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HONORABLE JURADO 

El presente trabajo, aún cuando es resul 
tado de la inexperiencia y contiene los errores propios de la misma, ha 
sido elaborado con el sincero propósito de analizar someramente por 
obvias razones la aparente autonomía del Municipio en México, así co 
mo el régimen al que se encuentra sometido, en vía de ejemplo he inser 
tado el estudio específico de uno de ellos. -

Sin abandonar los lineamientos jurídicos, 
he puesto especial empeño en el análisis de los acontecimientos 'históri 
cos de esta institución, desde sus orígenes más remotos, en búsqueda 
de las fuentes originarias de los males que en este tiempo lo hacen su 
cumbir, no obstante que a mi modesto juicio debería ser la institución 
más fortalecida por ser la célula de nuestro sistema institucional y en 
la que la ciudadanía mexicana tiene el primer contacto con sus autorida 
des. -

En este estudio del Municipio, inspirado 
en sabias lecciones que he alcanzado en los salones de clases,. hubiera 
querido dar la fórmula que remediara los males seculares y aportar 
elementos novedosos a la Ciencia del Derecho. Pero en el mejor de los 
casos, tal vez solamente he contribuido a exponer un punto de vista par 
ticular y modesto en el estudio de esta institución administrativa, con 
la sana intención de alentar a personas más capacitadas en la investiga 
ción de este tema, a fin de alcanzar metas fecundas que beneficien a1 
Municipio y, por ende a la República. 

Con los propósitos anotados, someto a la 
consideración del HONORABLE JURADO este humilde trabajo que, es 
al final de cuentas, fruto más bien del empeño y la dedicación,que de 
la sapiencia y la capacidad. 

OMAR MONROY ALEMAN 
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PROLOGO 

En la historia convu.isa de México, una de las instituciones que 

ha ido aparejada al proceso evolutivo de la República, es el Municipio, 

que además de ser la base de nuestra organización política y adminis-

trativa, es en lo político y económico el medio propicio para el desarr~ 

llo intensivo y extensivo de toda actividad para beneficio de la Nación. 

Hemos trazado los vértices convenientes para tener un amplio -

panorama de esta institución eminentemente política, toda vez que es el 

primer contacto con la vida familiar de los ciudadanos, y éstos en su -

quehacer cotidiano, reafirman la naturaleza política de su existencia en 

sociedad. 

Sensiblemente recorrernos los horizontes prehistóricos del ho~ 

bre, donde el ambiente primitivo nos dá la medida exacta de la prime-

ra comunidad y el concepto de la forma sociopolítica del Municipio, - -

igualmente concretamos la dimensión familiar y doméstica de esa socie 

dad. 

La esencia del inicio primario tiene su más grande manifesta-

ción en la institución de las relaciones humanas, Grecia y Roma son -

esa manifestación, la comunidad sienta sus bases y el Estado se nutre 

de la tradición municipal como heredad legítima de sus antepasados. -

Esa vasta materia municipal se extiende al mundo occidental por el in]_ 

I 



pulso imperialista de los romanos, llega a España y es a través del m~ 

nicipio como los españoles logran reconquistar su patria de manos de -

los árabes. 

Vendría tiempo después que, en Villalar derrotaran ese espíritu 

municipalista español, el mismo que había impuesto en América el pr~ 

mer ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera Cruz. Pero antes, la or-

ganización política del pueblo azteca contenía al Calpulli, como célula -

primaria que tiene grandes semejanzas a la actual estructura del muni

cipio moderno, ya que participaba de elementos característicos purameE_ 

tf~ locales. En la nueva España, el Municipio tuvo la misma composi-.:.

ción que los cabildos españoles, adecuándose a la realidad que vivían, -

sin embargo, el régimen edilicio que floreció en la Colonia va decayen

do por el centralismo de las instituciones bons,partistas, por lo cual re

sulta claro, que se haya distraído 1a atención de los insurgentes por el

anhelo de indpendencia, dejando al Municipio en manos de gobiernos - -

transitorios. 

Por razones inexplicables, las constituciones de 1814, 1824 y - -

1857 se olvidaron de reglamentar el régimen municipal, sólo la Sexta -

Ley de 1836, se ocupa del municipio sin dejar de crear y reglamentar -

el sistema de Prefecturas, sin embargo, encontramos la constitución de 

Cadiz de 1812, que reglamenta al Municipio pero que su vigencia fue e:U: 

mera para nuestra República. 

':!' no es sino hasta el México de la Revolución (1910-1917), co-
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mo el Municipio toma forma y constitución en el artículo 115 de la Nue

va Ley Fundamental, y es a partir de ahí, de donde podremos hablar de 

un régimen más democrático inspirado en la autonomía política y econ~ 

mica del ayuntamiento. 

Desgraciadamente quedó incompleta la obra municipalista .. No -

se le garantizó la base económica, base de toda libertad. El presente 

trabajo tiene la finalidad de restituir al Municipio su cimiente político 

social, entendiéndolo como primera forma natural de la organización 

colectiva de la vida primitiva, hasta el principio constitucional que co~_ 

cibe al Municipio como la piedra angular de· nuestra organización polítL 

ca y administrativa. 

En esta tesis incluimos un somero estudio del poder espurio que 

desarrollan los cae iques en la localidad, poder informal e intermedia- -

rio creado o consecuentado por el gobierno, así como, sus consecuen- -

cias en la vida que aspira a ser democrática en los ámbitos municipales 

de toda la República. 

Así pues, el objetivo de este estudio es mostrar la evolu::: ión del 

Municipio a trlwés de casi todas las etapas de su existencia y poner de -

relieve la necesidad imperiosa de llevar a cabo, mediante la norma ju

rídica, la fórmula que situe con precisión la autonomía económica y po

lítica municipal. 

Dar cima al propósito final, es indudablemente la forma más ade 
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cuada de rendir justo homenaje al Municipio, pues el sólo hecho de ana

lizarlo histórica, sociológica, política y económicamente, no es lo que 

la República necesita, sino el estudio profundo de cuyas conclusiones -

concretas se extraigan los más precisos lineamientos para su verdade

ra y real autonomía presente y futura. 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES REMOTOS 



I. - EL MUNICIPIO COMO FORMA SOCIOPOLITICA EN LA HISTORIA. 

En la historia del Municipio, éste se nos presenta como una forma 

sociopolítica; siendo desde las primeras comunidades primitivas, así co

mo pasando por la organización indígena mexicana, la época colonial en 

que se registra la influencia occidental a esta institución, y hasta llegar 

a los ayuntamientos insurgentes de hispanoamérica y, finalmente a la es

tructura actual que posee; como base de la división territorial y de la o~ 

ganización política y administrativa de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para conocer al Municipio en sus primeras etapas, iniciaremos 

el estudio de las comunidades primitivas; son tan variadas las teorías 

que nos explican el origen de la sociedad, es decir, de las primeras as~ 

ciaciones políticas, que nos ayudaremos de ellas, ya que de un modo o 

de otro contribuyen a integrar una explicación acerca de la posible int~_ 

gración del Municipio primitivo, delimitando las diferencias concretas 

entre sociedad, municipio y estado. 

Según las actuales teorías, como tipo genérico de asociación, te 

nemos a la Sociedad, de la que derivan dos formas específicas que son: 

1 "la comunidad y la sociedad -estricto sensu-., La Comunidad, la ca-

racterizamos por los siguientes hechos: l. - Existe como cuerpo social, 

moldeando y definiendo a las partes que lo integran. II. - Es obra "de 

una voluntad natural, que persigue un fin que se le da y que aparece es-

pontáneamente como una cosa natural". III. - Su origen es la concien--
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cía de un sistema con fines comunes a los individuos, distintos de los fines 

individuales y más estables y armónicos que éstos. IV. - Su condición de 

duración es la constante subordinación de las partes, es decir, de las vo-

luntades individuales al conjunto, al sis tema de fines perseguidos en común". 

Por otra parte, la Teoría de las formas sociales, 2 sostenida por 

F. Toennies en Alemanía y por Richard Gastón en Francia, vienen a corr~ 

borar lo expuesto por Moisés Ochoa, de que, del género Sociedad, se dert 

van dos especies; la comunidad una y la sociedad -strictu sensu- otra, la 

Comunidad es la que se manifiesta muy por encima de la voluntad de los i_g 

dividuos que la componen, con un sistema de fines colectivos, y en cambio 

la Sociedad stricto sensu-, corno lo señala Toennies, "es algo diferente , 

la Sociedad resulta del comercio de los individuos". 

Ochoa Car11pos, 3 expone que, la Sociedad es el comercio, el cam-

bio, la voluntad individual~,es la que aparece preponderantemente, las re-

laciones sociales se presentan aquí como un medio indispensable para la 

realización de los fines propios individuales, nada hay en ella de fines co 

lec ti vos". 

Toennies, dice "que la con1unidad arranca de la naturaleza y la s_~ 

c{ed~d es construcción de la convivencia humana, que la comunidad es la 

fam(lia, el municipio, la iglesia, el es taclo", naturalmente qL,e los prime 

ros grupos sociales se encontraban y conservaban cer:tados, cada grupo-



porque la mentalidad primitiva rechaza, dentro de la comunidad el trato-

con otras comunidades, con la evolución propia de la conciencia del hon~ 

bre ya en grupo, nace la idea del cambio, que también surge por la nec~_ 

sidad, dando como resultado con ésto; la sociedad o asociación. 

En cuanto a la universalidad que han alcanzado las dos formas es_ 

pecíficas que señalamos, Antonio Caso, 4 manifiesta; "las formas embri~ 

narias de la comunidad, se ofrecen, en el amor maternal, sexual y fra--

ternal, el acto social elemental consiste, en la acción de cambio, en tan-

to que se efectúa entre individuos que son extraños por la sangre, y que , 

consiguientemente, podrían concebirse como enemigos naturales. Las -

dos combinaciones por su naturaleza tienden a lo universal". 

Ahora bien, para Gastón Richard, 5 la Comunidad, "es una forma, 

una unidad; la sociedad una multüud, una diversidad; el individuo se sir-

ve de la sociedad para realizar sus fines propios, para satisfacer sus n_~ 

cesidades particulares, la comunidad se sirve de los individuos para re~ 

lizar fines propios, superiores a los fines individuales". 

Nos dice igualmente este sociólogo, "que la Comunidad es un ser 

nuevo que vive con una existencia ideal, distinta· -,a: la de los individuos-

que la forman, tales son; la familia, el Estado que sobrevive a los indiv} 

duos. El origen de la Comunidad es la conciencia de un sistema de fi-

nes comunes a los individuos, distintos de los fines individuales, y más 

estables y armónicos que ellos". 
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En cuanto a la diferenciación de comunidad y sociedad a que nos -

es tamos refiriendo, Fichte señala; "la sociedad tiene por carácter posi~! 

ve ser un comercio entre los hombres, fundado sobre la libertad", y que 

además, "importa no confundir a la sociedad en general, con la especie -

de sociedad empírica y condicional que le llaman Estado" 6 , 

Teorías como las que acabamos de enunciar, sobre la diferencia

c de la comunidad y la sociedad, nos dán como resultado un común d~_ 

r.crninador, tan es así que, el primer tipo de comunidad que encontramos 

en el devenir histórico, es la FAMILIA, y cuyo conjunto formaban una -

parte esencial del régimen social existente; la familia, aunque es clara

mente un grupo primario, ocupa una categoría especial. 

A diferencia de los grupos más espontáneos e informales de que -

se tenga noticia, su existencia está sancionada institucionalmente, ya que 

todos los hombres tienen necesariamente un lugar definido dentro de una 

determinada familia, y los papeles familiares son más o menos los mis

mos para todos los grupos familiares dentro de una sociedad. 

Podemos concluir diciendo que, la familia es el primer tipo de c~ 

munidad social, creada como una cosa natural cohesionando a sus miem

bros a la realización de fines colectivos; que el Municipio es otra forma-

de comunidad en donde intervienen varias familias para llevar a cabo la. 

resolución de 12.s voluntades colectivas. De otra forma, la sociedad se:::.-~-
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pósito de concertar algún convenio, pero nunca tendrá como finalidad el -

bien colectivo, sino que, únicamente el bien de los particulares que lo h~_ 

yan celebrado. 

La vida de cada individuo o ser humano, está vinculada estrecha

mente a la familia. En una comunidad o grupo de parentezco mayor, la 

familia es la unidad social más importante a la que pertenecen los hom- -

bres, si éstos salen de este conjunto para llevar a cabo sus fines partic~ 

lares; la comunidad pierde su carácter en cuanto a ellos, y será una pe

queña sociedad de fines individuales. 

Dentro de los grupos sociales que encontramos, los cuales están 

fincados en los vínculos naturales, podremos abundar en este estudio, 

en cuanto a las formas de parentezco que presentan, estos grupos socia

les se basan, como ya dij irnos, en las relaciones primitivas formando -

dos diferentes tipos: de Parentezco y de Domicilio. Los primeros sed~ 

rivan de los lazos de sangre y del vínculo matrimonial que liga a los hon_2 

bres, a las mujeres y a los hijos dentro de un todo organizado, el segun -

do tipo, caracterizado por la relación del lugar de residencia o del don~ 

cilio propiamente dicho. 

Por lo que hace a los tipos formados, descritos anteriormente -

de parentezco y de domicilio, a éstos se .les une un tercer tipo, segúp el 

autor Moisés Ochoa, 7 ese otro tipo; "viene igualmente de su origen na

tural, a aglutinar en su seno los grupos locales, que son el régimen de 

propiedad colectiva, la distribución de la tierra, el domicilio, el merca 
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do, la religión, así como las actividades propias; educación, caza, rec~ 

lección, etc." . Que en síntesis viene a ser lo que asienta perfectamen

te Aníbal Ponce, 8 "un conjunto de hombres libres con derechos iguales 

y que democráticamente ajustaban su vida a la resolución de un consejo 

formado por todos los adultos, hombres y mujeres de la tribu". 

De lo anterior deducimos, que es producto y consecuencia de los 

lazos de parentezco, de domicilio, así como de los grupos locales que -

hacen que aumente la cohesión de todos los grupos naturales, entre los

que están; el clán, la tribu, los que adoptan ya las formas de vida sede_!! 

taria, convirtiéndose paulatinamente en grupos de vecindad y, en lo que 

llamaríamos el Municipio primitivo, de carácter eminentemente agrícola. 

6 

Por lo tanto, como lo dice magistralmente Efrafn González, 9 "el 

Municipio es puente entre dos riberas casi adyacentes, pero separadas -

por un cauce abismal; la familia y el Estado, la comunidad natural y la 

sociedad civil organizada políticamente, en otros términos, es, al mismo 

tiempo, una comunidad natural y una forma incipiente o una pieza eleme~ 

tal del Estado". Por lo que, "en el equilibrio de estas dos característi-

cas reside el acierto de su organización". 

García Oviedo, lO tiene la idea de que el Municipio se encuentra 

en todas las partes del mundo, y que, "constituye una comunidad de per

sonas, preferentemente de familias, situadas en un mismo territorio, p~ 

ra la satisfacción de las necesidades originadas por las relaciones de ve 

cindad". 



La Escuela Sociológica por su parte, concibe al Municipio como 

una institución.de derecho natural, impuesta por exigencias ineludibles 

de la vida humana, que nace espontáneamente de la contiguidad de las 

familias, y que no es por lo tanto, creado por el Estado, sino sólo re

conocido en su existencia. En este sentido, escribe Adolfo Posada, 11 , 

"desde que el hombre social fija su asiento sobre el suelo, y convierte 

el espacio ocupado en medio para la convivencia de sus semejantes, y

construye viviendas, formando, alrededor de un núcleo de atracción, 

una población concentrada o dispersa en pequeños grupos, pero entre sí 

relacionados, merced o a causa, más que del parentezco, de la proxin~~ 

dad.o contiguidad espacial, surge, aunque sea de la manera más eleme~ 

tal o rudimentaria, un sistema de preocupaciones generadoras de serv_i_ 

cios comunes, que, a la larga, constituirán la materia de un régimen -

que, al diferenciarse de otras manifestaciones de la vida en común - te

rritorialidad espacial- se convertirá en régimen de policía, y por fin , 

en régimen local o municipal". 

Esta teoría encontró en América, gran aceptación, como conse

cuencia de la difusión que tuvo la obra de Tocqueville, "LA DEMOCRA 

CIA EN AMERICA", 12 donde dice al estudiar las instituciones munici

pales de Norteamérica: "que el Municipio es la única asociación tan in

tegrada en la naturaleza que, en donde quiera que haya unos hombres - -

reunidos, se forma por sí mismo un Municipio". Y agregaba como para 

simplificar el concepto, "la sociedad municipal existe, pues, en todos-
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los pueblos, cualesquiera que sean sus usos y sus leyes; es el hombre -

quien hace los reinos y crea las Repúblicas; el Municipio parece surgir 

de Dios, de las manos divinas". 

El hombre al convertirse en sedentario, establece X- fomenta la 

solidaridad social en el ámbito natural en que se encuentra, ya que como 

dice Aristóteles, l3 al hombre se le entiende en el seno de la polis que 

es parte de su estructura íntima", por eso lo denominó el Zoon Politikon, 

ya que la participación del hombre en la gestión común de los problemas, 

evidentemente constituye una actividad política. Podemos decir que en el 

seno de la familia, surge la organización, aunque incipiente, de la vida 

y actividad económica y espiritual que se eleva a la primera organiza-

ción política, el Municipio. 

Hemos de concluir, por lo tanto, con lo expresado por el autor -

1 Lt 
Ochoa Campos,.,_~ en que, "el Municipio es una forma sociopolítica, 

por la agrupación local derivada del clán y de la tribu, las agrupaciones 

de parentezco que se vuelven vecinales en cuanto establecen su estructu-

ra económica agraria". El Municipio para nosotros, resulta una exten--

sión espontánea de la familia, que se va transformando en el camino mi~ 

moque reccrre, y se va asimilando a las formas sociales y políticas de 

la comunidad. 

Por cuanto a la evolución que ha tenido el Municipio, a partir de 

las primeras comunidades primitivas, es que ha sido un organizador de 

las actividades económicas y religiosas de la vida primitiva, ha sido una 
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mera realidad sociológica, salida del interior del seno familiar. 

Seguidamente, esta institución se eleva a un plano mayor, ah.ora 

lo hace cuidando los intereses de la familia, del hombre, de las activida 

des económicas que se van haciendo mayores en cuanto la población se -

hace más grande. Al respecto, encontramos una definición que hace - -

Adolfo Posada15 del Municipio, "es esencial y universalmente un núcleo 

de vecinos, o sea, de personas que viven en espacio contínuo, seguido, -

el cual se limita o define según las condiciones reales de vecindad" Por 

lo que, es en este período, cuando funciona como organización civil, ya 

que tiene que dar a sus componentes; salud, educación, seguridad, co

modidad a la familia para que ésta resuelva sus conflictos que trascien

den la esfera de sus hogares, es en síntesis, "un régimen local en lo p9-

lítico y administrativo", como lo define Ochoa Campos, 16 y así mismo, 

como lo dice Giner, l 7 "que la esfera de la competencia del Municipio, -

está determinada por la relación de vecindad, que abraza las de coexis

tencia y solidaridad que se establecen entre las personas enlazadas en -

este círculo común de vida". 

Continuando la evolución del Municipio, llega a la esfera política, 

institucionalizando las relaciones sociales de los hombres; en Grecia y -

Roma vemos este avance, ya se ha adherido el Municipio a las constitu

ciones políticas de esas ciudades y de otras rnás, ahora sí ya funciona -

por virtud de la descentralización administrativa que le concede el Der~ 

cho Público, y así la vemos en nuestra constitución, como base de la di-



visión territorial y organización política de nuestro país. 

Antes de terminar, habremos de participar que, el Municipio 

actual no obedece a su esencia, sería incluso preferible que volviese a 

su realidad sociol-Sgica, y que no fuera en cambio, como lo advierte -

González Luna, 18 "una odiosa explotación del Municipio para finalida

des políticas extrañas que ahogan su vida, frustran su propia e insusti

tuible tarea local, roba a los habitantes todos de nuestros pueblos y ci~ 

dades lo que sólo una auténtica gestión municipal puede darles", porque, 

"el Municipio tiene asignadas sus funciones esenciales dentro del sistema 

de dominación política a que ha estado sujeta la nación ininterrumpida-

mente. Es una pieza imprescindible en el mecanismo pseudo-electoral 

y no puede ser entregada al pueblo auténtico, se impone una inquebran

table solidaridad entre el cacique local, los diputados del distrito, el g~ 

bernador, los líderes del partido oficial en ascendente jerarquía y, fina_! 

mente el supremo imperante, el democrático zar absoluto que, o manda 

sin restricción posible sobre sus componentes todos de la fracción en--

troni.zada''. 

10 



a). ORIGEN DE LA COMUNIDAD SOCIAL. 

Puesto que llegamos a afirmar que el Municipio ha sido y es una 

forma sociopolítica a través de las diferentes etapas de la historia, se

rá menes ter estudiar el OJtigen de las primeras agrupaciones de hom - -

bres de las cuales, nace obligadamente la Institución Municipal. 

Auxiliados por la teoría del Materialismo Histórico, descubier

to por Marx y, seguida o igualmente descubierta a su modo por Morgan, 

trataremos de señalar el origen de la comunidad primitiva social, sin -

excluir, claro, las demás teorías que puedan colaborar en este sentido. 

Federico Engels, 19 que fue quien consiguió terminar el libro -

que su amigo Marx no le fue posible concluir, ambos, inspirados en las 

investigaciones hechas por Morgan, quien primeramente introduce un -

orden en la prehistoria de la humanidad y que la misma nos la explica a 

través de la clasificación que hace de los "estadios prehistóricos de la 

cultura -en- salvajismo, barbari$ y civilización", y que a su vez subdJ_ 

vide cada una de estas épocas en los estadios; "inferior, medio y supe

rior, según los progresos realizados en la producción de los medios de 

existencia" 20. 

No olvidemos que, para el materialismo el factor económico y e~ 

pecialmente los fenómenos de producción de la riqueza, forman la base 

de la estructura fundamental de la sociedad, y al referirse al fenómeno 

de la producción, igualmente lo hacen a los medios de existencia y a los 
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i::nedios que crean ese mismo medio, o .sea, los medios de producción, y 

he aquí donde se necesita la fuerza generadora del hombre para que sea 

él el creador de los medios de subsistencia y de producción, así como -

de la historia, de la cultura, etc. 

Sin embargo, para esta empresa el hombre necesariamente tiene 

que unirse a otros, formar núcleos para vencer la fuerza de la natural~_ 

za, y solidariamente en la comunidad primitiva proveerse de alime·ntos, 

además éste, tiene como finalidad natural-la procreación de su especie, 

fincando su desarrollo social en las actividades económicas ·dentro del -

trabajo colectivo, y evidentemente en forma paralela con el desarrollo 

de la familia. 

Engels, al referirse al estadio inferior y medio del salvajismo, 

hace notar que el hombre no se haya fijo, que subsiste viviendo en los -

árboles, en medio de grandes fieras salvajes, nos dice que el progreso 

en esta época es el "lenguaje .articulado", que el hombre está siguiendo 

la dirección de los ríos y vegetando en las "zonas tropicales y subtropl_ 

cales" con el propósito de mejorar su alimentación, por ejemplo; la pe~ 

ca que con el uso del fuego lo viene a convertir en un mejor alimento. 

Nos dice Engels, que en el estadio superior, "se encuentran al_ 

gunos comienzos de residencia fija en aldeas", que entre los pueblos -

que conocen el arco y la flecha acusan cierta maestría en la producción 

de medios para subsistir, instrumentos de piedra pulimentada,. las vi-
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gas y las tablas necesarias para construir viviendas'', concluye diciendo, 

"que el arco y la flecha fueron para el estEdio salvaje lo que la espada de 

hierro para la barbarie y el arma de fuegc fU.ra la civilización; el arma

decis iva''. 

La barbarie, el estadio inferior se inicia con la alfarería, mol- -

deando vasijas de arcilla, y se va tomando en cuenta la variedad climat~ 

lógica entre los dos continentes; el occidental y el oriental, es en este -

estadio inferior donde se comienza con la cría y domesticación de gana

do y con el cultivo de algunas hortalizas. El mundo se divide en cuanto 

a ésto; el oriental donde se cría al ganado, y el occidental donde se cul

tivan las plantas, cabe decir que en este último continente sólo se ha do

mesticado la llama, no obstante lo anterior, poseen el cultivo del mejor 

cereal; el maiz. En el estadio medio, tal vez por el gran desarrollo -

ganadero que advierten los !Jueblos semitas y arios, hace que éstos se -

aparten del desarrollo de los demás pueblos, bárbaros aun, es decir, la 

producción de leche y de carne los elevó a un plano ya superior tanto fí

sica.como económicamente, dentro del mismo contexto bárbaro, en cam 

bio en el continente donde se cultivaban las hortalizas permaneció sin -

que tuviera una evolución igual en el plano general de desarrollo, pero -

que no obstante, los vegetales constituían una parte muy especial y básl:_ 

ca de su alimentación. 

Por último, el estadio superior denota un desarrollo aún más ele 

vado, un verdadero cambio en las estructuras económicas ')' sociales de 
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los pueblos, encontramos inclusive la fundición del mineral, pasando in

mediatamente a la civilización con formas de escritura alfabética utiliza 

da en la notación de la literatura. En cuanto a la agricultura, ésta se -

encuentra perfectamente delimitada con instrumentos capaces para rot~ 

rar la tierra, la convertibilidad del bosque en tierra para el cultivo, e1:!_ 

lazados estos progresos, como es; la ganadería, la agricultura, el uso 

de los metales y su fundición, etc. , nos dá ya una imagen de la proximJ. 

dad a la civilización, por otra parte, socialmente ha aumentado la densJ. 

dad de la población, instalada en lugares determinados por las activida

des económicas de las comunidades primitivas. De este período de la -

prehistoria, son; "los griegos de la época heroica, las tribus Italas, 

los germanos descritos por Tácito o César"21, vemos pues el gran des~ 

rrollo que a través de su primitiva evolución han alcanza~o y están alca_g 

zando todos los pueblos vistos en el umbral de la civilización. 

14 

Lo que en síntesis apuntan los ideólogos del materialismo, es que 

"la producción económica y la estructura social que de ella se derivan~ 

cesariamente en cada época histórica, constituyen la base sobre la cual

descansa la historia política e intelectual de esa época; que por tanto, to 

da la historia (desde la disolución del régimen primitivo de propiedad co 

mún de la tierra) ha sido una historia de lucha de clases, de lucha entre 

dominados y dominadores, en las diferentes fases del desarrollo social"22. 

Engels habla de otra consecuencia demostrada por Kovalevski, -

en lo que respecta a la comunidad familiar de tipo patriarcal de que, "la 
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comunidad familiar fue igualmente el estadio transitorio de donde salió

la comunidad rural o la marca, con cultivo individual del suelo y repar

to, al principio periódico y después definitivo, de los campos y los pas

tos!! 23 . Pero veremos la evolución misma de la familia, que definitiva

mente el tipo en la era primitiva, tenía las características de esa época, 

T!Morgan llega junto con otros colegas a la conclusión de que existió un -

estadio primitivo en el cual imperaba en el seno de la tribu el comercio 

sexual promiscuo!!, lo que Bachofen, después definiría como "matrimo

nio por grupos!!, que forzosamente de este grupo salieron, la familia -

consanguínea, la familia punalúa y la familia sindiásmica, por lo que, -

Tila evolución de la familia en los tiempos prehistóricos consiste en una 

constan te reducción del círculo en cuyo seno prevalece la comunidad co~ 

yugal entre los dos sexos, círculo que en su origen abarcaba la tribu e~ 

tera" 24 , es decir, que el desmembramiento de individuos dentro del -

grupo, como consecuencia de la imposibilidad que existía de seguir te

niendo nexos sexuales entre los mismos por razones de parentesco, ha

ce que el matrimonio por grupos se vaya reduciendo, convirtiéndose pa~ 

latinamente en la sola unión de una pareja, o sea, se da el fenómeno m~ 

jor conocido como la monogamia. Por otra parte no olvidemos que en -

este tiempo existía el "hogar comunista!!, donde la dirección de la casa

la ejerce la mujer por ser quien ha identificado, o que, por medio de - -

ella se identifican los lazos familiares de madre a hijo, ya que sería i~ 

posible saber cuál es el padre verdadero. Por eso señala Aníbal Ponce,25 

que los materialistas, "demostraron la existencia de un comunismo de -



tribu como o:i:;;igen prehis tórL:J de todos los pueblos conocidos". 

Por lo que respecta a la nmjer en aquella época, este autor, nos 

manifiesta: "que con la ejecució;: de algunas tareas, se impuso la divi-
~ 

sión del trabajo, pero sin el más mínimo sometimiento de parte de las 

mujeres, como bajo el mismo techo eran muchos los que vivían, la di-

rección de la econon:.fa entregada a las mujeres no era como entre nos~ 

tros , un asunto privado, sino una verdadera función pública, socialmeE_ 

te tan necesaria como la de proporcionar los víveres a cargo de los ho~ 

bres ". Por eso la preponderancia de las mujeres en la economía domé~ 

tica, en aquellos tiempos estaba en un mismo plano de derechos y obli-

gaciones que el hombre. 

La evolución natural que tuvieron las comunidades, se hace pre-

ciso decir que surgen características de orden social, que hacen que --

cambie el rumbo de la familia sindiásmica sin salirse de su misma tra-

yectoria, por eso, "cuanto más perdían las antiguas relaciones sexua- -

les su candoroso carácter primitivo selvático a causa del desarrollo de 

las condiciones económicas y por consiguiente, a causa de la descomp9-

sición del antiguo comunismo y de densidad, cada vez mayor, de lapo-

blación, más envilecedoras y opresivas debieran parecer esas relacio-

nes a las mujeres y con mayor fuerza debieron de anhelar, como liber~ 

ción, el derecho a la castidad, el derecho al matrimonio temporal o d~ 

finitivo con un sólo hombre" 26 . 

Esto hubiera marchado bien, si el régimen de propiedad hubiera 
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seguido siendo el mismo, pero cuando surge la propiedad privada de las 

familias, sobreponiéndose a la propiedad comunal primitiva y, uniéndo

seles a ésto, la dominación patriarcal cambiada por el matriarcado, in~ 

tituyéndose así la monogamia, la familia se trocó en relaciones purameE_ 

te económicas, lo que para Marx y Engels, viene a ser el inicio de la d_!_ 

visión de las clases sociales y, ya que a medida que se poblaba más la -

tribu se hacía necesario la división de tareas o actividades, aunque és-

tas divisiones en el trabajo eran muy sutiles, no dejó de haber gentes -

que tenían a su cargo el cuidado de los víveres, de los riegos, etc., así 

como la existencia de los brujos o sacerdotes de la tribu, la evolución -

de la tribu que experimenta en este momento, es de gran importancia, -

la producción agrícola y la cría de ganado se intensifican, llegándose a 

producir más de lo que realmente necesita la comunidad para su suste~ 

to, es aquí cuando se inicia el intercambio de productos con otras com~ 

nidades vecinas, y los bienes cambiables adquieren el carácter de mer

cancías. Debemos señalar que la gens, en este tiempo, es la agrupa-

ción más perfectamente delimitada, con características consanguíneas 

que la hacen 1.ndisoluble frente a la tribu, pero que con la entrada a la -

civilización las hace desaparecer, consolidando las diferencias sociales 

y la división del trabajo, creándose así, tres clases de gentes reunidas 

por sus características propias; productores, directores y mercaderes. 

En los antagonismos de estas diferentes clases sociales, surge lo que -

se llama el Estado institucionalizado,- y como es el Estado quien debiera 

de solucionar esos antagonismos, forzosamente tenía que ser formado -
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por la clase dominante. 

Rápidamente y a grandes rasgos hemos visto el origen y la evolu

ción de la comunidad social, para Ely Chinoy, 27 en su obra "La Socie-

dad"; nos dice que, "el hombre, en casi toda su historia, ha vivido pri_g 

cipalmente en pequeñas comunidades, ligadas estrechamente con la tie-

rra o con el agua de lo que deriva su subsistencia", y por eso advierte -

esta autora, "que las comunidades son grupos sociales territorialmente 

definidos aunque dentro de ellos se dividan -familias, clanes o·linajes, -

gens, clases, grupos étnicos o asociaciones", efectivamente, esa ha si

do la vida del hombre a lo largo de su h'istoria, ha estado en constante -

movimiento, así como la familia y los grupos de parentesco han sido fu_g 

damentales en la formación de las comunidades, ya que la vida continúa 

por los cauces trasados, y porque, es la solidaridad quien ha logrado -

unificar al todo. 

Para Max Weber, 28 lo más primordial que nos presentan los his

toriadores acerca de las primeras comunidades sociales, son las que e~ 

tán fincadas en las relaciones entre padre, madre e hijos, pero que sin

embargo, están separadas de la "comunidad económica de sustento", p~ 

ro advierte; que la relación paternal falta totalmente, si no existe entre 

padre y madre una comunidad estable de sustento y, cuando existe, no -

siempre es de gran importancia, es decir, que las primeras comunida

des han sido caracterizadas por las relaciones .sexuales entre sus com

ponentes, teniendo más claridad la relación de madre e hijos, separa--
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dos de la clasificación económica de la comunidad. 

Este autor señala, "sólo es trascendente entre las relaciones de 

comunidad nacidas del comercio sexual, aquella que se da entre madre 

e hijo y, por cierto, porque se trata de una comunidad de sustento y c~ 

ya duración natural llega hasta que él mismo es capaz de buscar su al!_ 

mento por sus propios medios. 

Weber, como economista y sociólogo que fue, nos dice que, la -

comunidad primitiva es una comunidad doméstica, y que sólo le intere

san las relaciones económicas de esa comunidad, y no su estudio desde 

un punto de vista etnográfico, por eso manifiesta que, "las relaciones -

sexuales y las establecidas entre los hijos, en virtud de la comunidad -

de padres o de uno de ellos, sólo llegan a tener su significación normal 

para la creación de una actividad comunitaria en cuanto constituyen el -

fundamento normal, aunque no el único, de u.na unidad económica espe

cífica; la comunidad doméstica, y ésta sólo se puede considerar, como 

lo más primitivo, ya que supone, en cierto grado una explotación orde

nada de productos agrícolas", y que ya cuando el cultivo se desarrolla 

más técnicamente, las comunidades desarrollan su autoridad interna, -

tales como el clán, que abarca cada vez más territorio. "Las comuni 

dades domésticas de épocas antíguas no son siempre, en modo alguno, 

estructuras muy amplias, por lo contrario muestran con frecuencia p~ 

queñas unidades domésticas, sobre todo si el modo de obtención de los 

alimentos las impele a la dispersión, de todos modos -apunta este au-
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tor - existen comunidades domésticas inmensas 11
29. 

Respecto de la evolución de la comunidad doméstica, Weber opina 

que, "la comunidad doméstica no es igualmente extensa en todas partes; 

pero sí representa la comunidad económica más universalmente extendida 

y abarca una acción comunitaria muy continuada e intensa, y en su forma 

pura, significa económica y personalmente solidaridad frente al exterior 

y comunismo en el uso y consumo de los bienes cotidianos en el interior, 

formando una unidad indivisa" 3º. 

La comunidad doméstica viene a ser en síntesis, para Max Weber 

la asociación generadora de bienes y servicios útiles para dicha comuni

dad, pero no sólo eso, sino que con la prestación de los servicios, se le 

presenta el problema de la seguridad dentro de la misma comunidad de -

la producción agrícola, por lo tanto, en es te momento sale al escenario 

primitivo, la comunidad vecinal, es decir, .como producto de la contigu_!_ 

dad de las comunidades particulares, condicionada por la proximidad -

espacial de los grupos sociales. 

Este tipo de comunidad que descubre tiene las características n~ 

rurales del medio en que se encuentran, ya sea pueblo, aldea, ranche- -

ría, este tipo de comunidad descansa básicamente en la proximidad de -

los domicilios, por cierto que, "la comunidad de vecinos viene a consti 

tuir la base primaria del Municipio; institución que, llega a erigirse en 

su pleno sentido en relación con una actividad política comunitaria que -

abarca una pluralidad de vecindades". 



Para Max Weber, el origen de la comunidad social está en la con~ 

titución de las comunidades domésticas, de las cuales deriva la asocia-

ción de vecindad surgiendo el Municipio, su estudio lo basa eminentemeE_ 

te, en las relaciones económicas de esas agrupaciones y no en relacio-

nes sexuales o étnicas de las mismas comunidades. 
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Por lo que respecta al filósofo estagirita, Aristóteles, 31 sostiene 

la teoría del instinto social, toda vez que, al manifestar, "no pueden - -

existir el uno sin el otro, cerno el varón y la mujer", deja ver el nexo -

social que une al hombre con el hombre, la familia para este autor, es -

una asociación natural, y el conjunto de familias viene a ser una colonia 

o comunidad, por eso dice: "la primera comunidad a su vez, que resulta 

de muchas familias, y cuyo fin es servir a la satisfacción de necesida--· 

des que no son meramente los de cada día, es el Municipio, con mucha 

razón se podría llamar al Municipio si se atiende a su naturaleza, una -

colonia de la familia, constituido como está' 1
• En la asociación de varios 

municipios, se ve la formación de la polis, la cual ha llegado al extremo 

de bastarse en todo a sí misma, por lo que dice, 11 en todos los hombres

hay pues por naturaleza una tendencia a formar asociaciones de esta es

pecie; y con todo, el primer fundador de ciudades fue causa de los may~ 

res bienes". 

De lo anterior resulta manifiesto que, la familia es la primera 

asociación de carácter natural, que del conjunto de familias se forma -

una colonia o comunidad social a la que, Aristóteles la denomina Muni-



cipio y, que del conjunto de municipios se constituye la ciudad o polis, 

pero sin olvidar que todo esto transcurre por virtud del instinto social -

de los hombres. 

Platón, 32 por su parte, inicia la teoría de las necesidades dife-

renciadas como origen de la sociedad, y al efecto dirá, "¿no nace la so

ciedad de la impotencia en que d.e bastarse a sí mismo se encuentra cada 

hombre, y de la necesidad que siente de muchas cosas?, así como quie

ra que la necesidad de una cosa moviese a un hombre a unirse a otro, y 

otra necesidad a otro hombre, la multiplicidad de esas necesidades ha -

reunido en un mismo lugar a diversos hombres, con la mira de ayudarse 

unos a otros", su teoría descansa en el hecho de las necesidades diferen 

tes que tiene cada hombre, por lo que en la comunidad habrá una división 

del trabajo, en la que unos hombres produzcan unos bienes y otros pro-

duzcan otros bienes, para satisfacer las necesidades de los componentes 

de la comunidad, en ésto radicará la unión en sociedad de los hombres -

primitivos, así como de los que le siguieren. 

Es una realidad indiscutible lo de que, lá. comunidad ha sido pro

ducto de la asociación primitiva de las familias, las cuales han sido ap~ 

rejadas a la actividad económica, basada tanto en el cultivo de la tierra 

como en la cría del ganado. Hemos vis to en forma rápida la evolución 

del hombre e imp.H(j;.Hamente el desarrolle de la comunidad social a tra

vés de los estadios señalados por Morgan, analizados y explicados por 

Engels, a su vez, todo el desarrollo se encuentra circunscrito en derre 
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fines y objetivos propios como en la identidad de los miembros que lo -

componen. A este respecto, incluiremos la definición que hace Adolfo 

Posada del Municipio: "es el núcleo social de vida humana total, deter

minado o definido naturalmente por las necesidades de la vecindad" 33 . 
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II. - EL MUNICIPIO EN GRECIA Y ROMA. 

Hemos visto ya que.el Municipio es una forma sociopolítica a tr~ 

vés de la historia y, que la familia es la primera comunidad social de la 

cual naturalmente brota el Municipio, asimismo, hicimos el estudio de -

las formas específicas de la comunidad y su origen mismo, concluyendo 

que, de la comunidad vecinal se ha desarrollado el Municipio o comuna. 

Es por eso que vamos a insertar en este trabajo, el análisis histórico de 

GRECIA Y ROMA; de estas dos grandes culturas o civilizaciones que le -

sucedieron a la barbarie, heredando· la existencia del municipio rural -

primitivo, trataremos hasta donde sea posible, mostrar la constitución 

política y social de estos pueblos, é.lSÍ como el desarrollo que alcanzó el 

Municipio en ellos para trata;r de localizar similitud entre algunas de e~ 

tas instituciones y el Municipio español, y aún más, si nuestro Munici--

pio l?articipa de esos elementos como consecuencia de la influencia rom.§1:_ 

na en España y de la asimilación que hizo ésta de las instituciones visi-

góticas, de cuya amalgama nació por la reconquista el Municipio español, 

y si éste trasciende por la conquista de América en la Nueva España de~ 

de el año 9e 1519. 

' 
Haremos el estudio desde las primeras y humildes concentracio-

nes de hombres y de familias, hasta la formación de verdaderos reinos 

y de imperios centralistas que favorezcan la democracia o la monarquía, 

que multipliquen o nó la división del trabajo, y que de una manera o de -

otra, dejen al hombre desarrollarse y encuentre el papel que quiera de-



sempeñar en la vida política institucional. 

Grecia, -como lo dice Henrri Ber-34 ,"es una forma absolutamen 

te original de organización política, -encierra- un desarrollo complet~ 

mente excepcional del individuo,· el griego es ciudadano libre, frente al 

imperio, creación masiva del oriente, él dispone minuciosamente de su 

minúsculo Estado. La polis griega es tan milagrosa como el arte e el -

pensamiento". Con estas palabras nos es posible conocer por lo menos, 

el perfil de Grecia, y aún, si agregamos lo que dice al respecto Moisés 

Ochoa, 35 " .. en Grecia, la sociedad como asociación logra maravillo

samente un gran desarrollo y que los hombres, a través de las institu

ciones sociales, adquirieron la aptitud de decidir sus des tinos, así mis_, 

mo la guerra se ciñó a las ins ti.tuciones, perfilándose con una finalidad 

colectiva, sin obedecer al individualismo imperial del déspota, y a pe

sar de todo, el municipio rural primitivo primero y luego el régimen -

municipal helénico, conservaban las fuerzas más activas del instinto -

social del hombre", y concluye, "en oriente, los griegos fueron los he

rederos municipales de la prehistoria y dieron más tarde, el asombro

so espe~táculo de su régimen municipal". Por esto y por las razones -

apuntadas, Grecia es el lugar donde el municipio germinó ir;.s tituyendo 

las relaciones sociales y políticas del hombre antiguo. 

La constitución de la polis griega, estaba formada al principio 

de la oligarquía por un rey, que encarna en sí mismo toda la fuerza de 

un Dios, su origen es de tipo celestial, normalmente el rey ejercía un 
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poder vitalicio, transmitiéndolo a su primogénito. En la familia griega, 

el primogénito era el heredero y pater, es decir, jefe, sacerdote y juez. 

El rey es quien decide en todo, tiene derecho de vida o muerte -

sobre todos, él es el jefe religioso, el gran sacerdote, realiza las res-

pectivas libaciones y los sacrificios a los Dioses, él es quien trata con 

el enemigo, con el extranjero, recibe a los embajadores, a los visitan-

tes ilustres, "posee un dominio en las tierras comunales, en terrenos, 

mitad en campos de trigo y mitad en viñas, por lo demás, sólo tiene un 

usufructo que no aparece en sus bienes patrimoniales, percibe dones, -

derechos llamados themistas, en forma de animales domésticos, todo -

sin perjuicio de la contribución que recaudan sus gerontes, en caso de · 

gas tos para el recibimiento de un huésped público, percibe derechos -

aduanales sobre mercancías importadas" 36. 

"El rey, como dice Fustel de Coulanges, 37 es el sacerdote del 

hogar público, ostentaba ese nombre, los griegos lo llamaban pritano, 

es el jefe del culto, él conserva el hogar público, hace el sacrificio y -

pronuncia la cración, él preside las comidas religiosas". El rey en e~ 

ta época tiene como cercanos colaboradores, a los therapontes, o es-· 

cuderos, que vivían en el mismo palacio que el rey o cerca de él, los 

heraldos que están subordinados inmediatamente a los therapontes, los 

cuales, "asisten en sus funciones religiosas al rey, son mensajeros de 

Zeus, son los ministros del rey en todas las circunstancias de la vida 

.,.,. • ' , /"'"'. • ! 1 ') ~ publica, ellos son los que con;'J::.:al"' 2.i ,.A:nseJo ._ (,. 
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Al cambiar este estado de cosas, es decir, cuando la aristocracia 

vence a la realeza, el rey deja de tener el poder del Estado y su función 

se encierra en la puramente religiosa, por lo que, no tendrá atribuciones 

políticas sino religiosas como lo veremos después. Al respecto, Aristó

teles 39 dice: "en las aristocracias se producen las revoluciones en unos 

casos por ser pocos los que participan de los honores, lo cual perturba a 

las oligarquías, por ser la aristocracia en ci.erto sentido una oligarquía, 

ya que en una y otra son pocos los que gobiernan, y de aquí, que por esas 

características se piense que la aristocracia es también una oligarquía". 

El Consejo, que está formado por todos los jefes de los grupos -

que componen a la ciudad, sólc se reunían pcr convocatoria del rey, para 

tratar cualquier asunto de interés general, al respecte Gustave Glotz 4o 

nos dice: "el rey convoca al ccnsejo para recibir un huésped distinguido 

y para ponerlos al corriente de sus intenciones cuando sea para ofrecerle 

presentes y hacerlo repatriar en algún barco del Estado, o se pone de 

acuerdo con ellos para el envío de una misión diplomática al extranjero, 

o contribuir a cerrar el concierto de un tratado con su juramento", tal 

era la función que desempeñaba el Consejo en ese tiempo. 

Por otra parte, la Asamblea constituída en su mayoría por los -

guerreros, por los ciudadanos de la polis, es decir, por todos aquellos 

que no formaban el Consejo. En ella se trataban asuntos de carácter -

general que interesaran al pueblo, "ahí se deliberaba acerca de los me

dios para remediar las calamidades pC1blicas, tales com.o la peste e la -
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discordia de los jefes" 41 , se trataban asuntos de guerra o de paz, de los 

visitantes, etc., estas deliberaciones hacen sentir que el pueblo tenía, si 

no mucho poder, si por lo menos conocimiento de los conflictos políticos 

y sociales de la ciudad, pero no es así, el rey habla para los jefes y los 

jefes para el rey, a fin de cuentas el rey es el único que decide y manda. 

Cualquiera del pueblo que quisiese hablar y lo lograba en la Asa112_ 

blea, era ridiculizado en la misma y golpeado por el mismo rey, la acción 

del pueblo se resume en una inerme masa, absolutamente dominada, claro, 

la opinión del pueblo no siempre es despreciada por el rey y el Consejo, PS:_ 

ro ésta sólo se manifiesta con gestos e con el purc silencio de aprobación. 

"El pueblo, en esta época, no tiene verdaderos derechos en materia polí

tica ni en materia judicial, -como los tendrá después- , pero aún en eso 

el pueblo puede ejercer una presión moral o actuar por vías de hecho, la 

rebelión" 42 . Estas eran pues, las instituciones vitales de la ciudad gri~ 

ga al principio de la oligarquía, y que sin las cuales, como dicen varios 

autores, hubiera sido un pueblo de salvajes. 

S:_iguiendo en el período oligarquico, pero con instituciones diferen 

tes, puesto que vimos que el rey había sido derrocado por la aristocracia 

y en su lugar quedó el Consejo con el nombre de magis tractos supremos, -

éstos cambios no quieren decir que haya una transformación social y do

méstica, ya que los jefes de familia como es sabido, tenían el poder pa-

triarcal y así acentuaron más la dominación en la gens. 

Los magistrados supremos eran seleccionados de todas las clases 
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sociales, constituyendo un estado municipal con carácter aristocrático, 

en este tiempo ya no se obedece a las predicciones religiosas, sino que 

ahora, se toman en cuenta los intereses generales del pueblo. 

A medida que crece el pueblo, y la división del trabajo político y 

administrativo se acentúan, colocan al lado de los magistrados supremos 

otros funcionarios como los: POLEMARCA, investidos de funciones mi

li tares y que además juzgaban a los extranjeros, los TESMOTHETES, 

que eran en número de seis encargados de la justicia, el ARCONTE, 

que era el delegado anual encargado de mantener el antiguo derecho de 

las gens, les PRITANOS, que en número de cincuenta velaban por la co~ 

servación del hogar público y para verificar las comidas sagradas, todos 

es tos funcionarios duraban en su encargo un año, siendo así en cada tri

bu y en cada demo. 

En la vida democrática, Ja organización primitiva que conocimos 

casi había. desaparecido por completo, de hecho el poder de la gens se -

hacía sentir, pero ya no como antes, ésta organización dejó de funcionar, 

y exactamente como lo dice Gustave Glotz 43 , cuando los griegos crean 

el Estado, "las masas gentilicias no tuvieron cabida en el Estado", en -

cambio, continúa diciendo, "se crearon circunscripciones en las que to

dos los conciudadanos estaban clasificados según su domicilio, todo el -

país fue dividido en demos, pequeñas comunas que tenían cada una su -

asamblea, sus magistrados y su administración. Cada uno de los ciuda

danos estaba inscrito en el registro de uno de esos demos, y el demótico 
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puesto por los diez arcontes representantes de las tribus, este aparato · 

administrativo constituía la base de la organización política de Grecia, y 

que gracias a la unión patriótica que se derivó, fue posible la democra- -

cía, y para que ésta no fuera una palabra hueca, los griegos permiten -

que el pueblo tome parte en las tareas del gobierno, así como los quinie! 

tos ciudadanos toman asiento en el Consejo, los Heliastas tenían que ju~ 

gar los asuntos políticos y criminales, en este sentido Ochoa Campos 46 

dice, "todo ciudadano que había cumplido 30 años de edad podía formar 

parte de la asamblea de justicia, llamada Heliada. 

Los heliastas se reunían en cuerpos de 500; en ciertos procesos 

sumaban dos o tres grupos y entonces el Tribunal se componía de 1, 000 

a 1, 500 jueces". 

Las instituciones de la Democracia ateniense eran iguales a las 

instituciones de la aristocracia: la Asamblea del pueblo, el Consejo o 

Bulé y los Magistrados; analicemos estas instituciones dentro del perí~ 

do democrático y veremos que en ambas el pueblo tomaba parte, pero -

que la diferencia reside en los beneficios que obtenían. La Asamblea -

del pueblo se formaba por ciudadanos mayores de los 18 años, hijos de 

padres griegos, todos o casi todos los asuntos que se trataban aquí pro

cedían del Consejo, debiendo de estar anotados en la orden del día, por 

cuanto a la realización de la Asamblea, Gustave Glotz 47 nos ilustra, -

"en el siglo V A. de C., el presiqente de la asamblea era el Epistato de 

los pritanos, designado cada día por sorteo, para la celebración de la -

3? 
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Asamblea Electoral y Plenaria los nueve o diez Arcontes eran los que las 

presidían únicamente. El presidente de la asamblea es asistido por un -

Heraldo y un secretario de la ciudad, el que daba lectura a los documen

tos oficiales". La asamblea se formaba con la gente del pueblo cuyo nú

mero podía variar, de todos modos el lugar en que se verificaba la asan~ 

blea podía albergar a 25, 000 almas, "la colina de la Pnyx proporcionaba 

más comodidad para las asambleas, desde la cual se divisaba el mar, el 

ágora y el aerópago y los propileos de la acrópolis" 48 , por otra parte, -

los asuntos que se trataban además del que dij irnos ya anteriormente eran: 

la guerra y la paz, las alianzas, los nombramientos de los embajadores, 

la creación de leyes y asuntos de carácter general que interesaran al pu~ 

blo, cuando la asamblea era plenaria como ya dijimos; eran presididas -

por los arcontes, y en ellas se trataban asuntos relacionados a proporci~ 

nar la amnistía a personas castigadas por un acto criminal que ponía e.n 

peligro la estabilidad de la ciudad, o para expulsar de la ciudad a cual-

quier habitante por disposición de la Ley, éstas eran entre otras las cues 

tiones que debían de ser discutidas en la asamblea. 

Vemos pues, que el pueblo soberanamente toma parte y se coloca 

bajo la acción de la ley, y así, la asamblea frenaba las ambiciones y ca

prichos de poder, que rebasaban las costumbres e intereses del pueblo. 

Otra de las instituciones era el Consejo o Bulé, que estaba form':':_ 

·do por los cincuenta miembros de cada tribu, y considerado como el gran 

Consejo de las comunas o Municipios, son en sí la primera magistratura 
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de la ciudad, sus atribuciones eran de justicia, de policía por virtud de 

que el pueblo le había delegado funciones de procurador general. Además 

se encarga de elaborar los asuntos que se tenían que discutir en la asam

blea, en los casos en que era apremiante la aplicación de la ley, la Bulé 

formulaba los llamados decretos y los aplicaba. Era el intermediario -

entre Atenas y los estados extranjeros, se encargaba de conceder audie!!_ 

cías a los embajadores antes de llevarlos a la asamblea, juraba en nom

bre de la ciudad los tratados celebrados sobre la paz o la gL:erra, en SÍ]]_ 

tesis, tanto la asamblea como el consejo, llevaban a cabo la administra

ción pública de la ciudad. 

Existe otra institucióncompuesta por los magistrados, a quien -

se les concede las tareas eminentemente políticas y gubernamentales de 

la ciudad, es un grupo de diez individuos derivados de las diez tribus o 

demos encargados de la soberanía de Atenas, es decir, que cada tribu -

está representada por el más digno, por el más preparado políticamente 

de todos los miembros del demos, duraban en su encargo un año, el -

cual podía ser de 360 ó 395 días, o año civil que era de 354 ó 384 días -

repartidos en 12 ó 13 meses, correspondía a los magistrados cuidar del 

tesoro público. 

Esta era a grandes rasgos la organización política y social de -

Grecia, y es a finales del siglo V A. de C. , cuando la ciudad alcanza el 

vértice superior de la democracia, basada en un régimen municipal, 

que aunque después empieza a declinar esa evolución, no deja de ser -



para nosotros asombroso el panorama político y administrativo que llevó 

a cabo el demos o municipio. 

Obviamente que la sociedad democrática nace en Atenas, y para 

conocerla, recurriremos al testimonio del gran Tucídides, según nos e~ 

presa Natalicio González 49, "después de los funerales de los caidos en 

· la guerra del Peloponeso, Pericles diserta ante una turba de hombres, -

"nuestra constitución política nada tiene que envidiar a las leyes de otros 

pueblos. Como el Estado se administra en interés de demos y no de una 

minoría, nuestro régimen toma el nombre de democracia. La libertad -

es nuestra norma en el gobierno de la República". El ciudadano como -

hemos visto, goza de la isegoría o derecho de expresión, y de la isono

mía o igualdad ante la ley, Grecia no conoce el odio al extranjero. 

Cierto es que la democracia era costosa, porque al igualarse los dere-

chos de los ricos y los pobres, hubo que instituirse la remuneración de 

los funcionarios, Aristóteles 5o nos dice, "el número de asalariados -

era: 6, 000 jueces, 500 miembros del Consejo, 1, 600 arqueros, 1, 200 

caballeros, 500 guardias de los arsenales, 700 funcionarios en la metró 

poli y otros tantos en el exterior''. 

Cada ciudadano retiene una fracción de la soberanía del pueblo, 

la democracia ateniense se edifica en función de la ciudadanía y no para 

el uso exclusivo de una sola clase. 

El Estado democrático es una creación de la sociedad, una expr~ 

sión del demos y objetivación de sus fines, esta idea presupone una uni-
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dad vivida 'y profunda entre el demos y el Estado, una extrema sensibili

dad de éste para sorprender y realizar las aspiraciones de aquél. El Es 

tacto encarna la ética absoluta del demos, no es un algo ficticio, sino un 

producto típico de determinado clima político y cultural, impregnado del 

espíritu de la comunidad. 
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EL MUNICIPIO EN ROMA 

Hablar del Municipio en Roma nos obliga hacer un paréntesis aceI 

ca de su fundación; se dice que el pueblo romano se fundó por la unión de 

tres tribus diferentes: los ramnenses de raza latina, los tatienses de ra-

za sabina y los lúceres de raza etrusca, lo que se corrobora según lo e~ 

puesto por F. Engels 51, que dice: "el primer asentamiento en el terr.!._ 

torio romano se efectuó por cierto número de gens latinas, formando una 

tribu. Pronto se unió otra tribu sabelina que tenía cien gens, y por últi-

mo, otra tribu compuesta de elementos diversos, que contenía asimismo 

cien gens", continúa diciendo, "las tribus llevan el sello de su composi-

ción artificial aunque están formadas en su mayoría, de elementos con--

sanguíneos y según el modelo de la antigua tribu, cuya formación había -

sido natural y no artificial; por cierto, no queda excluida la posibilidad -

de que el núcleo de cada una de las tres tribus mencionadas pudiera ser 
" 

auténtica tribu antigua. El eslabón intermedio, la fratia, constaba de -

diez gens y se llamaba curia, había treinta curias". 

Con lo anterior, Engels nos describe la procedencia y la organi-

zación de las tribus fundadoras. Las tres tribus estaban divididas en -

diez curias,cada una y todas estaban bajo el mando y la autoridad de un 

Rey, así se formaba la antigua ciudad romana, es decir, el conjunto de 

las tribus formaban el populus romanus. 

Necesariamente tiene que surgir en este estudio la división de -
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Roma: ROMA-CIUDAD y ROMA-IMPERIO, pero como dice Adolfo Pos~ 

da 52 , "Roma como ciudad no es menos maravillosa que Roma como Im

perio, fue durante siglos la mayor y más populosa y mejor gobernada m~ 

nicipalidad del mundo, y con su expansión genera las más variadas for-

mas del régimen municipal". 

Primeramente abordaremos a Roma como Ciudad-Estado. Como 

toda ciudad, su organización se asemeja a la de las demás ciudades ant~ 

guas, como la griega y otras. Todo giraba alrededor del culto a los dio

ses-lares, manes o penates, en la vida privada; y en la vida pública, el 

antecesor, el héroe epónimo o divinidades políade. El pater o jefe de f~ 

milia era a la vez sumo sacerdote del culto del hogar privado, así como 

lo era el rey del culto de la ciudad u hogar público; de este tipo de inve~ 

tiduras derivaron las Potestas, poder omnímodo que ejercían en la vida -

privada el pater sobre la familia; y en la vida pública el rey sobre sus -

súbditos. Este era un régimen monárquico. 

Es te primer período se caracteriza por la lucha entre las dos p~ 

testas. El carácter religioso que priva en la familia primitiva romana, 

hace decir a Fustel de Coulanges S3 , "encontramos en cada casa un al

tar, y en torno del altar a la familia congregada", por eso los romanos 

creían en esta vida y en la otra, siguen formando una familia indisoluble 

además dice: "lo que une a los miembros de la familia antigua es algo -

más poderoso que el nacimiento, que el sentimiento, que la fuerza físi

ca: es la religión del hogar y de los antepasados. Por ella la familia -
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forma un cuerpo en esta vida y en la otra, la familia antigua es una aso-

ciación religiosa todavía más que una asociación natural". 

El Rey, a la vez que sumo sacerdote era jefe militar y supremo -

magistrado de justicia. Lo asistía en sus funciones un grupo de pater f~ 

milias, seleccionados de entre los más nobles y ancianos, los cuales, -

formaban el Senado, en este sentido Engels 54 nos expresa: "la gestión 

de los negocios públicos era, en primer lugar, competencia de un Sena

do que se componía de los jefes de las trescientas gens; que por su cali -

dad se llamaron patres y su conjunto senado (consejo de ancianos), la -

elección del jefe para cada gens en las mismas familias, creó la nobleza 

gentilicia. Esas familias se llamaban patricias pretendiendo siempre eE_ 

trar al Senado y ocupar los puestos públicos. 

Este órgano, más que de decisión era de consulta; tenía además 

como función la de aprobar las decisiones de los comicios; éstos eran -

acuerdos tomados por la Comitia Curara que era la asamblea formada -

por la reunión de las treinta curias. Esta agrupación estatuía sobre - -

asuntos de familia, de guerra, de paz y nombraban al rey, sin embargo, 

no siempre se hizo uso de esta facultad. "El Senado como la Bulé grie

ga, decidía en muchos asuntos y procedía a la publicación, sobre todo -

de las nuevas leyes. Estas eran votadas por la Asamblea del pueblo, -

llamada -comitia curara- . El pueblo se congregaba por curias y cada -

curia por gens, los comicios de las curias aprobaban o rechazaban las 

leyes, elegían a los altos funcionarios incluso al rey" 55 
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En la intervención del pueblo mediante estas dos instituciones -

-Senado y Comitia Cura ta-, es donde se pretende encontrar similitud -
e>, 

con la democracia local de un Municipio, sin embargo, vimos que el S~ 

nado romano era un órgano de consulta y que la comitia curata, solamen 

te se ocupaba de asuntos familiares. El rey ejerce un poder absolutos~ 

bre la familia y sobre la ciudad, derivado del culto divino. 

El absolutismo de los reyes y las ambiciones de la aristocracia 

(patricios), propician el fin de la monarquía en el año 509 A. de C. Así 

surge la República en Roma, quienes sustituyen al rey, son dos magis--

tractos patricios, los Cónsules, originariamente denominados pretores , 

con lo cual se transforma el gobierno de monárquico sacerdotal y reli- -

gioso, en aristocrático. En las instituciones de la ciudad romana de fi-

nes de la República, es donde según algunos autores, se encuentran ra~ 

gos de similitud con la actual organización municipal. 

Roma en aquella época, era gobernada por un grupo de magistra-

dos, cuyo número y atribuciones variaron con el tiempo, confundiéndose 

muchas veces sus funciones; las legislativas con las judiciales y éstas -

con las ejecutivas. Entre las principales instituciones encontramos a -

los Cónsules, que tenían a su cargo las funciones administrativas supe-

riores y el mando del ejército, a diferencia de los antiguos reyes, los -

cónsules eran responsables penal y civilmente de los actos que come ti~ 

ran en sus funciones; la decisión de uno de ellos podía ser paralizada -

por el veto o prohibición de otro; los Censores eran otros funcionarios 



que velaban por las costumbres de la ciudad: 

Los Pretores, peregrinus y urbanus que ejercían la jurisdicción 

civil, criminal y administrativa; respecto de este funcionario Ochoa -

Campos 56, nos dice:, "la creación del Pretor peregrinus y urbanus, vi 

no a completar la administración de la justicia, además provocan un 

verdadero progreso en el Derecho, la Lex Aebutia que dio al pretor ur

banus la facilidad de influir en la elaboración del dere.cho, por medio de 

excepciones, acciones no fundadas en el derecho escrito, se fundó por -

el ejercic;io del Jus Gentium que era el derecho privado internacional -

aplicado por el Pretor peregrinus a los extranjeros, por lo tan to, el pr~ 

tor urbanus sólo juzgaba a los ciudadanos romanos quedando los extran

jeros a merced del Pretor peregrinus, el principio superior en que se -

guiaba el Pretor, era en general la Utilitas Pública". 

Los Ediles Curules .Y Plebeyos, fueron los que sí iniciaron fun-

ciones municipales, "creados en el año de 387 A. de C. , y que desarr~ 

llaron funciones del carácter de los actuales ayuntamientos, tuvieron -

jurisdicción administrativa y de policía" 57, y que en número igual se -

encargaban de la policía de la ciudad, no sólo como preventiva, sino -

ejerciendo la baja jurisdicción, cuidaban además de los abastos y mere~ 

dos. Las dos instituciones Pretores y Ediles, constituían en sí los orí

genes de los municipios todavía cerrados, unos ejerciendo funciones m~ 

nicipales y otros dando forma a los. ayuntamientos. Por eso dice Ochoa 

Campos, "los nuevos funcionarios Pretores y Ediles, elaboraban y pu-

41 



42 

blicaban al iniciar su encargo edictos, en que establecían las bases sobre 

las cuales habían de resolver los casos que les presentasen, los edictos 

de los Pretores se denominaron -praetorium edictum- y los de los Ediles 

-aedilitium edictum-. Respecto de estos últimos debemos agregar que -

fueron verdaderas ordenanzas municipales'' 58. 

Los Cuestores, encargados del manejo de la hacienda pública; los 

Tribunos, que les correspondía proteger al pueblo bajo, mediante el veto 

-poder puramente negativo- para oponerse a las decisiones de los magi~ 

tractos, se encargaban también de conciliar las disputas de una cuantía -

mínima y de convocar a las asambleas por tribus. 

Adolfo Posada 59 que concibe verdaderos municipios expresa: = 

"la población del Municipio se componía de ciudadanos distribuidos en c~ 

rias, la Asamblea del pueblo elegía los magistrados (dictador, pretor, -

edil). Regíase el Municipio por un colegio de cuatro funcionarios elegi

dos anualmente; dos investidos del poder judicial de los pretores (duoviri 

jure dicendo), y dos con poderes de policía edilicia (duoviri aedilis); al

gunos municipios tenían cuestores y tribunos. El consejo comunal (sen~ 

do) constituía el orden de los decuriones, ordinariamente compuesto de 

cien miembros vitalicios". 

A los comicios por centurias, siguen los ct9micios por tribus, -

participando en ambos el pueblo entero; los patricios y los plebeyos. 

Sin embargo, los patricios debido a sus riquezas siguen conservando su 

poder, valiéndose del Senado integrado por ellos, ya que sin la aproba-
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ción de los cónsules, los comicios carecían de valor jurídico. 

En esta época los servicios públicos eran prestados por la ciudad, 

los cuales eran: la justicia, los baños públicos y acueductos, los caminos, 

los abastos, mercados, vigilancia y reparación de los caminos y puentes, 

así como la conservación de templos, anfiteatros, la policía, los espec-

táculos, etc. El patrimonio de la ciudad se formaba por los terrenos, - -

propiedad del pueblo romano -Ager romanus y Ager públicus- , los tem

plos y lugares de uso común, los ingresos, por los derechos de explota

ción o arrendamiento de sus bienes y servicios, los tributos e impuestos 

cobrados a los ciudadanos. 

La fuente del derecho romano en este tiempo, son la famosa LEY 

DE LAS XII TABLAS, la Lex, es decir, la decisión de los comicios por:... 

tribus con o sin la aprobación del Senado; la interpretación de los ponti!!_ 

cios a las leyes anteriores y el edicto de los magistrados; el Jus Honor~_ 

rium, que fue el conjunto de los edictos del pretor, el edictum provinci~ 

le y los edictos. de los ediles, es decir, es el conjunto de normas a que 

se sujetarían en el ejercicio de sus funciones; por último, la Jurisprude~ 

cia y la costumbre, que tuvieron bastante fuerza moral, pero que sólo -

pasaban a formar parte del derecho mediante alguna sanción de cualquier 

autoridad. 

El Estado romano dice Momsen, 60 "se componía de cierto núme

ro de comunidades regidas por el régimen de ciudad, y más o menos in-



dependientes, todas las cuales se hallaban sometidas a la hegemonía y -

mando de Roma. Por diversos que fuesen los fundamentos políticos en -

que se apoyaba aquella autonomía municipal, lo cierto es que semejante 

autonomía era la que formaba siempre la base del gobierno romano", 

por eso la ciudad para entonces, constituía un municipium que era suje

to de derecho privado, es el origen de la persona jurídica con facultad -

de adquirir bienes y contraer obligaciones. 

Roma acordó después otros derechos a los habitantes.de las ciud~ 

des conquistadas, llegando a caracterizarse el Municipio por la calidad -

de ciudadanos romanos reconocida a sus habitantes, y por la autonomía -

administrativa local se consiguió paulatinamente ·la solución de un probl~ 

ma de equilibrio político, consistente en hacer compatible la existencia -

de núcleos de población con la vida local, con la acción de un gran poder 

de dominación, el IMPERIO ROMANO. 

Ahora nos ocuparemos de Roma como ciudad-Imperio, la cual -

trasplantó a las ciudades conquistadas el régimen municipal que tenía, -

aparece así la municipalidad con un tratamiento heredado a dichas ciud~ 

des, éstas obtuvieron en mayor o menor grado la ciudadanía romana -

-civitas- , así como su propia organización administrativa, formando -

los llamados MUNICIPIA. 

Como dice Posada 61, "ciertas ciudades de Italia recibieron las 

civitas entera, o la civitas si.ne suffragio. Estas ciudades constituyeron 

los MUNICIPIA; el cives munícipes tenía el derecho de ciudadanía roma-
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na, pero no los derechos políticos". En igual sentido Ochoa CampCB 
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se expresa, cuando dice: "las ciudades que conservaron su organización 

municipal se les llamó municipios, municipia. Entre ellos había diferen 

tes categorías, los que tenían el derecho de ciudadanía romana y gozaban 

de autonomía administrativa, se les llamó municipia foederata. Los que 

conservaban su organización local sin la completa ciudadanía romana se 

les designó municipia cerita. Existió otra categoría de municipios que -

tenían en alguna forma la ciudadanía romana pero que no se administra

ban por sí mismos". 

En términos generales puede decirse que los municipios podían -

ser: Municipa federara o ciudades libres que se adherían a Roma media_!2 

te un pacto, conservaban su organización política y administrativa inde

pendiente del gobernador romano; pero no podían celebrar pactos ni eje! 

citar sus derechos con otros municipios, y los Municipia coertia, llam~ 

dos también ciudades estipendiarías, éstas conservaban su derecho pro

pio y sus tierras en las cuales sus habitantes gozaban de libertad perso

nal; del jus connubi y del jus conmertti, teniendo que pagar sin embargo, 

un tributo o estipendium. 

Se fundaron además, ciudades de tipo romano, como por ejemplo 

las colonias romanas, latinas y militares o castrenses, las cuales go

zaban del derecho de ciudadanía y se les concedía autonomía administra 

tiva, siendo fundadas por una Lex. "Cuando un pueblo quedaba sometido 

no ingresaba en el Estado romano, in civitate, sino sólo en la domina--
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ción romana, in imperio, Roma sólo conocía dos especies de lazos; las~ 

misión o la alianza (dedititii, socii)" 63 Por lo que, todas estas ciudades 

que comprendían el Imperio romano, federadas o sometidas, estaban in -

imperio populi romani. 

Era Roma por lo tanto, el centro hacia el cual se dirigía toda cla

se de relaciones jurídicas, pues si bien obtuvieron poco a poco en grado 

mayor o menor el derecho quiritario del que gozaba el ciudadano romano; 

siguieron sujetas a la metrópoli por la prohibición que tenían de. concer-

tar pactos interciudades, por la obediencia que debían a los procónsules 

y por los tributos que debían pagar. 

A pesar de la autonomía municipal administrativa de las comunid~ 

des que formaban el imperio romano, revestían tantas y tan variadas for

mas que, como dice Mommsen, se hace imposible presentar un cuadro en 

cierto modo completo de todas, pero puede decirse en forma. general, que 

la organización y administración del municipio romano estuvo en manos -

de las siguientes instituciones: el Comicio, la Curia y los Funcionarios -

municipales. 

El Comicio, era la asamblea del pueblo que se reunía por curias 

o por tribus, y en la cual los civesmunicipes que eran los habitantes de -

la ciudad a los que reconocía el carácter de ciudadanos, elegían a los m~ 

gis tractos y votaban las leyes locales. 

La Curia, era un grupo político deliberante cuyos miembros fue-
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ron electos en un principio por la asamblea, pero este cargo acabó por -

convertirse en hereditario, lo que constituyó una verdadera oligarquía en 

la decadencia del municipio romano. 

Los funcionarios munícipales, se dividían en dos categorías: los 

que desempeñaban magistraturas y oficios superiores (honores), y los -

que tenían cargos inferiores (munera). Entre los primeros encontramos 

a: 

Los Duunviri, que eran los encargados de presidir las curias y -

las asambleas populares, así como de vigilar la regularidad de las elec

ciones, de impartir la justicia y en general de dirigir la administración 

municipal. 

Los Aediles, que tenían a su cargo la policía, velando por el or

den y seguridad de las calles, plazas y edificios públicos. 

Los Cuaestores, eran los encargados de las finanzas de la ciudad, 

haciendo las veces de tesorero y vigilando la distribución de los dineros 

públicos. 

Los Censores, estaban comisionados de formar y corregir el ce~ 

so. 

El Curador, que era un funcionario nombrado por el emperador -

para revisar y vigilar la hacienda local. 

El defensor Civitatis o defensor Plebis, que tenía como misión -
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defender a todos los ciudadanos, y en especial a los plebeyos, contra los 

abusos de la curia, de los magistrados y del gobernador. Este funciona

rio era a veces nombrado por el prefecto y otras ocasiones electo popula_!: 

mente. Todos los funcionarios públicos que desempeñaban magistraturas 

y oficios superiores, recibían grandes honores, teniendo sin embargo, -

fuertes responsabilidades. El pueblo tenía asimismo, recursos contra -

los malos manejos de los funcionarios. 

Entre los funcionarios que desempeñaban cargos inferiores, se e!!_ 

contraban los encargados de determinados servicios públicos de la ciudad. 

En esta etapa de la expansión romana y de la creación de los municipia, -

es en donde se encuentra mayor semejanza con la organización municipal 

de nuestros días. 

Queremos dar a entender que, la autonomía municipal administr~ 

tiva de todas las comunidades romanas reviste fom1as demasiado varia

das a través de la historia, pero que todas conservan características fu~ 

damentales que se asemejan. Todas las comunidades tenían sus propios 

magistrados y su propio Consejo; formados por la misma comunidad, to 

do el pueblo se reunía para legislar y elegir a sus representantes. 

Para Adolfo Posada 64 las formas específicas que revestía el Mu

nicipio romano, eran: "l. - Un territorio determinado propio; II. - Un -

pueblo que se reunía o manifestaba en su asamblea general, afirmándo

se como tal pueblo de la comunidad municipal; III. - Una organización e~ 
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pecializada en un cuerpo deliberante, curia, y sus magistraturas, y; IV. 

El culto de sus dioses". Habremos de aumentar a esta consideración --

otro punto: De que es una persona jurídica con derec;:hos y obligaciones, -
' 

con facultad para adquirir y poseer bienes. 

El Municipio romano llevó a cabo un gran control _político, tenien 

do dos causas interiores: siendo primero, expresión de la existencia v~ 

cinal y segundo, conteniendo la acción del dominio del imperio. Esta ta 

rea municipal era de un modo tan vital, que no hubiera sido posible la t2_ 

tal dom.inación que llevó a cabo Roma, asimilando en su poder imperial 

pueblos que ya tenían una organización soberana, lo que significa que el 

municipio es la armonía de la vida política. 

Con el advenimiento del imperio romano, vino la decadencia del 

Municipio, al acentuarse la centralización fueron perdiendo poco a poco 

su autonomía. Desaparecen las asambleas generales de vecinos, cuyas 

atribuciones pasan a las curias, las que pronto quedan reducidas a oli--

g~rquías, con lo cual se crea un desprestigio tal de las instituciones m~ 

nicipales que, ya en el siglo III A. de C. , hay que tomar medidas coer-

citivas para obligar a los vecinos a aceptar cargos municipales, que an-

tes eran solicitados. 

La decadencia del Municipio trae aparejada la del mismo Imperio, 

lo que hace decir a Reid 65 , "la fuerza del poder romano aumentó inca_! 

culablemente gracias a la amplitud dejada a la libertad local, que en su 
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gran época se apoya en un vasto sistema de autogobierno cívico que, mien 

tras se mantuvo la libertad municipal floreció el Imperio, y que, cuando

el despotismo domina a las municipalidades, la decadencia de la gran es

tructura imperial se consuma rápida y fatalmente". 

La característica primera y de mayor vitalidad, de los municipios 

romanos, era que poseían; o una autonomía local completa, o·una amplia 

self-gobernment. En la antigua Roma y en Grecia, la idea de la ciudad -

que prevaleció había sido modelada en el crisol de la libertad, por eso el 

Municipio tuvo su máximo florecimiento. 



III. - EL MUNICIPIO EN FRANCIA. 

Ahora lo que interesa, es saber si el Municipio no desapareció -

después de la caída del Imperio Romano. Al respecto, estudiamos el -

gran florecimiento que tuvo el gobierno local o municipal en Grecia y R~ 

ma, cómo se ensanchó este último institucionalizando las relaciones so

ciales de la comunidad, ahora es tiempo de reflexionar sí ese mismo -- -

sistema o régimen local feneció o siguió evolucionando. Para este caso 

hemos considerado que sea apropiado el estudio del Municipio en Francia 

y en España. 

En Francia, el régimen municipal lleva a cabo un tipo un tanto -

cuanto original, desde el punto de vista de su organización general, en 

su creación soberana de su Estado y en la actividad basada en un sistema 

político, jurídico y administrativo, totalizado en su estructura y compe

tencia de las communes-base histórica y legal de su régimen -Ciudades 

Municipales-. Y España, como heredera por imposición de las caracte 

rísticas municipales de la invasión imperial romana y, después de la - -

gran influencia francesa que predominó no sólo en las ideas y en las doc 

trinas, sino en la vida política y en los períodos legislativos espaiioles. 

Partamos pues de la Edad Media, en la cual el Municipio vuelve 

a florecer como en sus inicios grecolatinos. Esta será la etapa en la -

que el Municipio resurgirá por segunda ocasión dentro de la historia an 

tigua que para nosotros es un antecedente remoto. González Posada 66 

nos advierte, "una cosa es el origen o el enlace históric0 de las institu 
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ciones municipales de esta época, y otra las causas determinantes del -

florecimiento municipal: el hecho es que en los siglos medioevales surge, 

o se afirma, el núcleo vecinal con una intensa y amplia autonomía y se -

produce un régimen, merced al cual dicho núcleo -rural o urbano- resu_!_ 

ta comprendido en una más amplia organización política", por lo tanto, -

"el fuero municipal" dado a alguna ciudad o villa, "expresa o resume en 

es te período la solución del problema de equilibrio que entraña todo rég.!_ 

men municipal, solución entonces empírica y particularista, porque el -

problema se planteaba no como una necesidad general y uniforme, sino -

en virtud de motivos diversos y especiales". Esto viene a colación, por 

saber si realmente las instituciones imperiales de Roma fueron aniquila

das o persistieron en los territorios dcminados y, por otra parte, si es -

el enlace histórico de estas instituciones el florecimiento en los siglos -

de la edad media del Munic;ipio, especialmente en Castilla y León, pero 

esto lo veremos más detenidamente al momento de estudiar el Municipio 

en España. Pero lo que si debemos de señalar es lo dicho por Hans Kohn67 

"el pensamiento político de la Edad Media se·caracteriza por la convic-

ción de que la humanidad es un todo y debía formar una sola comunidad". 

El sistema Francés, tuvo gran influencia en América, el cual se 

aplicó a la mayoría de los Municipios, este sistema fue adoptado por E~ 

paña, quien lo difundió ampliamente en América, es por eso que convie

ne el estudio de estos dos Bistemas de régimen municipal, para observar 

que nuestro Municipio mexicano, está nutrido de eses sistemas, veamos 

entonces a cada uno. 



Si a las ciudades o villas españolas se les concedieron los fueros 

municipales para que se gobernaran o administrasen así mismas la justi 

cia, también los municipios franceses fueron creados por virtud de las -

cartas de Municipio y cartas de Franquicias. 

La vida de Francia en la época premunicipal en el siglo X de nue~ 

tra era, principiaba a caracterizarse como feudal, la necesidad de refu

giarse en un lugar seguro, fortificado, libre del acecho del bandidaje que 

en ese entonces sucedía, hizo que el pueblo se concentrara en los derre

dores de los castillos de los señores feudales, al respecto Ch. Petit-Du-

taillis, nos dice 68, "las ciudades no se reconstituyeron solamente por

el renacimiento del comercio y de una industria exportadora, a menudo, 

su desarrollo se debió a la seguridad que las murallas y la arquitectura 

militar ofrecían a los agricultores. Abrumados por el bandidaje, se e~ 

forzaban por tener su domicilio en un lugar fortificado e iban a cuidar -

sus campos y sus viñas de los alrededores". Tal era el caso de la vida 

en· aquel tiempo en que, de no ser la del campo no hubiera habido otra, 

haciéndose notar con esto las primeras villas o dominios rurales, y las 

grandes fortificaciones que protegían al grueso de la ciudad. 

El progreso y la evolución que alcanzan las primeras ciudades -

por virtud del desarrollo del comercio, y en fin de toda la actividad eco 

nómica, hace que se produzcan a ese mismo ritmo mercados, más for

tificaciones, iglesias, la satisfacción de más necesidades, en fín, es en 

donde implícitamente se va gestando el Municipio, porque, ¿quién brin-



dará los bienes y servicios a los ciudadanos?, ¿quién construirá los pueg 

tes, los caminos, las leyes?, por eso el Municipio en forma incipiente 

inicia sus funciones llevadas a cabo por un grupo de personas selecciona

das. 

La constitución del Municipio obedece necesariamente, primero 

como una necesidad de protegerse del bandidaje, naciendo obligadamente 

la comunidad de vecindad alrededor del castillo, y segundo, cuando esa -

villa o ciudad se va haciendo cada vez más grande por virtud del comer

cio que se desarrolla, proveyéndose todos juntos los satisfactores bienes 

y servicios, ya se llevan a cabo funciones municipales, entonces se hace 

necesario institucionalizar o mejor dicho jurar la unión de tcdos aque-

llos habitantes reconocidos por el rey, el obispo o el señor feudal, es d~ 

cir el communia j uramentum, que era la consagración oficial de la con~ 

titución del Municipio que después será sancionada con una carta municJ.. 

pal o franquicia. 

Todo lo anterior se traduce en breves palabras, el Municipio en 

sus primeros planes obedece a la ayuda mutua, espontánea, que además 

para aquellos tiempos es necesaria, quiere decir justicia, orden, paz, -

amistad, que junto con la burguesía feudal respondía a la necesidad de -

unión. 

La carta y los privilegios municipales, eran las sanciones de los 

municipios creados con el conjuro del señor y los habitantes de la ciudad, 



no siempre conceden los mismos derechos para todas las ciudades, "era 

una época en que se pensaba feudalmente". El Municipio ya reconocido 

por el rey, el obispo o el señor feudal, no quería decir que tuviera auto

nomía, o fuera soberano, sólo respondía a la idea de justicia, de paz, -

de amistad, de unión de hombres para la defensa común; aunque tenían 

sus funciones propias y sus impuestcs, no dejaban de ser meras comun_!_ 

dades juradas, tenían justicia y la aplicaban, pero la alta justicia la aplj 

caban los nobles, el rey, el Municipio era una especie de vasallo admi

nis tractor frente al rey, al señor feudal o a la iglesia. 

En el siglo XII, se inicia el movimiento municipal por la autono

mía, al respecto Dutaillis 69 nos dice, "a partir del rey Felipe Augusto, 

se multiplicaron las cartas de las ciudades francas en las que aparecen

magistrados elegidos: regidores, pares, etc. El hecho de que en algunas 

ciudades los habitantes se hayan vinculado por juramento o hayan obteni

do que ese juramento se tenga por válido, ha sido de mucha importancia. 

Muy a menudo, la autonomía municipal se ha constituido por una progr~_ 

s ión lenta: los municipios han dadc el ejemplo de perseverante esfuerzo 

para llegar a ·ella". Los reyes Felipe Augusto y Luis VIII fueron los que 

más favorecieron la creación de municipios, se ha llegado a saber el -

gran poder que se tenía con la ayuda del Municipio, tanto militar como.

financiera, y que desde luego es explotada por los señores y reyes. La 

etapa decreciente de los municipios se sitúa en los siglos XIII y XIV, - -

cuando esta institución deja de ser una realidad material y se convierte 
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en una utopía, como consecuencia de la ambición burguesa y monárquica, 

los burgueses nunca quisieron que el alcalde interviniera en sus asuntos 

y prefirieron destruir su Municipio conservando sus privilegios y fran-

quicias. 

Ya entrado el siglo XIV, los municipios no respondían a lo que -

antes fueron, el pueblo fe,rmado de artesanos, comerciantes, agriculto

res ya no tenína privilegios, eran explotados por los señores feudales, 

burgueses, el rey cobraba un censo anual y no dejaba de gravar al pres_~ 

puesto municipal en forma excesiva, si antes sus antepasados se habían 

unido, se habían organizado para su defensa común y haberse solidariz~ 

do con la hurgues ía para la protección de todos, ahora era el reverso -

de la moneda, esa burguesía despótica se manifestaba fuerte y explota

dora del hombre, y como en todos los tiempos la realeza ha tenido lo -

que ha querido, para su defensa formaron las llamadas cofradías, unión 

de industriales o agricultores, lo que hizo que el Municipio le restaran 

importancia y que, mientras unos se multiplicaban otros municipios se 

reducieran cada vez más. Mas tarde se formaron otras sociedades de 

ayuda que llevaban a cabo funciones del Municipio, ante esto y ante la 

ineficacia financiera por la mala administración de la clase capitalista 

hace que desaparezcan voluntariamente unos municipios. 

Sin embargo, la utilidad militar de algunos municipios, el sus

tancioso censo anual pagado al rey han sidc motivos suficientes para 

mantener su existencia, llegado el siglo XV Carlos VII, concede aún -
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una carta de Municipio a burgueses fieles a la :T:on.arquía, Luís XI que -

era amigo de la burguesía, considera al Municipio como el cuerpo de - -

ciudad, donde los burgueses se hacen ricos y poderosos haciendo que ts:!_ 

do caiga y perezca. Pronto la nobleza gobernante tiene que proveerse -

de técnicos para la administración y así se forma una nueva clase en el 

poder. Las guerras religiosas que en aquella época suceden debilitan a 

la !1-obleza, y es ta debilidad la aprovechan los técnicos, los juristas, - -

los legistas, después las dos clases tanto los de oficio como los merca 

deres se dieron cita para sus celos, los cuales fueron aprovechados por 

la nobleza débil aún. Con Enrique IV y Luis XIII, el Municipio sólo exi~ 

te en los escritos de los juristas, los progresos que le impone la centr~ 

lización monárquica disimulan sus restos venerables, crean a los inten-

dentes y lugartenientes de policía, y ambos pasan a ocupar las funcio- -

nes del alcalde, todavía lo más ignominioso para es ta época fue la venta 

de los puestos municipales, como consecuencia de la necesidad de pro

veerse de dinero que tenía la realeza. El pueblo francés explotado se -

hizo cada vez más indiferente ante esta situación, pero el rasgo signifi

cativo era la existencia de clérigos y nobles que vivían alejados, plebe, 

yos sin privilegios, y un cuerpo de burgueses garantizados por la carta 

de la ciudad. 

En la época Napoleónica, la estructura general del }tl~~--:c.: , i::e 

basa en la centralización, en la uniformidad que le imponer: ·,_ • " __ ..,_ 

e iones bonapartistas, producto de la construcción j u:;_-fdic&. - legalista :-
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jurisprudencia!, jerarquizado- por virtud de la organización monárquica, 

arrastrando tras de sí la herencia de las antiguas monarquías absolutas, 

que después de la Revolución, Napoleón habría de traer. En un Estado -

eminentemente centralista logra unificar la estructura política, ayudado 

por la serie de funcionarios del poder central, y desde el cual interviene 

y fiscaliza la vida local del Municipio. Los prefectos, subprefectos, ma_!. 

res, son los que ahogan la vida del Municipio que ya no es autónorr,o en -

ningún sentido. La centralización llevada a cabo por Napoleón, no es pr<?_ 

dueto de la revolución sino de las monarquías anteriores, así, la tenden

cia centralizadora termina gradualmente con la autonomía de las ciudades 

provistas de cartas municipales y cartas de franquicias. El gobierno si

guió su tarea centralizadora, existía el fin de hacer de Francia un todo e 

indivisible, terminar por siempre con el espíritu provincial, por eso la 

tarea· era de subordinar toda la administración a los mandos de París, 

por eso el país se va dividiendo en Departamentos. 

"Los 70 municipios, en el sentido de la Edad Media, fueron oficial 

mente suprimidos, por los decretos de la noche del 4 de agosto de 1789, 

por la Asamblea Nacional Constituyente, por lo que se abolían todos los 

privilegios, incluso de las ciudades y comunidades de habitantes para la 

constitución de nuevos ayuntamientos y sus instituciones", esta fue la -

época en que se inició la Revolución. 

De ahora en adelante, todas las aglomeraciones de habitantes - -

grandes o pequeñas, tendrían en lo sucesivo un ayuntamiento, todas de-



bían llevar ese título común y cualquier otra denominación quedaba abo

lida, por lo tanto la commune quedaba enteramente liberada, Adolfo -

Posada 71 nos dice, "fueron creados 44, 000 ayuntamientos, que se tra

ducían en una institución base del ser:1tido igualitario y uniformista de la 

política que dominará en Francia". Las jurisdicciones municipales o -

communes, serían regidas por un alcalde y su adjunto, según fuere la -

población, un consejo municipal y un general, los cuales junto con el ai 

calde debían de ser electos por la comunidad, llevaban a cabo funciones 

propias del Municipio y tareas encargadas por el Estado. Por lo tanto , 

la organización administrativa y política estaba dividida en; Municipios, 

Distritos y Departamentos y el carácter que tenía este régimen era deª 

nido por la constitución. 

Después surgió el ~antón que era en sí un.Municipio con cierta -

importancia, constaba de unos 5, 000 habitantes, seguía teniendo las - -

mismas características, aunque los Cantones te!).ían su Comisario del -

Gobierno, las grand~s ciudades se dividían en municipalidades, y no es 

sino hasta 1, 800 cuando se lleva a cabo una nueva reforma en cuanto al 

régimen local francés y éste es el tipo que se generalizó en América y -

en otros Es tactos. 

Ahora ya no habría los 44, 000 municipios creados por decreto, -

sino 36, 000 regidos por el maire, sus adjuntos y el Consejo, éstos ya -

no fueron elegidos popularmente como antaño, sino que los mismos eran 

:10mbrados por el poder central, en este carácter, el maire está sujeto 
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al control de las autoridades nacionales (prefectos o subprefectos) vol- -

viendo así a los tiempos del régimen de Intendencias. 

Este sistema francés se caracteriza por una fuerte centralización 

administrativa en el gobierno central y dentro del orden, por la prepon-

derancia del órgano colegiado sobre el órgano unipersonal. 

Es te tipo de organización municipal, que se generalizó en Améri -

ca en la primera mitad del siglo XIX, sigue rigiendo en varios estados -

americanos, es el sistema que prevalece en México, donde el Ayuntamie}! 

to y el Presidente Municipal constituyen la base del Gobierno local, así -

como en Venezuela, Ecuador, Perú. Finalmente diremos que la organiz~ 

ción municipal ·francesa, establecida en 1800 fue adoptada por España, -

cuando la casa de Borbón adoptó la nueva política local dentro de la cual-

Felipe V abolió los fueros municipales de Valencia, Mallorca, Cataluña -

y Aragón, para modificar con ello el régimen edilicio en sentido centra-

lista, y por tanto tuvo gran difusión en América con Carlos III. Res u- -
•' 

miendo el sistema francés, se caracteriza por la existencia de dos pun-

tos-órganos: l. La Asamblea deliberante de elección popular o consejo 

y, II. El Maire o Alcalde, miembro de la asamblea designado por la c~ 

munidad, el cual cumple una doble función: a) en lo municipal es pre~I 

dente de la corporación, la representa, ejecuta sus acuerdos y ejerce -

las tareas ejecutivas, sujeto al control del Consejo Municipal. Este ca 

rác;ter, le corresponde la administración de las propiedades de la corn-

mur:.a y de sus rentas, la vigilancia de los establecimientos :..-nunicipales 



y de la contabilidad comunal, la preparación del presupuesto y la orde

nanza de impuestos, la dirección de obras públicas municipales, la con 

certación de contratos y la representación de la communa ante los trib~ 

nales, y b) en lo gubernativo, es delegado del gobierno nacional y está 

encargado de la publicación y ejecución de las leyes y reglamentos, de 

la ejecución de las medidas de seguridad y del ejerdcio de la policía, o 

sea, el maire o alcalde, está sujeto inevitablemente al control de las -

autoridades nacionales (prefecto o subprefecto del Departamento). 

61 



IV. - EL MUNICIPIO EN ESPAÑA. 

A raiz de la invasión árabe en España y con motivo de la recon

quista por parte de los españoles, "hecho que se realizó al transcurso 

de la larga y sangrienta lucha y que fortaleció en los españoles la_con-

ciencia municipal y las comunas jugaron un papel decisivo en la destru~ 

ción del poderío Arabe", por lo tanto dice Ochoa Campos 72 ~ "el Muni

cipio fue un elemento político de primera importancia en España" . E~ 

tonces surge el Municipio, en un princ-ipio como medida de protección y 

estrategia militar; posteriormente en forma consciente debido a las vi~ 

tudes cívicas arraigadas en el pueblo español. No se sabe la fecha exa~ 

ta, pero la historia nos remonta al siglo X de nuestra era, el nacimien

to del Municipio (communes o consejos de los pueblos). En efecto, parq. 

atemperar el abuso de los señores con sus vasallos del excesivo poder -

de aquellos frente al monarca, se vio la necesidad de fomentar la pobl~ 

ción de villas y ciudades en lugares cercanos a los dominados por los -

musulmanes, haciendo que el rey más que conceder, consagrara las -

costumbres, la conciencia jurídica popular en cartas o privilegios dados 

a los pueblos y a sus habitantes, es decir una ley que conteniese los de

rechos de cada villa o ciudad. 

Estos privilegios o derechos estaban contenidos en los llamados 

fueros municipales; que es el cuaderno legal o cuerpo de leyes concedi

do a alguna ciudad o villa para su gobierno o administración, se dice 

también que, "son los preceptcs legales en los que se. hacía constar en 
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la España medioeval los derechos y privilegios especiales otorgados a -

las ciudades y municipios en la esfera de la autonomía administrativa, -

jurisdicción, impuestos, servicio militar, etc. "73 Así se fue logrando 

la reconquista poco a poco, hubo varias clases de fueros: los breves, 

los extensos, los de frontera y los fueros tipo. J!xistían también las --

cartas pueblas, cartas de fundación o encartamientos, y en las cuales -

se ofrecían ventajas y privilegios especiales. 

Establecían estos fueros, entre otras cosas, las siguientes pre-

rrogativas: el principio de igualdad ante la ley, el derecho de ser juzga-

dos por sus iguales, el derecho de participar todos los vecinos en la --

elección de los funcionarios y representantes de la ciudad, el principio 

de la inviolabilidad, etc. Todos es tos derechos eran considerados invio 

lables hasta para el mismo rey, resolviendo así el problema de equili--

brío público que representa todo régimen municipal, fijando la posición 
• 

de la localidad autónoma dentro de la comunidad nacional Estado. 

Originariamente, el Municipio funcionó en forma de cabildo abie__!: 

to, por consiguiente, el Consejo del pueblo era el depositario de la j uri~ 

dicción en lo civil, criminal, económico y político, reservándose el mo 

narca únicamente el derecho de juzgar de los casos de la corte, apela-

ciones y de aquellos casos que por circunstancias -impedimentos- etc., 

no podía conocer la justicia del pueblo. En esta forma se le reconoció -

al pueblo su autonomía gubernativa. Al respecto lo resumiremos en la 

siguiente forma: reunidos en consejo los habitantes o jefes de familia de 
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cada pueblo como depositarios de la autoridad pública que discutían los 

as un tos comunes, nombraban anualmente alcaldes ordinarios, jurados y 

otros ministros de justicia, para que ejercieran el poder judicial en lo 

civil y criminal, como igualmente oficiales que desempeñasen el gobie~ 

no económico del común y el mando de la fuerza armada, porque cada -

consejo había organizado una fuerza militar para proveer a la tranquil..!_ 

dad de sus sesiones, mantener sus relaciones con el monarca, asegu-

rar el ejercicio de la justicia, perseguir a los malandrines, sostener -

los derechos de la comunidad y salir del servicio del príncipe en los c~ 

sos estipulados por las cartas y los fueros. 

Posteriormente, al aumentar la población se hace impracticable 

el funcionamiento del cabildo abierto, por lo que se hace necesario no~ 

brar representantes consejales o munícipes, dando lugar con ésto a la -

creación del Ayuntamiento, que estaba integrado generalmente por el -

alcalde, síndicos, diputados y otros funcionarios, cuyo número nació -

con el tiempo y aumento de población e importancia de los pueblos. 

El Municipio tenía sus propios fines y los medios para realizar

los; contaba con patrimonio propio, representación mediante el ayunta

miento y para su propia defensa, disponía de una fuerza militar; inter

viniendo también en asuntos de importancia nacional en las Cortes. Es 

tas estuvieron formadas por tres o cuatro brazos o estados: el clero, 

la nobleza alta o baja y los municipios a través de sus representantes 

o procuradores. Eran convocados por el rey quien las presidía y so-
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metía a su consideración el asunto para el que habían sido reunidas apr~ 

bando o rechazando la decisión de ellas. Cuando era promulgado el 

acuerdo se le daba fuerza y característica de ley. 

Era función también de las Cortes elegir al rey y al coronarle t~ 

mar le el juramente, que dice: "Nos, que cada uno de nosotros somos -

tanto como vos, y todos justos más que vos, os facemos rey si guardáis 

nuestros fueros y privilegios et si non, non". Al respecto, MARX y E~ 

GELS 74 ; nos comentan que: "cuando Carlos I volvió de Alemanía do12._ 

de le había sido conferida la dignidad imperial, las Cortes se reunieron 

en Valladolid para tomarle juramento a los antiguos fueros y coronarlo, 

Ca'.0:·.los se negó a comparecer enviando a representantes que habían de -

recibir el juramento de lealtad de parte de las Cortes. Estas se nega--

ron y comunicaron al monarca que si no se presentaba y no juraba los -

fueros del país ante ellos, no será reconocido rey de España. Con este 

motivo, las cortes le dijeron: Habéis de saber, señor, que el rey no es 

mas que un servidor retribuido de la creación". 

Otra de las facultades de los municipios, era la de darse sus -

propias ordenanzas sin más límites que el ámbito de su jurisdicción y -

el respeto a la legislación general del reino, la costumbre y el derecho 

natural. 

Las atribuciones del ayuntamiento eran: el cuidado de la abundan 

cia y buena calidad de los productos alimenticios; la inspección sobre la 
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legitimidad de los pesos y medidas, con facultades de enmendarlas y cas 

tigar a los contraventores; la policía de sanidad y limpieza; el cuidado -

de los pósitos; la administración de los propios y arbitrios; la distribu-

ción y exacción de las contribuciones y rentas públicas; todo lo relativo 

al gobierno del pueblo sin que las autoridades superiores pudieran inte~ 

venir, sino por vía de apelación y agravio. 

S , J 1· D'A 75 "d b , l d .. egun u 10 costa , e e agregarse a estas a a m1mstra--

ción de las alhóndigas y el cuidado de la educación, así como el tener un 

representante o procurador en las cortes". 

El pósito y la alhóndiga, son dos instituciones económicas admi-

nistradas por el municipio características de aquélla época. El primero 

era un fondo des tinado a la compra de cereales cuando la cosecha abund~ 

ba, para almacenarlos y venderlos en tiempo de escasez, Según Julio D' 

Acosta 76 , "el objeto de los pósitos fue prevenir los males ocasionados 

por la pérdida de las cosechas o alguna otra calamidad pública en aque-

llos tiempos en que, por la dificultad o inseguridad de las comunicacio-

nes, cada lugar había de abastecerse por sí mismo". La segunda, era 

una bolsa de cereales que controlaba todas las operaciones que con 

ellos se realizaban, para impedir los abusos de regatones e intermedi~ 

rios que hacían subir los precios en perjuicio del pueblo. 

La Hacienda municipal estuvo formada por los propios y los ar-

bitrios, y sólo excepcionalmente por los impuestos. Los propios esta-
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ban formados por casas, terrenos, pastos y otros bienes inmuebles pro

piedad del municipio; los arbitrios por las retribuciones económicas que 

obtenía por la prestación de bienes y servicios públicos, y después, cua_!! 

do se vendieron los puestos municipales, por el producto de estas ventas. 

Generalmente estas dos bastaban para atender a las necesidades 

municipales; por lo que sólo en contadas ocasiones, por tiempo limitado 

y con autorización del monarca, se recurría a los impuestos, contribu

ciones, derrames y sisas. 

Era principal preocc:pación de los municipios, los ramos de sal~ 

bridad y educacióE, figurando en sus presupuestos en primer lugar, ls.s 

partidas destinadas a los rnédicos y maestros de escuelas. Los princi-

pales funcionarios del Municipio eran: 

Los alcaldes, que estaban encargados del gobierno y administr~_ 

ción de la localidad y que, en general, eran dos en cada municipio, con 

la finalidad de equilibrarse entre sí para evitar los posible abusos de -

uno u otro. En algunos municipios existía sobre los alcaldes ordinarios 

otro que se llamaba. alcalde mayor. Los alcaldes tenían además una fu~ 

ción j udici8.l, pues formaban parte de un tribunal colegiado junto con -

los llamados Jue.ces Foreros que eran electos popularmente. 

El alféres, era el comandante de la milicia de la ciudad y su m:~_ 

sión consistfa en defender los derechos de la comunidad y acudir al ser 

vicio del rey, en los casos en que así estuviera establecido en el fuero .. 
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Los regidores, que formaban un cuerpo y se encargaban de regl~ 

mentar los acuerdos del Consejo, el número de regidores era proporci~ 

nal a la población del Municipio; el Alguacil mayor, tenía a su cargo el 

orden y seguridad así como la custodia de la bandera; el Escribano, era 

el encargado de guardar el libro del fuero, tenía fe pública y autenticaba 

las firmas y actas de las juntas consejiles, era necesaria su presencia

para solemnizar la publicación de los bandos, las notificaciones y otros 

actos oficiales, además ejercía las funciones de Notario; los Fieles est~ 

ban encargados de los mercados y vigilaban el cumplimiento de las dispo 

siciones sobre abastos; los Sesmeros, que a semejanza de los defensores 

de la ciudad romana, tenían como función defender a los particulares de 

los abusos de los alcaldes. 

Otros funcionarios municipales de menor importancia eran los -

alarifes, los veladores o guardianes nocturnos y los andadores. 

Los cargos municipales se consideraban honrosos, pero la respo_g 

sabilidad de su desempeño era muy grave y cualquier falta o abuso come

tido por los funcionarios municipales era castigado en forma mucho más 

enérgica que si hubiera sido cometido por un particular. ·rodos los car

gos municipales enumerados eran ocupados ordinariamente por votación 

popular, pero en ocasiones los nombraba directamente el señor del lu-

gar, tomándoios de una lista presentada por los pueblos, en un principio 

cualquier vecino que llenara los requisitos de edad y honradez, podía -

ocupar estos cargos, pero posteriormente se iimitó dicha capacidad sólo 



a los caballeros. 

Todos los funcionarios estaban sujetos ajuicio de residencia pa

ra comprobar sus gestiones y manejos, con el objeto de defender sus -

fueros y privilegios de los ataques de la autoridad real, los municipios 

se unieron formando ligas, verdaderas confederaciones de ciudades las 

cuales llegaron a representar una gran fuerza en la vida social y políti

ca del reino. 

Estas uniones o ligas se llamaron HERMANDADES y surguieron 

desde fines del siglo XII, en efocto, las necesidades bélicas dotaron a -

los n.1u1 ipios libres de una poderosa organización militar y de una co-

::1es i6n entre sí que se traducía en pactos y ligas guerreras o hermand8:__ 

c.i.es, entonces la realeza tuvo que escuchar la opinión de las ciudades. 

;...,os principales caracteres del régirnen municipal español de la 

edad media, fueron: a) La gran riqueza de la legislación municipal c~ 

mo consecuencia de la organización particularista del estado medioeval. 

b) El reconocimiento de la autonomía local mediante el otorgamiento -

de los fueros para cada ciudad. c) El reconocimiento por parte del - -

rey, de la personalidad del municipio como comunidad natural y no co-

:110 creación del Estado o de la voluntad Real. d) La organización de-

n.1ocráticc=t del Municioio, e) La responsabilidad agrav~tda de los fun- -

cionarios municipales. f) La unión de los municipios en hermanda.des, 

y g) Su representación en las Cortes. 
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Esta época de florecimiento del Municipio español que, como he-

mos visto, se inició durante la reconquista, expiró con el advenimiento 

en España del régimen absolutista, que se inició con la batalla de Villa

lar en que los comuneros, 77 "llamaron a las armas: sus soldados man-

dados por Padilla, se apoderaron de la fortaleza de Torrelobatón, pero 

fueron derrotados finalmente el 23 de abril de 1521 por fuerzas s uperio-

res de Carlos I en la batalla de Villalar, y las antiguas libertades de E~ 

paña desaparecieron". 

Se abrió para entonces una absorbente centralización que fue aca - . - -

bando con los fueros mediante el uniformismo legislativo, y la intervel]_ 

ción cada vez mayor del peder central en la vida de las ciudades. Esta 

centralización restó autonomía al Municipio, el que perdió parte de su -

• • , • ~ t ' , • , • !"' • • 

:mportancia y poaer anteriores, por naner s1ao suJeto por runc1onanos 

de la corona a un poder centralizado, tales funcionarios fueron los go--

bernadores, los corregidores y los alcaldes mayores, quienes salieron 

a tomar posesión de las tareas locales a nombre de la autoridad nacio-

nal. Centralmente nombraron ellos funcionarios que restituyesen la d~_ 

mocratización directa garantizada por los fueros municipales y el sist~ 

ma de legislación local emanado de las peticiones que hacían las pobla-

ciones por conducto de sus procuradores, los sustituyeron con la legi1?__ 

lación directamente central, bajo la forma de cédulas, cartas e institu 

ciones " . 

Así, en el conflicto de los monarcas con las poblaciones, 1 • • 
e111111 
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nose la iniciativa de los días anteriores, más independientes . En este 

lapso que atraviesa España por un absolutismo absorbente, decae la in~_ 

titución municipal perdiendo toda su autonomía debido al poder central!_ 

zador del monarca; por eso dirán Marx y Engels 78 , " desde el estable-

cimiento de monarquía absoluta, las ciudades han vegetado en un estado 

de contínua decadencia". "Así, la vida local de España, la independen-

cia de sus provincias y de sus municipios, la diversidad de su vida so--

cial basada originalmente en la configuración física del país y desarro--

llada h is tóricamen te en función de las diferentes formas en que las di - -

versas orovincias se emancip2.ron de la dominación mora y crP-aron pe-

queñas comunidades independientes. Y como la mon~rquía absoluta en-

contró elementos oue reommaban a la centralización, hizo todo lo aue -
~ ..:.. "... ..!.. 

pucio para impedir el crecimiento de intereses comunes, única base so 

bre la cual puede crearse un sistema uniforme de administración y de 

aplicación de leyes generales". 

Y no es sino hasta 1812, año ,de la Cqnstitución de Cádiz, cuando 

surge la institución municipal en un intento de revivir las tradiciones -

del muni,:ipio medioeval. Podemos concluir que el Municipio español de 

la edad media, al menos en la época del fl.orecimien.to tuvo una _autono-

mía com!Jleta dentro de su esfera, no es una simple delegación adn'üni~ 

trativa del pode::.- central, es· una -verdadera entidad política distinta e in 

dependiente del poder real, algo así corno es hoy un Estado federado - -

respecto de la federación; es una entidad con fines propios y exclusivos, 
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y sabe defender sus prerrogativas, que como comunidad natural le co--

rresponde , no sólo de las intromisiones de la nobleza sino del poder -

real, basta con señalar el hecho sobresaliente en la organización muni_ 

cipal de la Edad Media; éste será, lo particular y lo diverso de cada --

uno. Cada municipio tiene sus privilegios, posee su constitución pecu-

liar teniendo por tanto una fisonomía distinta a todas las demás. 

De un lado la falta de un poder suficienteinente fuerte que agluti-

nara en sí mismo todas las ciudades, o simplemente las organizara pa-

ra el apoyo que en ese momento necesitaba, la diversidad de condicic--

vimiento libertador oue es de cada nücieo vecina_ por si espontarie&ElC-':'.:. 

municipa:. y c'¡,e goiJierno en la España de la Edad ~víecif:'~. 

apuntar el gran florecimiento de los municipios de León y de Castilla, 

con todas las características especiales que tenían en este tiempo los -

municipios; una base democrática, con una asamblea general de veci- -

nos o cabildo abiertó, 

Dos causas surtieron sus efectos para que terminara el floree:.-

miento del Municipio español en general,_ Dor una part'2, ·1a: diversidac: 

cipal o Ayumamfentc, olvidando fortalecer al poaer ceni::c:·2.:., ....... - '~ .: •• ,, .I 

iado, e.1 régirner:. de monaroufas a:Osolmas emprendida po2: :-:;2.::'~s .c., 

~ • ' · ""-.,, r -/ -:::::: 1 ' • ~ r "' ~ ..,.. como meen Marx y tnge12 · ., , ·wtentanao transrormar Carws J. 1E, '-:~.J 



73 

narquía de Fernando el Católico e Isabel I, aún feudal, en una monarquía 

absoluta", y ésta nos siguen diciendo: "la emprendió simultáneamente -

contra los dos pilares de la libertad española: Las Cortes y los Ayunta-

mientos. Aquellas eran una modificación de los antiguos concilia góticos 

y éstos, que habían perdurado casi sin "interrupción desde los tiempos -

romanos, presentaban una mezcla del carácter hereditario y electivo -

propio de las municipalidades romanas". 

Creemos que el Municipio español es producto tanto del romano 

como del visigótico, esta institución participa de esos dos elementos, -

porque no podemos desconocer la influencia que ejerce un pueblo sobre 

otro al invadirlo y dominarlo, pero no dejaremos de señalar que el Mu-
. 

nicipio español alcanzó más autonomía que los dos anteriores, como es 

el sistema del Cabildo abierto, que siendo una reproducción del ConveE_ 

tus Publicus Vicinorum en España, alcanza otro nivel mayor en el Con-

sejo abierto y después en el Consejo municipal, y asf por ejemplo el --

Justicia Mayor en España, en Roma era el defensor civitatis. 



CAPITULO 2. 

ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO EN MEXICO 



I. - LA COMUNIDAD INDIGENA MEXICANA. 

Después de haber estudiado los antecedentes remotos del Munic_! 

pio en casi todo el occidente, ahora nos situamos en México, partiendo 

de la comunidad indígena o del régimen premunicipal antes de la conqui~_ 

ta. De un modo casi similar, el pueblo indígena mexica se constituyó -

como el pueblo griego antiguo, en tribus y clanes, es decir, se pueden 

equiparar estas agrupaciones a la gens, a la fratria romana, pero no -

es así exactamente a diferencia de aquellas asociaciones, la tribu con~ 

tituía una alianza de familias y que a su vez, la unión de las tribus -

constituían una ciudad confederada. 

La tribu se representaba por medio o a. través del Consejo que -

estaba formado por el conjunto de los jefes de las familias. La tribu -

así, era la forma mayor de aquella organización gentilicia; política y -

administrativamente en el México precolombino. Cuando varias tribus 

se unían en una especie de confederación, formaban verdaderos esta-

dos tribales, como veremos posteriormente en el Imperio Azteca o la 

Ciudad Maya singularmente. 

La religión de los mexicas como todas las demás de los pueblos 

bárbaros, responde a características, quizá pueriles, crueles, san-

grientas, terribles, flaquezas de los mismos hombres, etc. Sin em

bargo, tenían la idea de la existencia de un ser supremo, independien

te, llamado en su lengua teotl, por eso Orozco y Berra dice: "los edifi 
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cios des tinados al culto se llamaban teocalli, de teotl, Dios, y calli, casa, 

casa de Dios, y teopan, lugar de Dios"80. 

Así comó también creían en la existencia de un espíritu maligno 

a quien le denominaban tlacatecolotl. Por otra pane, tenían otros dioses, 

tales como: Tezcatlipoca; que lo consideraban el dios creador del cielo 

y de la tierra, como Quetzalcóatl, que era entre los habitantes del aná-

huac, el Dios del Aire, y fue quien vaticinó el futur.o arribo de gente ex-

traña, blancos y barbudos como él, quienes se apoderarían inevitable- -

mente del Imperio, así mismo los dioses del fuego, de la tierra, el --

agua, la noche, de la guerra y en fín que a cada uno lo veneraban y le -

hacían construir templos, así como los sacrificios ordinarios de vícti-

mas humanas o animales para merecer algún favor del cielo o en acción 

de gracias por el favor recibido. 

Cuenta Francisco J. Clavijero 8l que: "los sacrificios variaban 

en el número, el lugar y el modo según las circunstancias de las fiestas. 

Los ministros del" s-acrificio eran seis sacerdotes, entre los cuales uno 

lo llamaban Topilzin, a la víctima la tendían en el ara, cuatro sacerdo-

tes .la sujetaban de las extremidades, y otro le aseguraba la cabeza, qu~ 

dando la víctima hecha un arco e inmóvil, llegaba luego el Topilzin y - -

con un cuchillo agudo de pedernal le abría el pecho y le arrancaba el co 

razón que aún palpitante ofrecía al sol y vuelto al ídolo lo arrojaba a --

• IT sus pies . 

Este era el sacrificio que hacían los mexicas a sus dioses, así -
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como también llevaban un rito especial por el nacimiento de un hijo o por 

el matrimonio de una pareja, en fín la religión tuvo un gran papel que d~ 

sarrolló en ese tiempo y que desafortunadamente vino a comprometer a 

la conquista por los españoles, volviendo a nuestra materia, la organiz~ 

ción mexica respondía a una idea un tanto cuanto democrática, por lo -

que se refiere a la elección del Consejo y la elección de los jefes de las 

tribus, eran los más ancianos los que participaban-de los cargos que d':!_ 

rante toda su vida desempeñaban. 

Por otra parte, el clan, fue el núcleo particular de toda la organ.!_ 

zación tribal, era una especie de comunidad social o más primitivamen

te una asociación reunida en torno del tótem, teniendo la apariencia de -

un Municipio primitivo eminentemente agrícola.y religioso. Para tener 

un mejor panorama anotaremos lo que señala Aguirre Beltrán; "El Im

perio Azteca no era sino.una confederación de tribus, cuyos patrones -

american9s todavía se hallaban presentes a fines del siglo pasado en -

ciertas tribus norteamericanas. México, Texcoco y Tlacopan, no eran 

las capitales de los reinos, sino, era el asiento de las tres tribus cuyos 

tecuhtlis no eran monarcas, sino jefes militares electos por un Consejo 

de nobles y jefes de familia. 

El Imperio Maya con la confederación de las tribus asentadas en 

Uxmal, Chichen y Mayapan, se encontraba en idéntica situación como -

también lo es taba la confederación del Valle de Puebla formada por las 

gentes de Huexotzingo, Tlaxcallan y Cholullan"82. 



Respecto de esa organización y división de los asentamientos hu

manos fue original, cabe decir que fue un pueblo hondamente religioso y 

respetuoso de sus antepasados, basta con señalar el largo peregrinaje -

de las siete tribus nahuatlacas salidas de Aztlán, para venir a fundar la 

ciudad en el sitio marcado por su divinidad y cambiar su vida nómada a 

sedentaria, para comprobar lo original de la unión en una tribu confede_ 

rada. 

Aguirre Beltrán 83 , nos dice: "en todos aquellos lugares donde -

las circunstancias lo permitieron y propiciaron, la confederación de las 

tribus fue la forma de agrupación más compleja ideada por los indígenas 

mexicanos como patrón cultural, para regir grandes contingentes huma

nos ligados no sólo por una cultura básicamente igual, sino también por 

lazos de parentezco que los hacían descender de un mito, Dios y antep~ 

sado común". 

El calpulli o barrio, fue la forma más elevada de la organización 

administrativa en aquella época, era como dice Ochoa Campos 84 , "el -

Calpulli es nuestro clán, elevado por obra de la vida sedentaria a la ca

tegoría de municipio rural primitivo". 

Esta asociación participaba de vínculos consanguíneos y de rela

ciones domiciliarias fundada en la explotación de la tierra, por eso se -

da una organización agrícola. 

Cada calpulli como cada gens griega, tenía un mismo dios a quien 
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rendían culto todas las familias y cuidaban del fuego sagrado, "también -

este culto estaba vedado para los extraños, a diferencia de la gen$ gri~ 

ga que era mandada y representada por una persona o el pater, el calp~ 

lli era representado por un Consejo compuesto por los más ancianos de 

la localidad. Las dos clases de agrupaciones sólo se parecen en cuanto 

a su gobierno particular y en el culto privado de cada uno, el calpulli r~ 

presentaba el ámbito de la convivencia donde se daban los caracteres -

administrativos, la base de la actividad económica y la división de la -

propiedad, del. trabaj.o y de la producción. 

Los funcionarios del calpulli eran los siguientes: el Teachcauh, 

que era el mayor de la familia encargado de por vida de su calpulli, ho

nesto , sabio, hábil para comparecer, amparar y proteger a la comuni

dad, a su muerte elegían a otro de las mismas características, llevaba 

a cabo funciones ejecutivas y administraba el régimen comunal de la -

tierra, el trabajo de los miembros del calpulli, conservaba el orden p_Q 

blico, cuidaba de la producción agrícola, de que se impartiese la justi 

cía, del culto a los dioses y antepasados, "era el procurador y repre-

sentante del linaje ante el gobierno de la tribu y como tal formaba par

te del consejo tribal" 85. 

Otro funcionario era: el Tecuhtli o jefe militar del barrio, cui

daba de la formación militar de los- jóvenes en el Telpochcalli o semina 

rio, él era quien dirigía sus ejércitos en la batalla y llevaba la insignia 

del linaje al que pertenecía. 
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Los teuctlis, nombrados de entre el común del calpulli, se enea!_ 

gaban de juzgar de los casos que se suscitasen en su barrio. Los TeqL!_! 

tlatos que estaban subordinados a los teuctlis que llamaban a los reos o 

a los particulares. 

Los topiles, que eran los alguaciles y aprehendían a los indivi-

duos que le eran mandados, eran una especie de gendarmes. Los Cal-

pizques, que se encargaban de recaudar los tributos o impuestos. Ve

remos que estos funcionarios constituyeron el antecedente de los caci-

ques, antes que llegaran los conquistadores. Los Tlayacariques o cua

drilleros. 

Los sacerdotes y médicos hechiceros encargados de la conserv~ 

ción del culto y de la salud respectivamente. Los Tlacuilcs o Escriba- -

nos que llevaban la cuenta del calpulli, todos estos funcionarios desem

peñaban su encargo de por vida y se les sustituía sólo en caso de falta -

grave que hayan cometido en su encargo, en resumen todos ellos reali

zaban funciones municipales de carácter agrario. La tribu continúa - -

por muchos años nutrida por el conjunto de Barrios o Clapullis, el Co~ 

sejo tribal de los ancianos nombraba al gobernador y al jefe militar de 

la tribu, es decir, al Tlatoani y al Tlacatecuhtli respectivamente, este 

segundo por virtud de las acciones de guerra y pQr la organización mil_!_ 

tar del calpulli, llegó a ser una figura importante opacando al tlatoani. 

La división del trabajo, de la propiedad, de la producción hizo -

que nacieran, como es natural, las diferencias de clases y así tenemos 
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a la sociedad dividida: sacerdotes, guerreros, comerciantes, macehua

les, propietarios, etc. Como la religión a través de la historia del ho~ 

bre ha jugado un papel de primera magnitud y en este caso particular, -

la ciudad de Tenochtitlán era la obra más importante que habían realiza_ 

do los indígenas sobre tan vasto imperio, derivado del designio divino ; 

era para ellos el fugar donde se debía de erigir la ciudad cuyo templo a 

su dios Huitzilopochtli, era el centro de lo topográfico, político y cultu

ral, por lo tanto era el verdadero domicilio del Dios que los había lleva_ 

do hasta ese lugar, y se convertiría en el asentamiento del poder de to-

das las tribus confederadas. 

Por lo que será en ese lugar donde se funde implícitamente el M~ 

nicipio capital, Clavijero 86 señala la fecha de la fundación de la ciudad; 

"la fundación de México Tenochtitlán fue en el año 2 calli, que correspoE_ 

de al 1325 de la era vulgar, reinando el chichimeca Quinatzin, poco me

no"s de dos siglos después de la salida de los nahuatlacas de Aztlán". 

Así el estado Azteca se identificó con la ciudad, como el estado 

romano con los procesos evolutivos de la ciudad de Roma o los griegos -

con la polis griega. 

La estructura de la ciudad obedecía desde luego y principalmente 

al lugar donde estaba el templo mayor de la ciudad, éste había sido edi

ficado en el lugar donde se encontró el águila sobre un nopal devorando 

a la serpiente, tal y como lo había prescrito el oráculo, éste sería el -

lugar alrededor del cual donde se extendería la ciudad por enmedio de -
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esa isleta dividiendo a toda la ciudad en cuatro cuarteles, como dice Cla 

vijero 87, "esta división subsiste hasta hoy con los nombres de san Pa

blo, San Sebastián, San Juan y Santa María", cada cuartel o barrio est~ 

ba dividido por una calzada que partía de cada punto cardinal del templo 

mayor provisto de sendas puertas. 
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Clavijero nos explica además 88, "la población era de tres leguas 

sin los arrabales y el número de sus casas era de 60. 000. Dividíase en 

cuatro cuarteles y cada cuartel en muchos barrios cuyos nombres mexi

canos en gran parte se conservaban hasta hoy entre los indios. Las lí-

neas divisorias eran las cuatro calles correspondientes a las cuatro pueE_ 

tas del templo mayor. 

El primer cuartel llamado Teopan -San Pablo- , es taba dividido 

entre las dos calles que correspondían a las puertas oriental y meridio

nal; el segundo denominado Mayotla, hoy San Juan, estaba entre las ca-

lles correspondientes a las puertas meridional y occidental; el tercero -

Tlaquechiuacán -hoy Santa María- entre las calles correspondientes a 

las puertas occidental y septentrional; y el cuarto, Atzacualco, -hoy San 

Sebastián- , entre las calles correspondientes a las puertas septentrio

nal y oriental. A estas partes en que se dividió desde su fundación la -

ciudad; se añadió como quinta parte la ciudad de Tlatelulco situada al -

noreste de México uniéndose a ésta desde la conquista del rey Axayacatl". 

Como vemos toda la organización azteca era local; la religión, -

el ejército, la educación, etc., con esto ya había surgido el Municipio -
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natural. La extensión de la ciudad capital es lo que.hoy conocemos como 

el Distrito Federal pero era todo el Valle de México, constando ciudades 

y tribus dominadas que pagaban un tributo al Imperio, y que no perdían -

su régimen local, era un Imperio que abarcaba grandes extensiones. 

Ochoa Campos nos dice que la influencia del Imperio89, "llegaba -

aproximadamente pcr el sur hasta la provincia de Xoconuzco en Chiapas, 

al este hasta el golfo de México, desde la desembocadura del río Coatza_ 

coalccs hasta cierta parte de la Huasteca; al norte, colindando con los -

territorios habitados por las tribus chichimecas y al oeste, has ta les l..!_ 

mites con Michoacán". Además a esto hay que sumar los señoríos ind~ 

pendientes que estaban sujetos al Imperio, este marco geográfico y po!f 

tico era el que guardaba el gran imperio azteca, que aquellos tiempo no 

hubo otro igual en toda la República, y es desde la ciudad de México de 

donde fluye el mando y el gobierno sacerdotal del reino. 

La elección del rey se llevaba a cabo mediante la selección que 

hacían los jefes de los cuatro cuarteles, al respecto Manuel Orozco y -

Berra 90 nos comenta: "Muerto el rey sin nombrar heredero, los prin 

cipales y mandones de los cuatro barrios se reunieron para deliberar-

acerca de quien sería escogido por monarca; el más anciano tomó la -

palabra eJüz~ una plática dando a entender las cualidades que debían -

adornar a quien fuera electc, atendidas las difíciles circunstancias de 

la nacién. Conferenciando largamente y después de madura reflexión, 

recayó el voto público en Huitzilihuítl, mancebo bien dispuesto y de ml!_ 



chas prendas 11
• 

No es menester en este estudio el ahondar más al respecto, dire 

mos por último, que cada calpulli constituía un Municipio natural, con 

vida local propia, y que a su vez el eonjunto de calpullis formaba el ca_! 

pulli mayor o barrio en que estaba dividida la ciudad, todo esto bajo el 

mando del poder central del Imperio cuyo monarca se encontraba al ceE_ 

tro de la ciudad, y a quien se debe la división territorial y j urisdiccio-

nal de la ciudad, acatando un designjo divino teniendo cada uno de los -

cuatro barrios a sus respectivos alcaldes, siendo el calpulli, la ciudad 

fundamental del pueblo azteca. 

La justicia en aquel tiempo era administrada por: 91 "varios tri 

bunales y jueces. En la corte y en otros lugares grandes del reino ha

bía un supremo magistrado nombrado por el rey, llamado Cihuacoatl" , 

el cual sentenciaba sobre asuntos de tipo civil o criminal, era lo que -

hoy es la mal llamada tercera instancia. 92 "inferior a éste era el tri

bunal tlacatecatl, fonn;J.do por tres jueces, el presidente y o_tros dos -

llamados cuauhuochtli y tlailotlac, j untábanse todos los días en una so

la de las casas del ayuntamiento que decían tlatzontecoyan, que como -

un juzgado tenía sus porteros y algua:ciles. Si la sentencia era civil no 

se apelaba, si era criminal se podía recurrir al cihuacoatl. Este tri

bunal del tlacatecaltl, tenía en cada barrio un lugarteniente nombrado

teuctli, elegido anualmente por el co~nún del barrio. Estos tenían tam 

bién su juzgado para conocer de las causas de su respectivo distrito -
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los barrios o calpullis de la población y cada barrio poseía su parte con 

entera exclusión de los demás. 

Entre éstos se encontraban los destinados a proveer de víveres 

ejército en tiempo de guerra, recibiendo el nombre de Milchimalli. 

Estas tierras no podían en manera alguna enajenarse". Así el Munici

pio respondía a la idea de un poder local integrador de la vida de la co 

munidad, ampliamente reconocido por el monarca, como producto de 

la vecindad y la centralización del poder, hemos de anotar que tenían -

los calpullis o barrios su mercado, la educación era proporcionada por 

el calpulii, el municipio aparecía as f, institucionalizando las relacio- -

nes soci2.les / políticas del pueblo indígena. 

Es::é, es pues, la estructura política que encontramos, así como 

los conqL;istadores, éstos la hicieron desaparecer para imponer el ayun 

tamiento en 1519. No debemos de olvidar que era un pueblo altamente 

civilizado y reli.gioso, obedecía fielmente a los preceptos de sus dioses 

y las profecías de su Dios Quetzalcóatl, respecto de la conquista que

vendrían a hacer de otras tierras. 

Como profeta, Quetzalcóatl predijo que andando el tiempo ven-

drfan por el lado del oriente unos hombres blancos y barbudos, quienes 

se apoderarían irremisiblemente del país, derrocando del solio a los -

monarcas, de su aita;._- a los dioses, plantando entre los hombres una -

nueva doctrina, La profecía arraigó profundamente en los ánimos de -

85 



y diariamente iban al cihuacoatl o al tlacatecatl para informarle de todo 

y recibir sus órdenes. Además de los teuctlis había en los mismos ba

rrios unos comisarios que llevaban centectlapixque, los cuales tenían a 

su cargo cierto número de personas .. 

Eran también nombradas por el común del barrio, pero a lo que 

parece no eran jueces sino meros inspectores que velaban sobre la con 

ducta de las familias que tenían encargadas, y que daban cuenta a los -

magistrados de todo lo que ocurría. Bajo las órdenes de los teuctlis e~ 

taban los tequitlatoques, que eran los cursores o solicitadores que iban 

a intimar sus órdenes a los particulares y a citar a los reos y los topi

les que eran los alguaciles que ejecutaban las prisiones que se ofrecían". 

Los esclavos derivaban de tres foentes: o eran prisioneros de -

guerra los cuales morían sacrificad0s a los dioses; los esclavos com-

prados; y los terceros, los que por virtud de sentencia eran privados -

de su· libertad. 

Como la vida del Calpulli era eminentemente agrícola, veamos -

la división y el reparto de la tierra, la división era; 93 "entre la noble 

za, la corona, las comunidades y los templos. La tierra de la corona 

llamada Tecpantlalli reservada siempre al dominio del rey; la tierra -

de los nobles o llamada también Pillalli, que eran posesiones antiguas 

de la nobleza; finalmente la tierra de la comunidad o pueblos llamada

Altepetlalli, los cuales estaban divididos en tantas partes cuantos eran 
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los emperadores que se sentían solo tenientes de Quetzalcóatl, esta ne

gra creencia, inundó el ámbito supersticioso de las naciones nahuas, lo 

que explica sobradamente la conducta vacilante de Moctecuhzoma y sus 

vasallos, descubriendo cuán bien preparado es taba el terreno para la -

conquista española. Los castellanos fueron recibidos como los presen

tidos por Quetzalcóatl 94 11 . 

Orozco y Berra que nos ofrece un estudio mucho muy amplio re~ 

pecto de la historia antigua de Méx~co, nos continúa diciendo; sin duda 

con la intención de justificar la conquista y la debilidad de Moctecuhzo-

ma. 

1195 Sin duda que entre las causas que facilitaron el vencimiento 

de aquellas naciones debe enumerarse, la superioridad de las armas -

ofensivas y defensivas de los invasores, el empuje de la caballería, la 

superioridad de la táctica europea, el temple. moral del jefe de los ca~ 

rellanos, las ventajas en cuanto a la civilización más adelantada, pero 

mucho más que todo ésto; influyó el principio religioso de la supersti 

c ión de los americanos". 

Tal vez tenga razón, pero creernos que Moctecuhzoma obró con 

bastante cobardía, confundiendo a sus vasallos y demás monarcas del 

país. Militarmente quizá eran superiores, pero nunca su ejército se -

con1paró en número con el del pueblo azteca, que además, era un pue 

blo eminentemente guerrero y militar, véase la educación que recibían 
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los hijos de los aztecas, los cuales no tenían otra alternativa, o ser 

sacerdotes o ser militares, porque no podemos decir que era un pu~ 

blo de comerciantes, ni tampoco que le faltara valor. En fín Mocte

cuhzoma, no sólo entregó buenamente la ciudad, sino que en repeti

das ocasiones hizo presentes a los conquistadores con una fuerte fo! 

tuna. 

Las generaciones presentes y futuras tenemos la obligación 

histórica de luchar, de pie y no de rodillas, para defender al Muni

cipio y su autonomía, por que no sea entregado vergonzosamente c~ 

mo el Imperio Azteca, a la voracidad caprichosa de los intereses de 

caciques de guarache que conculcan los intereses del pueblo. 
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II. - EL PRIMER MUNICIPIO EN MEXICO. EPOCA COLONIAL. 

La institución municipal es una de las más tradicionales en Esp~ 

ña. Asi como los ingleses tuvieron su Carta Magna arrancada por los 

barbones al rey Juan Sin Tierra, España, desde los siglos medievales, 

tuvo sus municipios que fueron cuna de la democracia popular. Los al-

caldes eran realmente autoridades en sus mu:1icipios y cuando se conv9-

caba a cabildo abierto, éste era un acto eminentemente democrático el 

que se producía al discutirse los asuntos de interés general para todos 

los habitantes del Municipio. 

Ese viejo espíritu municipal de libertades viajó a nuestra AmérJ_ 

ca con don Cristóbal Colón, y pa:rticularmente a México, en los navíos-

del ccmquistador don Hernán Cortés, quien se sirvió de la institución P.§1:. 

ra llevar a cabo la conquista y legalizar su situación frente al goberna-

dor Diego Velázquez. 

Hernán Cortés, mandado que había sido por la voluntad de Veláz 

quez a "rescatar, y no a poblar, todo el oro, plata y joyas que le cupie

sen", que después, "partirían entre todos tres lé:;1. ganancia" 96 . Hemos 

de aclarar que Velázquez sólo lo había mandado a traer todo el oro posJ_ 

ble, puesto que como dice Vasconcefos, 
97 

" un Diego Velázquez· preo-

cupado nada más por el lucro inmediato". Así, Cortés que había sido-

nombrado Capitán General nunca imaginó que en aquella expedición ha-

ría la conquista de un gran y vasto Imperio. 

Las intrigas que le urgieron a Velázquez acerca de Cortés, hizo 
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que éste acelerara los preparativos y "alzó vc\,.s en la Punta de San An-

tón, el 16 de febrero de 1519" 98. No era la ;::era expedición que se 

hacía a estas tierras, era la tercera que dirig[2. e< gran almirante Antón 

de Alaminos. 

Con el arribo de Cortés a tierras americanas, surge en México 

el primer Municipio. Cuenta Bernal Díaz, 99 que; "para esto se levanta-

ron algunas enramadas simulando caisas, se marcó la plaza pública eri -

giéndose en ella una picota y se instaló una villa que se nombró la villa 

rica de la Vera Cruz, porque llegamos jueves de la cruz y desembarca-

mos en viernes santo de la cruz. Y fundada la villa, el 22 de abril de -

1519, hicimos alcaldes y regidores, y fueron los prin1eros alcaldes Al-

fonso Hernández Puertocarrero y Francisco de Montejo y a Pedro de A!_ 

varado como Capitán de las entradas y maestre de campo 2, Cristóbal -

de Olid, Alguacil mayor a Juan de Escalante y Tesorero a Gonzalo Me-

j fa, y Contador a Alfonso de Avila, y Alferes a Corral y Alguacil del -

real a Ochoa Viscaíno, y a Alfonso Romero". 

Así fue como se fundó el primer Ayuntamiento en la América -

Continental, e inmediatamente delante del escribano del rey, llamado 

Diego de Godoy, el recién ayuntamiento nombra a Cortés, como Capi--

tán General y Justicia Mayor. Este acto es de suma trascendencia, re 

presenta el establecimiento de la primera institución de los descubrido 

res por medio c!e ur, s.cto de suprema democracia que, corno dice Tori-

b . E - l 100 ' ' l , ~ . . 'd - . , -- l 10 sqmve ; revea e.~ esp1ntu 3un 1co que pres1mo en os actos 
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de Cortés y sus acompañantes en el descubrimiento de esta tierra". Esto 

viene a colación porque ya antes Velázquez había mandado prender a CoE 

tés y algunos acompañantes de éste, que eran partidarios del Gobernador 

deseaban regresar con el oro que se había obtenido, por lo que antes de 

adentrarse en el continente y emprender la conquista, que era el objetivo 

de don Hernán, tenía la necesidad de crear la fuente jurídica de la cual 

emanaran las facultades para tal empresa y que no estaba autorizado, y 

además para que sirviera de base legal a la ccnquista, de tal suerte que 

el Ayuntamiento legitimó la conquista y consecuentemente con é3to se fuE_ 

dó la primera villa europea en América, lo que desués se llamaría la --

Nueva España. 

Esa será la razón de la creación del Municipio, que gracias a la 

tradición jurídica y a la idea reiname en la península, el Ayuntamiento -

fue trasladado a México por obra de la simetría. Esquive! Obregón nos 

101 " ~ · ·d 1 v·11 1 d 1 comenta , aun no eran venc1 os os comuneros en 1 a ar, y e a 

voluntad de aquél grupo de españoles, pero que poseía en su aislamiento 

todos los elementos de la soberanía de un pueblo, surgió el cuerpo pol_!_ 

tico, fuente de toda ulterior autoridad en ausencia del soberano". Pero 

que en todo momento se supeditaron al poder real, con esto Cortés de-

fendió la autonomía del Ayuntamiento frente a los ataques del Goberna-

dor de Cuba sin que ninguna autoridad pudiera intervenir entre ellos. -

Las milicias por su parte, se transformaron, quedando bajo el mando 

del Justicia Mayor. 
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Al respecto Crozco y Berra 102 , nos dice: por medio de este a~ 

tificio forense, el carácter de la expedición cambió por completo. En el 

país había ya una colonia española; conforme al régimen municipal de ca~ 

tilla, la puebla no reconocía más superior que el soberano y le represeE_ 

taba legítimamente el regimiento de la villa; los nombramientos del ca--

bildo eran firmes y valederos, sin que ninguna autoridad pudiera en ellos 

mezclarse; como vecinos de la puebla, los soldados quedaban en la mili-

cia comunal, sujeta directamente al Justicia Mayor". 

El Municipio que ahora se fumda en México, es el mismo que lleva 

a cabo la reconquista de España en manos de los Arabes, ahora ese mis-

mo Ayuntamiento dio las facultades para la conquista del Imperio Azteca. 

G 'l L l03 ''El M . . . . . -onza ez una , nos comenta: umc1p10 mexicano nene ra1ces 

ilustres. Nació cuando la institución municipal no había perdido todavía 

su carácter de piedra angular en la espléndida construcción política y ju-

rídica que era el Imperio español en la primera mitad del siglo XVI. Es 

el molde en que toma forD}a y característica consistencia la nacionalidad 

naciente, cuando Cortés funda en Veracruz el primer Ayuntamiento, re-

signa en él sus poderes y recibe de él la misión y la autoridad para fun-

dir el inmenso país desconocido a la España". 

La total ocupación de la ciudad de Tenochtitlán por los españoles 

y la conquista definitiva del gran Imperio Azteca., fue el día 13 de agosto 

de 1521, exactamente a los 196 años de haberse fundado por los aztecas 

y a unos 169 años de instituirse por monarquía, la cual gobernaron en t~ 
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do lo largo, once reyes mexicas. 

La legislación que derivó del Ayuntamiento para regular la orga

nización y funcionamiento dell mismo durante la época colonial, está COI!!_ 

prendida en las siguientes ordenanzas: Primero debemos contar con las 

actas que se levantaron en 1519, que 1 fueron suscritas por Diego de Godoy 

después las ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525; las ordenanzas sobre 

Descubrimiento, Población y Pacificajción de las Indias de 13 de junio de 

1573, dictadas por Felipe II; la recopilación de Leyes de los Reinos de 

Indias de 1680; las ordenanzas de Intendentes de 1749, 17?6.y 1778; así 

como otras disposiciones menos importantes, como las cédulas reales -

de Carlos V de 1525, 1530 y 1555; también las disposiciones de Felipe -

III en 1618 y 1620 y las ordenanzas municipales dictadas por Felipe V en 

1728. 

Del choque de estas dos culturas, surge una nueva concepción m~ 

nicipal, y así vemos cómo las disposiciones en materia municipal sin -

ignorar el elemento sociológico indiano crea tres distintos régimenes -

municipales, uno, el que conservando la organización primitiva no se -

opusiera a la religión cristiana, al derecho natural y a las leyes de In-

dias; otro, era el Municipio propiamente ~e los indios; y por último, el 

régimen municipal español con sus adaptaciones al medio. 

La legislación en--es te sentidc, fue uniforme, en tanto no se legi~ 

ló desde la metrópoli; las ciudades, villas y pueblos fueron organizados 

conforme a las ordenanzas de Cortés, que seguía la tradición española. 



No es sino hasta 1573 con la$ ordenanzas dictadas por Felipe II, 

cuando ya en forma ordenada y sistemática, :se reglamenta la coloniza-

ción, dichas ordenanzas e_ran sobre Descubrimiento, Población y Pacifi 

cación de las Indias, en ellas se establecía, por ejemplo; lü4 "la pro-

hibición bajo pena de muerte de que se emprendieran descrubrimientos 

sin licencia del rey; si los naturales se quieren poner en defensa de la 

población, se les dé a entender com.o se quiere poblar y no para hacer-

les ningún mal, y si todavía no lo q1;1isieran consentir, 'qabiéndolos re- -
) 

querido por dichos medios diversas veces, los pobladores hagan supo-

blación, sin tener o tomar de lo que fuere particular de los indios". 

Los ayuntamientos de los indígenas, como ya lo dijimos, al edi-

ficarse la ciudad española, los indi0s sobrevivientes fuéronse a vivir 

fuera del cuadro de la ciudad, Ochoa Campos 105 nos dice al respecto: 

"los indios se retraían en sus C'Jmunidades, sufriendo la tiranía de sus 

caciques y las expoliaciones de los hombres blancos. El Municipio ind_i 

gena condenado a una situación inferior respecto a los municipios esp~ 

ñoles establecidos en América, debía constituir uno de los más graves 

problemas que se prolonga hasta el presente". 

Pero con las me vas ideas cristianas , los indios perdiendo el -

miedo a los caciques se desligaron de él quebrantando su autoridad 1º6 

"buscando la protección del sacerdote o el encomendero, reinando en -

este sentido tal desorden que empieza la práctica de que, al lado del -

cacique, los indios nombraban anualmente un alcalde y regidores que -

93 
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menguaran la autoridad y prestigio de aquél; surgiendo así la disposición 

de 10 de octubre de 1618, dictada por Felipe III, de que en cada pueblo 

y reducción hubiera un alcalde indio¡ si pasaba de ochenta el número de 

casas, nombrarían dos alcaldes y d<Ds regidores, la elección se había de 

hacer cada año nuevo en presencia de los sacerdotes 1 1
• 

Las poblaciones indígenas a semejanza de los españoles, estuvie 

ron dotadas de tierras de explotación ccmún, todos debían trabajar en -

ellas y participaban tamb1én de las lcltilidades, así como antes pagaban -

su tributo al monarca Azteca, ahora pagarían un tributo al rey a través 

del encomendero. 

El tributo generalmente salía de los productos de los bienes mu

nicipales y la explotación de los mismos era comunal; por lo tanto, sie~ 

pre se requería el servicio personal como carga municipal. Los bienes 

de las comunidades se administraban por las "cajas de censos y bienes 

de comunidad de indios 1

', con funciones casi iguales a las del cuidado y 

gestión de los propios y arbitrios y a la del pósito de los pueblos de Es -

paña. 

Mucho se luchó porque el servicio personal prestado gratuitame_!:!_ 

te por los indios, fuere justamente r:etribuido, nunca se logró, el espír:_t 

tu mercantilista que tenían los españoles, ahogó la vida de los indios -

transformándolos en viles siervos. 

Otra de las instituciones que soportaba el municipio indio, fue la 
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encomineda, con la cual se obligaba a los indios a seguir agrupados en -

determinados lugares bajo las órdenes de un capataz conocido con el no~ 

bre de encomendero, en esa forma a los indios se les enseñaba; las ar-

tes y los oficios que los españoles habían traído y además se les daba la 

rigurosa instrucción religiosa. Los indios debían trabajar en beneficio 

del encomendero tal fue el espíritu que creó las encomiendas. Pero -

parece que la realidad era distinta; pues si bien, hubo leyes muy loables 

al respecto sus ejecutores no lo fueron y así vemos el abuso que hicie-

ron en su ejercicio. 

Al respecto Ochoa Campos, lü7 dice; "la situación general de la 

población indígena acabó de empeorar con las llamadas concentraciones, 

en que para hacer más fácil la sujeción de los indios, se les concentra-

ba en los lugares más poblados". En defensa de les indios, los sacerdo 

tes fueron los principales benefactoJTes, el padre Las Casas por ejemplo, 

dedicó su vida a la pelea por las garantías del indígena. 

El régimen de propiedad se conservaba sustancialmente igual al 

de la península; bienes de aprovechamiento común, propios y arbitrios, 
' 

con la diferencia de que los gastos del ejercicio religioso, votivo y mi-

sional eran pagados del impuesto correspondiente al rey. Por otra pa~ 

te, los funcionarios del ayuntamiento eran los mismos, y la forma para 

su nombramiento era similar; elecci,,ón directa e indirecta, nombramien 

to por el soberano; repitiéndose aquí también la mala costumbre de veE_ 

der los oficios en el mismo tiempo q¡ue esto sucedía en España. 
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La gestión de los funcionarios estaba sujeta a las mismas gara12_ 

tías que en España; otorgamiento de fianza, manifestación de bienes --

que tuvieran al iniciar sus funciones y el característico juicio de resi-

dencia. Así mismo reinaban las mismas instituciones: Alcaldes, Ca- -

bildo, alguacil, alteres, miHcia comunal, etc. así como la administra-

ción de las alhóndigas y Pósitos. 

Al J , V l lOS" l , . l . l respecto, ose asconce o:s expresa: e reg1men co oma 

fue dominado por instituciones libres, civilizadas, democráticas y 

nuinamente españolas, como el Municipio y las Audiencias". Las au--

diencias se calcaron de las españolas, eran tribunales de justicia a la 

vez que cuerpos consultivos del virrey, también a.sumían facultades po-

líticas y administativas. Sustituían al virrey en caso de vacante, eran 

como un contrapeso de la autoridad del virrey, las audiencias reales -

residían en la capital del virreinato, pero nos sigue diciendo este autor; 

"la tradición democráctica la rompe Carlos III con la arbitraria expul-

sión de los jesuitas y el nombramiento de los intendentes que usurpan 

la autoridad del Municipio, y dan comienzo al régimen militarista que 

todavía padecemos en América Latina". (Chile, Argentina, etc .. ). 

Sin embargo, la forma de constituir los municipios era diferen-

te; mientras que en España fueron producto del desarrollo histórico, en 

la Nueva España fueron el resultado de una adaptac.ión simétrica, pro--

dueto quizá de un contrato o capitulación; celebrado por el rriónarca con 

un p8.rticular para el descubrimiento, pacificación y población de tie- -



rras o pueblos o por pura protección y evangelización de un grupo de i~ 

dios. 

109 
"En las poblaciones que se fundaban por capitulación o asieE_ 

to con determinada persona, ésta o su hijo o heredero, debían nombrar 

los regidores". Así como formar las ordenanzas del Municipio de acue! 

do siempre con las disposiciones contenidas sobre descubrimiento, po

blación y pacificación de los indios, esas ordenanzas estaban vigentes -

por dos años o por dos vidas, si obtenían la aprobación del Consejo de -

Indias. 
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Las únicas ciudades que no fueron fundadas mediante capitulación 

fueron: la Villa Rica de la Vera Cruz y 1a Villa de San Sebastián de León, 

los que se iniciaron en forma de Comsejo o Cabildo abierto con la reunión 

de individuos que se daban sus propias ordenanzas y nombrtban sus pro

pias autoridades. Fuera de esos dos casos, no funcionó en la Nueva Es

paña el Municipio en forma de Cabildo o Consejo abierto. 

Contienen asimismo, las ordenanzas sobre Descubrimiento, Po

blación y Pacificación de las indias; numerosas disposiciones de carác

ter municipal en las cuales se reglamenta la fundación de poblaciones, 

señalándose muy prolijamente los requisitos que había de llenar el sitio 

en que se iba a fundar una población, clasificando éstas en categorías -

que se diferenciaban entre sí por la jerarquía y el número de funciona

rios, aunque en. el fondo todas tuvieran una organización municipal se

mejante; así fue como se fundaron las ciudades metropolitanas y dios~_ 



sanas, villas y lugares. 

El cuerpo colegiado dirigente de la comunidad en las ciudades de 

la Nueva España, era el cabJi.ldo o ayuntamiento que en España funciona

ba como cabildo abierto, o sea, reuniéndose en asamblea todos los vec!_ 

nos y como cabildo cerrado se integraba por los regidores, los oficiales 

reales, los fieles ejecutores, el alguacil mayor y otros funcionarios .rn~ 

nicipales. 

Podía también acudir al cabildo el alferes real y tener el primer 

voto. El cabildo era presidido por el gobernador o su lugarteniente, o 

por el alcalde mayor o corregidor, en los lugares en que no existían ni 

uno ni otro, el alcalde ordinario de primer voto. 

Sus reuniones eran periódicas, debiendo celebrarse precisame~ 

te en el lugar o casa del ayuntamiento, estando prohibido reunirse en la 

casa del gobernador. 

Cuando el cabildo trataba asuntos que comerciaran a algún capi

tular o sus parientes, éste debía abandonar la sala, igualmente debía -

salir aqué1 que pudiera ejercer coacción sobre los demás capitulares -

al tomarse alguna· votación, el cabildo deliberaba de ordinario en seer~ 

to, es decir, sin audiencias públicas, de sus sesiones y los capitulares 

estaban obligados por juramento a guardar secreto _de las deliberacio

nes. 

Las funciones del_cabildo eran de tres tipos: administrativas, -

98 
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judiciales y legislativas, entre las primeras se encuentran: el cuidado de 

las obras públicas, el adorno de la ciudad, reglamentación de asuntos e-

conómicos, recaudación de tributos locales, inspección de cárceles y - -

hospitales, administración de los terrenos públicos, pósitos y alhóndigas 

vigilancia de la moral pública, elección de alcaldes ordinarios; siempre 

y cuando esta facultad no era privilegio de algunas personas, procurado-

res, fieles ejecutores y depositarios, etc. Entre las judiciales, tenía 

la de actuar como tribunal de apelación respecto a los juicios civiles de 

determinada cuantía, que eran fallados en primera instancia, por los al 

caldes ordinarios y los fieles ejecutores. Entre las funciones legisla ti-

vas, se encuentran: la de poderse dar sus propias ordenanzas que aun--

que estaban sujetas al cuadro general de la legilsación y debían ser som~ 

tidas a la aprobación superior, siempre permitían amoldarse a las dife-

rentes modalidades y circunstancias de la localidad, permitiendo a sus 

componentes resolver sus problemas con ·espíritu práctico y ajustados a 

la realidad. 

Ochoa Campos 11~ d.ice: "sin embargo hasta tal punto llegó en sus 

efectos la etapa post-Villalar, que Carlos V dispuso al respectb que las 

audiencias reales vean y examinen las ordenanzas que hicieren las ciu-

dades, villas y poblaciones de sus provincias para su buen gobierno; y 

hallando que son justas y que se deben guardar, las hagan cumplir y ej~ 

cutar por tiempo de dos años y las remitan a .nuestro real consejo de In-

. dias, para que en cuanto a su confirmación provea lo que conv~nga". 

Por esa razón había ordenanzas de dos años o de por vida, las cuales -
.-



derivaban del propio cabildo. 

Acerca de los cabildos coloniales, González Luna 111 nos dice: 

"Les debemos la fortuna de una vida mexicana y estilo propios, vida au~ 

tera y alegrada, recta y sosegada, de honda raigambre espiritual, ver

dadero tesoro moral que ha resistido un saqueo secular, que todavía nos 

mantiene en pie, a pesar de la obstinada agresión de gobiernos- y facci~ 

nes". Pero hemos de decir que, la revisión de las ordenanzas para re

glamentar la vida local del ayuntamiento por parte de otro gobierno su-

perior hizo que se iniciara el ambiente rebelde por la independencia del 

país. 
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Respecto a la elección de los funcionarios, éste era muy variable, 

cuando se trataba de conquistas nuevas se autorizaba ordinariamente al 

jefe de la expedición para nombrar al primer conjunto de funcionarios de 

las ciudades fundadas dentro del área de su concesión real, cuando ésto 

no variaba los funcionarios municipal¡es eran electos por todos los miem 

bros de la expedición como el caso de la fundación de la Villa Rica de la 

Vera Cruz. 

En las poblaciones que se fundaban por capitulación o asiento con 

determinada persona, ésta y su hijo o heredero debían nombrar a los re 

gidores que integraban el primer cabUdo, pero cuando no había capitul~ 

ción, entonces todos los vecinos que iban a poblar la ciudad, nombraban 

el cabildo abierto a los regidores como aparece en la fundación de León. 

Una vez electos de cualquier forma, los regidores elegían a los alcaldes 



ordinarios. 

Cuando hubiesen pasado dos vidas, en los pueblos fundados por 

capitulación y después de la primen'- elección en los otros; los regido

res salientes nombraban a sus sucesores, renovándose anualmente así 

el cuerpo del cabildo. 

Cuando se autorizaba a un grupo no menor de diez personas pa

ra fundar una población, si no había contrato o capitulación, podían é~ 

tas por la primera vez, elegir alcalc).es ordinarios y oficiales de Cons~ 

jo, la facultad electiva se fue restringiendo cada vez más debido a dos 

factores; por una parte, la intervención de los corregidores, goberna

dores y virreyes que aunque en prinoipio tenían prohibido intervenir en 

las elecciones municipales, dichos fl!mcionarios centrales tenían la fa

cultad legalmente prescrita de confir¡mar o desaprobar las elecciones 

anuales. 

Por otra parte, otro factor más importante que vino a dar al - -

traste con la facultad electiva de los cabildos, fue la pr.áctica de ven-

der los empleos y oficios municipales al mejor postor, al respecto - -

Moisés Ochoa 112, nos dice; "Con Felipe Il, se adoptó, la venta de car 

gos consejiles, la Cédula del 1° de noviembre de 1519 disponía que se 

hiciere venta no en perpetuidad sino cle p<:>r vida y a personas idóneas -

y suficientes" • luego nos dice, "con: ésto se contrariaba la política de 

los reyes católicos, sobre la prohibicdón de la venta de los empleos s~ 

guida antes de Villalar". 
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Sin embargo; parece que nunca y en ninguna parte se limitó por 

completo el sis tema de elección para el cargo de regidor, pues como -

dice Priestley 113, "la costumbre de vender el cargo de regidor parece 

no haberse eliminado completamente en ninguna época, la fase de elec

ción de una parte por lo menos de la corporación municipal", y así en

contramos al lado de los regidores perpetuos que funcionaban en virtud 

de compra o herencia a los regidores electos por la corporación muni

cipal. 

Por otra parte Ochoa Campos, nos dice; "el número de regidores 

era tanto más variablemente que se abultaba indefinidamente con la cuen 

ta de los nombramientos de regidor". Los cargos municipales en la C~ 

lonia fueron: los gobernadores, corregidores o alcaldes mayores; éstos 

eran los funcionarios del poder central, ~ejercían un dominio completo -

sobre el cabildo al cual presidían teniendo entonces en sus manos la ju

risdicción en solidum. 

"Los nombramientos de Corregidores, Gobernadores y Alcaldes 

mayores, los hacía el rey en los casos de Tabasco, Cuautla, Tacuba e 

Ixtlahuaca y Veracruz, el res to era nombrado por el virrey o por la au

diencia de Guadalajara en sus respectivas jurisdicciones" 114 . Tenían 

la facultad de ejecutar los acuerdos de los cabildos y de aprobar sus de 

cisiones, así como la elección de sus miembros, sin embargo, debían 

presentar ante la audiencia un inventario de sus propiedades, y como 

dice el mismo autor; "dar fianza de pagar lo que resultase a su cargo en 

102 



las residencias a que debían someterse al dejar su empleo que era por 

el término de tres años 11

• 

Los alcaldes ordinarios eran otros funcionarios que presidían el 

cabildo en los lugares en que no existiere el gobernador, el corregidor 

o el alcalde mayor; pues en caso de muerte del gobernador, él era quien 

lo sustituía en el caso de que el gobernador no dejara sustituto. En un 

principio eran dos alcaldes elegidos por el cabildo; distinguiéndose el -

primero como alcalde ordinario de primer voto, tenían algunas funcio-

nes judiciales pues conocían en primera instancia de casos civiles y c~l 

minales en negocios de españoles e indios. 

Debían saber leer y escribir, no podían ser reelectos en sus -

puestos hasta pasados dos años, así se llevó a cabo una preparación e~ 

piritual del carácter antirreeleccionista en la democracia municipal. 

Las ordenanzas de 1525, dictadas por Carlos V se ocupaban de -

la formación y elección de todos los funcionarios, los regidores, eran -

los funcionarios más importantes en todo Municipio, su número creció 

en relación a la cantidad de habitantes de una población, o a la impor

tancia que ésta representaba. 

Formaban el cuerpo del cabildo y se renovaban cada año,no pu

diendo ser reelectos sino hasta después de transcurrido un año de haber 

terminado su servicio, era el representante más íntimo del pueblo, -

eran los administradores de la ciudad, de sus bienes, abastos, policía, 
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salud pública, etc. Ya vimos la venta que se hacía de estos cargos, sin 

embargo, estaba vigilado en cuanto a la responsabilidad en que incurrie

ran por cualquier denuncia de sus malos manejos, la denuncia se hacía -

ante el rey, éste inmediatamente ponía atención al case) pues sabía que 

la venta de este cargo le redituaba buenas ganancias. 

Los Procuradores eran hombres de habilidad, de gran influencia 

política en la vida de la comunidad, ostentaban una gran categoría social 

eran lo que en Roma los defensores civitatis, eran los representantes -

del pueblo ante el rey y a su vez im];)edían las intromisiones ilegales del 

rey en la comunidad, es te funcionario al correr de los años recibió el -

nombre de Síndico, hasta la actualidad. 

Otros oficios vendibles en las ciudades y pueblos españoles eran 

los Alguaciles Mayores, Los Escribanos del Cabildo, Depositarios y Fie 

les Ejecutores, los de Número. Pero siempre teniendo en cuenta la ido 

neidad y competencia para el cargo. 

Los alguaciles mayores y menores, "en lenguaje moderno podía

mos traducirlo en policía y cuerpo de prisiones, a su cuenta estaba la -

detención de cualquier presunto responsable, así como el cumplimiento 

de las ordenanzas sobre seguridad püblica, ejecutar las órdenes de en-

carcelamiento dadas por la audiencia, y alcaldes, la custodia de los reos 

confesos o presuntos" llS. Tenían la obligación de hacer ronda por la -

noche y de ejecutar las órdenes de aiJrehensión y sólo podían aprehender 
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a delincuentes sin previa orden en ca~o de encontrarlos in fraganti. Te 

nían derecho de entrar a los cabildos con sus armas, cabe decir, que -

los funcionarios de los pueblos de indios no eran vendibles sus puestos y 

que el centectlapixque del calpulli se equiparaba al alguacil. 

Los Alferes reales cuya función era muy relevante, tenían la e~ 

trada al cabildo y voto en él antes que los regidores, llevaban la bande-

ra municipal en las festividades; podían sustituir al alcalde ordinario , 

disfrutaban de un salario que doblaba al de los regidores. 

Por su parte los fieles ejecutores, eran los encargados de los -

abastos en cuanto a las pesas y medidlas y a la calidad del género que -

se vendía, reglamentaba los mercados y tenían algunas facultades de jl!_ 

risdicción para despachar los asuntos que· le presentaren con relación -

a su materia. 

Los escribanos del cabildo, eran los que debían de llevar el li- -

bro donde suscribieran y legalizaran las actas con los acuerdos y deci-

siones del Municipio, asimismo, en otro libro debían insertar todas las 

cédulas, ordenanzas e· instrucciones particulares y generales del cabil __ 

do, igualmente guardar secreto sobre todas las cosas. 

Poseían fe pública, por lo cual ·autenticaban y testificaban toda -

clase de documentos; los había de gobernación,. de cámara, de minas, -

de número, públicos y reales, de cabildos y notarios eclesiásticos; con 

funciones propias para cada caso. G • r • • rac1as a es tos runcwnanos, se p~ 



do llevar a cabo la formación de un archivo ·general del Municipio al que 

es taba inscrito. 
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Los municipios coloniales tuvieron un régimen económico y fina~ 

ciero que les permitió, por lo menos, hasta antes de la expedición de. -

las ordenanzas de intendentes, gozar de una suficiente independencia -

económica. Esto fue gracias a que los ayuntamientos poseían bienes que 

les permitían llevar a cabo funciones sin estar subordinados en lo econ~ 

mico a las autoridades reales. "Para cumplir sus funciones, los cabil

dos y en general el Municipio dispusieron de dos clases de bienes; los 

comunes y los propios, los bienes comunes eran para .el vecindario y los 

propios que brindaban productos al ayuntamiento para los gastos públi- -

cos, otra fuente de ingresos para los cabildos: lo formaban los arbitrios. 

Los bienes comunes fueron definidos por la ley 9, partida III di

ciendo; "son del común de cada una ciudad o villa, las fuentes y plazas 

donde se hacen las ferias y los mercados, y los lugares donde se ayun

tan a Consejo y los arenales que son las riberas de los ríos y los otros 

ejidos y las carreras donde corren los caballos, y los montes y las de

hesas, y todos los lugares semejantes de éstos que son establecidos y 

otorgados para uso comunal de cada ciudad o villa o castillo en otros -

lugares,, l lS ?is 

Los propios a diferencia de los bienes comunales, sus frutos es 

taban destinados a los ayuntamientos, eran inmuebles rústicos o urba--
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nos que se arrendaban o se administraban directamente por el ayuntamieE_ 

to, sus productos se gastaban en los costos públicos y se pretendía de .e~ 

ta manera que los vecinos no tuvieran gravamen alguno, o que cuando n~ 

cesitaran contribuir fuera sólo para llenar el déficit que quedara. 

El arrendamiento de es tos bienes se hacía frente al alcalde en re 

mate público al mayor postor, cada año se hacía la cuenta de los ingresos 

y egresos en el fondo de los propios. 

Los arbitrios que completabam el gas to de los servicios públicos, 

eran una especie de contraprestaciones que se obtenían por la prestación 

de bienes y servicios públicos, así como las concesiones que hacía el - -

rey a algunos municipios de lo que a él tocaba en tributos, penas de cá

mara o alguna otra renta, así como los ingresos obtenidos por la venta -

de los oficios y cargos municipales. Según Ochoa Campos 116, "los atr_! 

butos consi.stían en sisas, derramas, contribuciones y concesiones". 

"La sisa era un impuesto excepcional destinado a determinada -

obra o servicio". :Cas derramas o repartimientos eran la división pro

porcional per-capita, entre los vecinos de los gastos originados por un -

bien o servicio, los impuestos o contribuciones eran gravámenes que los 

habitantes soportaban por motivos sumamente extraordinarios y sólo por 

tiempo limitado con autorización del rey, unas veces eran pagados en - -

efectivo, otras en especie o por el servicio personal, y por último las -

concesiones que eran rentas cedidas :por la realeza a algunos municipios. 
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No obstante eso, no debemos olvidar Jla existencia de la real ha

cienda que acaparaba los ingresos de mayor cantidad, como el oro, la -

plata, el cobre, plomo, las ventas de cargos municipales, las alcabalas, 

etc. , con lo cual se mermó la adquisición fiscal de los ayuntamientos. 

Igual que en España aquí en México existieron los pósitos y las -

alhóndigas, instituciones administradas por el Municipio con fines ver~a 

deramente sociales, en cuanto al almacenamiento de productos comesti 

bles y a su venta en caso de escasez, ya los hemos definido en cuanto a 

su funcionamiento en España que era igual al que tenían en México, sólo 

cabe decir que una de esas instituciones pasó a la historia en la epope

ya insurgentes: La Alhóndiga de Granaditas. 

Acerca de los pósitos, González Luna 117 nos dice; "los pósitos -

anticipación genial de las solluciones modernas al problema del crédito -

rural y, al mismo tiempo, organismo regulador del abastecimiento y - -

del consumo para las poblaciones pobres, instituto de beneficencia y pr~ 

vistón y aún modesto mecenas para empresas de cultura". 

La organización política-administrativa de la colonia que hemos 

analizado someramente, se vió tran$formada en cuanto a las tendencias 

centralistas que sufrió toda la política española, por virtud de la influen 

cia francesa intensificándose con el ::reinado de los borbones en España, 

"así en América, el ayuntamiento o cabildo que en la conquista y en los

primeros años de la colonización fuera la institución jurídica que regu-



lara las relaciones sociales entre los grupos con un sentido democráti

co, frenando las ambiciones de los peninsulares y descendientes de los 

conquistadores, va a experimentar una marcada decadencia durante la 

época colonial como consecuencia del centralismo implantado en Espa

ña, cuyos reflejos se hicieron sentir pronto en sus colonias" ll8. Así 

Carlos III en 1767, envía a don José de Gálvez como visitador general, 

con el fin de estudiar los manejos de las municipalidades en lo financi~ 

ro, con lo que corroboramos que el espíritu francés se acentúa en las -

conciencias españolas centralizando todo el poder. En España se inició 

lo que se llamó el Ciclo Francés con Felipe V y en América con Carlos 

III. 

El visitador general tenía instrucciones de revisar la condición -

de las municipalidades, especialmente con el objeto de estudiar los sis 

temas financieros de ellas, con el fin de prevenir las malversaciones -

de los fondos, lo cual era el pecado capital de la administración munic!_ 

ppl, después de una inspección llevada a cabo por Gálvez, éste "encon

t_ró irregularidades en San Luis Potosí, Guadalajara y Guanajuato. En 

San Luis Potosí únicamente fungían dos regidores; en otros no llevaban 

libros de cuentas y al volver a la cawital ordenó se estableciera en. ella 

una contaduría general que llevara las cuentas.de todas las municipalid~ 

des, con esta disposición los cabildos estaban impedidos para hacer ga~ 

tos no autorizados por el contador general" ll 9 , lo que hizo que fuera -

en detrimento de la ya mermada libertad de que gozaban los municipios. 
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Una de las reformas que hizo José de Gálvez, fue la creación en 

la ciudad de México de la Contaduría General de la Comisión de Propios, 

Arbitrios y Bienes de comunidades de todas las ciudades, vjllas y luga-

res del reino de la Nueva España. Este cargo llevaría todas las cuentas 

de todas las municipalidades, esta medida como otras, se debieron a la 

compleja organización que encontró en las haciendas municipales. 

Al establecerse este cargo ya no pudieron los regidores como d_! 

je antes, gastar nada de los fondos del ayuntamiento sin el consentimie!!_ 

to previo del contador general, lo que redujo a las municipalidades a un 

nivel de completa irresponsabilidad. 

En 1786 continuanGlo las medidas centralizadoras dictadas por el 

monarca, los intendentes vinieron a sustituir a los gobernadores, corre 

gidores y alcaldes mayores; todo lo centralizaron y lo presidieron, lo -

ordenaron al darle mayor importancia a la ya centralizada hacienda mu 

nicipal, se establecieron las juntas munic'ipales para el manejo de los -

bienes propios, éstas estaban integradas por un alcalde ordinario, dos -

regidores y el procurador general, sin que el Municipio tuviera ingere!!_ 

cia por ningún motivo en su acción. 

Estas juntas municipales llamadas de propios y arbitrios, esta-

ban sujetas a los intendentes y a la junta 9uperior de la real hacienda en 

la ciudad de México que, a su vez, dependían de la superintendencia ge

neral. de la real hacienda de Indias, con residencia en Madrid España y 

que formaba parte de la secretaría de Estado y del Despacho de Indias. 
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De esta manera se fue destruyendo la autonomía municipal que-

heredó del espíritu español antes de la derrota de Villalar, Vasconcelos 

lZO d. " b l . d . d . l M . . . " nos ice; no astaron as mten encias para estrmr e umc1p10 , 

el absolutismo francés se encontró con una gran institución que se había 

arraigado en el corazón de la comunidad tan difícil de destruirlo aún con 
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todas las ordenanzas de Carlos III y el gran centralismo español, " es ta 

institución fue la primera y la última de la organización creada por la do 

minación española". 

Es justo decir que el Municipio en estas alturas, llegó a ser de~ 

de lo más remoto, la incipiente organización municipal de tipo natural , 

hasta transformarse en Grecia y Roma en un auténtico Estado-Munici--

pio, que en la Edad Media se proyectó en Francia, España y otros Est~ 

dos como una gran comuna resultante del espíritu de comunidad política 

que vivían aquellos países y finalmente considerado por la Revolución -

Francesa de 1789, como la base del Estado Francés, con la categoría -

de cuarto poder al lado de los demás. 

Y todavía, en esta época en ql'le termina el Municipio español; -

arrasado por el centralismo y la servilidad que le debía de tener al m~ 

narca, es el germen libertador de la independencia en toda la Hispan~ 

américa. 



III. - EL MUNICIPIO EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

Definitivamente y con lo último que vimos en páginas anteriores, 

la semilla de la independencia política en los países hispanoamericanos 

germinó precisamente en los ayuntamientos, siendo desde la ciudad de 

México capital de la Nueva España, hasta Buenos Aires; pasando obvie:!:_ 

mente por Caracas, Bogotá, Lima y otras ciudades de las provincias -

sudamericanas que formaban en aquél entonces el viejo imperio español. 

Era tanto el vasallaje que se rendía a los españoles, y la cada -

vez mayor centralización que vivían los municipios, que hizo que brot~ 

ra en todos los sentidos el principio de soberanía nacional. Tres figu

ras ilustres por su valentía destacan, entre otros, en este movimiento 

insurgentes y son: el licenciado Francisco Primo de Verdad, síndico -

del ayuntamiento; el padre Miguel Hidalgo y José Ma. Morelos y Pavón. 

El licenciado Verdad es quien primeramente se preocupa por la,, 

Soberanía, producto indudablemente del espíritu municipalista que rei

naba aún en ese entonces, otro factor determinante fue la invasión fran 

cesa que se había apoderado de España, amenazando con integrarse a 

la Nueva España, por esto el acuerdo que se le presentó al Virrey Itu

rrigaray era asumir la soberanía de la nación. 

A este respecto, Felipe Tena Ramírez 121 nos comenta: "El -

ayuntamiento de la ciudad de México, integrado por criollos y co:1 la -

representación de todo el•reino, hizo entrega a Itm.Tigaray de una exp~ 

... 
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sición que había elaborado el regidor Azcárate y apoyado en el síndico 

don Francisco Primo de Verdad. Es el primer documento oficial que en 

Nueva España sostuvo la Tesis de la asunción de la soberanía por el pu~ 

blo, en ausencia y en nombre del rey". 

Algo no pareció bien al partido Español, puesto que el fin del li-

cenciado Verdad y de otros más fue el asesinato, el autor nos vuelve a 

decir: "Las medidas que a principios de septiembre tomaban Iturrigaray 

para la reunión de un congreso de ayuntamientos, y la actitud de los cri~ 

llos en la última de las cuatro asambleas, hicieron pensar al Partido ~ 

pañol en la conveniencia de paralizar el movimiento emancipador mediaE_ 

te la destitución del virrey. Un grupo de españoles encabezados por el 

hacendado don Gabriel de Yermo se apoderó de la persona del virrey en 

la noche del 15 de septiembre de aquel año de 1808 y apresó a los diri--

gentes criollos, entre ellos a Azcáratre, Verdad y el fraile limeño Mel-
,,, 

chor de Talamantes, al día siguiente la audiencia reconoció por virrey 
• . . · 

a don Pedro Gariba y". 

Hidalgo habría de recoger esta lección de verdadero patriotisilno 

y nacionalidad de parte de los precursores, para sublevarse al poder -

español, aboliendo la esclavitud en defensa de los derechos humanos. -

"En Hidalgo, encarna el primer campeón del liberalismo mexicano. No 

tuvo tiempo para más, pero er:t:re el fragor de la batalla; dejó esa de--

claración de igualdad civil que nos dio el primer lugar al proscrt bfr en 

d ' 1 , . .. .. , ] .. ,: i , n to o y por tooo a cs.c-tavituO del nomnre por el 11omnre 



Morelos, defensor de las causas sociales y nobles, antecedido -

del precursor de la independencia el licenciado Verdad y por el inicia-

dor del movimiento armado insurgente, el padre Hidalgo, es otra de las 

grandes figuras de la independencia :nacional. 

114 

Al iniciarse en México la época independiente y todavía en medio 

de las batallas insurgentes se conservan sin embargo las instituciones -

en el mismo estado en que se encontraban, subsistiendo por lo mismo -

el municipio español. Lo que en resumen pretendía el Municipio de Ami 

rica era: ser considerado subsidiariamente como representante de la s~ 

beranía de la Colonia y convocar a u:n congreso de ayuntamientos para ª
jar un estatuto provisional, en tanto se definía la autoridad en España, -

en la soberanía popular de cada Estado y de cada ayuntamiento, y por -

otra parte, la soberanía nacional de cada república con relación a Espa

ña. 

La primera de las legislaciones que se ocupa del municipio en es 

ta eta:pa, es la constitución de Cádiz de 1812, que aunque de efímera -

existencia tuvo sin embargo vigencia en ciertos casos, por ejemplo; al 

establecerse la libertad de imprenta y en lo relativo a las elecciones de 

los ayuntamientos. En las elecciones del ayuntamiento los criollos de

rrotaron ampliamente a los españoles, ya que el elemento criollo insis

tía en que eran soberanos los municipios. Entre los demás casos que -

reglamentaba la constitución se enco:ntraba el :sistema de elección popu

lar directa y la no reelección de los funcionarios del ayuntamiento, ade 
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más declaró la obligatoriedad ciudadana de ocupar los cargos por un año, 

pero se hizo notar también en sentido negativo en lo que respecta a las~ 

jeción a la que estaban expuestos por parte de los jefes políticos. 

Este jefe político o prefecto había sido implantado en francia por 

las instituciones napoleónicas, era delegado del Gobierno central, inte!:_ 

ceptaba la relación del gobierno locail y el gobierno nacional. Esta insti 

tución caracterizada por antidemocrática, fue derivada de la constitu-

ción de Cádiz siguiendo el modelo francés. 

Le correspondía desempeñar a este funcionario el doble papel de 

representante local de un poderoso gobierno central y jefe ejecutivo de:.. 

un gobierno regional, constituyendo: "los ojos, los oídos y la boca del 

gobierno central'' .123 

A la constitución de Cádiz, sigue la de Apatzingán expedida en -

ese lugar el 23 de octubre de 1814, esta constitución conservó el estado 

de cosas imperante en esa época en lo relativo a la vida municipal, lo -

que se puede constatar por lo estipulado en el artículo 211. - ... en los 

pueblos, villas y ciudades continuarán respectivamente los gobernadores 

y repúblicas, los ayuntamientos y demás empleos, mientras no se ado:e_ 

te otro sistema, a reserva de las variaciones que oportunamente intro

duzca el congreso, consultando el mayor bien y felicidad de los ciudad.§!:_ 

nos. "Nunca se llevó a cabo ninguna aplicación de esta constitución" .. 

Por fin se logró la independero.cia en México en 1821, teniendo co 



mo base el Plan de Iguala y los tratados de Córdoba, aunque el Plan de -

Iguala no señala nada relativo al Municipio en particular, podemos consJ:. 

derar que, los municipios coloniales entran por primera vez en la vida 

del México independiente, a través de la confirmación que hace dicho -

plan de todas las autoridades existerntes, cuando en su artículo 15 afir-

ma: "que todos los ramos del Estado y empleos públicos subsistirán c~ 

mo el día, y sólo serán removidos los que se opongan a este plan, y -

substituidos por los que más se distingan en su adhesión, virtud y mérJ:. 

to". Dejando subsistentes los ayuntamientos bajo el control de los je-

fes políticos. 

No es sino hasta la abdicació:n de Iturbide el 18 de marzo de - -

1823, cuando el congreso que había disuelto, se preocupa por legislar 

en materia municipal, nombrando al efecto una comisión formada por 

el señor don José del Valle, Fray ·servando Teresa de Mier y don Lo

renzo de Zavala, los cuales formulan el plan de la constitución política 

de la nación mexicana y en la que se establece la forma de elección de 

los miembros que deben integrar el ayuntamiento, la cual debía de ha

cerse por el voto popular sirviendo para el caso únicamente los habi

tantes que formaban la comunidad. Fue ambién cuando por primera

vez -en la historia del régimen municipal se tomó en cuenta al número 

de habitantes y no la categoría del puebl como anteriormente se hacía 

para saber el número de miembros .con ue debía de contar dicha insti 

tución, así vemos que había poblaciones con menos de mil habitantes -
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que tenían un alcalde, dos regidores y un síndico, hasta poblaciones en

las que había cuatro alcaldes, 14 regidores y dos síndicos cuando sus -

habitantes excedían los sesenta mil. 

Fue también cuando se admitió que los ayuntamientos tuviesen r~ 

presentantes ante el congreso, es por fin cuando les conceden voz y voto 

para la aprobación o reforma de una ley y de un gobierno. Igualmente -

se les concede a los municipios los atributos hacendarios para satisfa-

cer los gastos públicos, hecho que fue admitido por primera vez en Am~ 

rica, sin embargo, este trabajo no llegó ni siquiera a discuti:rse, repr~ 

sentaba un proyecto de Constitución más apegada a la realidad mexicana 

tomando lo propio y peculiar de la nación. 

A estos primeros ensayos de la vida independiente en el terreno 

legislativo, siguió el segundo período de esa época, la presidieron: el 

acta Constitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824 y la constit~ 

ción federal del 4 de octubre de ese mismo año, con las cuales se fija

ba la base de la federación política y administrativa del país, implan-

tando al mismo tiempo el Sistema Federal y el Bicamarismo, sin ocupa! 

se del régimen municipal. 

Se distingue la Constitución de 1824 por la creación que hace de 

un nuevo organismo que en lo sucesivo será sede y asiento de los pode

res de la federación, mejor conocido como Distrito Federal, con repr~ 

sentación en un principio en la Cáma:ira de Diputados pero no en el Sen~ 
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do, como lo corroboramos en lo dispuesto por el artículo 50 fracción -

XXVIII, que faculta al congreso para designar la residencia de los Su--

premos Poderes de la Nación, el antiguo intendente de la ciudad es - -

reemplazado por el gobernador del Distrito, el poder judicial será re- -

presentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de esta mane 
. -

ra desaparece total y definitivamente la organización municipal en la - -

ciudad más populosa de la república mexicana .. 

De acuerdo con la nueva constitución, se nombró como preside~ 

te al general Guadalupe Victoria y como vicepresidente a don Nicolás --

Bravo, ambos tomaron sus respectivos cargos el 18 de octubre de 1824. 

Llegado el tiempo, Santa Anna convertido en la esperanza del -

clero, del ejército y de la aristocracia, patrocina el movimiento reac-

cionario asestando un golpe de Estado, instaurando al país en una repº-

blica centralista e inmediatamente disuelve las cámaras de la unión y-

los congresos locales, sustituyendo a la mayoría de los funcionarios p_Q. 

blicos por connotados conservadores, los que se dedicaron a su vez, a 

hacer propaganda en favor del centraHsmo. Hasta que por fin el 13 de 

octubre de 1835, el congreso se declara constituyente y adopta las ba--

ses de una Constitución centralista, mejor conocida como las Siete Le-

yes. 

Según esta ley de 30 de diciembre de 1836, todos los gobernad<2_ 

res estarían sujetos al gobierno central, se suprimirían las legislatu-

ras de los estados para convertirlos en departamentos gobernados por 
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juntas departamentales. Las rentas públicas quedaban a disposición del 

gobierno central, "consagró como constitucionales a los ayuntamie:ntos , 

disponiendo que fueran popularmente electos y los hubiera en todas las -

capitales de departamento, en los lugares en que los había en 1808, en -

los puertos cuya población llegara a 4, 000 habitantes y en los pueblos de 

más de 8, 000. 

"El número de alcaldes y regidores y síndicos, se fijaría por -

las juntas del departamento y por los gobernadores, sin exceder de 6, -

12 y 2" 124 . 

Este cuerpo de leyes constitucionales aunque netamente centra-

listas, fueron las que se ocuparon más ampliamente de los ayuntamien

tos, y especialmente la Ley sexta que se ocupó de los municipios al fi-

jar en sus diferentes artículos disposiciones para el ayuntamiento, lo -

que constatamos con la lectura de los siguientes artículos: 

Artículo 22. - Habrá ayuntamientos en las capitales de los depar

tamentos en los lugares en que los héibía en 1808 ... ". 

Artículo 23. - Los ayuntamientos se elegirán popularmente en - -

los términos que arreglara una ley. El número de alcaldes, regidores 

y síndicos se fijará por las juntas departamentales ... 

Artículo 25. - Estará a cargo de los ayuntamientos la policía de 

salubridad, .de cuidar las cárceles, los hospitales y casas de beneficen 

cia ... 
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Artículo 26. - Estará a cargo de los alcaldes, ejercer en sus pu~ 

blos el oficio de conciliador, determinar en los juicios verbales, dictar 

en los asuntos contenciosos las providencias urgentísimas que no den -

lugar a ocurrir al juez de primera instancia... El artículo 30 disponía: 

Los cargos de subprefecto, alcaldes, jueces de paz, encargados de la -

policía, regidores y síndicos son concejiles". Y nos dice es te mismo -

autor, que: "de la organización del sistema municipal se ocupó el regl~ 

mento provisional para el gobierno interior de los departamentos, expe

dido el 20 de marzo de 1837" 125. 

Con lo preceptuado, las atribuciones del ayuntamiento eran; la -

policía y el mantenimiento del orden público, cuidado de los hospitales, 

cárceles, instituciones de beneficencia y de instrucción escolar, cons

trucción y conservación de caminos vecinales, agua, alumbrado, lim-

pieza de la ciudad, pavimento, parques, ornato, etc. 

Desafortunadamente el recio poder centralista que se nota, tan

to en la constitución como hasta el último de los funcionarios públicos, 

coloca al ayuntamiento bajo la dependencia total y absoluta de las auto

ridades del centro: prefectos y subprefectos del departamento y del paE_ 

tido, éstos subordinados a su vez por el gobernador del departamento. 

El Gobernador era nombrado por el Presidente de la República. 

El prefecto era nombrado por el gobernador y confirmado por el ejecu

tivo, quedaba entonces el municipio colocado en un grado muy inferior-
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respecto de la cadena jerárquica de órganos administrativos, pues el -

prefecto y el subprefecto tenían sujeto al municipio, además que presi

dían el cabildo. 

Los gobernadores entre sus facultades, tenían la de suspender -

de acuerdo con las juntas departamentales, a los ayuntamientos y de r~ 

solver los conflictos suscitados en las elecciones de éstos, las ordenan 

zas municipales eran elaboradas por la junta del departamento, la que -

tenía también a su cargo: examinar y aprobar las cuentas referentes a -

los bienes propios y a los arbitrios o contribuciones, pudiendo fijar és -

tas únicamente el gobierno central. 

Muy a pesar de que el Municipio en la época independiente, no -

gozaba de ninguna autonomía, no debemos de dejar de reconocer que la 

Consti.tución y reglamento de 1836 fueron los únicos documentes que se 

interesaron por regular el régimen edilicio, lo que hace que sea meri

torio. 

Lo cierto es que en México, con respecto al Municipio, se ha - -

obrado .en forma centralista en todos los órdenes , aún desde la época -

precortesiana en que el monarca Azteca era el dueño y señor de todo el 

reino. Si la república mexicana en esta época hubiera tenido paz, pero 

una paz duradera, una estabilidad política real; el ayuntamiento hubiera 

alcanzado un verdadero arraigo entre el pueblo y la comunidad entera , 

que después buscarían la autonomía para dicha institución. 
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Esa autonomía, creo, todavia no se alcanza, pero en fín, no es -

para criticar a los sistemas central o federal, sino que la imposición de 

uno y otro sistemas, han vertido reglas inapropiadas para el ayuntamie_g 

to. 

Con el espíritu centralista que vivía el país, se dictaron las ord~ 

nanzas municipales de 1840 y las bases orgánicas de la República Mexi

cana de 13 de junio de 1843, estableciendo estas últimas en su artículo-

4. - "El territorio de la República se dividirá en departamento y éstos en 

distritos, partidos y municipalidades" , así, los departamentos eran r~ 

gidos por el gobernador nombrados por el Presidente; los distritos fue- -

ron administrados por funcionarios centrales, o sean, los prefectos, los 

Partidos, por los subprefectos y las municipalidades, por sus res pecti

vos alcaldes y ayuntamientos. 

La administración de don José Joaquín de Herrera, que se inició 

el 3 de junio de 1848; dicta la primera ley de dotación del fondo munici- -

pal, y señala los bienes y actividades materia de los irnpuestcs al muni

cipio , y cita entré utros, la matanza, las fábricas de cerveza, etc. , -

principió la construcción del ferrocarril, así como la introducción del -

servicio de luz eléctrica y el telégrafo, limitando al mismo tiempo los -

fueros del ejército. 

Nuevamente instalada la segunda República Federal, se ordena -

que en forma transitoria tuvieran vigencia, tanto el acta constitutiva de 
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la federación como la Constitución Federal de 1824, por virtud del de--

creto del 22 de agosto de 1846, donde los estados de la República sustit~ 

yen a los departamentos y el Departamento del Distrito Federal volvería 

a funcionar, toda vez que había sido extinguido por las leyes centralistas 

de 1836, que adoptó a éste a Departamento. 

Para conocer el interés que tiene el nuevo régimen en cuanto a la 

reglamentación del gobierno local, cabe decir que en este período, se -

llevó a cabo una tarea de ordenación en los bandos de policía y ordenan-

. · 1 o h c 126 t · "l · ·, zas mumc1pa es, por esto c oa ampos, nos re 1ere: a com1s10n 

encargada.de la revisión de ordenanzas municipales, considerando que 

era absurdo que restablecido el sistema Federal que ensancha las facu.!_ 

tades de las autoridades locales, se observasen las mezquinas e indige~ 

tas ordenanzas dadas en tiempo del centralismo, la comisión consultó 

al ayuntamiento y este cuerpo aprobó que no subsistieran éstas, y que -

entre tanto se formaban las nuevas, siguieran las dadas por el gobierno 

español y que aunque emanadas de una monarquía absoluta, conceden al 

ayuntamiento más facultades y franquicias que las dadas por las autori-

dades republicanas de 1840". 

El'acta Constitutiva y de refotrmas del 21 de mayo de 1847, con-

tiene para su vigencia el Acta Constitutiva y la Constitución de 1824. La 

segunda república se vio interrumpida cuando Santa Anna, vuelve a to- -

mar el poder en forma personal -como acostumbraba- , y ante la ame-

naza de la invasión de Estados Unidos, nuevamente reimplanta las Ba--
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ses Orgánicas de la anterior República centralista y a los ayuntamientos 

los consigna como órganos del gobierno central, teniendo todav.ía exis-

tencia los prefectos y subprefectos que por tanto el llamado ciclo francés 

seguía vigente y siguió hasta pleno siglo XX. 

Así pues, llega el fin de la etapa independiente con la existencia 

de dos facciones; la centralista y la federalista, la centralista auspicia

da por los conservadores que negaban el carácter coleetivo de los ayunt~ 

mientos y hasta querer llegar a suprimirlos, por su parte, los federali~ 

tas deseaban un ambiente descentralizado con la existencia de estados li 

bres y soberanos e instituir la elección popular directa de los ayunta-

mientos, pero las dos facciones presentaban un punto semejante: el rég_!__ 

men de prefecturas y subprefecturas características del ciclo francés. 



IV. - EL MUNICIPIO EN LA REFORMA. 

"La Revolución llamada de la Reforma se inicia el 1 º de marzo 

de 1854, con la proclamación del Plan de Ayutlla que desconocía a Santa 

Anna, creaba un gobierno provisional y convocaba a una asamblea con~ 

tituyente. El procedimiento era desde luego, el indicado para sacar a 

la patria de su angustia" 12 7 . 
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En efecto, era necesario salvar a la patria de tanto error y mal 

gobierno que se había tenido por culpa del trastornado,' mediocre y ma.!_ 

vade Santa Anna, el Plan de Ayutla cuyo propósito inmediato era derro

carlo, fijó así mismo, las bases constitucionales para que la Nación as~ 

miera la soberanía nacional. 

El tlan de Ayutla, no contempla en nada a las municipalidades y 

de un modo muy general fija disposiciones para el arreglo interno de la 

República, establece entre otras cosas , el cese en el ejercicio de los -

funcionarios que hayan desmerecido la confianza del pueblo, asimismo, 

"que el presidente interino convocara el Congreso extraordinario, el -

cual se ocupe exclusivamente de constituir a la Nación bajo la forma de 

República representativa popular" (artículo 5°),,. "debiendo ser el ej ér

cito el apoyo del orden y de las garantías sociales", y, "todo el que se 

oponga al presente plan será tratado como enemigo de la independencia 

nacional" (artículo 8°) 128. 

Respecto de este Plan y particularmente del artículo 8° , repre-



sen ta para nosotros una declaración más de nuestra independencia polít.!_ 

ca, segunda de la declaración de Independencia Nacional. 
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En 1856 Comonfort, como encargado provisional del poder ejecu

tivo, el 23 de mayo de ese año expidió el Estatuto Orgánico Provisional -

de la República Mexicana, hasta en tanto no se dictara la respectiva Con~ 

titución Política. 

Estas disposiciones contenidas en el estatuto provisional, delim.!_ 

taban las funciones de los encargados públicos sobre la base de los go- -

biernos regionales; los gobernadores de los Estados y del Distrito Fed~_ 

ral, así como de los jefes políticos de los territorios de la República, -

este cuerpo de leyes destruyen la mencionada autonomía de los munici

pios, ya que en el artículo 117, facultaba a los gobernadores de los es

tados para nombrar a las autoridades municipales; establecer corpora

ciones y funcionarios, expedir sus ordenanzas respectivas y aprobar los 

planes de arbitrios así como también los presupuestos de los gastos. - -

Dándonos a entender con ésto que la intervención llegaba hasta los asun

tos más triviales e insignificantes de los municipios. 

La Constitución de 1857 que entró en vigor algunos meses después 

que eL Estatuto Orgánico, define la organización de la República en repr~ 

sentativa, democrática y federal; la cual deberán de adoptar para su régj_ 

men interior los Estados de la Federación. 

Esta Constitución no se ocupa sino de paso del Municipio, "dejó -
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sin elevar a precepto constitucional al régimen municipal y solamente 

se ocupó del Municipio en el Distrito federal y en los territorios, para 

establecer la forma popular de elección de las autoridades municipales"
129

. 

Por lo que el artículo 72 en su fracción VI establece: "Para el -

arreglo interior del Distrito Federal y Territorios, teniendo por base 

el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, -

municipales y judiciales designándoles rentas para cubrir sus atencio-

nes locales''. 

No obstante todo esto, el Diputado Castillo Velazco, represen--

tante del Distrito Federal, en sesión del día 16 de junio de 1856 del Coi~ 

greso Constituyente, presentó las siguientes adiciones sobre municipa1:_! 

dades: 

"l º . Que la libertad que se reconoce a las partes de la federa-

ción que son los Estados, para su administración interior, -debe télrn--

bién reconocerse a las partes constitutivas de los Estados que son las -

municipalidades. 

"2º. ¿Por qué los ~iudadanos han de tener la facultad, la posi~ 

lidad de proveer al bienestar y al desarrollo de su Estado y no han de -

obtenerla también para proveer al bien y al desarrollo de su municipali 

dad? 

3º . Que teniendo como principio incontrovertible la soberanía 



del pueblo, establecido en el proyecto de la Constitución que suscribo; -

toda municipalldad con acuerdo a su consejo electoral, pueda decretar -

las medidas que sean convenientes al Municipio. Para que pueda pene- -

trar la luz de la civilización en esos pueblos" l3() 
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Sin embargo, la ponencia de este C. Diputado Constituyente, no -

llegó a plasmarse en la Constitución que se proyectaba al no puntualizar 

nada con relación a la administración de las comunidades municipales, -

es probable que todos los demás constituyentes hayan querido dejar a los 

C. Gobernadores la reglamentación de sus respectivos municipios, esto 

trajo e.orno consecuencia que los jefes políticos de los Estados dejados en 

plena libertad por la constitución, acabaran por borrar toda la autonomía 

municipal mediante el nombramiento a su arbitrio de funcionarios en ca

da localidad, y sobre todo que esto se alargara durante el dilatado y fé-

rreo centralismo de Don Porfirio Díaz, en que los ayuntamientos estaban 

agrupados en divisiones administrativas superiores que se llamaron Pª! 

tidos, distritos, prefecturas a cargo de los llamados Prefectos o Jefes -

Políticos, que eran agentes del gobierno central encargados de mantener 

el control político y económico de las municipalidades. 

Con el triunfo del movimiento de Ayutla, se devolvió al Distrito

Federal su antigua organización, pero fue la Constitución de 1857 la que 

se ocupó de normalizar la situación en la ciudad capital. Se dispuso en 

el artículo 46 de la citada Constitución que; "cuando los poderes federa. 

les se trasladasen a otro lugar, con el territorio que hoy ocupa el DistrJ. 



to Federal debía erigirse una nueva entidad federativa la que llevaría el 

nombre de: Valle de México". 

Se reservaron al Congreso de la Unión las facultades para arre

glar el gobierno interior del Distrito Federal, y se extendió a los ciud~ 

danos la facultad de elegir popularmente las autoridades políticas, se- -

gún el artículo 72 fracción VI. 

Sin embargo, el sistema municipal vivió tutelado por el régimen 

de prefecturas como vimos anteriormente; por lo tanto, en cada partido 

debía haber un prefecto en calidad de presidente nato de los ayuntamiei:!_ 

tos de su jurisdicción y con las atribuciones de jefe de la policía. "El 

gobernador del Distrito con amplísimas facultades, demarcaba las po-

blaciones correspondientes a cada partido, les señalaba su presupuesto, 

nombraba y removía a los prefectos y en la municipalidad desempeñaba 

las actividades de autoridad local". Nos sigue diciendo este autor, que: 

"en 4 de mayo de 1861, expidió un decreto sobre elecciones que disponían 

que el ayuntamiento de la capital estuviera compuesto por 20 regidores· y 

dos procuradores de la ciudad, presidido por el Primer Regidor ... ". 131 

Una de las causas que debilitaron económicamente al Municipio 

a raiz de la Constitución de 1857, fue la disposición que suprimía las -

alcabalas y aduanas interiores a partir del 1 º de junio de 1858, pero e~ 

to no sucede sino hasta el gobierno de Porfirio Díaz definitivamente en 

1896; las alcabalas cuyo origen fue en los sistemas feudales y posterio~ 
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merte tras lactados a América en la época Colonial, menguaban en gran 

medida el ingreso local de los ayuntamientos, amén de que para la ~u-

presión de ellas se tuvieron grandes problemas. 

Esta medida que indubitablemente era producto del ideario libe-

ral fue muy benéfica, en cambio para el comercio y para la industria -

no, porque abarataron la vida, pero al mismo tiempo asienta un duro -

golpe al Municipio. En tal sentido se debieron de tomar medidas atinan 

tes al grave problema de la bancarrota de los municipios, los cuales d~ 

j aron de colaborar en algunas tareas locales por la insuficiencia de su -

presupuesto. Entre las funciones que dejó de desempeñar, se encuen-

tra la educación que por tanto tiempo había sido municipal y ahora pas~ 

ba a la federación: la instrucción primaria y la beneficencia pública, -

también se les privó de)a función judicial que ejercían los alcaldes. 

En este momento de la vida d~ Mexico, el Municipio se encontr3.-

ba formado por varios regidores, uno de los e uales recibía el nombre -

de Presidente Municipal; los ayuntamientos se agrupaban en divisiones -

administrativas superiores llamadas partidos, prefecturas, distritos a 

cuyo frente se hallaba el prefecto o jefe polfticc que, a semejanza del -

intendente en la época colonial, era un delegado central a quien indebi-

, damente se le dio autoridad sobre el Municipio. Cabe aclarar que todos 

los sistemas políticos como la regencia, el Imperio por efímeros que -

hayan sido no dejaron en ningún momento de servirse del régimen de -
~ 

prefecturas, y así todos sin excepción alguna: centralistas, federalis--



tas, liberales, conservadores o imperialistas, recurrieron al mismo -

régimen de prefecturas. 
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Durante el fugás reinado de Maximiliano de Habsbu):go que fue de 

1864 a 1867 y estando vigente la Constitución de 1857, se expidió el 10 -

de abril de 1865, el "Estatuto Provisional del Im]_¿)~rio Mexicano". Tena

Ramírez 132 nos dice al respecto: "El estatuto careció de vigencia prá~ 

tica y de validez jurídica, no instituía un régimen constitucional, sino un 

sistema de trabajo para un gobierno en el que la soberanía estaba depos_!_ 

rada íntegramente en el emperador". Sin embargo, encontramos en el -

título IX de dichos estatutos dispcsiciones en materia de prefectos, sub

prefectos municipales y según los artículos del 28 al 44, la administra

ción municipal estaba formada por los alcaldes, los ayuntamientos o C0!:1_ 

sej ós municipales y fos comisarios. 

Los alcaldes, establecía; presidirán a los ayuntamientos y esta

ban encargados de los asuntos de la administración local y la ejecución 

de las decisiones del ayuntamiento, eran nombrados por los prefectos -

de los departamentos y eran remunerados en su encargo. Los ayunta-

mientos formaron el Consejo, los cuales eran elegidos popularmente y 

en forma directa. Asu vez el prefecto es el delegado del poder impe- -

rial nombrado por él y era adrüinistrador de todo el departamento, co_~~ 

taba con un consejo departamental, su residencia era la capital del de_ 

partamento, tenía subordinado a un subprefecto que era subdelegE,do -

imperia.l, nombradc por el prefecto cu1 la aprobación del EmpcrE.:::L~::, 
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Este era pues a grandes rasgos, la parte relativa a las municip_~ 

lidades y a la autoridad superior a que estaban sujetas; la división polí-

tica de la República se basaba en : Departamentos, cada Departamento 

en distritos y cada distrito en municipalidades. 

El Distrito Federal durante el Imperio, quedó comprendido den-

tro del Departamento del Valle de Mexico, "la capital quedó dividida en 

ocho cuarteles mayores de policía, los que se subdividían en tantos m~ 

nores cuantos consejales componían el ayuntamiento. A su vez, cada -

l bd . ºd~ . .. 133 cuarte menor se su 1v1 1a en manzanas o secciones . 

'Resumiendo este período, diremos que el iviunicipio llevó a cabo 

funciones deliberantes únicamente, ya que se encontraba sumamente --

centralizado por virtud del gran mecanismo de orden y sujeción que d~ 

sarrolló el Imperio a través de los prefectos y subprefectos, lo que en 

síntesis era agente del poder central del Imperio, además de la tarea 

policiaca que instituyó este régimen, lo fue el control político absoluto. 

Con el triunfo militar de los republicanos sobre los imperiali~ 

tas en 1867 y la entrada triunfal del Presidente Juárez a la ciudad de -

México el 15 de julio de ese año, se instaura de nuevo la República, 

restableciendo el gobierno j uarizta. 

El Municipio como todas las demás instituciones. fueron toman-

do cierta normalidad, esta institución hubiera arraigado profundamen-

te en el ánimo de los pueblos y, ciudades, si hubiera prevalecido en Mé 



xico desde la Independencia una política estable. 

"El régimen municipal, adqt.ürió ciertas características que de~ 

de entonces subsisten, una de ellas es la absorción de la autonomía de -

los ayuntamientos en las capitales por los gobernadores de los Estados. 

En aquella época el ayuntamiento de fa ciudad de México de hecho fue -

asimilado al gobierno general del país, como los ayuntamientos de las -

ciudades capitales en los Es tactos de la República y en general los de -

todas las ciudades de importancia, quedaron acentuadamente ligados a 

los poderes estatales" 134 

En efecto, ya que jamás ningún gobierno se preocupó por darle -

la verdadera fisonomía que debía tener el Municipio, ni mucho menos -

reglamentar en esa materia, sólo se ocupó de centralizar a lo máximo 

todo el poder sin saber que en la localidad es donde precisamente se -

inicia la democracia de un país; por lo tanto, al quedar en el olvido la -

libertad municipal, éste adquiere un vicio que hasta la fecha no ha podi 

do quitarse de encima; la munipulación y absorción por parte de los g~ 

bernadores de los estados ahora no ,son en las ciudades m_ás importan

tes, sino en todas donde se encuentren los municipios. 

La situación económica del país era muy grave en aquel en ton- -

ces, Ja administ:r:ación pública estaba completamente desorganizada, el 

nombre del país había sido comprometido en tratados ruinosos, el pr~ 

supuesto del gobierno no sólo no era suficiente, sino que estaba en ba_g 
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carrota, pues los egresos superaban con mucho a los raquíticos ingre-

sos. 

Tal vez la restauración administrativa hizo que surgieran hechos 

como la absorción de la autonomía municipal, pero como en todo, faltó 

conciencia organizativa para ir delimitando las funciones de cada uno de 

los organismos e instituciones e incluir al Municipio. En cuanto al fac

tor económico los municipios a pesar de todo desarrollaron una labor de 

recaudación mayor que la propia federación, con lo que se fue aliviando 

la crisis. 

Así llegamos al tiempo en que Porfirio Díaz, después de haberse 

levantado en armas, primero contra Benito Juárez y luego contra Lerdo 

de Tejada, triunfó su revolución de Tuxtepec en los últimos meses del 

período de Tejada. Don Emilio Rabasa 135 nos dice: "la parte más se12._ 

sata de la nación vio con pena la caida de un gobierno que, si no se ha

bía distinguido por la actividad en la administración,re ves tía decoro y 

seriedad que garantizaban contra los antiguos excesos, y vio con más -

pena todavía el triunfo del revolucionario habitual, que con el buen éxito 

daba aliciente para trastornos futuros". Magnífica apreciación de este 

autor, porque en efecto, como dice Vasconcelos "una vez restaurada la 

República, es su ambición presidencial que los lleva al asesinato de la 

democracia mediante el triunfo del pian pretoriano de Tuxtepec" 136 

Si bien es cierto que el sufragio había sido utilizado fraudulent~ 

mente por Juárez y por Lerdo, tambtén es cierto que el sistema bica--

134 



135 

maral funcionaba constitucional y legítimamente, y que el país comenzó 

a restaurarse económicamente. 

"Porfirio Díaz, -nos continúa diciendo Vasconcelos- aprovechó-

absolutamente dos circunstancias para la restauración del pretorianis-

mo; la fundamental, creada por el descontento al aplicar las Leyes de -

Reforma en materia religiosa, la segunda y accidental, el desagrado de 

las tropas republicanas por la medida de poca nobleza de J uárez al lice~ 

ciarlas". Hemos de recordar al respecto de esta última que, las tropas 

que tan noblemente realizaron la tarea para derrocar al imperialismo,-

no era justo que acabado el movimiento, sin más se licenciara a las dos 

terceras partes de todo el ejército. 

Tampoco podemos concluir con lo que establece Vasconcelos, --

acerca de las dos formas que aprovechó Díaz, sino que también colabo-

ró el descontento causado por Lerdo de Tejada durante su Gobierno, - -

que de no haber sido así fácilmente hubieran derrotado a Díaz, ya sea -

Juárez o Lerdo de Tejada. 

Volviendo a la materia, las jefaturas políticas bajo el porfiriato 

presentaban formas iguales desde que aparecieron en la vida ins titucio 

nal de los municipios, las características generales que presentan son: 

"a) un tipo de autoridad intermedia entre el Gobierno del Estado y los 

ayuntamientos; b) estaban sujetas a la voluntad de los gobernadores; -

c) centralizaban y maniataban toda la actividad municipal, y d) eran-



de carácter distrital y residían en las cabeceras de distrito o de parti

do, controlando a los ayuntamientos de su circunscripción" 137. 

La división política administrativa del país, caracterizada por 

el centralismo absoluto se basó en la siguiente clasificación de funcio

narios e instituciones: Jefes Políticos, Prefectos, Subprefectos, Jefes -

de Policía, Directores Políticos, Prefectos Populares y Visitadores. 

"Para acentuar la centralización y borrar toda autonomía muni-

cipal, el gobierno del general Díaz agrupó a los ayuntamientos en divi

siones administrativas superiores que recilbieron los nombres de pan!_ 

do, distrito, prefectura o cantón", desafortunadamente el modelo fra12_ 

cés centralista adoptado desde la época colonial, no ha dejado de fun - -

cionar en México, Felipe Tena Ramírez continúa diciendo: "los pre- -

fectos de origen centralista fueron instituídos por la Constitución de -

1836, eran los agentes del gobierno central de la población de los dis

tritos; no obedecían otras órdenes que las del gobernador y los medios 

que empleaban para conservar la paz y el orden eran con frecuencia -

crueles e ilegales, su actuación hacíase incompatible con cualquier - -

asomo de libertad municipal" 138. 

Estas jefaturas políticas, como veremos en un siguiente apart~ 

do, fue el refugio de los cacicazgos combatidos por la Revolución de -

1910. La forma de cada jefatura política es bien diferente respecto a 

la constitución de cada Estado, ya que cada entidad federativa..e:i;a -inde 
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pendiente al instituir su gobierno interior, pero sin contrariar al poder 

central, sino que por el contrario estaban revestidas por característi- -

cas generales pero cambiaban de un Estado a otro. 

En lo que se identificaron absolutamente todas las jefaturas, fue 

en la supresión de toda clase de manifestaciones democráticas y cívicas 

del pueblo. Controlaban las elecciones y la serie de abusos, atropellos, 

crímenes cometidos por estos funcionarios dejaron en toda la República 

la huella terrible y dolorosa que propiciaría en cierto modo el movimie~ 

to revolucionario de 1910, que acabaría con la aberrante y nefasta exis

tencia de estos agentes de la administración central de la dictadura. 

Por cuanto a lo que se refiere al Distrito Federal o ciudad de M~ 

xico, vimos al inicio de este capítulo que el asiento de la ciudad de Te- -

nochtitlán fue en 1325 y posteriormente en 1521 cuando la toman en for

ma definitiva los españoles, en 1524 se edifica la primera autoridad po

lítica española en Coyoacán abarcando toda la metrópoli; erigiéndose de 

este modo la capital de la Nueva España, funcionando en su seno el ayu~ 

tamiento y convirtiéndose en asiento de los primeros y reales poderes 

de la Colonia. 

La crisis del ayuntamiento de la ciudad, se inicia con la constitu 

ción de 1824, que la transforma en Distrito Federal residiendo los· pod~ 

res federales de la nación. Quedando el gobierno político y económico

de la nación bajo el mando del Ejecutivo Federal, por Decreto de 20 de 

noviembre de 1824. 
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En 1836 bajo el régimen centralista y a través de las leyes cons

titucionales, se incorpora por mandato del Decreto de 20 de mayo de - -

1837 el Distrito Federal al Departamento de México, conservando como 

capital a la misma ciudad, pero dividido todo el territorio en distritos. 

Las bases orgánicas del 13 de junio de 1843, conservaron la mi.§_ 

ma organización, excepto la división que hace de los departamentos en -

distritos, partidos y municipalidades. 

La segunda república trajo coro.sigo por Decreto del 22 de agosto 

de 1846, el restablecimiento del Distrito Federal y de los ayuntamientos 

los cuales funcionaron hasta el 21 de septiembre de 1853, en que Santa 

Anna investido de poderes omnímodos por las bases provisionales, dis

pµso que el Distrito Federal se convirtiera en Distrito de Mécico. 

Nuevamente con el triunfo del Plan de Ayutla, al Distrito Federal 

se le devuelve su carácter de Distrito Federal, así como su anterior or 

ganización. La Constitución de 18.57 SE: encargó de normalizar la situ~ 

ción en toda la ciudad, en uno de sus artículos dispuso que; si se cam-

biaba a otro lugar la residencia de los poderes federales, con el terri -

torio del Dis~rito Federal se formaría una nueva entidad federativa de

nominada Valle de México. 

Y cabe decir que, en 1824 se corrió el peligro de que se hubie-. 

ran trasladado los poderes federales a la ciudad de Querétaro, si no - · 

es por la intervención de Fray Servando Teresa de Mier, que invocó -

al respecto "consideraciones de índole geográfica, histórica, política-
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y sociológica", para que aquí fuera el asiento de los supremos poderes. 

Durante el Imperio, el territorio del Distrito Federal quedó com 

prendido dentro del Departamento del Valle de México, a su vez, la ciu 

dad se dividió en cuarteles, manzanas o secciones. Al restaurarse la -

República nuevamente, se decretaron varias disposiciones sobre: pana

derías, tocinerías, sobre incendios, sobre instrucción pública, etc., -

todos es tos reglamentos leyes y decretos, quedaron enmarcados en la -

Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal. 

El gobierno se ejercía por el Ejecutivo Federal, a través del se

cretario de gobierno, de quien dependía el gobernador del Distrito, el -

Presidente del Consejo Superior de Salubridad y el Director de Obras -

Públicas. 

Esta Ley suprime al Municipio aunque todavía habla de él, ya -

que las autoridades administrativas no son elegidas por los vecinos y -

porque los ayuntamientos al perder sus facultades de decisión, quedan -

reducidos a meros órganos de consulta, sumando a ésto la privación -

de la personalidad jurídica con lo que se hace cargo de todos sus bie

nes, derechos, acciones y obligaciones el gobierno federal, mientras 

que las municipalidades foráneas siguen gobernadas ~or los prefectos -

políticos. 

Como dij irnos anteriormente, el Municipio sufre la muerte de 

su autonomía, de su libertad por virtud "de las jefaturas políticas, que 



por largo tiempo anemiaron la vida municipal y aseguraron la presión -

del Estado sobre los hombres y las comunidades más distantes del nú- -

cleo de su poder absoluto" 139 . Y así terminan de ahogar el espíritu -

municipalista al amparo de la política centralista del dictador, de una -

política y una paz de cementerio. 
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V. - EL MUNICIPIO EN LA REVOLUCION MEXICANA. 

Cuando Ricardo Flores Magón -"único héroe a la altura del pue

blo"l.:.~Oproclamó como lema revolucionario, el grito de ¡Tierra y Libe!_ 

tad: subrayó entonces el principio de que la libertad económica tiene -

que venir de la mano de la libertad política; son conceptos .inseparables. 

De otro modo: la libertad política -aunque estaba consagrada en

la Constitución- sin libertad económica, puede degenerar en una igno-

minia. El hombre que vende .su fuerza de trabajo está enajenado me--

diante el salario; el esclavo puede comer bien pero sigue siendo esclavo. 

Pensemos que hay hombres que comen en un país en donde no hay 

libertad para todos, .sino para los pertenecientes a un partido, a una -

consigna, a un dogma dictatorial, como el caso de México de 1877 a - -

1911 particularmente hay que dudar que los hombres sin libertad se -

conformen con resolver sus imperativos de conservación; la libertad, -

el afán de alcanzarla estará royendo su conciencia y provocando la inf~ 

licidad, esto es lo que hemos creído siempre. 

Ricardo Flores Magón, escribe desde la prisión de Leavenworth 

una carta a Nicolás T. Bernal que dice, "por el camino de la tiranía -

no se llega a la libertad". Lo cual si se ve desde cualquier ángulo, es 

verdad, Ricardo no se conforma con la tenencia de la tierra; reclama

también la libertad, ambiciona para el hombre la estatura de sus valo

res morales. El desea que cada individuo supere sus limitaciones y -

gane por su propio esfuerzo la categoría de la suprema humanidad; su 
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cabal hombría, mientras que sus enemigos, los explotadc res, se han d~ 

d icado a la tarea de transformar a los hombres en bestias y a las ins ti -

tuciones en artículos personales, medios de represión y crimen. 
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Casi en los mismos términos con los que se expresa Ricardo Fl~ 

res Magón, enarbolando el lema de Tierra y Lllbertad, otros Planes, Par 

tidos y Hombres proclamana la Libertad Municipal. 

El clamor ensordecedor de libertades que se escuchaba en el pe

ríodo prerevolucionario (1906-1910), es taba preñado de una justa iracu12 

da de plebeyos, en c0ntra de los prefectos o jefes políticos, presintiendo 

el comienzo de una revolución que tomada la labor de transformar la ºE 

ganización política del país suprimiendo de una vez por todas la nefasta 

y odiosa dictadura y con ella el régimen de prefacturas, luchando en una 

guerra fratricida por la restauración de la libertad municipal -entre -

otras- escupiendo al rostro del dictador su mentira; que la patria sólo 

fue una madrastra que nunca tuvo para las comunidades y gobiernos loe~ 

les siquiera una caricia, y por eso nlos paisajes se fueron a la guerra -

pertrechados de almas" 141. 

La proclama de libertades se sintetizó en los programas de los

diversos partidos y planes políticos de aquella época: 

Los hermanos Flores Magón y un grupo de valientes revoluciona 

rios el 1 ° de julio de 1906, proclaman el programa del Partido Liberal 

Mexicano, el cual contiene entre otras disposiciones las siguientes: 
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45. - La supresión de los Jefes Políticos. 

46. - Reorganización de los municipios que han sido suprimidos 

y robustecimiento del poder municipal. 

Los demás puntos generales se imponen por sí mismos. La su-

presión de los jefes políticos que tan funestos han sido para la Repúbli-

ca, como útiles al sistema de opresión reinante, es una medida demo--

crática como lo es también la multiplicación de los municipios y el ro-

bustecimiento de los mismos. 
-. 

El principio de la revolución habría de ser la lucha contra la die_ 

tadura de Porfirio Díaz; el reparto de la tierra y la libertad económica 

y política del Municipio, pero ésto no podría llevarse a cabo sino median 

te la rebelión, ¡único derecho de los oprimidos: e instalar organismos 

políticos que estableciera y que impusieran las medidas para la realizél: 

ción de los postulados de justicia social, vertidos en el ideario de la Re 

volución. 

"La extensión del ejercicio democrático y su pleno disfrute por-

el pueblo, suponía una conquista inmediata y elemental: la del derecho -

del ciudadano a elegir sus propias autoridades en el munici.pio y a no SLI_ 

frir invasiones de la autoridad central en asuntos correspondientes a la 

exclusiva esfera local. La Revolución se inicia postulando la abolición 

de las jefaturas políticas y la libertad municipal como requisitos exigí-

dos para alcanzar un régimen basado en Ia soberanía popular''. 

T·Jcctivamentc, como lo dice Ochoa Campos 142 el municipio -
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libre fue e tro de los pos tu lados por la revolución, vemos pues que, de12_ 

tro del contexto del municipio se concatenan los principios de libertad -

y de sufragio popular directo ya que es el cimiento de las instituciones-

democráticas que demandaba el país. Además fue el bastión, el cuar-

tel desde donde se tomó parte en la cruenta lucha insurgente. 

A este respecto es preciso citar lo que expresa Ochoa Campos, -

acerca de lo que define un autor; "las odiosas jefaturas políticas fueron 

instrumentos del atentado Constitucional. Ellas desplazaron en la dict~ 

dura a los municipios libres. Aquellas eran portavoces de Porfirio - -

Díaz, éstos de la soberanía popular y la Democracia. Causa primor--

dial de la Revolución de 1910 fue la protesta de los Ayuntamientos con--

tra las jefaturas citadas, y allí, donde había logrado mayor arraigo el-

municipio la insurrección adquirió caracteres más visibles, ésto expli-

ca que el estallido popular haya venido del norte en aquél año. En esa-

. ~ . d 1 ~ 1 ~ 1 · bl I · · ~ " 143 reg10n e pa1s preva ecia un mayor respeto 1ac1a esa no. e nsntuc1on 

Otro partido que demandó la Institución del Municipio fue el Pa_!: 

tido Democrático, en el cual se encontraban Jesús Urueta, Benito Juá--

rez Jr., Abraham Castellanos, Diodoro Batalla y .Rafael Zubaran, en--

tre otros. 

Don Jesús Romero Flores señala cómo dicho Partido hizo un - -

llamamiento a todos y cada uno de los ciudadanos para cumplir sus de-

beres cívicos, su manifiesto a la nación, "iba por los fueros de la libe!:_ 

tad municipal, considerando al Municipio libre como la celdilla que re-
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sume en su seno la vida entera del organismo, quitando a los ayuntamieti 

tos la oprobiosa tutela de los jefes políticos" 144. 

El Plan del Zapote y el de Valladolid de 1901 y de 1910 respecti-

vamente, representan gran utilidad y acierto a los planes prerevolucio

narios ya que contienen trascendentales puntos políticos y de interés n~_ 

cional, tales como los puntos del Plan del Zapote que su postura se deª

ne en defensa del sufragio efectivo y la no-reelección de los funciona-

ríos en los puestos públicos, conteniendo además d~mandas agrarias, -

así como en contra del gran caciquismo local y regional. El Plan de -

Valladolid nueve años más tarde publicado, expresaba entre otras co- -

sas, "este pueblo que a diario siente en las espaldas el flagelo del cae_!_ 

quizmo, no puede soportar por más tiempo las arbitrariedades del te-

rrible dictador que ha visto impávido su agonía y miseria". 145. 

El Plan de San Luis, sin duda este documento encabezado por -

Francisco l. Madero se tendrá como iniciador del movimiento revolu-

cionario. Pero recuérdese los hechos violentos auspiciados por los - -

.Flores Magón en Río Blanco, Viesca, las Palomas, Cananea, fueron la 

mecha que encendió al movimiento, contando con la publicación del pe

riódico Fegeneración que debe de tenerse como una manifestación pe- -

renne a lo largo del proceso revolucionario. 

Mader;o se nombra como jefe de la Revolución, pero como él - -

sólo firma es te Plan y no encuentra ni principio legal ni quien lo haga -

nombrar Presidente Interino, manifiesta que se levanta en armas po!_ 
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que de no hacerlo traicionaría al pueblo que le ha depositado su confianza, 

y para alzar en un sólo día a la nación entera, proclama en uno de sus ª! 

tículos que: "El 20 del mes de noviembre de las seis de la tarde en ade

lante todos los ciudadanos de la República tomarán las armas para arre.::_ 

jar del poder a las autoridades que actualmente gobiernan. Los pueblos 

que estén retirados de las vías de comunicación lo harán desde la víspe

ra". En su Plan expresaba que, "La soberanía de los Estados, la divi-

sión de los poderes, la libertad de los ayuntamientos y los derechos del 

ciudadano sólo existen escritos en nuestra Carta Magna, -así mismo- -

que las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del dictador; 

los gobernadores de los estados son designados por él y ellos a su vez -

designan e imponen de igual manera a las autoridades municipales". S~ 

ñalaba que esta lucha se iniciaría, "intentando reconquistar la sobera-

nía del pueblo y sus derechos en el terreno netamente democrático". 

El punto noveno del citado Plan disponía; "tan pronto como cada 

ciudad o pueblo recobre su libertad, se reconocerá como autoridad leg_! 

tima provisional al principal jefe de las armas, con facultad de delegar 

sus funciones en algún otro ciudadano caracterizado, quien será confi_!: 

mado en su encargo o removido por el gobierno provisional". 

El Plan lanzado por Don Bernardo Reyes, exministro de guerra 

y gobernador de Nuevo León, el 16 de noviembre de 1911 lanzas.u Plan 

que en su artículo 5° declara: la Ley Suprema de la República y el - -

principio de no reelección de Presidente y vicepresidente de la misma, 
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gobernadores de los estados y presidentes municipales. Recuérdese que 

él combatió la candidatura del vicepresidente Corral; porque era un suj~ 

to de malos antecedentes. Aquella oposición fue hecha al propio Presi- -

dente Díaz quien era el que apoyaba a Corral como candidato a dicho - -

puesto. 

El Plan político social de los Zapatistas, del 18 de marzo de 1911, 

proclamado en los estados de Guerrero, Michoacán, Campeche, Puebla, 

Tlaxcala y el Distrito Federal postuló entre otras disposiciones, lo si-

guiente: VI. - Se reorganizarán las municipalidades suprimidas. 

"El Plan de Ayala, fue redactado en las serranías cercanas a la 

Villa de Ayala por Emiliano Zapata y Otilio E. Montaño, es te último - -

maestro de escuela de ese lugar según nos cuenta Adolfo Guilly 146, -

fue firmado el 28 de noviembre de 1911 por siete generales, 17 corone

les, 34 capitanes y un teniente del ejército zapatista, constituídos en -

junta revolucionaria del estado de Morelos", este Plan como parte su~ 

tancial del mismo, proclamó el derecho a la tierra y a la libertad. 

Sus puntos más sobresalientes se consagran en _los artículos 6º, 

7° , 8° y 9° , por lo que transcribiremos el 6 º y 7° que a la letra di - -

cen: "6º . Como parte adicional del plan que invocamos, hacemos cons 

tar que: los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacenda

dos, científicos o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal,. 

entrarán en posesión de estos bienes ínmuebles,desde luego, los pue-

blos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes a esas propi~ 
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dades, de las cuales han sido despojados por la mala fe de nuestros opr~ 

sores, manteniendo a todo trance con las armas en la mano,mencionada

posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho a ellos, lo -

deducirán ante tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la -

Revolución". 

"7º . En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciuda

danos mexicanos no son más dueños que del terreno que pisan sufriendo -

los horrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condición social 

ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopoliz~ 

das en unas cuantas manos las tierras, montes y aguas, por esta causa 

se expropiarán, previa indemnización de la tercera parte de esos mono

polios a los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y -

ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pu~ 

blos o campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo 

la falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos" 147. 

l\!1ás adelante el programa de Reformas Político-Sociales de la Re 

volución aprobado por la soberana Convención Revolucionaria en Jojutla, 

Estado de Morelos el día 18 de abril de 1916, estipuló: Artículo 32. - -

Realizar la independencia de los municipios, procurando a éstos una am 

plia libertad de acción que les permita atender eficazmente a los intere

ses comunales y los preserve de los ataques y sujeciones de los gobier

nos federal y locales. 

El Plan Orozquista, mejor conocido como el Pacto de la Empac~ 



hasta el Sur, dicen algunos autores que fue por miedo y no por derrota, 

cuando el 25 de mayo de 1911, renunciaba don Porfirio Díaz exiliándose 

el día 26 del mismo mes en Francia. 

Mediante la firma de los acuerdos de Ciudad J uárez , Porfirio - -

Díaz se comprometió a renunciar y entregar la presidencia a Francisco 

León de la Barra, que fungiría como Presidente Interino para el sólo - -

propósito de convocar a nuevas elecciones. Cabe decir que el gesto de 

Porfirio Díaz al renunciar a la presidencia, fue bueno, porque de io con 

trario se hubiera derramado mucha sangre, hasta que no hubiera caído 

por las armas, como sucedió en Nicaragua, donde Somoza combatió has 

ta donde le fue posible a la insurrección popular de los sandinistas y del 

pueblo mismo. 

El 7 de junio de 1911, Francisco I. Madero entraba triunfante a 

la ciudad de México, sellando con ésto una página más de aqt;él princi- -

pio de la revolución burguesa que se gestó sin derramar sangre. 

En octubre del mismo año se llevaron a cabo las elecciones, re

sultando vencedor el grupo maderista, con lo que se iniciaba un gobier -

no que sería transitorio, democrático, pero fugaz . Vasconcelos 148 -

nos dice al respecto; "en toda la historia de 1\/iéxico nunca hubo gobierno 

más autónomo, más respetuoso de la libertad, más ajeno a toda la in-

fluencia externa, que el gobierno de Madero". 
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Sin embargo, este gobierno no convenció ni favoreció a las gentes 



que aún disfrutaban del botín que les había puesto el Dictador, como tar~. 

poco el gobierno norteamericano es taba resuelto al conformismo; juntos 

habrían de urgir la contrarrevolución empeñada en la ebria figura del g~ 

neral Victoriano Huerta, que daría el golpe militar para acabar con una 

etapa de la revolución con la muerte del Presidente Madero y del vice-

présidente Pino Suárez la noche del 22 de feb\rero de 1913. Sin embargo, 

el Presidente Madero cuando sale de Palacio Nacional ya había renuncia

do al cargo de Presidente Constitucional, sólo que la historia registra -

es te hecho de diferente manera. 

La evolución y la estabilidad económica y política de México que 

por tantos años se había busca:do,, se interrumpe nuevameme; otras die-

taduras semejantes había padecido el pa:ís.1 pero ahora es bien diferente, 

ya que pronto s0 organiza entre el comCm de los 111aderistas, un movi- -

miento regenerador que pronto inunda a toda la Repúblü:::~: 

Don Venustiano Carranza que era gobernádor del Estado de Coa

huila en esa época y un gran terrateniente, se pronunció junto con otros 

grupos en contra de la ilegalidad de las Cámaras al aceptar la renuncia 

(?) del Presidente Constitucional que era Madero, y de aceptar el nom

bramiento del usurpador Victoriano Huerta. 

Vasconcclos149 nos comenta que: "El 2. de marzo de 1913 publi

có Carranza el Plan de Guadalupe, que era un simple llamado a las ar-

mas bajo la jefatura del propio gobernador de Coahu_ila, y con la mira -

de restablecer el Imperio de la Constitución, derrocar y ajusticiar a - -
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los usurpadores", Carranza representaba entre todos a un funcionario 

legítimo que aün quedaba del poder anterior. 

Este Plan mejor denominado 1\!1ANlFIESTO A LA NACION, deseo 

nocía al gobierno de I-luerta, a los poderes legislativo y judicial, a los-

gobernadores de los estados que reconocieran al gobierno, se re~olvía -

a sostener con las armas, organizados en ejército constitucionalista, -

estas declaraciones y designar Primer Jefe del Ejército al propio Venus 

tiano Carranza. El primer jefe sería el encargado del Ejecutivo y con-

vocaría a elecciones después de haber llegado a la ciudad de México. 

Los jefes y oficiales que firmaron al mencionado Plan asumirían 

la continuidad política burguesa del Gobierno de Madero. 

No abundaremos en los hechos militares de este período, ya que 

no es convicción de este estudio, "el 15 de julio de 1914 vencido en to-
,. 

dos los frentes por los ejércitos revolucionarios renuncia Victoriano -

Huerta y lo sustituye un Presidente Interino, quien diez días después se 

dirige a Obregón pr0po ni éndole negociar la rendición de la ciudad de -

México y léf~entrega del gobierno a los cons ti tucionalis tas" 150. 

Con este acontecimiento se cierra de hecho el movimiento revo-

lucionario en que la burguesía terrateniente toma nuevamente el poder, 

mientras que otros grupos, facciones o tendencias; entran a la lucha en 

busca del poder político y el mando. militar con el objeto de llevar a ca-

bo sus anhelos de socializar los medios de producción y reparto de tie-

rras y ellos son: Zapatistas, Villistas, Magonistas, etc. 
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VI. - EL MUNICIPIO EN LA EPOCA POSTREVOLUCIONARIA. 

El período pos trevolucionario debe de considerarse de 1914 a -

1940? . Algunos autores opininan de es ta manera, otros como Adolfo G_~ 

lly consideran que; ''la concepción marxista afirma que la revolución --

mexicana es una revolución interrumpida en su curso hacia su conclu--

., . 1· 11151 1 . 1 1 . , .1 s10n socia 1sta , o como e poeta que piensa que a a revo uc10n a. -

han de tener secuestrada: "¿será en la alforza de un cheque o debajo dd 

152 membrete del papel de un ministro?" 

Podemos decir que no fue una revolución social, sino una revolu 

ción democrático-burguesa, la que fue aprovechada por el grupo que de 

tentaba el poder. El movimiento revolucionario se ini.cía en 1910 con -

el Plan de San Luís, pero lo cierto es que tambi.én la entrevista Díaz- -

Creelman es definitiva para que surgiera la efervescencia armada, to-

da vez que Díaz había expresado en dicha entrevista que; "estaba dís--

puesto a dejar el peder, ya que el pueblo mexicano estaba maduro para 

que buscase un gobierno democrático". 

Es te período revolucionario termina con el derrocamiento de - -

Victoriano Huerta, por lo que al tomar el poder don Venustiano Carran 

za, se logra es tabílizar al país políticamente. Por otra parte, la clase 

campesina y desheredada que creyó haber logrado el triunfo, los derc-

chos por los cuales luchó , es decir, la tierra, la libertad y otros más, 

se ven desilusionados al no ser cierto aquéllo. Gilly 153 comenta al --

respecto: "En el momento del triunfo scbre Huerta, Carranza se apoya 
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en Obregón y González para enfrentarse a Villa y Zapata. Obregón apo

ya a Carranza, pero trata de hacer su propia política: mientras la políti 

ca de Carranza es aplastar a las masas a sangre y fuego, trata de es ta

bilizar la situación política, controlar la situación militar y ganar tiem

po frente a los ejércitos campesinos". 
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Es ta fue la purga revolucionaria llevada a cabo por los jefes mil~ 

tares que intervinieron en la lucha armada, el fin de este conflicto era -

lograr el poder, es la recia pugna por alcanzarlo. Este es el panorama 

que presenta la última etapa de la revolución, o sea, su conclusión arm~ 

da después de la caída de Victoriano Huerta. Consideramos que el perío

do postrevolucionario abarca la época comprendida entre 1917 has ta la -

actualidad, toda vez que con la nueva constitución se legitiman jurídica

mente las instituciones políticas del México moderno, por tanto, coinci 

dimos con el pensamiento de Adolfo Gilly al opinar que la revolución m~ 

xicana busca aCm la conclusión de sus ideales. 

Volviendo a la materia, las dos fuerzas militares del país, la -

del Norte y la del Sur, -Villa y Zapata- se ven rechazadas por el poder 

constitucionalista quien las desvanece y las califica como fuera de la -

ley, pero que sin embargo, mientras éstas fueron útiles estando en vías 

de ascenso, se sirvieron de ellas y constituyeron el apoyo n1ás grande y 

fuerte para derrocar a los dictadores , y ahora que el mando militar es 

taba en manos de burgueses y terratenientes y buscando el poder políti

co, ya no las nécesitaban, por tanto no les eran útiles. 
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Por qué nos parece una revolución democrático-burguesa?, Dcmo 

crátiéa, porque en ella intervinieron el grueso de 1 pueblo, todas las ten-

dencias políticas y militares tuvieron participación en la contienda rcvo-

lucionaria: villistas, zapatisms, orozquistas, <::te., obedeciendo un mis--

mo objetivo; el derrocamiento del dictador y quitarse de encima la igno--

minios a carga del despotismo centralista. 

Burguesa, porque el poder quedó en manos de los burgueses, los 

hacendados, los terratenientes, se hacía necesario renovar e;l aparato -

gubernamental, era imperioso que la burguesía sufriera un cambio de -

hombres, de ideas; los impcrialis tas no veían bien a los cinpresa rios -

europeos, los norteamericanos querían la concesión del petróleo, del fe 

rrocarril, etc. 

Ninguna disposición de carácter agrario sobre dotación de tierras 

se había logrado, el ejército suriano había llevado a cabo repartos e:n -

casi todo el estado de Morelos, pero sostenidos por las armas o por de 

cretos de la Junta Revolucionaria del Sur. 

Carranza, para las masas campesinas representa la negación de 

los idcé1les por los que lucharon <::n la revolución, incluso vimos que el 

gobierno constitucionalista trató de masacrar y exterminar los e_jérci--

tos de Villa y Zapata y corno no lo logra, er1 b Convención ele AguJ.sc;.1-

lientes de 191.J se trata de insertar en In acta rcspcctiva, ''un armisti-

cio que suspendía hostilicbclcs y movimientos de tropas" l5-:l: . Dicha -

Convención fue: un fracaso para los _jefes burgueses, se dividieron las.-

tend'2ncias y en adelante se luch-arfa por el peder y mando militar Cinica 
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mente. Anulados legalmente cada uno de los grupos en sus fuerzas mili 

tares, Carranza se establece en la ciudr.:lQ_de Veracruz desd(' donde se -

organiza y lucha por alcanzar el poder. 

C.1 rram:a no se aparta de la Constitución de 1857, pero al alar- -

gar su mandato, automáticamente se desprende de ella. "El Presidente 

don l~ula l io Cutiérrez, -dice Vasconcelos- había dado un decreto sobre 

la autonomí;..1 municipal y enseguida en Veracruz se legisló sobre la li- -

bertacl de los Municipios; libertad irrisoria mientras subsista el siste

rnn milirnr del ejército mercenario que hace de cada teniente ·el úrbitro 
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de las cosn¿..; y los sucesos ele las aldeas, así como cada general con ma~ 

du, es c;.1 rga y azote de las ciudades. l lna autonomía también imposible 

mientras L.1 nutoridad federal y la de:l Jistndo continCien el esquilmo de -

las c.1 lde,1s CJ ue no deja pos ibili.cidd de tribu tac iCm adecuada parn los SC::'rvi 

cios del nvuntarnicnto'' L55 

Cab(~ agregar aquí que, el jefe de la revolución alejado de la Cons 

titllción de 1857. expedía decretos acordes a la realidad cid país, pero -

sin el concierto de algCm cuerpo legal que ligitinrnra dichos acuerdos, -

wl es el cc.1so del l1 rcsidcnte:: Eulalio Gutiérrcz al acordar sobre la auto-· 

nornL:.1 del iv1unicipio, que aunque no se llevó a cabo, nos sirve cerno an

tCL'L'dcnre cierto y preciso ele lo que sería en el período constituye::ntc de 

L9lh-1917. 

J;on Vcnustiano (\irranza apasionado por ln libertad n1unicipal, -

se; le; ha dado el título de 1\póstol del ivluoicipio Libre, estos atributos -



podrán o no discutirse, pero lo cierto es que 11 los paisajes se fueron a -

la guerra pertrechados de almas 11 en pos de la victoria social. y de la li

bertad municipal, pero que esa idea se haya sintetizado en el pensamieE_ 

to e ideario de Carranza es obra del des tino. 
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Si vemos lo estipulado en el Plan de Guadalupe, en ningún rnomen 

to se refiere a algún programa de reforma al 1Vrnnicipio, sino que éste -

aparece en el período Constituyente de 1917, por lo que al principio de -

la revolución sólo se trató de derrocar al gobierno espurio de Victoriano 

Huerta. Sin embargo, no debemos desconocer la preocupación -que tiene 

para la libertad del municipio, aunque no la haya incluído en el citado - -

Plan, pero en el mensaje que dirige a los jefes del Ejército Constitucion~ 

lista en Octubre de 1914 expresa: 11 Todos ustedes -los jefes- discutirán 

el programa político del gobierno provisional de la República y los asun

tos de interés general que conduzcan al país a la realización de los idea

les de justicia y libertad, por lo que tan esforzadamente hemos luchado, 

igualmente todos los jefes del ejército convinieron conmigc en que el go __ 

bierno provisional debía implantar las reformas sociales y políticas que 

en esta convención se consideraran de urgente necesidad pública, antes 

del restablecimiento del orden constitucional. 

11 Las reformas sociales y políticas de que hablé a los principales 

jefes, como indispensables para satisfacer las aspiraciones del pueblo -

en sus necesidades de libertad económica, de igualdad política y de paz 

orgánica son brevemente enumeradas las que enseguida expreso: el ase 
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guramiento de la libertad municipal, como base de la división política de 

los estados y como principio y enseñanza de todas las prácti.cas democr! 

ticas", diciendo en otro párrafo, "que los municipios, por causa de uti!.!_ 

dad pública expropien en todas las negociaciones establecidas en lugares 

que tengan más de quinientos habitantes, la cantidad necesaria de terre

no para pagar la edificación de escuelas, mercados y casa de justicia"156. 

Los decretos que había expedido Carranza en Veracruz, nos cue~ 

ta Ochoa Campos, "fueron en número de 19 figurando entre ellos 5 sobre 

asuntos municipales, a saber: 

l. - Ley Grgánica del artículo 109 de la Constituci.ón de la Repúb!.!_ 

ca, consagrando al Municipio Libre. 

2. - Ley que faculta a los ayuntamientos para establecer oficinas, 

mercados y cementerios. 

3. - Ley que faculta a los ayuntamientos para la expropiación de -

terrenos en qué establecer escuelas, mercados y cementerios. 

4 .• - Ley sobre organización municipal en el Distrito Federal, te

rritorios de Tepic y Baja California, y 

5. - Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bienes 

por los ayuntamientos de la República, para la instalación de escuelas , 

cementerios, etc. "157. 

Es necesario advertir que, "Las leyes expedidas en Veracruz -

con ser solicitadas por las aspiraciones colectivas, adolecían de un de-
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fecto de origen, la primera Jefatura no tenía autoridad suficiente para e~ 

pedir leyes y menos aún, reformas constitucionales. La Constitución de 

1857 establecía de qué manera deberían realizarse esas reformas. Esto 

es, había sido preciso: convocar a elecciones generales y, una vez cons

tituícos los tres poderes, presentar el Ejecutivo al Congreso de la Unión, 

uno por uno los proyectos de reformas para que, aprobadas por el Con- -

greso, fuesen enviadas a las legislaturas de los Estados y, hasta que la 

mayoría de éstas hubiesen dado su aquiesencia, podrían considerarse c~ 

mo reformas constitucionales. Como era fácilmente previsible, este -

sistema era inaceptable, si se quería de verdad y sinceramente realizar 

tales reformas" l58. 

El ingeniero Fulgencio Palavicini hizo notar al señor Carranza,-

"que la Nación podría juzgar la expedición de los decretos como una sim 

ple ardid política o como una obra demagógica, y que la única manera - -

franca y viril de asumir la responsabilidad política de una revolución so 

cial, era convocar a un Nuevo Congreso Constituyente"l.59. 

No obstante lo anterior, la serie de decretos expedidos constituyó 

la legislaci6n más importante que se había llevado a cabo acerca del Mu

nicipio, uno de dichos decretos es la base sustancial del artículo 115 de 

la Constitución, por lo que manifiesta: "Artículo Unico. Se reforma el 

artículo 109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

de 5 de febrero de 1857, en los siguientes términos: Los estados adopta 

rán para su régimen interior la forma de gobierno republicano, repre- -



sentativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de -

su organización política el Municipio Libre, administrado por a yunta- - -

mientas de elección popular directa, y sin que haya autoridades interm~ 

dias, entre éstos y el Gobierno del Estado. El Ejecutivo Federal y los 

Gobernadores de los Estados, tendrán el mando de la fuerza pública de 

1 . . . d d .d. l b. 1 . . "160 os mumc1p10s on e res1 1eren 1a 1tua o trans1tonamente . 

Por otra parte en el mensaje del primer Jefe ante el Congreso - -

Constituyente de 1916, en uno de sus párr¡3.fos decía: "El Municipio ind~ 

pendiente, que es sin disputa una de las grandes ccnquistas de la revol~ 

ción, como que es la base del Gobierno libre, conquista que no sólo d~ 

rá libertad política a la vida municipal, sino que también le dará inde- -

pendencia económica, supuesto que tendrá fondos y recursos propios p~ 

ra la atención de todas sus necesidades, substrayéndose así a la voracl._ 

dad insaciáble que de ordinario han mostrado los gobernadores, y una -

buena ley Electoral que tenga a éstos completamente alejados del voto -

público y que castigue con toda severidad toda tentativa para violarlo, -

establecerá el poder electoral sobre bases racionales que le permitirán 

cumplir su contenido de una manera bastante aceptable"l61. 

Este era pues el pensamiento que había madurado a lo largo de -

la lucha revolucionaria; un ideal que ahora se hacía realidad al presen-

tar el Jefe revolucionario su programa de reformas a la Constitución y 

en la cual se establecería el Municipio Libre como base de la división -

territorial y organización política de cada estado, en su régimen repu--
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blicano, representativo, popular. 

Así se terminaba un ciclo de preparacfon para la ins titucionali

zación del Municipio, elevado al rango Constitucional, debido a que el

Constituyerte de Querétaro merece un capítulo aparte, no haremos ma 

yor mención al respecto. 

l\Jo es el caso de relatar en este estudio la evolución de la Con-

vención, ni siquiera los pormenores militares que tuvieron los jefes -

convencionistas en la ciudad de México, ni la salida de éstes de la ciu 

dad, sino sólo decir que el Municipio había sido rescatado del recio -

centralismo porfirista y que las jefaturas políticas habían sido extin-

guidas de una vez y para siempre, "la reforma municipal después de-' 

1917 se redujo a la supresión de las jefaturas políticas y a la más o -

menos abundante retribución de los Ayuntamientos declarados libres , 

aunque teóricamente responsables en el manejo de los recursos hacen. 

161 bis darios que les otorgan las legisla turas locales" 

El Congreso Constituyente se había inaugurado· en· Querétaro el 

21 de noviembre de 1916, su objetivo era el de reformar la Constitu-

ción de 1857, pero al no respetar los lineamientos que marcaba dicha 

Constitución para su simple reforma, de hecho ya se puede creer que -

era para elaborar otra nueva Constitución, además, la inclusión de los 

artículos 3º sobre la educación, el 27 sobre la propiedad privada, el -

115 sobre la libertad municipal, el 123 sobre los derechos de los traba 

jadores, el 130 sobre la secularización de los bienes de la iglesia, im 
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ponen su carácter renovador que no podía estar en el seno de la vieja 

constitución. 

~in.embargo, las reformas que se proponían a la Constitución --

eran derivadas obligadamente de la lucha revolucionaria, como son: re_ 

parto y dotación de tierras, legalizar los decretos sobre reparto de tie

rras a los campesinos, dividir la propiedad privada por interés general, 

sistematizar los derechos que tiene el trabajador, garantías y derechos 

de los obreros, jornada de 8 horas, el derecho de huelga, el salario m~ 

nimo, la educación fuera de instituciones religiosas o privadas, la libe_~ 

tad municipal y la supresión de las j efanl.tas políticas, nacionalización

de las industrias extractivas, etc . 

. Estas eran entre otras, las réformas que se llevaron al Constit~ 

yente.de Querétaro, por eso Carranza presenta ante el Congreso el Pro-

yecto de la vigente Constitución, promulgada el 5 de febrero de 1917 y -

que entró en vigor plenamente el 1 º de mayo de ese mismo año. 

No obstante dicha Constitución es producto del grupo burgués, h~ 

redad institucionalizada en preceptos legales, aunque tiene formas socia 

les, no es más que letra muerta, seguramente los viejos zapatistas y v_i_ 

llistas guardan celosamente su 30-30, para el día en que se "griten los

nombres de toscos campesinos vestidos de jacal" 162 

Los gobiernos "revolucionarios" que derivaron de la etapa consti 

tucionalista, lejos de estabilizar política y económicamente al país su--
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cumben en el manejo nefasto de los caudillos de la revolución, como lo -

dice Muñoz Cota l63, "los azares de la ambición política, los tropiezos-

de la revolución política, son fracasos de ella; los caudillismos vergonz9-

sos''. 

Basta decir las características de este período en lo que respecta 

al Municipio que, lejos ya de la existencia de los jefes políticos, prefec-

tos, subprefectos, se enfrenta nuevamente a la centralización del poder-

pres idenc ialis ta de los caudillos. 

Ef - G -1 L 164 h . 1 d d d rain onza ez una , ace un comentario pa pan o ver a ~-

ramente las características del Municipio en este período: ''en vez de --

suscitarse el florecimiento de las energías locales limpiando sus fuentes 

y desembarazando sus vías, se desató sobre el l\liunicipio la avalancha --

del asalto político exterior; se le tiene sujeto más que nunca a direccio--

nes y propósitos desvinculados del interés comunal, regimentado sin r~_ 

rnedio en la banda insaciable, adscrito a innobles menesteres de comp~~ 

cidad en fraudes electorales, representando papeles lamentables en toda 

clase de trampas y comedias, a veces tragedias macabras, considera--

das necesarias por los directGres de escena para disfrazar de legalidad 

las usurpaciones, para cuidar el perfecto funcionamiento de la maquin?-_ 

ria de su dominación, para aplastar o desalentar todo intento de verda-

dcTa actividad ciudadana". 

Ciertamente, la revolución se olvidó de hacerle justicia al Mun_i_ 

cipio, lo que la Constitución decretó sólo fue un intento legislativo de -
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libertad, pero la realidad era otra, los presidentes o caudillos de la Re-

' pública no podían· permitir verdaderas reforrnas sociales en es te tipo de 

gobiernos locales, ni siquiera ministraron una política municipal, "así 

' pues, no sólo no existe la libertad política y administrativa que la revo . -

lución proclamó para los municipios, ni siquiera una verdadera admi-

nistración municipal. Se ha matado la auténtica vida municipal en.MéxJ_ 

co" 165 

La vida mexicana es la vida municipal, el progreso nacional es-

tá basado en una verdadera política municipal llena de libertad y auton~ 

mía, debió de robustecerse el gobierno local porque es la base de una -

política sana y democrática, el ayunta1niento fue la institución de gobieE 

no con el cual podía contar México en esos momentos críticos al iniciar 

se la etapa constitucionalista, así como lo hizo el Frente Sandinista de -

Liberación Nacional Nicaraguense al instalar Consejos Municipales Re-

volucionarios para vencer a la dictadura de Anas tacio Somoza. 

Vasconcelos que es también protagonista y víctima de la voraci 

dad de los caudillos en la pos trevolución, tiene la idea de lo que debía -

ser el Estado, es decir, un Estado Municipal, un Estado Mundial Wfuni-

cip~l, y al respecto expresa. "En México por supuesto, no existe el Mu 

nicipio Libre. En todas nuestras aldeas y ciudades, rnanda el cacique, 

mientras no aparece con su escolta el teniente o el jefe de armas que re 

presenta al Cacique Máximo que es el Presidente. Todo aquello de nues 

tro país es una podredumbre que no se purificará sino con un incendio. 



Debemos contribuir al derrocamiento de los usurpadores para crear un 

régimen siquiera honesto, mientras se operan en el mundo los cambios 

que se han de derivar del hondo conflicto que estamos atravesando. En 

tanto, es cosa de asepsia ca:mbiar los símbolos que, como la bandera , 

han sido ensuciados por incontables villanías. ¡Arriba el Municipio au-

tónomo: , es claro, éste, será el grito de guerra de los hombres libres 

de un período ya no muy lejano 11

• 

11 El Municipio es la forma del Estado que responde a la.s ~xigen_ 

cías de libertad que son inseparables del hombre 11 166. 

Tal vez un cambio tan radical pueda producir el derramamiento 

de más sangre, pero corno lo expresa Ricardo Flores Magón, 11 La libe!_ 

tad no se conquista de rodillas sino de pié, devolviendo golpe por golpe, 

herida por herida, humillación por humillación, y que corra la sangre -

a torrentes ya que ella es el precio de la libertad11 167. 

En este período postrevolucionario (1929) tiene nacimiento el --

Partido Nacional Revolucionario, sostenido y dirigido hasta 18. fecha por 

el gobierno, sobre el cual descansa el estado típicamente presidencia-

lista donde los gobernadores de los estados miembros están sujetos al -

jefe del Ejecutivo, y los presidentes municipales son mozos de los go--

bernadores de cada Estado, o más correctamente dicho, delegados ad

ministrativos del Gobierno estatal. 

Alexis de T'ocqueville comenta: "es el Municipio donde reside la 
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la amenaza directa de los ejércitos campesinos, consumando así el asceE_ 

so al poder estabilizando las relaciones del gobierno y las masas popula-

res. 

Para es ta fecha Carranza ya había promulgado la Constitución de 

1917 y se preparaba para matar a Felipe Angeles que fue el día 26 den~ 

viembre de 1919, este último personaje constituía un verdadero peligro

para el mando burgués por su trayectoria y capacidad militar, asímismo 

logró la rendición de Magaña sucesor de Emiliano Zapata. 

Carranza desata una política insostenible, dejó de representar a 

la fuerza social, y la Constitución de 1917 representaba un compromiso 

real, que en lugar de robustecerlo lo diezmaba como el agua que azota -

sobre las ro·cas. Después de haber triunfado sobre los reductos de ejéE_ 

citos campesinos, Carranza se preocupa por restaurar las condiciones 

del viejo régimen, pero obedeciendo la dirección burguesa, por tanto , 

todos los antiguos propietarios porfiristas volvieron a entrar en sus pr~ 

piedades, y aún lo más claro de este momento fue la devolución de las 

haciendas del Estado de More los a sus anteriores dueños. 

Obregón para 1920 representaba el polo de atracción por el des

contento del pueblo con el gobierno de Carranza al lanzar su candidatu-

ra a la P_residencia, otra causa del descontento fue el apoyo que brinda

ba don Venustiano al ingeniero Bonillas que empezó su campaña electo

raL por lo que las dos fracciones carrancistas y obregonistas se dividie 
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ron tomando un carácter nacional. 

Obregón al lanzar su Plan de Agua Prieta cuyos puntos eran dcrri 

bar a Carranza, nombrar como presidente provisional a Adolfo de la - -

Huerta y seguidamente establecer un gobierno legal, las consecuencias -

de este Plan fue el apoyo total y definitivo que logró Cbrcgón y el aisla- -

miento total para el Jefe Constitucionalista que fue asesinado el 21 de 1118: 

yo de 1920 por órdenes del general Lázaro Cárdenas. Por tanto, las ma 

sas fueron las que derribaron a Carranza y el Plan de Obregón el vchícu_ 

lo a través del cual se expresó la necesidad histórica de los pueblos. 

Para 1 º de diciembre, Obregón recibe la Presidencia de ]a RcpCi-

blica y se inicia una nueva política apoyada en los cuadros sindicalistas -

para lograr la estabilidad y el desarrollo nacional, puesto que tanto Obr~ 

gón corno su sucesor Calles, liquidan todo intento de rebelión armado, -

siendo fusilados de 1920 a 1928 muchos jefes militares de] cJt~rcito cons 

titucionalista, no tenían apoyo de otra índole, tuvieron que depender de

las masas controlándolas, "el obregonismo fue el modelo al que queda- -

ron atados después todos los gobiernos de la burguesía mexicana" 170. 

Una de las creaciones del Iviéxico pos trevolucionario es la exis

tencia del Partido Oficial como dice Octavio Paz, "el partido es una bu

rocracia de especialistas en la organización y en la manipulación de las 

masas. Su influencia se extiende horizontalmente sobre todo el país y , 

verticalmente desciende basta el ejido, el sindicato, el municipio y la -

cooperativa. A través de sus avatares y cambios de color (PNR, Pfü\11 y 



PR I) no ha cambiado de función: es el órgano de control de las masas pe-

ro así mismo, has ta hace algunos años y más mal que bien, era un órga_ 

no de exprcs ión. De todos modos, la supervivencia del Partido revela - -

171 que es un órgano esencial del Estado mexicano postrevolucionario" 

Efectivamente la creación del Partido vino a aglutinar todas las -

tendencias políticas del país, a unificarlas para robarles la facultad de-

expresarse y agruparse en partidos obreros con un programa revoluci?_ 

nario, que ese hubiera sido el sello final de la revolución mexicana. A 

esos propósitos de control obedecen los sectores del Partido, la CT'M , 

CNC y CNOP, así como la Liga de comunidades agrarias que maniatan -

las manifestaciones y las protestas rojas de obreros y campesinos, - -

constituyendo así mismo factores imprescindibles para el control de la 

política local. 

"Durante d Porfiriato el régimen tuvo una manifestación corpó--

rea y otra espiritual: el Caudillo y la Idea, Don Porfirio y el Positivis--

mo. Como la ortodoxia (supuesta) del régimen era el liberalismo de la 

Constitución de 1857, la filosofía positivista fue la ideología oficiosa --

del régimen. Algo semejante sucede ahora. La manifestación física del 

régimen es dual: el Se11or Presidente y el PRI; su ortodoxia es "el idea-

rio de la Revolución": su filosofía oficiosa una amalgama que puede lla-

marse la Ideología y que está hecha de retazos de marxismo vulgar y r§.-_ 

d . 1 · 1· ,.172 
1ce .. 11s 1110 1Jopu.r-1s té1 · . 

l1crt:,~::::üc m::.,clJata del período postrevolucionario fue el bár-
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baro caudillismo que ahogó la vida municipal en toda la República. Otra 

de ·las medidas en la época postrevolucionaria más relevante, es el re

parto agrario, se da en el período cardenista, por lo que es hasta enton

ces cuando las masas campesinas ven satisfechos sus anhelos revolucio

narios, Cárdenas sube al poder el 1 ° de diciembre de 1934, y su gobierno 

está considerado "como la segunda fase de ascenso de la revolución me~ 

cana. Los aspectos fundamentales de este período fueron: la estatización 

de las empresas petroleras y de los ferrocarriles; el reparto agrario; la 

organización del movimiento obrero; la educación socialista; la política -

internacional" 173 . 

Cabe decir aquí que, para 1931 se dictó la Primera Ley Federal -

del Trabajo que consagra hasta la actualidad verdaderos derechos para -

los trabajadores y ejercer un control absoluto sobre los sindicatos, bue..!_ 

gas, y el procedimiento de "conciliación y arbitraje" para resolver los -

conflictos laborales de los trabajadores. 

Si la revolución mexicana hubiera sido netamente social, se hubie 

ran terminado todos los cuadros burgueses (Porfiristas) y la dirección -

del gobierno la tendría el pueblo a tra¡vés de representantes dígnamente -

revolucionarios. Nuestra revolución pierde su finalidad con la purga sa_g 

grienta entre los revolucionarios triunfantes, y como consecuencia de to

do ello derivaron "dos instituciones que caracterizan al Méxic..o moderno", 

es decir, "el Presidente y el Partido en el poder. Un inteligente compro

miso entre el caudillismo y la anarquía. Nos salvamos de la dictadura de 
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un César a la latinoamericana, pero caímos en la burocracia impersonal 

del siglo XX" 174. 

Quiero terminar diciendo que, la revolución mexicana todavía no 

alcanza la realización de sus objetivos, es una revolución permanente -

como la concibe Trotsky, por otra parte, el Municipio fue protagonista -

real de toda la historia de la revolución y de la etapa que le continuó, -

quedando en las mismas condiciones de olvido y saqueo secular por pa~ 

te de caciques engendrados por la revolución. 

Se hace necesario pues, comenzar una reforma constitucional p~ 

ra llenar el vacío legislativo que heredó de la Constitución de 1917 el -

Municipio, quitando la inveterada postración en que se encuentra y em-

prender la reacción en contra de las prácticas antidemocráticas llevadas 

por caciques, políticos profesionales y voceros del Partido. 

Es hora de cambiar el rumbo de nuestra orientación política y -

social, "pienso, por ejemplo, en la democracia espontánea de los pue- -

blos pequeños y comunidades en el autogobierno de los grupos indígenas, 

en el Municipio novohispano y en otras formas políticas tradicionales, -

ahí está, creo, la raíz de una posible democracia mexicana" 175. 



de la corona de los títulos de nobleza de los indígenas y de ciertos dere 

chos y obligaciones acordados a esos nuevos funcionarios sin que ello -

les haya concedido un poder real; más bien eran los instrumentos de -

los que ejercían el poder, los intermediarios entre colonizadores y co

lonizados. Aún después de la abolición de los títulos de los caciques en 

1824, el término permaneció en el vocabulario popular para designar a 

las personas que ejercen el poder real mediante el nombramiento o ma 

nipulación de las autoridades. En términos generales definimos al caci 

quismo como un f@nómeno de mediación política caracterizado por el -

ejercicio informal y personal del poder para proteger intereses econó

micos individuales o de una facción". De lo expuesto por la autora, se 

desprende el carácter de intermediario que ha sido siempre el cacique, 

lo que se sintetiza en el control político de las comarcas rurales desde 

el inicio de este personaje, el cual sirve también como introductor de

las formas neocolonialis tas del capital a las zonas indígenas, veamos -

ahora lo que dice otro autor. 

Luis Islas García 177 comenta; "Los caciques son una dolencia 

nacional y por lo que podemos deducir del idioma, una vieja dolencia -

latinoamericana; es de origen caribe y lo define el diccionario en for 

ma muy académica: Señor de vasallos o superior de alguna provincia o 

pueblo de indios; una segunda acepción, dice: Persona que en un pueblo 

o comarca ejerce excesiva influencia en asuntos políticos o administr~ 

tivos de donde nace el vocablo caciquismo". Este autor nos dice ade-

n1ás, que: "la primera acepción no tiene continuadores, porque, como 
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se sabe, los señores naturales de estas tierras fueron violentamente --

desplazados por los que vinieron de otras; la segunda acepción, en can~ 

bio, ha tenido ya tantos descendientes que eso se ha vuelto uno de los 

males latinoamericanos". 

Nos comenta este mismo autor que, como origen remoto del- ca-

ciquismo en nuestra vida nacional, tenemos la existencia de los calpix-

qL:CS, que, eran lGs encargados de cobrar los tributos para el señor n~ 

rural, era una especie de administrador de las propiedades y riquezas -

del señor. 

Esto.s individuos, respaldados en el poder de su señor, indio o 

natural. hacían uso de medios de coacción obligando a los indios a ser-

virles y hacer lo que ellos mandasen. El poder que llegan a tener es- -

tos calpixques o caciques, es tal, que llegan incluso a usurpar el poder 
! 

del señor, cobrando los respecth1 0s tributos y administrando todos los 

bienes. 

Después, con la conquista llegarán nuevos señores entre milita_ 

res, agricultores y ciudadanos españoles y, serán los que manden sobre 

cualquier tipo de dominación indígena. Esta será la base, la cimiente --

de la institución caciquil en México, que en la época colonial se desarr~ 

lló 1:nás acremente y que hasta 19.10 se hace casi permanente, pero que 

a partir del movimiento revolucionarió de esa fecha el caciquismo se 

extingue parcialmente. 

Se ha dicho en varios estudios scciológicos al abordar este pr~ 
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sin embargo, estos cacicazgos se veían oprimidos por el cobro de eleva

dos tributos y excesivos trabajos, obligando con ésto a Carlos V a inter

venir en su ayuda. 

Lógicamente, con el nuevo régimen español surgen nuevos dueños 

de las tierras conquistadas, igualmente se instituyen nuevos caciques. -

Si viéramos una vez más el proceso económico de la Nueva España, en-

contraríarnos grandes latifundios, monopolios todo manejado por españ~ 

les, los cuales representaban el poder dominador sobre la clase indígena. 

Seguida la historia, otro de los factores que le dieron auge al cacJ 

quismo, fue el debilitamiento del poder nacional con motivo de la lucha -

entre centralistas y federalistas a mediados del siglo XIX. No era posL 

ble que el caciquismo disminuyera, sino que por el contrario, ante tan -

vasto territorio, y con un gobierno voraz y muchas veces deshonesto, -

aunado a la poca estabilidad política de México, tuvo necesariamente que 

ccnculcarse el derecho de propiedad y de libertad. 

"Dentro del caos provocado por las incesantes revoluciones del -

siglo XIX, resulta un documento extraño", que merece nuestra atención, 

"el manifiesto del 12 de julio de 1859 que-publica el general Miramón" , 

en donde expresa la antítesis de lo que sucede en México ; "la tendencia 

centralizadora, ccordinadora en un ambiente político en que los intere

ses de los caciques elevaban a las más diversas formas de disolución , 

desde una peculiar tendencia federalista, hasta la francamente secesio 

nis ta'', en una palabra el gobierno no puede a tender ni a sus neces ida --
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des más apremiantes, menos puede dispensar protección alguna a la agri 
0 -

cultura, a la industria, al comercid,'' a la propiedad, el estado fatal de -
! 

los caminos y por su inseguridad es"tá vedado el tráfico mercantil" 179. 

Por supuesto, lejos de combatir el caciquismo, se necesitaba re_ 

mediar otras situaciones más urgentes, además como lo dice Bulnes ; -

los caciques ayudaron al gobierno de su conveniencia a constituirse, as~ 

gurando su vida y sus propiedades. "El éxito de la resistencia en la gu~ 

rra de tres años, se había debido, y se iba a deber al triunfo en gran - -

parte al poder cacical. ¿ Qué hubieran hecho los heróicos jefes republi -

canos sin el poyo de los caciques, necesariamente adictos a la causa r~ 

publicana, puesto que la imperialista representaba el centralismo o sea 

la destrucción de su poder y dinastías?. ¿Qué hubiera hecho Juárez sin 

Alvarez en Guerrero, sin los García-Baranda, sin los Domínguez en --

Chiapas, etc.?. Todos éstos eran caciques y lo que más defendían eran 

sus cacicazgos. A los cacicazgos les debemos el triunfo de la repübli-

ca federal en 1824, el triunfo de las primeras leyes de reforma de 1833 

el triunfo del Plan de Ayutla en 1856, el de Reforma en 1860 y el de la -

guerra contra el Imperio. Sin la potencia cacical, nuestros bravos com 

batientes simplemente militares republicanos, se; hubieran encontrado-

sin apoyo serio, les hubiera sido necesario sucumbir ante el empuje de 

las bues tes del ejército franco-mexicano. La fuerza efectiva del parti 

do liberal siempre ha sido el caciquismo" 180. 

Con esta situación que vive el país, según nos cuenta Bulnes, el 



Presidente Juárez en aquél entonces no puede ni pretender un ataque co~_ 

tra los caciques, los cuales ven aumentada su riqueza al quitar los bie- -

nes de comunidad a la iglesia. Estos personajes caciquiles siempre es

tán prestos para apoyar al gobierno que esté en el poder o que pueda lle

gar al poder, y verse con ésto favorecidos sus intereses personales, al 

resp~cto tenemos la declaración de uno de los antiguos caciques; "Decl~ 

ro que ni aborrezco ni amo al sistema federal ni centralista. Que como 

cí udadano particular y como funcionario público me adhiero a uno o a - -

otros is terna tan luegc como cualquiera de ellos sea adoptado por la Na

ción y montado sobre él el gobierno de mi patria" 181 (1842-44). 
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Todos y cada uno de los caciques que se ven en la República des

de la Independencia has ta nuestra revolución, tienen características más 

o menos generales; poseen algún cargo político en el gobierno de un Es

tado, tienen grandes exte.nsione¡:; de tierra cultivable y para ganadería , 

cuentan con gran cantidad de ganado, absolutamente individual, tienen 

por supuesto algún rango militar por virtud de la influencia militar de 

Francia y España, cuentan con medios represivos por cual9uier eventu~ 

lidad rebelde, además tienen gran amistad y liga política cor1 el gobiér

no del centro, lo que les permite tener en el Estado un gobierno regio- -

nal independiente; tal como lo tenía el Cacique Vidaurri, gobernador de 

Nuevo León en 1840. 

Es tas características que acabamos de detallar que no son todas, 

se une la de que todas las pc)blaciones cercanas las somete a su j urisdic 



ción en completa servidumbre y esclavitud. La Revolución Mexicana de 

1910 viene a terminar parcialmente con este estado de cosas, pero sin -

embargo, como queda en el poder la misma clase burguesa, hasta la ac

tualidad se sigue luchando para acabar con el caciquismo regional. 

Iñigo Laviada, que hace un estudio del caciquismo en la sierra -

Mixc de Oaxaca 182 nos comenta; "los antiguos caciques, gobernantes -

indígenas desaparecieron hace siglos. Hoy llamamos caciques a los -

hombres con excesiva influencia política, autoritarios y poderosos que -

dominan un pueblo o una zona rural. En sentido estricto sólo caciques -

los que dorninan grupos indígenas poco integrados a la cultura nacional. 
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"Los caciques actuales ejercen el poder político y el poder econ~ 

mico por encima de las autoridades locales y de las leyes. Sirven a la -

comunidad como eficientes gestores entre los gobiernos federal y estatal. 

Exigen e imponen su exclusividad en la intermediación entre los gober-

nantes lejanos y los campesinos ,de la región. Designan a los presiden

tes municipales y además a los funcionarios locales. Para conservar y 

acrecentar todo lo antes dicho, utilizan cualquier clase de métodos, 11~ 

gando inclusive al homicidio, el cacique, persona que destaca en la mi

seria y la ignorancia general por su astucia y su mayor nivel económico 

y cultural, es el más abocado para ejercer la función de intermediario. 

El cacique cultiva la amistad de los procuradores de justicia del Estado, 

para acallar las denuncias contra sus crímenes y para utilizar la ley y 

la policíD co;1tra sus víctimas". Este autor nos narra claramente y ade 



más nos define al cacique actual y evidentemente, el cacique se encuen

tra en medio de la población rural que la explota, sirviéndose de las al

tas autoridades para llevar a cabo sus intereses, este fenómeno conser 

va las mismas características qué lo han definido por años, pero indud~ 

blernente tienen que cambiar por la acción del tiempo. 

Como es tradicional, el cacicazgo es transmitido por herencia y 

sin duda alguna un mal nacional que nos hace recordar el viejo apotegma 

de Hobbes; "el hombre lobo del hombre" . Realmente su significado no

solamente está al describirlo, sino va más allá de ser mero instrumen

to de explotación, este fenómeno ha llenado todo un capítulo de la histo

ria, y así como se ha modificado; "unos caciques llegan a la riqueza y -

al poder por la vía de las influencias políticas y administrativas, -mie~ 

tras que- otros se enriquecen primero y luego escalan el poder político 

con la elocuencia de sus dineros fáciles" 183. 

El significado del caciquismo actual, está en razón de la política 

nacional, marcha conjuntamente con las instituciones y aún más las favo 

rece, es el puente intermedio entre el gobierno federal y estatal con la

vida regional o local en la que se desenvuelve, no es el capitalismo ni -

la burguesía los fenómenos que introduce en la vida local, él no se en

cuentra rodeado por burgueses ni empresarios, sino de miseria e igno

rancia, por eso des taca. 

Es más bien el agente capaz; tanto económicamente como cultu-

181 



ralmente para introducir el colonialismo y la transculturación a las re-

giones y zonas indígenas más distantes e incomunicadas. El hecho de -

que esté en un medio demasiado paupérrimo, no quiere decir que no sea 

considerado como una persona respetable y decente, en medio citadino, 

sino por el contrario; el ambiente en que vive él lo crea, y se sirve de -

él para almacenar y nutrir su poder político y económico. 
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Ha de servirse de la comunidad y tendrá como características; el 

ser, "humano", respetable, bondadoso, asumirá frecuentemente actitu-

des paternalistas, ay_udará a ciertas personas, auxiliará a la comunidad 

en general, etc. , a cambio de lo cual explota y cobra incondicionales, -

acapara la casi totalidad de las cosechas, las que paga a un precio me-

nor al estipulado, por lo que adquiere la gran plusvalía generada por los 

campesinos. 

El sacerdote del pueblo o de la región, debe estar de parte del -

cacique, su labor es amedrentar ideológicamente a los indígenas para -

que se conformen con su situación de humildes, de parias, paradójica-

mente constituye la policía espiritual al servicio del cacique ya que en -

la confesión ingénua de los campesinos descubre el odio de éstos contra 

el cacique. 

Los medios represivos con que cuenta un cacique son variados , 

lo que supone un verdadero y real poder policiaco. Cuenta con la gra-

cia del jefe de la policía o de un grupo de hombres armados para su ser 

vicio personal, los cuales se encargan de acallar cualquier intento de -



rebeldía para los casos más graves, como por ejemplo; el descontento -

general del pueblo entero, cuenta con el apoyo de las tropas federales, -

las que se encuentran en cada zona militar de los estados y subsecuentE:_ 

mente con ésto tienen un basto apoyo Judicial y político; que va desde el 

Gobierno estatal, el partido oficial, el presidente municipal, los magi~ 

tractos del tribunal superior y has ta los jueces de primera instancia. 

Como vemos, es un gran aparato debidamente relacionado y pr~ 

tegido, garantiza no solamente su vida sino las instituciones políticas -

locales, algunos de estos personajes dando gusto a su vanidad, ocupan -

el cargo de Presidente Municipal o de lo contrario imponen a personas -

de su confianza. 

Se dirá que solamente en América Latina se da este fenómeno, -

pero no es así, también en España se sufrió este fenómeno, al respecto 

tomamos de una obra teatral española, el breve comentario de dos per

sonajes: "treinta y cinco años, señor, me he pasado de médico titular , 

de médico rural, luchando siempre contra el odioso caciquismo, contra 

un caciquismo que despoja, que aniquila, que envilece y que vive aga-

rrado a estos pueblos como la hiedra a las ruinas. Ya he luchado he--

.. róicamente contra él con mi rebeldía, con mis predicaciones; porque -

yo, que la conozco, estoy seguro de que en esta iniquidad consentida a 

la política rural está el origen de la ruina de España". Otro personaje 

dirá: "abandonemos valientemente es te árbol añoso y carcomido de la -

política caciquil. .. "184 . Este autor español nos refleja la situación -

183 
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que vive una comarca bajo la dominación de un cacique que es el propio 

Presidente Municipal, ésto sucede en los tiempos de Alfonso XIII y que -

él trataba qe terminarlos. 

En un estudio hecho por Fernando Díaz Díaz acerca de los caud_!_ 

llos y caciques, sostiene que su nacimiento tiene varias consideraciones 

"Se pueden advertir sus raíces en el individualismo hispánico que ca--

racteriza la época de la conquista, del cual hombres como Pizarro, Al-

magro y Quesada fueron ejemplo, así como también en algunas institu--

ciones como la de los adelantados y virreyes, y, de igual modo, en la -

supervivencia de los cacicazgos indígenas, de alguna manera favorables 

al dominio español con su decidida autoridad tradicional. Mas parece -

incontrovertible que las guerras contra la "madre patria" a partir de --

1810 contribuyeron al desarrollo del caudillismo y caciquismo america--

" nos . 

"A su manera, unos y otros colaboran para superar las dificult~ 

des que quedaron luego de la independencia. Y, mientras la República -

se fue formando a la par que la conciencia en favor de la propia naciona-

lidad, aparecieron con mayores rasgos los caudillos y caciques. Tales 

entre otros, Antonio López de Santa Anna y Juan Alvarez". 

Es te autor además señala características comunes de ambos, -

para que se pueda obtener una mejor apreciación, y dice: " ambos, -c~ 

ciques y caudillos- suelen ser considerados por los próximos a ellos -
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como elementos indispensables o necesarios, particularmente en situacio 

nes de emergencia, es frecuente que coloquen a su servicio los ordena--

mientos legales, jurídicos o administrativos, justificando tal proceder co 

mo derivado de la necesidad de enfrentarse a los enemigos del orden so

cial o a los nuevos cambios ocurridos, una gran fe en la política los im - -

pulsa a tratar de dar permanencia a la dominación que ejercen, unos y -

otros utilizan el poder para su provecho personal, para aumentar o garan 

tizar la continuidad de su dominación, utilizan en su provecho los vínculos 

familiares y suprafamiliares, "compadrazgo" entre otros" l85_ 

Volviendo a nuestro tema, el cacique evita que la comunidad pueda 

educarse más de lo que él permite y propqrciona en la escuela rural, "es 

enemigo de toda innovación, quiere que las cosas sigan tal como están -

pues teme perder su control sobre el grupo que domina si las condiciones 

de vida mejoran. En los pueblos dominados por caciques nadie da un paso 

sin la aprobación de éstos. Los candidatos a puestos de elección popular 

lo saben bien y se ven obligados a ganar la buena voluntad del cacique p~ 

ra obtener sufragios, pues nadie vota si no lo ordena ... 

"El cacique no es solamente un hombre que se impone a los demás, 

pues mantiene una relación con cierta semejanza a la del señor feudal -

frente a sus vasallos o siervos, los socorre y les apoya, les ayuda en -

sus necesidades y tiene actitud paternalista respecto de ellos, a cambio 

de todo lo cual los explota comprando cosechas al tiempo, fijando los -

precios de los productos que adquiere y manejando la política de la loe~ 



186 

lidad" l Só. 

En resw"'TI.en, los caciques de antaiio han sido sustituidos por otros 

nuevos que, indudablemente caminan sobre senderos paralelos a las anti_ 

guas estructuras y prácticas políticas, así como también, con las mis- -

mas bases económicas, relacionadas íntimamente con los procesos de -

explotación y esclavización de las regiones indígenas más atrasadas del 

país, e igual que como antes, ocupan un escenario de la vida política n~ 

cional. 

Con un verdadero control en todos los sectores; ellos deciden, -

imponen, eligen, representan, etc. , y gracias a su poder económico y a 

la autoridad que imponen sobre la comunidad; puede conservar las for- -

mas de explotación, interviene en las elecciones locales erigiéndose en 

primer elector del representante político; el alcalde. 

Es un sistema informal de explotación en todas sus formas ilegal, 

atentatorio de los más elementales principios. del derecho, pero que sin 

embargo se ve amparado por los gobiernos: estatal y federal, como dice 

Laviada: "aquí no hay justicia para los pobres, un tirano mata y roba a 

los humildes y éstos son acusados -además- de homicidio y perseguidos 

por policías, agentes del Ministerio Público y jueces al servicio del ca

cique, única persona de la sierra que es oida por los gobiernos del Es

tado y Federal" 187. 

Los caciques cuentan con la amistad y ayuda de las autoridades -
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superiores, porque forman parte del sistema, así como los indígenas -

sirven al cacique, éste sirve de enlace a los políticos encumbrados en el 

poder, se da el principio de reciprocidad, el sistema representa un con

trol político y económico; la penetración de este sistema en la comunidad 

natural, quiere decir la intervención del capitalismo moderno a esa re- -

gión. 

Luisa Paré, nos cuenta la formación de un cacique actual: "el pr~ 

ceso de formación de un cacicazgo en lugar de iniciarse en un proceso de 

acumuiación económica que requiere del control político puede dlarse a -

la inversa. Las necesidades de la penetración capitalista requieren del

control político para el cual se utilizan a los líderes populares o natura

les de la comunidad que, paulatinamente, a cambio de defender los inte

reses del capital, son corrompidos políticamente e iniciados a los sect~ 

res de la acumulación"l88. Indudablemente que así puede ser la form~ 

ción de un determinado cacique, también con el objeto de que el gobier

no cuente con individuos que le aseguren un verdadero control político -

en las regiones más distantes y atrasadas del país. 

Como vimos, la Revolución no exterminó a los caciques, los cua 

les vivieron a la sombra del jefe político o ellos mismos lo eran, al ter 

minar el movimiento revolucionario e instituirse inmediatamente un con 

tinuismo po_r la poca o casi nula participación de las masas populares en 

la decisión del poder; surge el caudillismo, mientras que se busca la -

estabilidad del poder central. 



El caudillismo revolucionario es un gobierno personal de tipo mL 

litar que se instituye después de la revolución, es el período en el que -

se logra alcanzar un gobierno verdaderamente central. En es te período 

de inestabilidad, el caudillo ejerce un poder regional absoluto, apoyado 

en las clases capitalistas a las que protege sus intereses, es cuando - -

vuelve a nacer el caciquismo, nuevamente son útiles al sistema político 

que se inicia, pues to que dicho gobierno se vería en peligro inminente -

si el control no llegase basta el último rincón del país. 
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b). REPERCUSION DEL CACIQUISMO EN EL fv1UNICIPIO. 

Si bien hernos dado un esbozo histórico del caciquismo en cuanto 

a su origen y significado; ahora veremos la repercusión que tiene en el 

Municipio Mexicano. 

Uno de los postulados de la Revolución Mexicana de 1910, era: -

mueran los caciques, y aunque se llevó a cabo una persecución de éstos, 

no fue posible exterminarlos. El Partido que engendró la revolución y -

el carácter del gobierno postrevolucionario lejos de destruir el caciquis 

mo, hizo posible el nacimiento de un nuevo cacique. El caciquismo post 

revolucionario como veremos, participa de un modo de producción muy 

particular y de la actual organización política, las cuales frenan el de

sarrollo económico, social y cultural de una región. 
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"La estructura de Poder representa la correlación de fuerzas que 

existen en un momento dado entre las distintas clases sociales y que se 

manifiestan en su participación, tanto en los aparatos formales de poder 

político como en la capacidad de negociación en la toma de decisiones -

que afectan los intereses sociales y económicos, de estas distintas cla

ses. Por lo tanto, la estructura de poder refleja las relaciones entre -

las clases y esas relaciones por su naturaleza, implican la dominación 

de una clase sobre las otras"189. 

Ahora bien, la transformación de la estructura económica re- -

percutirá en la correlación de fuerzas de las distintas clases sociales, 
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lo que conformará a la misma estructura del poder. Hemos visto que e~ 

tudiando al fenómeno del caciquismo en el gobierno regional o local, se -

explica completamente la política local, es decir, es sólo un factor, pero 

éste abarca a toda la estructura política. 

Sin embargo, el gobierno posee su dinámica propia, por eso ver~ 

mos formas de control político ya atrasadas; ya que no son el capitalismo 

ni la burguesía mismas, sino formas de penetración neocapitalistas, el -

cacique. 

El capitalismo que vivimos aün no ha llegado a establecerse definJ_ 

tivamente en el campo, por lo cual, al existir unidades agrícolas de autC2_ 

consumo que no cuentan con la mecanización adecuada, llegándose a con

fundir el sueldo del campesino con la ganancia que le deja el mercado in

terno, ya que la fuerza de trabajo empleada se ve muchas veces no retr_i_ 

buida; es imposible que con este estado de cosas se pueda capitalizar la 

zona rural. 

En este sentido aparecen dos modos de producción en un mismo -

sistema; el capitalista y el no capitalista, sin embargo, el sistema per

manente conforma una sola estructura, si bien es cierto que a cada es-

tructura corresponde una misma superestructura política y social, igua! 

mente sucede cuando un sistema económico dominante conserva en su in 

terior a dos estructuras económicas diferentes. 

Se preguntará el par qué de esta introducción en el tema que se -
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trata, pero es necesario definir las formas económicas que edifican a un 

sistema; tratándose del fenómeno del caciquismo, es imperioso ver aun

que someramente, la estructura económica y política de una región, sus 

características y formas específicas. 

Definitivamente el caciquismo, ni es verdadero capitalismo ni - -

una verdadera burguesía; sino que es, una forma subcapitalista de pene

tración colonial para lograr un control político-ideológico en la región. 

En resumen como dice Luisa Paré 190, "la penetración del capit~ 

lismo en grupos sociales donde existía diferenciación económica o donde 

esta diferenciación no se basaba en la extracción de plus trabajo a través 

de la compra de fuerzas de trabajo sino en otros mecanismos como el -

comercio y la usura, tiene efectos a dos niveles. ·Altera las formas ec~ 

nómicas, políticas y sociales que tiene la comunidad de relacionarse - -

con el resto de la sociedad y transformar las relaciones de producción 

en el seno mismo de la comunidad". 

Al concretarse dos modos de producción en una comunidad, por

una parte la clase capitalista dominante y por otra -la clase de terrate- -

nientes acaparadores del mercado, líderes, etc., surge una alianza de 

estas dos clases sociales, haciéndose necesario un intermediario polí

tico que convenga a las dos clases en su alianza. 

"Con la revolución mexicana, la burguesía se consolida en el p~ 

der, pero con el apoyo de las masas campesinas interesadas en una - -



transformación de la estructura agraria. Esta alianza obliga a la clase 

de,minante a satisfacer en parte las reivindicaciones campesinas pero -

sin perder el control sobre el prcceso" l 9l. Efectivamente, en la diná 

mica del poder, como lo dice Luisa Paré, el triunfo lo ha obtenido la - -

bL:Irguesía que tiene de aliado nada menos que a la masa popular, que le 

exige soluciones y repartos agrarios; el premio lo ha conseguido y es el 

poder conservar en sus manos el control político nacional, ha ca ido el

tirano, -el viejo hermano burgués- pero alguien tiene que ocupar el va

cio de poder, sin embargo, la historia promueve al rebelde, al defensor 

de la causa humilde para que se transforme en nuevo cacique, tan idénti 

co y nefasto como el de antaño; el caudillo revolucionario. 

Desafortunadamente nuestros combatientes rebeldes no contaban 

con un programa político definido, y si lo tenían, carecían de una orga

nización y método revolucionario que proveyera de variadas alternativas 

políticas para dar un efectivo cambio en el poder. Los villistas y zapa

tistas concibieron planes agrarios que pusieron en marcha en sus dom_! 

nios, pero no contaban con un programa político de o para un gobierno -

constitucional. 

Aún cuando el sector campesino hubiera tenido un cuerpo ideoló

gico determinado, tal cerno lo exigía el momento, no contaba con el ªP2 

yo del proletariado, otra base para la transformación social, sino por

el contrario, las brigadas rojas compuestas por obreros; lanzaron de -

la ciudad al ejército zapatista, quiere decir, que no sólo no eran alía-

dos, sino que, fu"eron enemigos. 
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No es cuestión de destruir aquí la buena imagen de la revolución 

mexicana, pero éstos son los antecedentes para que los caudillos revol~ 

cionarios y los antiguos terratenientes estando en el gobierno, volvieron 

a posesionarse de sus tierras y cuando esto no lo lograron monopolizaron 

el comercio. 

Por eso dice Luisa Paré 192 , "los propios caudillos de la revol~ 

ción se apropiaron tanto del poder político como del poder económico r~ 

cién expropiados. Es así como durante algún tiempo se instituyó en todo 

el país el caudillismo como forma de control político". Para 1929 Plu- -

tarco Elías Calles funda el Partido Nacional Revolucionario, antecesor -

del actual P. R. l. , con el fin de conciliar en un mismo grupo todas las -

tendencias rebeldes de aquella época, las cuales creaban un ambiente de 

constan te inestabilidad política, que perjudicaba a la burguesía; sobre -

todo, a la de los Estados Unidos, por eso Calles recibe ayuda intelec- -

tual del presidente de aquél país y funda el partido. 

Con esta medida del gobierno, se daba fin a las luchas interbur

guesas por el poder, las cuales eran muy sangrientas y viéndose los ca~ 

dillos ante la posibilidad de perder el poder, fuéronse alineando al nue

vo partido en donde lo promovieron has ta los gobiernos locales, impri

miéndoles sus prácticas autoritarias y antidemocráticas. 

Siguiendo el proceso histórico-político de México, vemos que en 

ningún momento han dejado de existir los caciques; en el período de Cá.!: 

denas, que se caracteriza por ser un gobierno burgués con algunos tin-



tes populistas al principio, es en donde se rompen las bases sobre las -

cuales se fincan las masas populares, con lo que el gobierno da un vira

je hacia la burguesía trasnacional; que ambiciona el petróleo mexicano. -

Claro es que la nueva burguesía terrateniente vio el peligro de las aspi

raciones agraristas y les importe inmediatamente medidas para que no -

pusieran en crisis las instituciones, y para tal efecto, al romper lapa~ 

ticipación desde su base de la masa popular, esto lo sustituye con un si'.'? 

tema de intermediación adhiriéndolas al partido, llegándose a confundir 

las funciones del gobierno con las del partido. Sin embargo, la línea - -
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que se ha propuesto el gobierno y el partido necesita de mayores apoyos, 

los que se consiguen en los líderes campesinos y los caciques, }:)ero será 

conveniente que estos agentes lleven a cabo y al pie de la letra la política 

dictada desde "arriba", contando con el claro conocimiento de la base p~ 

ra brindar un me::jor apoyo y una excelente intermediación política y eco

nómica en la región. 

Lo que acabamos de señalar, no es otra cosa que el caciquismo -

regional, que es una forma de control político en comarcas indígenas lo 

suficientemente atrasadas y retiradas en el país. Esas pequeñas o gra1!__ 

des comunidades que por años habían obedecido la voluntad general, ah~ 

rase ven mandadas, individualizadas, desintegradas y obedientes a la -

orden de una persona, familia o grupo que son los agentes de la penetr~ 

ción política y económica de esa comunidad. 

La herencia centralista con que cuenta la República, no deja de -
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observarse, el cacique representa en un sentido local o regional esa he-

rencia, es parte de un sistema capitalista que ahoga la vida municipal, -

es quien reprime todo intento de rebelión, está contra todo progreso po-

lítico y social que beneficie a la comunidad. 

Dentro de lo que actualmente se conoce como gobierno local o - -

municipal, el cacique surge como intermediario entre éste y el estado -

nacional para evitar los choques entre la comunidad o el pueblo y las a~~ 

toridades políticas. El poder crea al cacique o lo deja vivir y es quien 

se encarga de la comunicación tanto de arriba hacia abajo como viceve~ 

sa. 

Esta clase de figura política parapetada en el seno de la región;-

destruye la participación democrática del pueblo que se observaría den-

tro de la misma organización política del país, y es más, la política l~ 

cal la alinea a los cuadros institucionales del partido oficial. Uno de --

los vínculos más importantes con que debe de contar el cacique para la 

toma de sus decisiones, es primeramente con la del gobernador del es-

tado; este personaje hará del cacique un miembro más del partido . 

. 
En la mayoría de las veces los mismos sectores del partido, 

C. T. M., C. N. C., C. N.O. P., están imposibilitados para elegir al ca12_ 

didaro a la presidencia municipal, el jefe local o municipal de' '). R. l., 

tiene menos posibilidades en sus aspiraciones; la decisión la toman --

conjuntamente el cacique y el gobernador; a su vez el cacique propone-· 
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algün candidato o lo hace el propio gobernador, pero de hecho los dos ti~ 

nen que estar de acuerdo, además la persona idónea debe de ser fiel a la 

política llevada por los dos, el delegado del P. R. I. estatal debe de con

cretarse a obedecer y prestar todo el auxilio al candidato en su campaña, 

obviamente tanto el gobierno federal como el Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido y el Diputado Federal, deben de estar de acuerdo así como -

también el Diputado Local y el Presidente Municipal saliente en dicha d~ 

s ignación. 

La lucha popular en contra de la imposición de un candidato y así 

mismo en contra del cacique, proviene de la estructura del poder regio

nal que está compuesta p0r: el Magisterio, Comerciantes y pequeños o -

grandes propietarios. Los maestros representan un gran poder de opo

sición frente a la designación de algün candidato a la presidencia municJ_ 

pal o simplemente al cacique, los maestros rurales constituyen el ele- -

mento politizado que colabora intelectualmente en la lucha de los traba

jadores y campesinos, toda vez que les instruyen,los alfabetizan y les -

enseñan sus derechos políticos conforme a la constitución política; en un 

principio se caracterizaron por defender a los agraristas y campesinos

en general, ocurriendo ante las centrales campesinas y autoridades agr_~ 

rías para defender sus derechos. Cuando se sindicaliza el magisterio -

-1938- , trata de organizar en sindicatos a los trabajadores de la com~ 

nidad, como todo esto representa para la burguesía local un menoscabo

tanto en su control político como económico de las masas, y como ven a 

los campesinos ya organizados y alfabetizados el cacique regional en COE_ 



tubernio con el inspector de la zona de la Secretaría de Educación Públi

ca y el Secretario del Sindicato de Maestros; es como logra que el·prof~ 

sorado se preocupe por sus propios intereses y no los de la comunidad , 

un ejemplo lo tenemos con el caso del profesor Genaro Vázquez Rojas -

de la Sierra de Guerrero, que se preocupó por el beneficio de los trab~_ 

j adores y campesinos de aquella región. 

"Los medios de ejercicio del poder" en que se encuentran los -

controles políticos, son: según Jorge Gutiérrez; "la Presidencia Munici

pal, el P.R. l. , las Juntas de Mejoras Materiales Cívicas y Morales o -

los Consejos de colaboración municipal y las sociedades escolares" l 93 

y nosotros uniremos a éstos, los comisariados ej ida les y finalmente al

cacique que logra tener el control político de la localidad. 

Este grupo burocrático político está compuesto por miembros de 

mediana y pequeña burguesía, y en el nivel municipal se encargan de - -

mantener bajo su control a las comunidades agrarias indígenas mediante 

un conjunto de mecanismo que las someten a la dominación de la burguE:_ 

sía estatal que se hace presente en el Municipio mediante este reducido

grupo" 194 

Este grupo que define Jorge Gutiérrez suele estar, o mejor dicho 

está, bajo el mando del cacique regional, que con este control puede de_ 

signar a las autoridades civiles, representantes electorales, de casilla, 

o candidatos a esos y otros puestos. Muchas veces el diputado local lo

gra tener gran aceptación y control política, pero siempre cuenta con el 
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apoyo del cacique regional. 

En estas condiciones de Poder político, es imposible que pueda -

haber participación política en las decisiones del gobierno local, además, 

es bien sabido que éstas son tomadas en centros más "arriba", las que -

después son dispersas a la base de la estructura. 

"Este sistema rechaza sistemáticamente todo tipo de oposición, -

todo intento de organización política independiente y constituye un ejem-

plo de la política que ha imperado a nivel nacional durante muchos años, 

y que se ha deteriorado a tal grado que el período pasado de Lui~ Echev~ 

rría, reconoció la necesidad de efectuar una apertura democrática que , 

sin embargo, se vio obstaculizada por los intereses de grupos de la bu~ 

guesía que no están dispuestos a tolerar ningún cambio que disminuya su 

riqueza económica o reduzca su poder político, aún cuando a largo plazo 

esta política de apertura revele la naturaleza capitalista del Estado, que 

con ella buscan salvaguardar a largo plazo los intereses de la burguesía 

en su conjunto" 195 . 

Coincidimos en que toda forma de control político en el gobierno 

local; son formas profundamente antidemocráticas que sólo sirven para 

satisfacer sus intereses personales caciquiles. 

El Comisariado ej idal, que es el representante del Secretario de 

la Reforma Agraria en una comunidad ej idal, es quien controla básica- -

mente todo el grupo de ejidatarios que constituye dicha comunidad; el c~ 



cicazgo de la región se hace presente en el cuerpo de este órgano agra- -

rio, muchas veces en este puesto se impone a algún individuo de confía~ 

za del cacique y nombra las demás autoridades, o sólo con prebendas e 

incentivos el cacique atrae a dicho representante. 
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Los objetiv0s de esta práctica son: conseguir el control de lama

yor parte de la población campesina, contar con un grupo mayor de gen- -

tes para cualquier mitin o recibimiento de alguna personalidad del gobie~ 

no, obtener toda la cosecha a un precio menor al estipulado, tener una - -

buena imagen como líder en el exterior al manipular y controlar la masa 

campesina. 

El consejo de vigilancia que es quien debe de revisar las activida

des del Comisariado, le forman los incondicionales del cacique. En las -

elecciones municipales los comisariados desempeñan el papel de delega -- . 

dos en la Convención Municipal del Partido, así como sus aliados. El -

Presidente Municipal por su parte se haya inmerso en el complejo aparato 

de control caciquil, el control de la presidencia municipal es vital para -

la existencia del caciqu~; es su centro de operaciones desde el cual se - -

vincula sociopolíticamente con las autoridades civiles y políticas superi~ 

res, estatales o nacionales. 

El cacique aparece como el principal benefactor de las obras re~ 

lizadas, escondiendo tras de sí, su intención de conservar su posición -: 

de clase en la localidad. Como el Presidente Municipal ha sido impuesto 
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por el cacique, éste le debe dejar intervenir abiertamente en la política 

loca], su intervención llega a todos los sectores: educativo, cultural, - -

económico, social, etc., colocando a sus familiares en los puestos adm_! 

nistrativos, dirigiendo el de por sí raquítico presupuesto municipal, re

primiendo a los disidentes con cárcel, multas o violencia física. Pero -

no todo es negativo, también hace favores, perdona o condona las multas 

anula las órdenes de aprehensión, ayuda a todo el que se acerca a él; p~ 

ro a cambio de ésto, le tienen que adular y apoyar en todos sus. actos. 

Actualmente hemos visto cómo la lucha popular se ha desatado en 

contra de un gran dictador en América Latina, Nicaragua. El dictador -

es Anas tacio Somoza, aquí en el México Rural no es de extrañarse que -

se encuentren "Somozas Criollos", hechos a la sombra del poder político 

y económico del sistema, son pequeños dictadores llamados caciques e~ 

cumbrados en las regiones pobres e indígenas de México que conservan

los mismos caracteres que los del dictador, la diferencia es tal vez de -

lugar, de jurisdicción, de instrumentos, pero en fín, en esencia son los 

mismos, es decir, el cacique regional posee el control de una región, -

de una comarca y a pesar de los vaivenes de la política estatal, éste se 

ha perpetuado por años en su mismo lugar, su sucesión es hereditaria -

igual a la del dictador. 

l. Por qué el cacique se haya aún con gran poder?. Veremos, re_ 

cibe apoyo del gobierno, del partido, de tedas las autoridades civiles, -

etc. Indudablemente se pres ta a tener controlados los sectores popul~ 
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res y campesinos dentro de la región, es un intermediario político. Las 

luchas sociales en contra de estas lacras tienen que terminar como en -

Nicaragua, para derrocar a un gran cacique o dictador. Desafortunada

mente nuestras comunidades municipales que son paupérrimas y que son 

la mayoría, soportarán esta desgracia mientras el aparato gubernativo -

no sea capaz de entender que ahí es donde se inicia la democracia, "que -

le pega al pueblo con el rifle y que el golpe se lo dá a sí mismo"196 . 

Como la conciencia política en el medio rural no se encuentra en 

ninguna parte, las masas populares que se ven más o menos beneficiadas 

tienen actitudes de servilismo y fidelidad al cacique. En ocasiones el -

Presidente Municipal puede ser el caballerango de los caciques, el caso 

es ccncreto, en Tiza yuca, Estado de Hidalgo, durante el período 1976- -

1978, la familia Soto Martínez, caciques de la región, imponen a su ca

ballerango como alcalde, el cual era suplente, quitando al presidente -

electo por virtud de haberse negado a malversar los dineros del pueblo. 

El Gobierno del Estado y el Partido constituyen los pilares del -

caciquismo regional, en efecto, gracias al control político local el go-

bernador tiene todo municipio debidamente centralizado, a su vez, el -

partido recurre a estos personajes, que en esto de elecciones municip§: 

les son una pieza clave en cuanto a la cantidad de sufragios que se de- -

seen obtener "libremente". Los más o menos encumbrados dirigentes

políticos del partido, buscan en la localidad al cacique que es quien tie

ne en sus manos al pueblo, asegurándose un triunfo rotundo. 



Otros sectores del partido-gobierno hacen funciones de agrupa- -

mienco de masas populares, independientemente del cacique, como son: 

la C. N. C. la C. T. M. y la C. N.O. P., éstas son nuevas organizaciones

que ha impuesto el progreso, "por ejemplo tenemos la Confederación N~ 

cional Campesina, que a su vez se divide en federaciones que actúan en 

los Estados y en asociaciones puede controlar gran parte del área rural 

del país. 

Por otra parte la Confederación de Trabajadores de Mexico que -

absorbe a las organizaciones obreras de diferentes tendencias. La Con 

federación de Organizaciones Populares, engloba en su seno a los pequ~ 

ños propietarios, comerciantes y en fín al pueblo, burócratas, etc. Es 

tos tres sectores dependientes mediatos del Partido e inmediatos del Es 

tado, logran un control magnífico sobre todo el pueblo mexicano, obti~_ 

nen la iniciativa de la lucha obrera, campesina y popular, arraigando -

en su medio a los tres sectores de población, moderando con ésto y -

aún extinguiendo la posibilidad del desbordamiento de las luchas rebel-

des, frenan la capacidad democrática en todo sentido. 

El gobierno y el partido no dejan opciones si vemos los resulta

dos de las elecciones que se llevaren a cabo el 1 º de julio de 1979, nos

daremos cuenta que los resultadcs son desastrosos, la abstenciói:i en al_ 

gunos Estados de la .República alcanzó un promedio del 70fo, nada me-

nos, en el Estado de Hidalgo la abstención fue de 58. 7fo. La Reforma 

política que se está llevando a cabo no dá los resultados esperados, se 
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ha manipulado tanto al pueblo, se le ha engañado y siempre se le han im_ 

pues to a los funcionarios de representación popular, tal vez es la razón 

del abstencionismo, ahora esos funcionarios con qué sufragio cuentan -

si más del 50:fo de la población no ocurrió a las urnas a depositar su vo-

to. Este panorama es verdaderamente desalentador, si vemos entonces 

al Municipio con todas estas fallas impuestas por el Estado y por el Par 

tido, jamás podrá volver a renacer la libenad que lo caracterizó en tiem 

pos antiguos en Grecia y Roma . . . 

En opinión de Pilar Clavo; "los que realmente actúan, los que e~--

pecialmente funcionan dentro de la estructura de poder, de la estructura 

política-social, son los cacicazgos; entonces cada estado está dividido -

en una serie de mosaicos de poder, controlados por el cacique. Y a tra 

vés de estas personas es como funciona todo el mecanismo y ellos son -

los que a fin de cuentas deciden quienes deben ser los candidatos del --

P. R. I. para presidentes municipales y para una serie de actividades m~ 

nores, ponen en este encargo a una persona que tenga relaciones a nivel 

elevado o que no las tenga", sino simplemente que sea fiel a los intere-

ses, vemos en este comentario la fuerza que tienen los caciques, el ca-

rácter que los identifica. 

La lucha por el poder o pcr el control político local se da en for 

ma muy desigual, por una parte el cacique con todo su aparato represi-

vo, las autoridades municipales y el presidente, el gobernador y el pa~ 

tido oficial, por la otra; el pueblo: campesinos, obreros, maestros, to 



dos cansados de tanta explotación, del caciquismo que se ha prolongado 

· por 40 ó 35 años en la localidad. Es ta lucha diaria va directamente al -

fracaso ante la falta de recursos económicos de los campesinos, por - -

los bajos salarios que padecen, se ven imposibilitados de formar.un -

frente organizado y mantener sus demandas, es decir, no es posible S[!_ 

fragar los gastos que se harían al trasladarse al lugar en donde residen 

las autoridades ya sean agrarias, políticas y civiles y demandar las vi~ 

laciones de que han sido objeto, tienen que esperar a ser recibidos en -

audiencia pública y no será por el Gobernador cuando a éste lo quieran -

ver, sino al Director de Gobernación y después al Director General del 

Gobierno, y si hay suerte finalmente después de una larga espera que se 

traduce en semanas o quizá meses, al Gobernador. 
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Pero volvemos a repetir, no es posible para los campesinos tras 

lactarse desde su comunidad hasta la capital del Estado, muchas veces -

por la distancia tan larga, otra.; por la falta de recursos económicos, de 

transportes y todavía el hospedaje en la ciudad, tienen que enfrentarse al 

aparato burocrático del Estado que se encarga de mediatizar esa deman

da, como lo hemos explicado, el Presidente Municipal tendrá que ir de -

funcionario en funcionario para hacer saber su queja. Con lo cual se vi~ 

la flagrantemente el contenido de la fracción I del artículo 115 Constitu

cional que estipula que no habrá ninguna autoridad intermedia entre el -

Municipio y el Gobierno del Estado. 

A esto viene a sumarse la ignorancia que tienen los campesinos y 



20.5 

la comunidad entera de las leyes que los pueden proteger, de los trámites 

que se deben de llevar a cabo, en fin de todo el prcceso burocrático para

que les hagan justicia a sus Municipios. El cacique en cambio, como - -

cuenta con todo el apoyo gubernamental y tiene gran poder económico, r~_ 

diculiza estos intentos sociales siriviéndose del aparato que es su aliado, 

el sistema político, ahogando una vez más un ideal de justicia que se de_~ 

vanece en la mente del pueblo. 

Por lo que en resumen, el caciquismo tiene una honda repercu-

sión en la política regional del Municipio, significa el control estatal en -

todos sus sentidos parapetado detrás del Presidente Municipal. Además

es parte del engranaje centralista entre los que encontramos a: los org~ 

nismos del Estado, el Partido Oficial, el ejército, las Legislaturas del

Estado y el supremo Tribunal de Justicia. 

Algo que parece acertado al respecto, es lo expresado por Pilar

Calvo: "El caciquismo se presenta como uno de los mecanismos más - -

importantes, más poderosos y más eficaces para ejercer un sólido con

trol político masivo en el campo; a la vez es uno de los fenómenos más 

peligrosos para la consolidación del Estado. En ese momento, el Es ta 

do no tuvo otra alternativa que la de captarlo, puesto que su desapari- -

ción sería imposible. De es ta manera crea un partido revolucionario -

(el actual P. R. l.) en el cual afilia a todos los caciques emanados de la -

revolución. Con éstos se logra que,el estado burgués pueda desarrollar 

se y extender su control sobre toda la Nación. Se asegura la unidad ide~ 



lógica· pues to que el cacique a partir de ese momento, será un encarga

do de difundir la ideología dominante a un amplio sector; el agrario" 199_ 
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Analizando la política llevada en el Estado de México, se ha cns':'.:. 

yado una medida antipaternalista de ctro orden. Va encaminada a rcstaLr 

rar la confianza de la masa en sí misma, a reestablecer su iniciativa y 

su sentido de responsabilidad, a hacer patente que el desarrollo sólo pu~ 

de alcanzarse con el esfuerzo de todos y que la tarea debe ser tomada -

por los hornbres mismos, en una lucha diaria, constante, mantenida pa

ra su propio beneficio, aunque dirigida por el gobierno. Ese nuevo tipo 

de esfuerzo está constituído por el ejército voluntario del tranajo o los -

ejércitos del trabajo. 

Casi un millón de hombres y mujeres, en edad de realizar algún 

trabajo productivo, se han comprometido en las brigadas de servicio v2 

luntario para el mejoramiento de pueblos, comunidades y municipios. -

En el último año esos ejércitos del trabajo han realizado tareas que in! __ 

plican rnás de treinta y cuatro millones de faenas, que casi es tanto co 

molos mismos millones de jornadas de labores, aphcadas en bien de 

las poblaciones y satisfacción de sus propias necesidades. 

Esas faenas, todas esas horas-hombre de trabajo, significarían 

muchos millones de pesos que tendrían que haberse gastado si hubieran 

sido pagadas Porque ese trabajo vuluntario, es gratuito, donado por - -

los que lo realizan en bien de sus municipios que han ido cobrando un -
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as pecto renovador y progresista. Calles, plazas, banquetas, guarnicio 

nes, puentes, canales, fachadas, mercados, escuelas y edificaciones di 

versas, caminos, obras de conservación de suelos, retención de aguas, 

sistemas-de alcantarillados y otras diversas, han constituido la gran ta-

rea de ese trabajo voluntariamente donado a sus propié:s comunidades por 

los habitantes contagiados por el espíritu creador en bien de sí mismos. 

Esas tareas, unidas al costo de materiales básicos, a menudo donados -

pcr el gobierno local y en ocas iones intercambiad0s por los pueblos, su_ 

man mucho más, lo que hubiera significado un gran costo si en vez de la 

tarea asumida gratuita y libremente por los interesados, hubiera sido pa 

gada por el paternalismo del Estado. 

Con es ta tarea, lo q uc se rescató fue el sentido de iniciativa de -

los pueblos y de sus líderes locales, innumerables como resultan ser --

siempre que se les deja manifestarse. El plan lo comenzó Gustavo Baz, 

en su gobierno de los sesentas; lo continuó Hank González y lo ha lleva-

do a mayores logros y proyección el Dr. Jorge Jiménez Cantú. Por eso 

es constante el mt'jorarnicnto de las comunidades del Estado, aunque no 

sea aparatoso siempre ni mucho menos ostentoso. Es modesto, como -

el pueblo que lo hace, pero efectivo y restaurador de la dignidad humana. 

Se siente el orgulk de pertenecer a una comunidad que no se queda en el 

aband1_.no de sí rn.i.sma; sino que reacciona para mejorarse y progresar. 

Esta medida antipatcrnalista, ha resultado ser también un medio educa-

tivo de la ciudadanía. Si reaccionan así los inexicanos ante las perspec 

tivas de la reforma política, estaremos más cerca de lo que se supone -



de una renovación democrática del país. Porque la reforma política que 

comienza es, más que nada, una medida contra el paternalismo político 

que produce la abstención ciudadana y da cabida a la vida denwcrática. -

tan necesaria para nuestro país. 

Desde estas páginas quiero hacer llegar mi reconocimiento al -

maestro Evelio l'vionroy, quien ha sido y es un digno representante de -

esos esfuerzos que ha realizado la comunidad en bien de si misma, toda 

vez que como Director de los .Ejércitos del Trabajo en el .tv1unicip10 de -

Naucalpan, ha interpretado fielmente el ideal preciso de los creadores -

de ese ejército de voluntarios; Baz, Hank y Jiménez Cantú, llevando a -

cabo el lema de ese voluntariado. 
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Porque ha desarrollado una labor acrisolada, incansable, des inte 

resada con c 1 firme propósito de servir al pueblo s j ntctizando en acc io-

nes el pensamiento e ideario de los sagitarios del ejército del trabajo, 

voluntad templada y de carácter indomable que convierte el sueño de una 

población en realidad tangible. Es el pacto que se renueva con la cspe- -

ranza en cada nuevo arnanecer. 

Pienso que este esfuerzo que realiza la comunidad en todo lo lar 

go y lo ancho del Estado de México, debería de observarse en todos y -: 

cada uno de los estados miembros, y particularmente en mi querido E~_ 

tado de Hidalgo, con el propósito de que nuestras comunidades y munici 

píos dejen de ser pueblos olvidados y polvorientos. 



Dentro del proceso histórico revolucionario de México, al no des 

vincula.rse la burguesía del poder, necesariamente tuvo que formar nue

vos grupos y mejores hombres que le centralizacen el poder político y -

económico del país. 

Si la Constitución de 1911 consagró la libertad municipal, hoy en 

la actualidad, debería de funcionar como tal, el progreso nacional nece

sita de esta institución parn darse real y efectivamente una democraci21-

cierta. Pero lejos de lograr ese doble objetivo, esta institución está en 

manos del poder del cacique y del control oficial de la región, el munici 

pio se halla en medio del sistema de control político, el cacique recibe 

demasiados beneficios al controlar la fuerza democráLica que cada día -

crece en el gobierno municipal. 
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Parece mentira que, uno de los objetivos de la revolución que se 

halla consagrado en la Constitución no pueda llevarse a cabo, esto es la 

libertad municipal. I'arnpoco parece cierto que, a los caciques a quie-

nes tanto se les combatió en la revolución, aparezcan hoy en las filas del 

partido oficial formando parte de la familia revolucionaria, todo ha sido 

una falacia, esos vicios del poder seguirán susbsistiendo hasta que él -

mismo cambie, no en una apertura democrática, no en una democracia 

transparente, ni en una reforma política, sino en una verdadera revolu 

ción, radicalización y mutación de valores. 

Por eso rechazarnos a los profetas del ernbutc que siembran vie1:_ 

tos, porque rechazamos por nuestra formación a cosechar tempestades. 



Y consideramos no tener todas las virtudes pero pensamos que 

no cargamos con todos los defectos. 
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EPILOGO DE UNA PESADILLA CACIQUIL 

En virtud de que hemos explicado con anterioridad el origen del 

caciquismo en nuestra república, creemos necesario insertar el epílogo 

de uno de ellos, no improvisado en la geografía, sino concretado en la -

anatomía de un pueblo, y al hacer el análisis somero de la política caci

quil en el Municipio de Tizayuca; advertimos la existencia de este pers~ 

raje. 

Toca ahora ver su muerte, que sucede ciertamente en los prim~ 

ros días del mes de noviembre de 1979, cuando como reguero de pólvo

ra se extendió la noticia en la población, de que el sempiterno cacique -

había expirado el último aliento de su existencia sombría. 

Según el certificado médico de necropsia suscrito por la doctora 

de la localidad; la muerte le sobrevino por las siguientes causas: "con

gestión visceral generalizada, causada por una congestión hepática", 

producida por una contrariedad que tuvo el occiso. Se sabe que dicha -

contrariedad fue derivada del incumplimiento de una orden dada al discí

pulo, o sea, al Presidente Municipal, en el sentido de que se anulara a -

través de la Presidencia, la candidatura de la nieta del cacique, a reina 

de la "Feria Hidalgo 1979". 
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Ciertamente, la muerte del "Coyote Viejo o Dios de la Discordia" 

como lo apunta Fernando Benítez, había sido tomada con bastante acept~ 

ción entre el común del pueblo, que si bien es cierto lo estimaban, tam

bién contaban que era el final de una larga y temible pesadilla caciquil , 
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con una existencia de más de 40 ai'íos. 

La costumbre mexicana ya tracl icional de que cuando un funciona -

rio de elección popular directa muere en funciones, es llevado al recinto 

desde donde ejerce el poder, pero en este caso, se contraría la tradición 

porque el personaje carecía de función material dentro del Ayuntamiento; 

en virtud de que las autoridades previamente impuestas por él, conside

raron necesario que el cuerpo se despidiera del inmueble que ocupa la -

Presidencia Municipal, de la que se negó a abandonar aún después de su 

muerte. 

Creemos que no podía ser de otra manera, las autoridades "ílegi_ 

timas" le debían el puesto que ostentaban y el mejor homenaje era ese , 

hacerle la guardia de honor correspondiente junto a los elementos mate-

riales y objetos humanos que, apegados al cadque, constituyeron la pir! 

mide antidemocrática y liberticida, que vigiló y reprimió cualquier mani 

festación de libertad y democracia de un pueblo inerme, que nunca demo~ 

tró voluntatl para ser libre. 

Ante la poca concurrencia del pueblo que no llegó a cincuenta pe! 

sonas, un empleado incondicional del cacique, obviamente protegido por 

él, hizo uso de la palabra, intentando hacer una recapitulación de su pene 

tración en la vida política de la población, manifestó: "Ha muerto el hom 

bre que gobernó a este pueblo más de cuatro veces y que influyó otras -

tantas para que los presidentes municipales de Tizayuca fueran gente 

progresista," "flaco favor naturalmente el remedo de orador hizo al caci 

que, en sus palabras saturadas de inseguridad, confusión, porque segura 
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mente sabía en su yo interior, que el pueblo reprobó la ininterrumpida-

intervención en la histórica vida política de la localidad. 

Seguramente sabía el citado empleado que hacía el papel del "Abo 

gado del Diablo", pues se presentaba ante un caso que no tenía defensa , -

debido a que no podía convencer con palabras la pesadilla que el pueblo -

sufrió durante más de cuarenta años y ante un tribunal conformado por el 

pueblo que se duele de tanta ignominia. La herida era profunda, n!J se po 

día restariar con palabras descoloridas por cierto, al igual que su autor -

que además nadie avalaba, que carecía de toda autoridad moral para exo-

nerar la vida política de un hombre demasiado cuestionable o que simple-

merte no resistía el menor análisis de los defensivos. 

Después de pasar el féretro al recinto de la Presidencia Municipal 

tal parecía que el cuerpo se resistía a dejar la prolongada vida política de 

su pueblo y, ante la mirada confusa de los habitantes de las calles por - -

donde pasó el cadáver, éstos quedaban extrañados que el propio cuerpo --

inaugurara calles y obras públicas; y el caso es concreto, porque a su pa-

so con rumbo al cementerio, su última "inauguración", fue la pavimenta-

ción de importante calzada de la población, que por cierto he investigado 
A 

que, quien costeó tal obra, fue el gobierno progresista el Estado de Méx.!_ 

co, ya que el gobierno del Estado de Hidalgo, jamás se preocupó por pavJ_ 

rnentar la extensión de siete kilómetros, a pesar del compromiso que ha-

bían hecho las dos ei-:itidades federativRs, cuando precisamente el que hoy 

inauguraba, era en aquél entonces, Presidente Municipal. 

El compromiso culmina cuando el progresista Estado de México -



ordena financiar y llevar a cabo la obra de pavimentación en la calzada -

del Municipio de Tizayuca, para beneficio de sus habitantes y une con é~_ 

to el Estado de México, un importante ramal de comunicación entre la -

ciudad de Cuautitlán y San Juan Teotihuacan. 
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Lo cierto es que todo tiene un principio y un fin, y entonces ll~_ 

gó este último día; a su paso se iba haciendo un silencio sepulcral, hasta 

que todo quedó callado, inmotivable, las gentes del pueblo, de su tierra, 

no salieron como hormigas corriendo en su profundidad; sólo una de ellas 

quedó a la espectativa y fue testigo presencial de ese reptar que soslayó 

la marca fúnebre sobre llantas radiales de lujosísimos automóviles, sólo 

una, de cientos de hormigas, consintió en ser testigo del sepelio. Era -

curioso observar que, los únicos acompañantes del cuerpo, eran los que 

componen la e1 ite del poder y el dinero, lujosos carros y dineros fáciles 

hacían guardia al cortejo fúnebre , pero la gente del pueblo se abstuvo de 

participar en el último adiós de su "patriarca", como si se interpretara 

en su intimidad un resentimiento profundo y e1na venganza que jamás pudo 

manifestar materialmente y que ahora el destino pone fin a su anhelo, -

es te silencio fue insólito en el muy leal y callado pueblo de Tiza yuca, que 

siempre tiene tiempo para acompañar y penetrar en el dolor de los veci

nos por algún pariente fallecido. 

El sol reverberaba; mucho tiempc hacía que el mismo pueblo no 

lo veía, sabía de su existencia pero nunca mientras duró la vida del caci

que, sintió su presencia, su calor, no estorbaba ni siquiera una nube, el 

sol que palideció, desde es te día se hizo grande y dejaba caer con todo el 



peso sus rayos solares, seguramente para que diera el último calor a la 

pesada caja metálica que encerraba el cuerpo sin vida del cacique del -

pueblo, ahora era bien di.ferente, este pueblo que dijimos como el poeta 

"colgado de una estrella mutilada" volverá a ser fértil en su sentimien

to, en su conciencia, llenará los campos agrícolas, industriales y gana

deros de exquisitas esperanzas y depositará en el surco florido la desn~ 

dez de la fecunda semilla que germinará en el ardiente amanecer de un -

pueble libre, sin caciques y sin amos. Ya en el cementerio, casi al uní 

sono, sonaron las primeras paladas de tierra que se pulverizaba al to-

car el féretro que encerraba el cuerpo del cacique rural y de tr:iste fig~ 

ra, tal vez y es posible que haya sido cierto que las mismas entrañas -

de la tierra se negaban a recibir los restos de tan abominable ser, por 

cierto que los peones que cavaron su fosa, 72 horas antes, sudaron a -

chorros, diciendo que la tierra estaba demasiado dura, teniendo que -

auxiliarles, jornadas de peones de refresco, para poder cavar los 2 m~ 

tros con 75 centímetros de profundidad, para pagarle a la rnadre tierra 

el tributo del ser humano, pero el cacique había olvidado que "tierra -

eres y tierra te has de volver". Este era el fin, ahora quedan los her~ 

deros de ese cuadro espurio municipalista, quedan los coyotes menores 

y me interrogo iracundo. ¿Seguirán la misma actividad antidemocráti

ca, intervencionista, dictatorial, mangoneadora que su mismo padre? 

¿Gel pueblo recobrará su legitimidad ciudadana?. Las cartas están - -

puestas, los senderos se abren, contradictorios uno y otro, ¿cuál toma

rá el pueblo y cuál los caciques menores?. 
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CAPITULO 3. 

FUNDAMENTO JURIDICO DEL MUNICIPIO 
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I . - IDEARIO DEL MUNICIPIO LIBRE EN EL PERIODO CCNSTITUYENTE 

Con fecha 19 de septiembre de 1916, el primer Jefe del Ejército 

Cons titudonalis ta, expidió en la ciudad de México en el Palacio Nacional 

la Convocatoria al Constituyente; "en donde se convoca al pueblo mexica

no a elecciones al Congreso, el que deberá reunirse en la ciudad de Quc

rétaro y quedar instalado el 1. 0 de diciembre del corriente año", en otro

artículo decía la citada convocatoria; "el primer Jefe del Ejército Const!_ 

tucionalis ta, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, ocurrirá al acto 

solemne de la instalación del Congreso y en él presentará el proyecto de 

la Constitución reformada , así m\smo establecía; "el Congreso citará -

al C. Primer Jefe, para el día y hora que al efecto se sc11alen, se preseg 

te ante él a protestar en sesión solemne, cumplir leal y patrióticamente 

la Constitución reformada, la que le será entregada en dicho acto, a fin 

de que la pr,)mulge con las solemnidades debidas" 200. 

Este documento cristalizaba el inicio de la época realmente cons

titucional, como dice el autor, "Madero realizó la revolucién política, y 

Carranza hizo que cristalizaran en nuestra Carta 1\llagna los mejores an

helos y las esperanzas de :-edención .social de las clases desvalidas de -

México". 

También en este acto se iniciaba el proceso histórico del Munici

pio como entidad debidamente institucionalizada. 

El 30 de noviembre de 1916, quedó integrada la mesa directiva --
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del Congreso, habiendo sido electo como Presidente de la misma, el C. -

Luis Manuel Rojas quien por la noche hizo la declaratoria inaugural del 

Congreso y e:.l 1 º de diciembre, el primer Jefe entrega al Congreso su - -

proyecro de reformas a la Constitución en donde se defiende y postula la 

institución del Municipio Independiente como "una de las grandes conqui~ 

tas de la revolución y como una garantía de la libertad electoral" 2º1 . 

El texto del artículo 115 que presenta Carranza en el proyecto de 

reformas es el siguiente: "Artículo 115. - Los Estados adoptarán para -

su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, -

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organiza-

ción política, el lv1uni.cipio Libre, administrado cada uno por ayuntamie!:2 

tos de elección directa y sin que haya autoridades intermedias entre éste 

y el gobierno del Estado. 

"El Ejecutivo FE.'deral y los gobernadores de los estados, tendrán 

el mando de la fuerza pCtblica de los municipios donde residieren habitual 

. · · . , ,. 202 o transnonamentc... . 

"En la tard~ del nüércoles 24 de enero de 1917. Ancona Albertos 

cuenta 137 ciudadanos diputados. Hay Quórum. Se da lectura a los dictá 

menes sobre los artículos del 115 al 122". El texto del artículo 115 pue.§_ 

to a discusión es el siguiente: "Artículo 1.15. - Los Estados adoptarán, -

para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representar~ 

vo popular, teniendo como base de su división territorial y de su organi-
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zación política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

l. - Cada Municipio .será adminis tracio por un Ayuntamiento de -

elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el gobierno del Estado. 

II. - Los Municipios administrarán libremente su hacienda, recau 

darán todos los impucs tos y contribuirán a los gas tos públicos del Es tacto 

en la porción y término que señale la legislatura local. Los Ejecutivos -

podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte que corr~~ 

ponda al Es tacto y para vigilar la contabilidad de cada municipio. Los - -

conflictos hacendarios entre el Municipio y los poderes de un es tacto los

resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 

establezca la ley. 

III. - Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales. 

J~l Ejecutivo Feclcral y los gobernadores de los estados, tendrán

el mando de la fuerza pCtblica en los municipios donde residieren habitual 

o transitoriamente ... " 

Se puso a discusión la primera fracción del citado artículo, "como 

nadie pide la palabra, se reserva para ser votada. La fracción ll si pro

voca el debate, y en él toman parte los CC. Diputados RodrfgL1ez, Lizar-

di, Calderón, 1\/lcdina,pra, Avilés, Alberto Gonzált:z, Alvarez y Chapa"203_ 
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En aquella ocasión el C. Diputado Rodríguez González, fue el Pr:! 

mero en impugnar la libertad que se le daba al Municipio en la fracción -

II del artículo 115, este diputado que es profesor en el Estado de Coahuila 

se opone a la libertad del Municipio, supone y supone mal, que la liber- -

tad que iba a tener el Municipio de manejar su hacienda, iba a crear un -

ambiente anárquico en la enseñanza escolar, que de por sí ya se tenía, y 

dice: "en lugar de caminar hacia la formación del alma nacional, que taE: 

to anhelamos los maestros, habremos dado no sólo un paso, sino muchos, 

en sentido contrario ... si dejáremos la absoluta libertad municipal tal c~ 

mo lo pretende la comisión dictaminadora". 

Se refería indudablemente a los vaivenes de la política nacional, -

"cuando era removido un ministro, el nuevo cambiaba a los directores, -

éstos a inspectores, etc., pues si esto sucede cuando cambian a un mini~ 

tro, que no sucede con mucha frecuencia, que sucedería con los cambios-

del ayuntamiento", como lo diría después, "los ayuntamientos desde que-

han tenido conocimiento de la libertad municipal, han pretendido hacer y 

deshacer todo lo que juzgan conveniente dentro de su jurisdicción, y han 

tomado en otras ocasiones para sí la libertad de nombrar a los profeso-

res, eso lo están haciendo ... porque lo consideran como una de sus atri 

buciones". Este diputado pensaba en lo favorecido o perjudicado que se 

veían los maestros al tomar o nó, éstos participación en las luchas polf_ 

ticas locales y concluye, "a eso nos llevará esa libertad municipal en lo 

f . 1 _ "203bis que se re 1ere a a ensenanza . 
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El C. diputado José Alvarez, aclaraba que no podía existir ningl!_ 

na preocupación toda vez que los municipios, "tienen la obligación de su

jetarse a las leyes de los Estados, no sólo en la enseñanza escolar, sino 

en todas las demás ramas''. 

Con la interpelación que hizo el C. Barrera, descubrió la confu- -

sión que hacía el diputado González, ya que confundía la cuestión hacend~ 

ria con la enseñanza escolar, por lo que Rodríguez González, concretó -

su demanda solicitando, "que se retire de la fracción II la palabra "libr~ 

mente" y se agregu~ un inciso 4° que diga; en lo relativo a la enseñanza -

se sujetarán a las leyes del Estado" 204. 

La Comisión dictaminadora por voz del C. diputado Jara, fue la -

que defendió la libertad municipal al precisar: "señores diputados: si la 

comisión no hubiera traído al debate la fracción II del artículo 115 en la 

forma en que está expuesta, seguramente que no J:rnbiera sido consecue_!:!. 

te con la idea expresada, que la referida comisión tiene para dar a los -

municipios su libertad, de acuerdo con el programa revolucionario. No 

se concibe la libertad cuando la libertad económica no está asegurada , 

tanto individual como colectivamente, tanto refiriéndose a personas, co 

moa pueblos, a entidades en lo general. 

"Hasta ahora los municipios han sido tributarios de los estados ; 

las contribuciones han sido impuestas por los Estados, la sanción de los 

presupuestos ha sido hecha por los Es tactos, por los gobiernos de los - -
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respectivos Estados, en una palabra, al municipio se le ha dej acto una li

bertad muy reducida, casi insignificante; una libertad que no puede tene!_ 

se como tal, porque sólo se ha concretado al cuidado de la población, al 

ciudado de la policía, y podemos decir que no ha habido un libre funcion~ 

miento de una entidad en que esté constituída por sus tres poderes"·2º5. 

Sin duda alguna, el C. diputado Jara ponía en este debate los tópi

cos más trascendentales acerca del Municipio Libre, ya que como dice -

Ochoa Campos "ponía el dedo en la llaga en aquél histórico debate" 2º6 

Continuando en su disertación el C. Jara, mencionó "los munici--

pios, las autoridades municipales, deben ser las que estén siempre pen

dientes de los distintos problemas que se presenten en su jurisdicción, -

puesto que son las que están mayor capacitadas para resolver acerca de 

la forma más eficaz de tratar esos problemas, y están, por consiguiente 

en mejores condiciones para distribuir sus dineros, las contribuciones -

que paguen los hijos del propio municipio y son los interesados en forne~_ 

tar el desarrollo municipal en las obras de más importancia, en las obras 

que dén mejor resultado, en las que más necesiten, en fín, aquel munici

pio. . . Algunos temores se han iniciado acerca de que si a los municipios 

se les deja el manejo de la hacienda libremente, - se refería a la objeción 

que había hecho el diputado Rodríguez, acerca de la instrucción pública- , 

es probable que incurran en frecuentes errores de alguna trascendencia; -

nosotros en previsión de eso, nos hemos permitido asentar que las legis

laturas de los estados fijarán lo que a éste corresponda para las atencio--
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nes meramente indispensables para el sostenimiento de los gobiernos de 

los estados, para lo que sea absolutamente necesario para el funciona- -

miento de sus gobiernos. Pero queremos quitarles esa traba a los muni_ 

cipios, queremos que el gobierno del estado no sea ya el papá que, tem~ 

roso de que el niño compre una cantidad exorbitante de dulces que le ha

gan daño, le recoja el dinero que el padrino o abuelo le ha dado, y des - -

púes le da centavo por centavo para que no le hagan daño las charamus- -

cas. 

"Si damos por un lado la libertad política, si alardeamos de que

los ha amparado una revolución social y que bajo este amparo se ha co~ 

seguido una libertad de tanta importancia y se ha devuelto al municipio -

lo que por tanto tiempo se le había arrebatado, seamos consecuentes con 

nuestras ideas, no demos libertad por una parte y la restrinjamos hasta 

lo último la libertad económica, porque entonces la primera no podrá - -

ser efectiva, quedará simplemente consignada en nuestra carta magna -

como un bello capítulo y no se llevará a la práctica, porque los munici-

pios no podrán disponer de un sólo centavo para su desarrollo, sin tener 

antes el pleno consentimiento del gobierno del estado. Los municipios -

no deben estar en esas condiciones" 206 bis. 

Lo establecido por la fracción Il del 115, era a todas luces im - -

practicable e inaceptable, pues al dejar en manos del municipio el cargo 

de recaudar todos los il,1puestos, subordinándose al gobierno del estado 

en cuanto a la recaudación de cada municipio, agravado ésto, con el nom 
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bramiento de inspectores "para el efecto de percibir la parte que corre~ 

ponda al estado", y la competencia que se le daba a la Suprema Corte pa

ra resolver los conflictos que se suscitasen; daban el punto medular a la 

discusión encontrada en el seno del constituyente, veamos cómo se resuel 

ve es te problema. 

En contra de la fracción II habló el Tabasqueño Martínez de Ese~ 

bar, diciendo; "analizando el contenido de la fracción puesta a discusión, 

los municipios creo yo que, únicamente deben recaudar los impuestos -

meramente municipales, los impuestos que pertenezcan directamente al 

municipio, yo que soy completamente liberal, quiero la libertad del mu-

nicipio, es decir, que se establezca efectivamente la libertad municipal , 

la autonomía del ayuntamiento, pero parece que en cierta forma señores 

diputados,va a subordinarse la libertad municipal del estado, pues es una 

libertad aparente la que aquí se establece. ¿Por qué?, porque luego agr~ 

ga más adelante la fracción II. Los ejecutivos podrán nombrar inspect~ 

res para el efecto de percibir las partes que corresponda al estado y pa

ra vigilar la contabilidad de cada municipio"2º7. Pues bien, el hecho de 

recaudar los impuestos no sólo municipales, sino del estado, faculta a -

éste para nombrar inspectores, para nombrar vigilantes de la actuación 

del municipio, y esa actuación del estado, nombrando inspectores y vig_!_ 

lantes en cuanto a la recaudación de impuestos, no significa otra cosas_! 

no la intervención directa e inmediata del estado sobre los municipios, -

máxime, con la renovación periódica de les ayuntamientos con motivo de 



las e.lecciones populares corno origen de las mismas, de manera que a -

cada momento habrán inspectores y vigilantes del estado sobre los munl:_ 

cipios, y de aquí se concluirá lógicamente una subordinación del muni-

cipio al estado, por eso me rebelo en cierta forma contra esta parte de 
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la fr.acción II, es decir, al establecer una intervención directa e inmedia 

ta del estado sobre el municipio que sólo significa subordinar los ayunt~ 

mientos al estado". 

Consecuente con la idea de libertad económica que debía tener el 

municipio, continuó diciente, "yo sé como ustedes también que, en el --

fondo de todo problema, sea de carácter político, sea moral, religioso

º psicológico, existe una alrededor del cual giran todos; el problema ec~ 

nómico. En todas las actividades del espíritu humano se manifiesta el -

problema económico, es el que forma la idea fuerza, el alma base de t~ 

dos L_..s f::nómenos", y concluye, "la base de la libertad administrativa -

dE- los ayuntamientos está en la libertad económica, y la libertad econó-

mica está en los términos del dictamen subordinada a la acción de los -

Estados, y p,Jr eso me opongo a la fracción II porque trata de mutilar la 

liberta....: municipal, que la quiero, que la anhelo, ya que yo deseo un ve! 

dadero poder municipal, con todos los caracteres constitucionales de un 

poder, y que aquí en el fondo de estas libertades aparece palpitante la -

intervención completa del Estado sobre el Municipio, de manera que la -

libertad municipal viene a ser perfectamente estrujada y mutilada, por 

esa intervención de las legislaturas de los estados, además de la inter

vención del estado mismo en la libertad municipal" 208 . 
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A la vez, el orador se produjo en contra de que la Suprema Cor

te conociera de los problemas hacendarios que se suscitasen entre el -

''municipio y el estado, proponiendo que fuera la legislatura local o el TrJ.. 

bunal Supremo de Justicia del Estado, quienes en definitiva se ocupasen

de ello, en este sentido argumentó; "¿Por qué darle esa atribución a la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación? ¿Por qué centralizar?¿ por qué 

una cuestión meramente del estado va a ser resuelta por la Suprema Co_! 

te de Justicia, que es de carácter federal? ¿por qué no ha de conocer, -

pregunto, de estos conflictos de la Legislatura del estado y el Supremo

Tribunal de Justicia del Estado? Supuso que con la intervención de la

Suprema Corte en conflictos hacendarios, "se ataca directamente eso -

que comúnmente llamamos la soberanía de los estados y que no es más

que la libertad y la autonomía de los mismos" 209. 

Habló después José Alvarez y expone algunas ideas sobre la libe~ 

tad municipal, inició su discurso refiriéndose a lo dicho por Rodríguez -

González, diciendo; "los municipios tienen la obligación de sujetarse en 

todo a las leyes que dicten las legislaturas de los estados, porque los -

municipios, no son repúblicas; los municipios están organizados por una 

ley fundamental municipal de cada estado que dictan las legislaturas, y

allí dice precisamente c::uál debe ser la hacienda municipal". 

Apoyaba a la fracción II y decía: "efectivamente, señores, las le 

gislaturas de los estados no podrán contravenir a las leyes fundamenta-

les de nuestra constitución; en ninguna forma contravendrán estas leyes, 
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puesto que la fracción II dice 'los municipios administrarán libremente 

su hacienda", quiere decir la hacienda municipal, no todos los fondos --

del estado, y al decir esta hacienda municipal no quiere decir que haya -

otros fondos que son del estado y que los puede destinar al fomento de la 

instrucción". 

El señor Alvarez se pronunciaba en contra de la propuesta de - -

crear dos oficinas recaudadoras; una del Municipio y otra del Estado, al 

res pee to dij o: "prácticamente se ha vis to que es tablee iendo dos oficinas -

recaudadoras lo que se hace es un embrollo imposible, que no saben los 

causantes a quiénes les deben pagar, si a la administración del estado o 

a la administración de las rentas del municipio, y esto sin motivo, sin -

resultado práctico absolutamente ninguno" 210. 

En apoyo de la fracción Il, argumentó el diputado Alvarez; " el -

sistema anterior de recaudación municipal sólo era una farsa de institu-

ción económica municipal, los municipios formaban sus presupuestos y 

los enviaban al gobernador, y allí se veía si se aprobaba o nó, por eso 

ahora, dándoles hacienda a los municipios y libertad para formar su pre 

supuesto de egresos e ingresos, para que digan cuánto necesitan y con -

cuánto pueden contribuir para el estado, podemos formar el verdadero -

municipio libre; de otra manera el mismo estado sufrirá grandes perju~ 

. " ClOS • 

"Y si queremos que sea práctico, que sea una realidad la gran a~ 

piración del municipio libre, démosle absoluta independencia económica". 
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En resumen, lo que se desprende del discurso del C. Alvarez es lo si-

guiente: "los municipios no deben de recaudar solamente los impuestos -

municipales, sino todos los del estado, la libertad o independencia mun! · 

cipal no consiste en que el ayuntamiento no cobre más de lo que corres

ponda, la independencia consiste en que tenga lo suficiente para todos 

s us gas tos" 211 . 

Por otra parte, en réplica a las objeciones que hizo Escobar, el 

nornbramiento de inspectores por parte del estado, no quiere decir que

lesione la autonomía municipal, sino que son creados para que vigilert -

ún icarnente lo que corresponde de tales rentas al estado, su utilidad con 

siste en que 'vigilarán la contabilidad municipal sin autoridad para inte~ 

venir en ella. 

"Que se apruebe esta fracción tal y como está, no es exacto que 

se atropelle la soberanía municipal, ·al contrario, se garantiza de una -

manera efectiva y al mismo tiempo nuestro pueblo ve.r:á el resultado - -

práctico de los ayuntamientos". 

Por cuanto a los conflictos, financieros que surgieran entre el m_~ 

nicipio y el estado, opina que la Suprema Corte de Justicia, ''es la que -

puede resolverlos perfectamente mejor que nadie, toda vez que, no le-

siona la soberanía del estado y por el contrario sanea algunos errores -

en que pueden incurrir las legislaturas al tener interés, en que no se le 

diera al ayuntamiento lo suficiente para subsistir", es decir, quiere dar 



a entender que es saludable ya que queda fuera de la jurisdicción local, -

la resolución que se dicte al respecto'. 
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Con lo expresado concluyó; "de esta manera, señores, habremos 

llevado a la práctica uno de los más grandes ideales de la revolución"212 . 

El diputado José Reynoso aclara algunos conceptos con relación a 

la administración de los fondos públicos por los ayuntamientos, y ade-

más dice: "si va a recoger -el municipio- las contribuciones todas del -

estado es un inconveniente por lo que he dicho, porque o bien los munic.!__ 

pios son tutores del gobierno del estado o el gobierno estatal tiene nece

sidad de invadir constantemente la autoridad municipal". 

Inmediatamente el doctor Cayetano Andrade 213 , en el uso de la 

palabra en defensa de la libertad municipal, manifestó; "es indudable - -

que todos nuestros esfuerzos en pro de la libertad, fracasarían de una -

manera completa si no tuvieran la base esencial de todas las libertades, 

que es la base económica. Es por demás que soñemos en la soberanía -

de la república, de los estados y del municipio si no concedemos a es-

tos últirnos a los municipios la base fundamental del régimen republica

no que es la libertad económica del municipio'.' Y continuó diciendo; - -

"los municipios no son entidades esencialmente independientes y autón~ 

mas que no tengan que ver con el estado y, por lo mismo, deben estar

sujetas a él. Por otra parte, todos estos esfuerzos de que he hablado -

en pro de la libertad fracasarían si no tuviéramos esta otra base esen--



cial: la educación popular". 

El diputado Andrade, se declaró por la libertad económica del - -

municipio para que éste brindara la posibilidad hacendaría de poder pa-

gar de sus rentas la instrucción escolar, igualmente en defensa del pro

fesor de escuela, así como también apoyó la intervención de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en los conflictos hacendarios, y manifestó 

que de hecho los municipios no podían ser enteramente independientes, -

por lo que saldría sobrando la intervención de los inspectores nombra- -

dos por el estado y dice; "esto viene a ser como un sistema planetario -

en que todos tienen que estar quietos a la ley de la gravitación universal. 

Esa ley parte de un centro cuya fuerza irradía sobre los demás cuerpos 

que están sometidos a esa ley" 214. 

Se suceden en la tribuna del Congreso; el C. diputado Cepeda Me_ 

drano y el C. Rodríguez González, coahuilenses. 

El primero manifiesta traer a la tribuna "un asunto importante -

para el municipio y el estado"21.5, este diputado se pronuncia por que -

hubiera en los municipios dos oficinas recaudadoras, la del estado y la 

de la adnünis tración municipal, "habría la tesorería municipal y la ofi

cina recaudadora de rentas del estado, es indudable, supuesto que el e~ 

tado cobrará sus rentas propias, sobre minerales, sobre la tenencia de 

la tierra, rentas sobre las propiedades, etc. Es natural que deben exi~ 

tir dos recaudaciones y no una sola. No se va a conocer nada, ni se va 

a entorpecer el sistema de que se ha hablado". 
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Hacía notar que los ayuntamientos se encontraban "integrados en 

su mayor parte, de gente ignorante. Nosotros hemos visto -decía- en t~ 

das las tesorerías municipales el desbarajuste y desorden; especialmeQ__ 

te hemos observado en su contabilidad grandes errores", y se interrog8:_ 

ba; "¿ Cómo ha de ser posible que nosotros vayamos a depositar toda - -

nuestra confianza, todos nuestros asuntos públicos y nuestros fondos en 

poder únicamente de los ayuntamientos, sin intervención del estado?. 

Lo que en resumen quería dar a entender era que, el gobierno vigilara -

la actividad del municipio y especialmente la hacienda, ya que los ayun

tamientos integrados por el pueblo ignorante administraba en forma - -

errónea las rentas del municipio. Por lo que no podían exigir al estado 

que el municipio se mantuviera libre y menos su desarrollo, por tanto, 

la enseñanza escolar no podía desarrollarse ya que no contaban con lo -

suficiente para sufragar los gas tos del magisterio, como tampoco los -

gastos de seguridad pública. 

Medrano estaba en contra de que el municipio se constituyera co 

mo autoridad dentro del estado, al ser autonómo decía; "es necesario -

que haya coacción, es necesario que haya unión política". Por lo que -

respecta a los propuesto por la comisión de que fuera la Corte Suprema 

quien resolviera los conflictos hacendarios entre el municipio y el est~ 

do, expresaba; "es contrario a todo sentido común, porque no se perm~ 

ti ría que un presidente municipal al ocurrir a la Corte, por el sólo he

cho de que no se le haya aprobado su presupuesto, venga a imponerse -

al gobierno del estado y a la legislatura local. En resumen opinaba, -
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"que de ser aprobado el dictamen de la segunda comisión, implícitamen

te se firmaba la sentencia de muerte de la mayor parte de los estados"216. 

Por su parte el C: Rodríguez González 217 , volvía a repetir la pr~ 

puesta que había hecho anteriormente, en ese sentido opinaba; "si los mu_ 

nicipios pagan a los maestros, a éstos los podía nombrar, así como las -

legislaturas fueran las que designaran la forma en que debían hacerlo". 

El C. Medina, que fue quien habló al final de aquella sesión expr~ 

só: "es necesario darle vida a las promesas revolucionarias que tanto -

espera el pueblo y que se podían concretar, estableciendo el .régimen del 

Municipio libre. ¿De qué manera se establecerá el municipio libre, ya -

no como una promesa, sino como un hecho eficaz con toda su fuerza? . -

Pues nada más señores que rl-1.ndole su hacienda con toda su libertad. El 

Municipio libre -decía- debe tener su hacienda propia, porque desde el -

momento en que el municipio en hacienda tenga un tutor, sea el estado o 

la federación, desde ese momento el municipio deja de subsistir. El - -

principio adoptado por nosotros y por toda la asamblea, es que es pre

ciso e ineludible que el municipio tenga su hacienda libre. Las diferen- -

cias que hay sobre esta materia estriban en esto: ¿de qué ramos, de -

qué capítulos se va a formar esta hacienda municipal?". Este era el tó 

pico más trascendente acerca de la libertad municipal, las discusiones

habían estribado en cuestiones puramente detallistas, formales, pero no 

habían abordado el t-ema económico de la hacienda municipal con todas -

sus formas y características, era necesario definir qué se entendía por 

aquello. 
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La intervención del diputado Medina llevó nuevamente al Congr~ 

so lo que había de ser el debate, no importaba tanto si se debían cobrar 

todos los impuestos o los que le correspondieran al municipio, sino que, 

definir; "¿Qué son las contribuciones?, ¿de dónde se co}?ran los impues_ 

? , l d , . ?"218 tos . , ¿ como se nutre e es ta o econom1camen te. . 

Indudablemente que los impuestos eran sobre bienes, contratos, 

asociaciones, certificación, personas, sucesiones, servicios, etc., era 

además necesario clasificar los impuestos, no el lugar o jurisdicción, -

sino por el tipo de impuestos, de donde se sacan las contribuciones, "si 

nosotros establecemos la independencia municipal y dejamos al munici-

pio la tarea de recabar todas las contribuciones, es indispensable, es -

necesario cambiar el sistema de la clásificación de las contribuciones . 

El principio progresista del libre municipio es el que debe formar las -

clasificaciones de las rentas". 

Ya que con la práctica anterior, hacía que los estados al fijar --

sus rentas y dejar al municipio su parte, obtenían el 50 ó 60% de ellos , 

dejando un miserable 20 ó 40% al municipio. "¿con ésto a dónde va a -

dar la libertad municipal?' No señores, no sucederá esto, el municipio 

va a ser la base de la organización política, del municipio van a salir -

los diputados a la legislatura local". Pero no deja de observar este di-

putado que el estado debía de vigilar al municipio, esta práctica era i:12_ 

dispensable, porque hay que tener en cuenta la inexperiencia de los ayu_!!. 

tamientos en su inicio liberal. Clasifica los servicios que debía prestar 



el mismo gobierno del estado, haciendo una especie de presupuesto y lo 

que sobrara de las contribuciones se destinaría al mejoramiento del m~ 

nicipio, ese era el sistema. 
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Decía que los interventores que nombrara el estado o la federación 

sólo vigilarán las partidas que le correspondían al estado y a la federa- - -

ción, dejando la parte que le corresponde al municipio, y creía que no -

existía ningún peligro inminente, pues la intervención sólo era de vigila12._ 

cia e información al ejecutivo del estado. 

En lo que se refiere a la competencia que debía tener o nó la Corte 

Suprema; expresó: "nosotros, queriendo respetar la autonomía local, - -

hasta un grado extremo y suponiendo que lo esencial de la vida municipal 

estriba e11 la cuestión económica, hemos creído que sólo la cuestión eco

nómica era la que valía la pena que tuviera uaa intervención protectora -

de la Suprema Corte de Justicia y queriendo respetar hasta donde sea ,po

sible la soberanía local, hemos creído que era conveniente que sólo en -

cuestiones hacendarías resuelva la Suprema Corte de Justicia"2l9, así -

mismo consideraba que el municipio en sus primeros años de libertad - -

tropezaría con muchas dificultades y enemigos, por lo que debían tener 

una buena defensa de sus intereses y un sistema para que preservara la 

autonomía municipal. Además, para no centralizar al Municipio era n~ 

cesario que la Corte resolviera sus conflictos hacendarios, puesto que -

las -legislaturas locales y el Tribunal de Justicia del Estado podían inte-

resarse malamente en algún municipio, y éste no alcanzara justicia, por 



lo que la Corte como cuerpo desinteresado resolvería imparcialmente

las cuestiones hacendarías municipales. 

Con esta disertación finalizaba la sesión de la tarde del 24 de -

enero, la que continuaría ese mismo día, pero por la noche. 

En la siguiente· sesión el C. presidente secretario Meade Fierro, 

cuenta la asistencia y hay 124 diputados. :Hay quórum. 

El primero en hacer uso de la palabra fue el C. diputado Lizardi: 

que habló en contra, "porque todos hemos venido a. luchar por la liber- -

tad municipal, toda vez que el municipio es la primera expresión políti

cet. de la libertad individual y que la libertad municipal es la base de - - -

nuestras instituciones sociales, se peca por el buen deseo de hacer de -

los municipios libres absolutamente libres, de fundar entre ellos la so

beranía municipal y de hacer del municipio, que es la primera represei:!: 

tación del individuo en sociedad, base y objeto de nuestras instituciones 

sociales y de nuestra nacionalidad." 220. 

Recordemos la bella frase de Lizardi, "el municipio libre como 

base del pueblo libre". Este diputado seguía diciendo en su disertación; 

"la administración libre del munie"ipio, es la única base sólida de su li

bertad económica, si los municipios no tienen libertad económica, si -

los ayuntamientos no pueden administrar libremente sus intereses, ja-

más serán libres. Estoy perfectamente de acuerdo en que el Municipio 

maneje su hacienda, que recaude todos los impuestos y contribuya a los 
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gastos públicos del estado en la porción y términos que señale la legisl~_ 

tura local; pero ¿qué es lo que constituye la hacienda mun\cipal?" 221 . 
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Como se puede constatar los anteriores diputados estaban debid~ 

mente de acuerdo en cuanto al principio de la autonomía del municipio -

en materia económica, pero sin embargo, no se había logrado llegar al 

punto medular unificando los diferentes criterios y determinar y definir 

el concepto, las rentas y contribuciones o el sis tema más apropiado de 

la administración municipal. El diputado Lizardi, había llegado a com -

prender realmente el problema y se cuestionaba; "¿Qué es lo que const_!_ 

tuye la hacienda municipal?". Parece modo de mentira, pero aún el eco 

de esta interrogante llena el ambiente municipal de nuestro país, ya que 

has ta la fecha no se ha definido la hacienda municipal. 

El diputado Lizardi decía; "ese problema, no se debe ni se puede 

resolver en el Congreso, porque solamente las necesidades locales, las 

necesidades de cada Estado vendrán a decirnos en cada momento si los 

municipios son capaces para fijar sus arbitrios y el estado debe limitar 

se a una parte proporcional, o ~i los municipios deben fijar y el Estado 

exigirles determinada cantidad, o si el Estado debe reservarse determi 

nados ramos y dar otros al Municipio, propongo que el municipio no re

caude todos los municipíos, sino que recaude los que en la forma y tér

minos le señale la legislatura del estado". 

Finalmente y ante la imposibilidad de conceptuarse una .verdade

ra hacienda municipal y estatal, sugería que los conflictos hacendarios-
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puso que la fracción II del artículo 115 quedara de la siguiente forma: -

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se form~ 

rá de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados, y -

que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus necesidades"225 

Todavía en esos momentos los revolucionarios congresistas insi~ 

tían en-discutir el nuevo voto particular, por lo que en las sesiones del-

24, 29 y 30 de enero de 1917 se observó la más honda preocupación por -

llevar a cabo la verdadera conquista del pueblo y para el pueblo, un muni 

cipio realmente libre y genuinamente democrático. 

En la madrugada del 31 de enero el Congreso se encontraba debi

damente instalado y dispuesto a terminar todos ios trabajos y decididos a 

resolver los destinos del municipio, votaron el artículo presentado por -

la comisión, que tuvo 88 votos por la afirmativa y 62 por la negativa. 

La asamblea con este hecho, daba término a una jornada que tal

vez consagraba a medias la libertad municipal, pero indudablemente lle

gaban a la cima apremiados por el tiempo y en gran parte a la fatiga, d~ 

bido a lo difícil del tema, se aprobó el punto intermedio de toda la discu 

sión, pretendiendo armonizar las diferentes opiniones vertidas en el se

no del Constituyente con motivo de la libertad municipal, consagrada en 

el artículo 115 de la nueva constitución. 

En la tarde del día 31 de enero, reunido el congreso con asisten

cia de 184 diputados, se llevó a cabo la clausura del mismo, el presideg 



te entregó al primer Jefe, la Constitución de 1857 debidamente reforma

da, lo que en verdad era una nueva ley fundamental con modificaciones -

sustanciales y la inclusión de preceptos con un gran contenido social. 

Cabe decir, ya para finalizar, que el congreso constituyente que 

acabamos de ver en una de sus partes, sesionó por primera y última -

vez como tal, auténticamente como poder legislativo, lamentablemente

el régimen presidencialista debidamente justificado ha impedido que el -

congreso o poder legislativo sesione en forma autonóma y liberal, se ha 

convertido en un órgano de mero trámite en la aprobación de las iniciat! 

vas de ley que manda el ejecutivo, actualmente formado por diputados - -

que hacen de la sagrada tarea legislativa su modus vivendi (debido a que 

su posición obedece a componendas de carácter político y consecuente- -

mente son designados por el ejecutivo) y el mejor ejemplo lo constituye

los diputados electos que salen de las filas de los sectores del partido; -

C. T. M., C. N.O. P., y C. N. C., por lo cual carecen en su mayoría de -

autenticidad representativa. 
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II. - EL MUNICIPIO LIBRE COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 115 

CONSTITUCIONAL. 

En este apartado sólo veremos los cambios que ha sufrido el 

Artículo que consagra al Municipio Libre, desde su inclusión al Plan de 

Guadalupe, suscrito por Venustiano Carranza, que es a partir de ento~ 

ces cuando el ideal revolucionario se va cristalizando en las funciones -

del primer jefe de la revolución y hasta la actualidad. 

Aunque los decretos expedidos por don Venustiano Carranza a la 

sombra del Plan de Guadalupe, jurídicamente no tenían valor alguno, -

así .mismo las reformas que se decretaban a la constitución de 1857 y -

que se adicionarían a dicho plan; eran inaplazables y con ellas se definía 

ei momento histórico y se encauzarían la victoria de la revolución por -

los senderos legales de la vida social de México. 

Ya el primer jefe en la ciudad de Veracruz, había expedido una 

Ley que consagraba la libertad municipal y fue la de 26 de diciembre de 

1914 así como en la Convención de Generales de 3 de octubre de ese --

mismo año que había dicho: "Las Reformas Sociales y Políticas de que 

hablé a los principales Jefes del Ejército, como indispensables para s.~ 

tisfacer las aspiraciones del pueblo en sus necesidades de libertad ec<?_ 

nómica, de igualdad política y de paz orgánica, son brevemente enum~ 

radas las que enseguida expreso: el aseguramiento de la libertad muni

cipal como base de la división política de los estados y como principio

y enseñanza de todas las prácticas democráticas" 226. Indudablemen-
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te que el jefe constitucionalista anhelaba ante todo y sobre todo la Institu 

ción del Municipio Libre. 
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En el proyecto de reformas que presenta el 1 º de diciembre de , -

1916 ante el Congreso, en el título 5° del mismo expone: "De los Estados 

de la Federación. Artículo 115. - Los Estados adoptarán para su régi-

men interior la forma de Gobierno Republicano representativo, popular -

teniendo como base de su división territorial y de su organización políti

ca el municipio libre administrado cada uno por ayuntamiento de elección 

directa y sin que haya autoridades intermedias entre éste y el gobierno -

del estado''. 

Como puede verse, este artículo no contenía nada relativo a la H~ 

cienda MunicipaL La Comisión Redactora del Congreso expuso a debate 

el día 24 de enero, un artículo más explícito adicionando la fracción U -

que originó verdaderos debates acerca de la libertad económica que de

bía tener el Municipio; ya que ésta es la base primordial de la libertad

política de los ayuntamientos, el cual lo hemos visto en forma bastante 

amplia en el apartado anterior. 

En cambio la primera y tercera fracciones de su simple lectura 

se desprenden los principios fundamentales de la libertad política munt_ 

cipal contenidos en el ideario del jefe Carranza. En cuanto a la fracción 

II sólo se discutieron las formas, los detalles y se olvidó lo sustancial

de dicha fracción, así como también se desechó la propuesta de la auto-



ridad que resolvería los conflictos hacendarios. Lo que sí se discutió -

grandemente fue la defensa de la libertad económica por lo que se trat~ 

ba de imponer inspectores y vigilantes en la contabilidad del ayuntamie!!_ 

to. Los Constituyentes en su afán por decretar la Libertad Municipal -

elaboraron un voto particular y un nuevo proyectos, pero ninguno de es

tos fue tomado en cuenta, por virtud de que no consideraban el sentir de 

la asamblea, finalmente el C. diputado Ugarte expone que según su opi

nión la fracción II debería ser la siguiente: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual -

se ~armará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los es

tados, y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus ne

cesidades'', 

Ante la urgencia por terminar los trabajos y quizá por la fatiga -

que había ocasionado la discusión de las últimas sesiones se aprobó el -

artículo presentado por la Comisión con lo que se dio fin con todos sus -

defectos al Artículo 115, que entró a la Constitución en los siguientes -

términos: 

" Los Estados adoptarán, para su régimen interior la forma de -

gobierno republicano, representativo popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el M~ 

nicipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

l. - Cada Municipio será administr:1do por un Ayuntamiento de - -
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elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el gobierno del Estado. 

II. - Los municipios administrarán libremente su hacienda, la -

cual se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de - -

los Estados, y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a -

sus necesidades. 
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III. - Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica -

para todos los efectos legales ... " 

Así quedó formado el Artículo 115 al promulgarse la Constitución 

y la fracción II quedó en los términos propuestos por el C. Ugarte. Pos

teriormente este mismo artículo sufrió adiciones y modificaciones que -

sin lugar a dudas exigió el desarrollo del país y del municipio. 

En 1928 el 28 de agosto se adicionó al párrafo 3° de la fracción -

IH lo siguiente: "respecto del número de representantes en las legislar~ 

ras, que sería proporcional al número de los habitantes de cada población 

del estado" 227. 

La otra reforma fue publicada el 29 de abril de 1933 en el Diario 

Oficial quedando de la siguiente manera: 

"Art. 115 ... " 

"F racc. l. .. " 

"Los PresidentESMunicioales, Regidores y S 



241 

mientos electos popularmente por elección directa, no podrán ser elec

tos para el período inmediato. Las personas que por elección indirecta 

o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñan las -

funciones propias de esos cargos cualquiera que sea la denominación que 

se les dé no podrán ser electos para el período inmediato. Todos los - -

funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propieta-

rios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de -

suplentes,pero los que tengan este carácter sí podrán ser electos para el 

período inmediato como propietarios que hayan estado en ejercicio" 228 

Más después, en Decreto que fue publicado el 12 de febrero de --

1947 se adiciona al párrafo 1 ° la fracción I del Artículo 115 para que qu~ 

dase en los siguientes términos: 

"Art. 115 ... " 

"Fracc. l. .. " 

"En las elecciones municipales participarán las mujeres en igua.!_ 

dad de condiciones de los varones con el derecho de votar y ser votadas". 

Con lo que se daba cabida al sufragio femenino y con el derecho de poder 

ser votadas a un puesto de elección popular. 

"F racc. II ... " 

"Fracc. III ... " 

Por último durante el gobierno de Adolfo Ruíz Cortines, mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de 17 de octubre de 1953 se refor 

mó la fracción I del Artículo 115 para quedar en los términos en que ha~ 

'·o. la fecha lo conocemos, Se suprimió por tanto el párrafo primero de-
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dicha fracción en el que se concedía el voto a la mujer y el derecho a - -

ser votadas. Esta ha sido la trayectoria del Artículo 115 que consagra

la autonomía municipal, transformando el viejo Artículo 109 de la Cons

titución de 1857 que establecía; "Los Estados adoptarán para su régimen 

interioT la forma de gobierno republicano, representativo y popular". 

Lo que no se ha llegado a cumplir es lo preceptuado por Decreto 

de 31 de diciembre de 1935, en que se faculta al Ejecutivo Federal para 

expedir una Ley reglamentaria del 115, en lo que se refiere a los ayunta 

mientos libres, lo que quiere decir que sólo basta con que se exiga el -

cumplimiento del citado Decreto. En el último capítulo de este trabajo -

explicaremos la utilidad que tendrá la citada Ley en cuanto se pueda n~ 

trir y hacer efectiva la Libertad Municipal. 



III. - ANALISIS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

Hemos estudiado los debates que se suscitaron en el Congreso -

Constituyente; por virtud del Artículo 115 constitucional; asimismo, -

apreciamos que la fracción II de dicho Artículo originó los más encona

dos debates en lo que se refiere a su redacción y contenido original, de 

entre todos los puntos que más sobresalieron en la discusión de esta -

fracción, se destacaron los siguientes: 

I. - ¿Deben los ayuntamientos recaudar todos los impuestos o úni 

camente, los meraillente municipales:. 

II. -¿Se atenta contra la autonomía del Municipio Libre con la de

signación de inspectores por parte del gobiernq del Estado? y 

III. - ¿De los conflictos de carácter hacendario entre le munici-

pio y los poderes del Estado, debe de conocer la Suprema Corte de Jus1:!_ 

cia de la Nación, el Congreso local o el Tribunal Superior de Justicia -

del Estado?. 

Estas son pues, las cuestiones que levantaron el mayor interés -

dentro de cada una de las asambleas que se ocuparon de este precepto y 

particularmente de la Fracción II. 

En contra del primer apartado se dijo: Que se iba a crear un -

absolutismo municipal, que se invadía la esfera de la competencia esta_ 

tal; porque sólo la legislatura local estaba facultada para decretar con

tribuciones, rentas o impuestos; que el hecho de recaudar todos los in2._ 
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puestos, no sólo municipales, sino del estado; facultaba a este último p~ 

raque nombrara inspectores y vigilantes en cuanto a la recaudación de

impuestos. Lo que viene a contribuir a una intervención directa e inm~ 

diata del Estado sobre el Municipio. 
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Por lo tanto, para evitar esta intervención estatal en el Munici- -

pio, era necesario que hubiera una oficina recaudadora del Estado y oLra 

de la administración fiscal del ayuntamiento. 

A favs>r del mencionado punto, se expresó: Que los municipios d~ 

ben recaudar todos los impuestos, ya que "la independencia municipal no 

consiste en que el ayuntamiento no cobre más de lo que le corresponde", 

sino, en que, "tenga todo lo s~ficiente para sus gastos", de esta manera 

no se invade ninguna atribución del Estado, ya que; "los municipios es

tán organizados por la ley fundamental municipal de cada Estado que di~ 

ten las legislaturas, y allí dice precisamente cuál debe ser la hacienda

municipal". Por otro lado, "la fracción II dice: Los municipios admi

nistrarán libremente su hacienda. Quiere decir únicamente la hacienda 

municipal, no todos los fondos del Estado". 

En apoyo a la recaudación por parte del municipio de todos los -

impuestos, se dijo: "que con la creación de dos oficinas recaudadoras, 

una del Estado y otra del Municipio, se hará un embrollo imoosible "°ª 
que los causantes no sabrían a quienes les deben pagar, si a la adminis 

tración del Estado o a la administración municipal, y esto sin motivo , 

sin resultado práctico." 
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El C. diputado Jara, al respecto manifestó; "Que los ayuntamie~ 

tos no podían gozar de su libertad si no es sobre la base de una libertad

económica efectiva", y que si se deja al Estado que disponga de las ren-

tas del municipio, "dándole lo que quiera, los municipios quedarán en las 

mismas condiciones enq:ie han estado hasta la fecha" y agregaba, "quere-

mos· que haya una base para que el Estado no tenga: sujeto al municipio, -

porque en esas condiciones, hay que tenerle presente, cuando un estado -

no quiera darle libertad a sus municipios, basta con que la legislatura - -

les ponga taxativas, basta con que el Ejecutivo inicie ·determinadas med_!_ 

das y que sean aprobadas por el Congreso local, para quitar su libertad 

. . . '' a sus mumc1p10s . 

El C. diputado Medina, refiriéndose a la opinión vertida por alg~ 

nos diputados en el sentido de que se le estaba concediendo un poder ili-

mitado al municipio en cuanto a la recaudación de impuestos, manifestó: 

"yo no veo ningún peligro inminente en 1o que se llama el absolutismo --

municipal, yo no veo ningún peligro en que el municipio disfrute de su h~ 

cienda recaudando todas las contribuciones, asignando al Estado la parte 

que le corresponde''. 

En cuanto al segundo punto de la controversia, se dijo que efecti-

vamente, con la designación de inspectores y vigilantes, se estrujaba y -

mutilaba la libertad municipal; porque además, "al establecer una inte~ 

vención directa e inmediata del Estado sobre el Municipio ... sólo signi-

fica subordinar los ayuntamientos al Estado". 
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El C. Alvarez que habló en defensa, expresó: "no es exacto que 

se atropelle la soberanía municipal, que la utilidad de los inspectores --

consiste en ésto: que vigilan, como dice el proyecto, la contabilidad mu 

nicipal y no pueden poner el remedio, no pueden poner un remedio efoct_!_ 

vo, porque se les autoriza para que no vayan a procesar a los munícipes, 

no se les autoriza para que se metan en la contabilidad, sino nada más -

para que la vigilen y dén cuenta a la legislatura local. .No se lesiona la-

autonomía municipal nombrando inspectores por parte del Estado", y - -

concJuía, "en nuestro medio no se puede soñar con ayuntamientos que no 

tengan ni siquiera la vigilancia del Ejecutivo". 

Respecto al tercer punto del debate, los CC. diputados que esta-

ban a favor de que resolviera la Suprema Corte de Justicia los conflictos 

hacendarios del Municipio con el Estado, argumentaron: "que al salir -

los municipios a la vida libre, van a necesitar de un sistema de vigilan-

cia legal para que no tropiecen desde un principio con dificultades y que 

puedan tener su autonomía propia", por eso, "hemos creído que era co~ 

veniente que sólo en cuestiones hacendarias resuelva la Suprema Corte-

de Justicia de la Nación, como un alto cuerpo desinteresado", ya que si 

resuelve la legislatura local o el tribunal Superior de Justicia del Estado 

tal vez por una "especie de solidaridad" o por "espíritu de corporación", 

se resolviera parcialmente y "de esta manera ... el Municipio no podría 

que es lo que nos proponemos". 
1 

Por su parte el C. diputado Alvarez, argumentó; "en los confHc-
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tos hacendarios la intervención de la Suprema Corte no lesiona la sobera 

nía del Estado y es saludable porque queda fuera de la órbita local". 

Los que su posición era contraria a estos argumentos, decían que 

con la intervención de la Suprema Corte, se atacaba la soberanía del Es

tado capital. Y manifestaban: "¿Por qué darle esa atribución a la Corte 

Suprema de Justicia?, ¿Por qué centralizar?, ¿Por qué una cuestión me

ramente del Estado va a ser resuelta por la Suprema Corte de Justicia, -

que es. de carácter federal?, ¿por qué no ha de conocer de esos conflic

tos la legislatura loca+ del Estado y el suprerno Tribunal de Justicia del

Estado?". 

El C. Medrano decía apoyando esta cuestión que: "entre los con

flictos del Municipio y el Estado, por cuestiones hacendarías, debe reso_l 

ver la suprema Corte de Justicia. Esto, sencillamente señores, es con

trariar todo sentido común, porque nosotros no podemos admitir que de~ 

tro del Estado un Presidente Municipal porque se le antoje quejarse a la 

Corte, tan sólo porque no se le apruebe un presupuesto, venga a impo

nerse al C. Gobernador o a la Legislatura del Estado". 

Por su parte el diputado Calderón, expresó: "Las dificultades del 

Estado se res_olverán dentro del estado; de otra manera nuestra Repúbli

ca no será federal: será un conglomerado de municipios en el campo ec~ 

nómico que ocurrirán a resolver sus asuntos a México ante la Suprema -

Corte de Justicia". 



Es obvio que la fracción II del artículo 115 ccnstitucional origin~ 

ra los más encendidos debates; constituyó un punto fundamental en las -

discusiones por la que todos los constituyentes coincidieron, y fue la li_ 

bertad económica del Municipio. 

De la lectura del artículo 115 presentado al Congreso por la Co

misión se palpa inmediatamente que las fracciones I y III no tenían obj~ 

ción alguna, se había condensado perfectamente el pensamiento del pri

nie r Jefe en cuanto a los principios generales de la libertad municipal , -

pero la inclusión de la fracción II despertó en el recinto parlamentario -

los debates que hemos descrito anteriormente. 

Era natural, la libertad política que tanto se había deseado y por 

la que se luchó en la revolución, no podía existir o sólo iba a ser un ca

pítulo bellamente plasmado. en la Constitución, si en ella no se precisa

ra y aún más se reglamentara la libertad económica. 

Desafortunadamente sólo se discutió lo relativo a los principios -

generales, derechos inalienables e imprescriptibles, de formas, de de

talles, de la manera de ser. Pero no se llegó a definir concretamente -

el rnedio para garantizar esa libertad, no se llegó a descubrir cuál iba a 

ser lo que nutriría a esa libertad o autonomía. 
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Se llegó a confundir la facultad de legislar sobre contribuciones

municipales con la facultad o atribución que se le concedía al Ayuntamie~~ 

to para que :recaudara todos los impuestos o nada más los que le corres 
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pondían, por eso, cuando se propuso todo ésto, se argumentó que los m~ 

nicipios no tienen facultades para legislar, que no son Repúblicas, que -

no son Estado dentro de otro Estado, etc. Sin embargo, no se trataba de 

que los municipios en su afán de tener libertad legislaran sobre impues

tos o rentas o contribuciones, ni tampoco recaudaran todos· o nada más -

los impuestos que le correspondían, sino cuáles eran los sistemas imp~ 

sitivos que se debían tomar, es decir, qué era lo que entendían por ha-

cienda municipal?. ¿De qué estaba formada ésta?, etc., esa era la cues 

.tión principal a la que nunca llegaron los constituyentes. 

No obstante ésto, un diputado del Congreso lo descubre o lo trata 

de explicar, pero al mismo tiempo elude este problema de definir cuáles 

son los impuestos propiamente municipales y cuáles no. Esto lo vere-

mos cuando el diputado Medina refiere: "El principio adoptado por nos~ 

tros y por toda la asamblea es que es preciso, es ineludible, que el M~ 

nicipio tenga su hacienda libre. Las diferencias que hay sobre esta m~ 

teria estriba en esto: ¿De qué ramos, de qué capítulos se va a formar

esa hacienda municipal? . El Municipio debe tener su hacienda propia, 

porque desde el momento en que el Municipio en hacienda teng~ un tutor 

sea el estado o la foderación, desde ese momento el Municipio deja de -

subsistir''. 

Dentro del mismo contexto, el diputado Lizardi, en la tarde del 

24 de enero de 1917, en su disertación hizo un intento para clasificar -

los impuestos o contribuciones municipales y estatales, al plantear es-
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ta interrogante: "¿ Qué es lo que constituye la hacienda del Municipio?" y 

contestó, "Hay tres sistemas perfectamente distintos para saber qué es 

lo que constituye la hacienda del municipio. Si consideramos el absolu

tismo municipal, podemos decir que el municipio recaudará todos los - -

impuestos; si consideramos la acción del estado sobre la marcha munic_! 

pal, diremos que la legislatura del estado determinará todo asunto mun!_ 

cipal y otros asuntos del estado. Entre estos dos extremos existe tam-

bién un término medio que los municipios adm"inistren libremente sus ª.!: 

bitrios y que los estados fijen su contribución, o la parte proporcional -

o una cantidad fija anual, y ¿quién de nosotros, señores diputados, podrá 

decir que es lo más conveniente para la administración municipal?''. E~ 

tos problemas no debe resolverlos la Constitución, ni podemos nosotros 

resolverlos; porque solamente las necesidades locales, las necesidades 

de cada estado vendrán a decirnos en cada momento si los municipios -

son capaces para fijar sus arbitrios y el estado debe limitarse-a una pa_! 

te proporcional, o si los municipios deben fijar y el estado exigirles de_ 

terminada cantidad, o si el estado debe reservarse determinados zancos 

y dar otros al municipio". 

Así mismo, la respuesta ni siquiera quedó en el yacio del recin

to legislativo y los constituyentes resultaban vencidos a poco de que te~ 

minara la tarea parlamentaria, en uno de los conceptos de nutriente li

bertad municipalista. 

Pienso que esta coyuntura, radica en el hecho de que el municipio 



aún no tenga la suficiente libertad económica, ya que no se ocupó el Co12_ 

greso de formular definiciones o conceptos concretos, como: ¿Qué debe 

entenderse por impuesto propiamente municipal, qué, ramos, qué gru-

pos de la economía debe gravar el Municipio? . ¿ Qué bienes constituyen 

la hacienda municipal? . ¿Qué es en síntesis la hacienda del municipio , 

de qué está compuesta?. 

De la respuesta concreta y acorde a estas interrogantes hubiera 

surgido una dtstinta fracción II del Artículo 115, o quizá más completa, 

más afortunada y más cierta, que resolviese todos los conflictos relat~ 

vos a la libertad municipal. 

Si bien es cierto, por otra parte, que la Constitución sólo debe

ocuparse de las bases y principios generales, igualmente es cierto, que 

en la misma debe _de procurarse asegurar un mínimo de garantías soci~ 

les, políticas, económicas a los individuos como a las instituciones. 

Así como el artículo 27 o el 123 de la Constitución, garantizan -

derechos a la propiedad, y derechos laborales para los trabajadores -

respectivamente, el 115 que consagra la libertad del municipio debería

de garantizar la práctica de esa libertad, entendida ésta en el concepto

concreto de lo que es la hacienda municipal, dejando a una ley. reglame_g 

taria su organización. 

Pero no solamente no se llegó a ésto, ·sino que se dejó la más ª1!2 

plia facultad a las legislaturas de los estados para que legislen en mate_ 
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ria de impuestos locales, cosa que se debió al descuido, a la fatiga o a -

la prisa que tuvieron los constituyentes en los últimos momentos del CoE_ 

gres o. Por otra parte se suprimió de los proyectos y de los votos parti-

cualres la facultad que se le había concedido a los municipios, para rec~ 

rrir en demanda de justicia en sus conflictos hacendarios, ante la Supr<::_ 

ma Corte de Justicia de la Nación, ante la legislatura del Estado o ante -

el Tribunal Supremo del Estado. 

Afortunadamente, en un momento de cimera actitud frente al pr~ 

blema de la libertad económica del municipio, que parecía que la conde-

naran o la absolvieran; el diputado Medina señalaba de antemano el error 

en que se pudiese caer al aprobar o negar la fracción II, cuando dijo: "Y 

si nos equivocamos, ya tendremos la oportunidad de corregir. ¿Con qué 

derecho vamos a aceptar que éste sea un mal sistema? . ¿Hemos experi 

mentado algún case que nos sirva de antecedente?. ¿Qué es lo que tene-

mos en vida municipal? . Mañana acaso, tendremos ordenanza municipal 

que nos indique cuáles son los impuestos que debe recaudar el municipio 
; . 

y cuáles el estado. Si acaso hay ordenanzas municipales, éstas son muy 

raras, y todavía podemos decir que en México no está establecida la te~ 

ría municipal que pueda decir cuáles son los impuestos exclusivamente -

municipales y cuáles no. El pasado no conocía siquiera el nombre de li-

bertad municipal, ni la organización municipal". 

Tal vez la intención del C. Medina, era dejar el debate abierto , 

para que en algún tiempo se enmendara el posible error, quiere decir -
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que, no estaba convencido de que se llegase a definir perfectamente la li 

bertad municipal, por otro lado, es la pauta a seguir si queremos real- -

mente que el municipio funcione con autonomía, no todo está perdido, - -

ahora que nos damos cuenta que en el municipio es en donde puede surgir 

la vercfadera práctica de la democracia, démosle el camino y aproveche-

mos el sendero legislativo para guiar al Municipio hacia una actitud de -

justicia y verdadera autonomía tanto económica como política. 

Para este caso intentamos expresar algunas reformas a la Const_!_ 

tución en el artículo 115 relativo, y exigir que se cumpla con el decreto 

de 31 de diciembre de_1935 qüe faculta al Ejecutivo a expedir una Ley --

Reglamentaria en lo que se refiere a los ayuntamientos libres, regular 

de acuerdo a la experiencia y a la realidad de la vida municipal; el crite 

rio de lo que debe entenderse como libertad política y hacienda munici-

pal, debidamente instrumentadas ambas para que el municipio preste - -

los servicios públiéos necesarios y correspondientes, y asimismo, goce 

de una plena autonomía política, económica y administrativa, y llegue al 

lugar que en el alma del constituyente anhelaron los diputados que fuera 

un Municipio Libre. 

En cuanto al cambio social y político que tuvo la República con la 

228 bis 
Constitución de 1917, Ochoa Campos nos dice: "Cabe advertir que , 

en los artículos 27, 115 y 123, está la clave de' la transformación social 

y política de la revolución. La cuestión agraria, el medio político inm_~ 

diato, en que se desenvuelve la vida del ciudadano y las condiciones leg~ 

les del trabajador; son los tres pilares del nuevo edificio naci~mal levan 



tado por la sangre de Madero, de Carranza. Ellos s ubs titufan el viejo -

sistema apuntalado en la tienda de raya, en los salarios de hambre, en

las jornadas inhumanas, en la insegu~idad, en el despojo y en la paz de 

cementerio, enredadera en los panteones, así como en el caciquismo -

y en la conculcación de los derechos políticos. 

Pero en mate·ria municipal, no era suficiente con abolir las pre

fecturas; había que completar la obra modernizando y haciendo efectivo 

y eficiente el sistema local, a fin de que, al disfrute de los derechos de 

aparejarse un desarrollo genuino y orgánico de los servicios públicos -

en ciudades, villas y aldeas de toda la República". Esos tres preceptos 

hacen la gran diferencia entre la Constitución de 1857 y la de 1917, 49 

artículos de los 128 de·la Constitución anterior, nos dán ese común de

nominador, y entre esos artículos modificados está el 109 que se con-

vierte por el anhelo de libertad de los constituyentes, en el actual 115 -

que consagra a partir de ahí el principio de libertad municipal. 

Si el régimen municipal fue ignorado por la Constitución de 1857, 

y los estados de la federación fueron realmente gobernados por los jefes 

políticos, prefectos y subprefectos nombrados por sus propios goberna -

dores con el visto bueno del gobierno del centro; el municipio acabó por. 

desaparecer en el largo período del gobierno de Porfirio Díaz. 

El régimen de prefecturas legalizado en el Porfiriato por virtud 

a la conculcación del municipi6 por la Constitución de 1857, llevó a ca

bo la sofocación absoluta. de las aspiraciones democráticas salidas de la 
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comunidad rural, por eso, la abolición o reforma de aquella constitución 

y el robustecimiento del régimen municipal, fueron entre otros factores; 

los objetivos sociales, político y económicos que prendieron la mecha de 

la Revolución mexicana. Cabe decir lo expuesto por Emilio Rabasá que 

expresa; "Por debajo del gobierno están los jefes políticos que, como -

simples agentes suyos, no hacen sino cumplir sus ótdenes y servir, pa 
. -

ra que la autoridad que representan tenga medios inmediatos de acción 

y centralización. Para jurisdicción más estrecha, los ayuntamientos --

ejercen en los municipios en que los distritos se fraccionan, la admini~ . 

tración de las ciudades o aldeas, comprendiendo en la demarcación de -

su incumbencia parte del territorio del distrito, en que se encuentran p_~ 

blados rurales, generalmente de carácter de propiedad privada" 229. 

La institución del MuniciI?io Libre, propuesto por don Venustiano 

Carranza en las adiciones al Plan de Guadalupe y llevado hasta el consti 

tuyente; surtió sus efectos e hizo que se incluyera con un conjunto de --

normas y principios fundamentales en la estructura del artículo 115 de 

la Nueva Constitución. De acc1erdo al 115 constitucional, los estados -

miembros, "tendrán como base de su división territorial y de su orga-

nización política y administrativa el Municipio Libre". Lo que quiere -

decir este primer párrafo, es la libertad con que cuentan los municipios 

que componen el territorio del estado, y su relativa dependencia que ti~ 

nen del propio Estadoº 

Indudablemente que el término "LIBRE" con que el primer Jefe -



designó al Municipio no quiere dec~r que tenga independencia, o que, -

constituya otro poder igual al del Estado, o sea, un poder dentro de otro 

poder, sino que esto se traduce en autonomía interior dentro del Estado. 

Los estados cuentan con circunscripciones aún más grandes que

los municipios y son, los distritos; que se sirve de ellos para efectos -

electorales y fiscales, que nada tiene que ver con los municipios, ahora 

bien, la demarcación municipal dentro del Estado no quiere decir que - -

tenga un carácter federal, por lo que la ley fundamental no tiene ninguna 

intervención al respecto, sino sólo consagra el precepto institucional de 

la libertad municipal. 

El término municipio libre como lo establece el precepto Const!_ 

tucional, denota una autonomía política, administrativa y económica. -

Este derecho que tiene el Ayuntamiento está consagrado tanto en la Con~ 

titución Política como en las constituciones locales de cada Estado, por 

lo que, disfruta del marco jurídico federal y local en toda la República. 

Como existe el principio de que las constituciones de los estados 

no deberán de contrariar a la ley fundamental; la autonomía política de 

los ayuntamientos no debe en ningún modo ser afectada, y en es te senti

do el artículo 115 establece en su fracción l. "Cada Municipio será ad

ministrado por un ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá 

ninguna autoridad inmediata entre éste y el Gobierno del Estado", es te 

precepto establece implícitamente que sea la propia comunidad quien d~ 
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signe en forma directa a los integrantes del ayuntamiento. Deberá de -

ser en forma democrática a través del sufragio efectivo e igualmente - -

preveé que las legislaturas locales impidan la elección directa de los. r~ 

gido~es, síndicos, presidente municipal, etc. , así como de que haya pe.!:_ 

sonas intermedias como los prefectos, jefes políticos o subprefectos 

que en épocas anteriores ahogaban la vida municipal. 

Esto sin embargo,. ha seguido sucediendo, ahora no son los pre-

fectos ni jefes políticos, sino los caciques regionales o locales; quienes 

interceden en~re el Gobernador y la comunidad, haciendo que el gobier-

no estatal intervenga en la vida municipal, principalmente en las elec- -

ciones municipales. 

Por otra parte, otros agentes intermedios son los funcionarios -

menores y el aparato burocrático del gobierno, al que tiene que enfren-

tarse el alcalde para hacer Ilegal al gobernador los problemas de su - -

municipio. 

Los vicios centralistas que sufre el municipio en este tiempo, --

impid~n la realizacion del anhelo democrático que debía llevarse a cabo 

en la vida de comunidad. 

Por lo que se refiere a la libertad administrativa con que cuenta 
,' 

el municipio, las legislaturas de los estados se encargan de señalar las 

materias sobre las cuales deban de actuar los municipios, y reservan -

las funciones que le competen al estado propiamente. Sin contrariar al 
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mandamiento de la ley fundamental, las legislaturas locales subordinan 

al municipio, los ramos de la administración pública que no sean feder~ 

les, así como a los servicios públicos que deba prestar y que no concie.!:_ 

nana la órbita federal ni estatal que deba prestar a la misma comuni~ad. 

El Municipio dentro del derecho administrativo está considerado 

como una institución descentralizada en la pres ración de los servicios -

públicos, " La forma más característica de la descentralización regio-

nal en el derecho constitucional y administrativo mexicano, es el muni

cipio". Así mismo dice este autor que; "Los problemas de los munici

pios son principalmente de índole política y económica. El problema p~ 

lítico se resume en la constante e indebida intromisión de las autorida

des locales en la integración y funcionamiento del municipio. El probl~ 

ma económico se finca en que los gobiernos locales reduce~ considera

blemente los ingresos de los municipios". 

En síntesis, quiere decir que; "La descentralización regional -

es una forma de organización administrativa descentralizada, que tiene 

por finalidad la creación de un ente público, dotado de personalidad ju- -

rídica y patrimonio propio (el municipio) que atiende las necesidades 

particulares de una limitada circunscripción territorial" 23o. 

Otro autor nos dice: " Las razones que han conducido a este r~_ 

gimep de descentralización por región, consisten fundamentalmente en 

que él se adapta de una maner!=l más efectiva a las aspiraciones demo

cráticas, ya que da oportunidad a los interesados de hacer la desig:-na-



ción de las autoridades que han de manejar los negocios que le son co--

munes y, por lo mismo, de ejercer sobre dichas autoridades un control 

por la vía de la opinión pública, que unida a la posibilidad que tienen to-

dos los vecinos de la circunscripción territorial de llegar a ser electos, 

constituye una participación del pueblo en los negocios públicos que le -

afectan. Además, la descentralización por región, significa la posibil_!_ 

dad de una gestión más eficaz de los sérvicios públicos y, por lo mis--

mo, una realización más adecuada de las atribuciones que al Estado le 

corresponden'': 

"El Municipio no constituye una unidad soberana dentro del Esta-

do, ni un poder que se encuentra al lado de los Poderes del Estado; el - -

municipio es una forma en que el estado descentraliza los servicios pú

blicos de una circunscripción territorial determinada" 231 . 

Esta es pues la consideración que exponen autores del derecho -

administrativo, y que definen al municipio como el ente descentralizado 

por región de los servicios públicos. 

' 
La fracción I del artículo 115 de la Constitución en su párrafos~ 

gundo, establece el procedimiento electoral de todos los miembros del 

ayuntamiento, así como los requisitos y el período de duración en su er.! 

cargo, también dispone la prohibición, de ser designados para el pe--

ríodo inmediato, por lo que dispone: "Las personas que por elección -

indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad, dese~ 

peñen las funciones propias de esos cargos cualquiera que sea la deno-

259 



minación que se les de, no podrán ser electos para el período inmediato. 

Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 

suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser -

electos para el período inmediato como propietarios a menos que hayan 

estado en ejercicio". 

La autonomía hacendaria municipal establecida en la fracción U 

del artículo 115 constitucional, quiere decir que, el ayuntamiento adm.!_ 

nistrará libremente su hacienda, sin que dicha fracción exponga los r':!:_ 

mos y materias impositivas que sean la fuente de sus ingresos, la de- -

signación de esos ramos y materias le corresponde a las legislaturas

de los e:3tados, quienes están facultadas por la Constitución para dete~ 

minar fas rentas e impuestos que deba recaudar el Municipio. 

En el Constituyente se discutía si el Municipio debía o nó recau

dar todos los impuestos, por lo que el problema financiero no quedó d~ 

bidamente definido, puesto que sólo se discutieron los principios liber

tarios, pero no se defendió acertadamente la autonomía hacendaría y -

por lo tanto la libertad municipal; fundada precisamente en la libertad -

económica que debía tener, quedando sin estructura e indefinida ni mu

cho menos cuáles son los capítulos o ramos que la constituyen. 

El artículo 31, fracción IV de la Constitución , establece que 

todo impuesto debe decretarse en una ley, o sea,· derivado de un acto -

de autoridad que tenga como atributos la abstracción, la impersonali- -

dad y la generalidad y que provenga del órgano formalment,e legislativo 
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por lo que el"municipio al estar impedido de esta facultad no le es posi

ble legislar en materia fiscal para su propia localidad, pues se trata de 

un órgano administrativo. 

Supongamos que los municipios tuvieran capacidad legislativa tr_! 

butaria, encontraríamos en toda la República una soberana anarquía fi~ 

cal en cada estado miembro, por lo que existirían tantas ordenaciones -

tributarias como municipios. 
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Siendo atribución solamente de la legislatura local, fijar las co12._ 

tribuciones que nutran la hacienda municipal, esta obligación es limitada 

e imperiosa, ya que tales órganos deberán decretar las suficientes para 

atender las necesidades del municipio, sin que dejen de llevar a cabo e~ 

ta función que les impone la fracción II del artículo 115. 

Por lo que se refiere a la cuestión hacendaría que se discutió en

Querétaro, Tena Ramírez 232 nos afirma; "para llenar el vacío del pro 

yecto del Primer Jefe, se plantearon las más variadas soluciones en to!_ 

no a la autonomía financiera del municipio, dos soluciones aparenteme~ 

te opuestas (la del primer dictamen, que hacía partícipe al estado de - -

los ingre"sos del municipio, y la aprobada que hace partícipe al munici

pio de los ingresos del Estado). Adolecieron del mismo defecto, con- -

sistente en no señalar específicamente las fuente$ impositivas que en -

todo caso corresponden al municipio. De este modo la autonomía fina~ 

ciera, y con ella la libertad minicipal, han quedado a merced de la le

gislatura y del ejecutivo, que de acuerdo a su conveniencia política pu~ 
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den aumentar o disminuir los recursos municipales" 

La fracción III del 115 constitucional, establece; "los municipios 

serán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos legales". 

Si nos internásemos en el estudio de lo que constituye la personalidad j~ 

rídica, es seguro que no terminaríamos en este trabajo, además de las 

limitaciones propias. 

La persona jurídica o persona moral, como nos la explica el De

recho Civil, es un ente ficticio sujeto de derechos y obligaciones, es d~ 

cir, un centro de imputación normativa, creada por la norma jurídica -

quien la reviste de facultades para adquirir derechos y obligaciones. 

Aunque hemos coincidido que es una creación natural a través del 

régimen de vecindad, y que no es producto del estado, corresponde al -

poder legislativo, a partir de la institucionalización de los poderes cons 

titucionales, fijar los requisitos jurídicos para que una comunidad de 

personas, de familias, se instituya en municipio. 

Inmediatamente que esa comunidad de gentes se ha fundado insti 

tucionalizando las relaciones de vecindad, la constitución federal de la 

República, ipso jure, otorga a esta institución eminentemente jurídica

la categoría de persona moral con vista a que pueda adquirir derechos

y obligaciones. 

Para el derecho constitucional el municipio no constituye un órg~ 
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no de desconcentración administrativa, como lo es para el derecho admJ_ 

nistrativo. Una entidad autónoma y libre debe de otorgársele la respec

tiva personalidad jurídica, las funciones y actividades del municipio son 

diferentes a las del Estado, por lo cual poseen un estatus jurídico dife

rente, el municipio representa a un grupo de hombres que es el eleme12_ 

to humano de un estado, asentado en diferentes comunidades, afrontando 

los problemas propios de una localidad aislada, y todos los bienes de -

esa comunidad pertenecen a los miembros que la componen; el ayunta-

miento es el órgano administrativo que provee de bienes y servicios a -

esa comunidad, por eso, es propio que el derecho le otorgue la categoría 

de persona jurídica para que en su desaxrollo soclal, político, económi 

coy cultural, pueda ser sujeto de derechos y obligaciones. 

La autonomía que debiera de caracterizar aún más al municipio, 

actualmente se confunde en cas( todos sus factores, si entendemos a la 

autonomía fielmente como la establece la fracción I del 115 de la consti 

tución, ésta no se dá en la mayoría de los municipios, y si por otro la

do, estamos convencidos de la autonomía económica dispuesta en la - -

fracción II del citado precepto, que la entendemos como autosuficiencia 

económica, tampoco se lleva a cabo en todos sus términos. 

Hemos asegurado así mismo, que son condiciones absolutamen

te indispensables, que deben estar unidas y que no se da la una sin la -

otra, recordemos lo que expone Flores Magón 233; "la libertad política 

no da de comer al pueblo, es necesario conquistar la libertad económi-
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ca base de todas las libertades.. Y mientras no se avance valerosamente 

por el camino de la libertad económica, no se hará obra sana". 

Si afirmásemos una vez más, como lo hizo el constituyente de Que 

rétaro, de que el municipio sin libertad económica no puede gozar por ta_!! 

to de ninguna libertad política; que es el presupuesto de la verdadera de--

mocracia local, tendremos que decir que, el Municipio libre como lo ex-

F 1. T R , 234 
1t. , 1 . . , d d f presa e 1pe ena am1rez , ingreso a a consntuc10n con os e ec 

tos sustanciales: la forma de resolver los conflictos hacendarios de éste 

con las autoridades del estado, y la autonomía financiera. Ellos han si-

do aprovechados por las constituciones de algunos estados para socabar 

la libertad municipal y han colaborado sin duda al hasta ahora escaso éxi 

to de la democracia del municipio, la cual adolece por lo demás del vicio 

común a toda nuestra democracia, por cuanto falsea· y suplanta en los c~ 

micios una voluntad inepta para expresarse e impotente para defenderse!T. 

Ciertamente la ocasión es imperiosa para rescatar al municipio 

de la manipulación en que se encuentra, es cierto además, que no tiene 

ninguna defensa, ni puede recurrir a alguna autoridad o tribunal que re-

suelva sus conflictos con el estado, es lamentable que el constituyente -

no haya podido dejar la facultad al municipio de ocurrir ante la Corte o 

ante otro jurado. Por otra parte, sería imposible que el ayuntamiento -

tuviera justicia si las legislaturas locales resolvieran los conflictos ha-

cendarios, claro está que las sentencias serían parciales al gobierno a 

quien le deben su designación, pero la Corte Suprema o El Tribunal Fi~ 



cal de la Federación, bien podrían resolver dichos conflictos sin el pro 

blema de la parcialidad. 

En este caso no se atropellaría la soberanía de los estados, sino 

que se defendería la autonomía del municipio, aquí sucede una cosa un -

tanto cuanto curiosa, mientras que los estados defienden su soberanía, 

.imponen a los municipios su más abierta intervención, por otra parte , 

al ser las legislaturas de los estados las únicas que pueden "señalar las 

contribuciones de la hacienda municipal'\ fácilmente, cuando al estado

no le conviene que se le dé más o que se le dé menos, con sólo ordenar 

a éstas se está liquidando la autonomía o autosuficiencia económica que 

deben tener los municipios. 

¿ Entonces a qué autoridad va a ocurrir el municipio por esta vi~ 

lación? . A la propia legislatura que antes le prohibió o le disminuyó -

una contribución o al Tribunal Superior de Justicia del Estado? . Prácti 

camente y conforme a la constitución, a nadie puede recurrir el MunicJ 

pio. 

V~ase el reciente caso del Municipio de Zapopan en Jalisco, ante 

el delito cometido o nó por el alcalde, las únicas autoridades que resue}~ 

ven ese problema son las locales (Tribunal Superior de Justicia, y el - -

Congreso Local) las cuales están al mando y "buen gobierno" del ejecu

tivo del estado, por tanto el municipio, está completamente en las ma-

nos del gobernador. No es menes ter hacer un análisis de es te hecho 
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por lo que lo hemos insertado como mero ejemplo de la vida práctica que 

viven los municipios. Otro ejemplo lo tenemos en el estado de Coahuila 

en que la constitución por reforma de 1942 establece que, corresponde --

"soberanamente y discrecionalmente al ejecutivo declarar cuando haya -

desaparecido el ayuntamiento ,de algún municipio, que es llegado el caso 

d b . . . l" (A 134) 235 
e nom rar ayuntamiento prov1s10na . rt. 

Entonces, ¿Cuál libertad económica y política del municipio? , a 

dónde están la autonomía y la libertad municipalistas; queremos adver-

tir que la autonomía significa independencia de los gobiernos locales, p~ 

ro no del estado nacional, es decir, si se abolió la existencia de los prE: 

fectos, jefes políticos y subprefectos, fue para que el Municipio tuviera 

realmente asegurada su libertad, no sólo del propio gobierno, sino del-

propio estado, era una centralización absoluta, ahora, los gobernadores 

actúan como jefes políticos y como prefectos, centralizando la acción p~ 

lítica y económica de- los municipios, los cuales deben ser independien-

tes del gobierno estatal. 

El Municipio fue separado de la esfera del gobierno central, no -

por razones técnicas, sino po_r razones políticas, las cuales se discutí~ 

ron en el Congreso Constituyente, que dieron teóricamente la libertad -

al municipio. Entiéndase que el Municipio sin una concreta libertad eco 

nómica, está condenado a morir abandonado y dolorosamente. 

"No debemos olvidar que la más bella y excelsa idealidad j urídi-

ca plasmada en las normas constitucionales, no deja de ser una vana --
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quimera sin la existencia y operatividad de los factores que hagan posi

ble su proyección objetiva, en el ámbito de la realidad. Las bases que 

nuestra ley fundamental instituye para el municipio configuran esa ide~ 

lidad" 236 

El gobernador del Estado de México, Jorge Jiménez Cantú, ex-

presó en días pasados; "el federalismo significa libertad y democracia-

para el país y que éstas se irán incrementando en la medida en que se -

refuercen las entidades federativas, cuya base es el Municipio Libre"237. 

Señaló además; "el municipio debe buscar como meta, lograr la 

autenticidad del federalismo, ser autosuficientes económicamente, pues 

su dependencia de la Federación o del Gobierrto del Estado frena su de

sarrollo y su independencia". No hay duda, mientras el municipio de--

penda económicamente, no importa de quién, no podrá tener la libertad 

que todos deseamos, no tendrá la autonomía que lo debe caracterizar y 

será una idealidad jurídica, es neces~rio restituirle su dignidad, libe- -

rarlo de la esclavitud política y económica que lo hace sucumbir; al re~ 

pecto tenemos lo que opina:F~,lipe Tena Ramírez 238. "Cuando los pue

blos aprendan el ejercicio municipal de la democracia, estarán dotados 

para afrontar los problemas cívicos de cada entidad federativa y los del 

país en general, porque en los pueblos habrá despertado la conciencia 

de la propia responsabilidad". 

Ahora que se ha instrumentado la Reforma Política, esperemos -
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l. - AUTONOMIA POLITICA 

Como hemos vis"to con anterioridad, todo estado como toda muni 

cipalidad están formados por los tres factores principales: La población 

el territorio y la autoridad común a la generalidad de la población. Den 

tro del Municipio el factor que mejor define su carácter local, es lapo

blación que se caracteriza por su densidad y por las necesarias relaci~ 

nes de vecindad que existen entre sus miembros. Ya que sin la existeE_ 

cia de lo vecinal, no se comprendería al Municipio. 

Precisamente de ese conjunto de habitantes, de vecinos, surge -

un sistema de preocupaciones generadoras de bienes y servicios comu

nes, los cuales constituyen en sí mismos la materia de un régimen lo-

cal o municipalista. No obstante ésto, no todo núcleo de personas ubi

cado en territorio determinado y subordinado a una autoridad común y 

ésta sujeta a su vez a otra de mayor jerarquía constituye un Municipio, 

sino que, a ese grupo o núcleo de personas debe agregársele el factor 

volitivo, es decir, la libertad jurídica de elegir a su representante co

mún, elemento sin el cual no habría tal Municipio. 

Ahora bien, el Municipio es jurídicamente una persona de dere

cho públic~ constituida por el conglomerado humano del territorio en -

que está asentado administrando sus propios y peculiares intereses y

que dependen de una entidad pública superior, el Estado Nacional. 

El Municipio cuenta además con su autoridad común cuyo fin es 
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la satisfacción de las necesidades de sus integrantes y que por sus cara~ 

terísticas pueden ser satisfechas con sus propios medios sin necesitar 

la ayuda de otros organismos estatales. Por lo tanto, para que el muni

cipio pueda brindar y satisfacer estos bienes y servicios y satisfacciones 

se requiere que posea una verdadera autonomía que es lo que trataremos 

en este apartado. 

Esa autonomía se desglosa en los siguientes puntos: 

a) La libre elección del ayuntamiento por la población del munici 

pio, hecha en forma popular y directa; 

b) La administración de sus propios y peculiares intereses sin -

estar dependiente del gobierno del estado; 

c) La autosuficiencia económica y la libertad de administrar su -

hacienda; y 

d) La investidura de persona jurídica para todos los efectos leg~ 

les a que hubiere lugar. 

Con lo que además, no dejará de es.tar subordinado al gobierno -

del centro, con lo cual no contradecimos la tesis de Hanz Kelsen, ya - -

que no suponemos que el Municipio hubiera sido Estado, sino que, el m_~ 

nicipio si es una institución natural, ya que el individuo al ,relacionarse 

se instituye, ciertamente creemos que el municipio como forma socio-

política es anterior al Estado, ya que se institucionalizan las relaciones 

de vecindad, por eso en Atenas y Roma que eran ciudades-estados, co~ 

tenían una gran cantidad de materia municipal, pero de ningún modo - -



puede subordinarse el Estado al Municipio. 

Entonces el problema fundamental que tiene el municipio, para -

que su gestión administrativa sea eficaz y para su propia subsistencia, -

es lograr una mayor autonomía política y económica, y hacer que la te12._ 

dencia centralizadora del gobierno del estado no procure la sumisión m~ 

nicipal. Si logramos este objetivo tendremos una verdadera r:econquista 

municipal. 
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"Uno de los más explotados motores ideológicos de la revolución 

fue el de la libertad municipal. Este es también el nombre de uno de los 

peores fraudes políticos sufridos por el pueblo mexicano. La supresión 

de la jefaturas políticas y en general, de _los eslabones administrativos -

que se interponían entre los ayuntamientos y los gobiernos de los esta- -

dos, la declaración constitucional de ser el municipio la base de la divi 

sión territorial, política y administrativa de las entidades federales, y

los textos que pro clamaban su autonomía, hacían expresar que, por fín, 

la vida nacional quedaría edificada sobre sus cimientos naturales, que -

las más próximas y cotidianas relaciones entre los habitantes de México 

y el Estado, tendrían un sentido real, práctico y eficaz, creando un am

biente inmediato de autonomía, capaz de constituir una muralla defensi

va contra las extralimitaciones de las jerarquías más distantes y un pun 

to de partida para la favorable transformación de dolencias nacionales -

inveteradas" 239 

Efectivamente, unos de los principios ideológicos de la revolu-
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ción fue la libertad municipal, que quedó consagrada definitivamente en

la Constitución de 1917. La supresión de los jefes políticos, prefectos -

y subprefectos y en fín toda la cadena de trámites administrativos Y. opr~ 

sivos, quedaron prácticamente suprimidos, proclamando y haciendo de -

ese régimen municipal imperante, uno mejor, a salvo de las intervencio 

nes centralistas de gobiernos disfrazados de patriotas. 

Es cierto, el municipio es una institución inmediatamente vincul~ 

da con el pueblo, uno y otro son palpables, es la representación del pue

blo; como lo ~dijera el gran estadista norteamericano Abraham Lincoln , 

"es el poder del pueblo, para el pueblo y con el pueblo". Es la extrali-

mitación del hogar mismo, es el primero y el único contacto directo con 

el pueblo y la autoridad política y administrativa. 

Como el municipio contempla esos y otros conceptos para la re~ 

lización de su comunidad, es necesario que se nutra con una real y ver

dadera autonomía política. 

La fracción I del artículo 115 constitucional, la establece: !!cada 

municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular -

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno 

del Estado!!. En este año de 1979, en que se festeja _el cincuenta anive~ 

sario de la autonomía universitaria, nuestro máximo organismo de ens~ 

ñanza superior, el concepto de autonomía sugiere un verdadero análisis, 

pudiera ser que el sqlo transcurso del tiempo haga que se adquieran o -



se pierdan derechos en este sentido. 

La autonomía municipal fue proclamada insertándola en la cons -

titución de 1917, la autonomía universitaria se adquirió en 1929, así e~ 

mo el pueblo dio la victoria a los postulados de la revolución y especi8:_! 

mente se logró la libertad municipal; "el estudiantado fue, indudable-

mente, el factor decisivo en la gesta autonomista de la universidad na

cional. Los grupos estudiantiles, mientras tanto, habían ido consoli-

dando sus organizaciones" 

Pues bien, dij irnos que al transcurrir el tiempo, la autonomía -

podía perder u obtener mayores beneficios o simplemente cambiar la e~ 

true tura de su concepto. 

¿ Qué se entiende entonces por autonomía? y¿ Qué es en conse- -

cuencia, la autonomía política del Municipio?. 

"Pueden reducirse a cuatro las condiciones necesarias para que 

una institución sea autónoma. Primera; Que haya sido creada por un -

acto soberano del Estado" 240 , en efecto, el estado en forma libre y -

soberana· llevó a cabo la reforma a la Constitución de 1857, creando una 

nueva ley fundamental, incluyendo en la misma al Municipio Libre. 

Las razones eminentemente políticas, argumentaron en el cons

tituyente, la autonomía del municipio, las razones técnicas decidieron -

en cambio la autonomía de las universidades; el fin del Estado al deseen 

tralizar a una institución, es por prestar un servicio en su mejor forma. 
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"La autonomía universitaria no es sino la máxima forma de descentrali

zación administrativa". Desde el punto de vista administrativo, el munJ_ 

cipio es la limitación entre lo público y lo privado, una institución que -

es autónoma no es de ningún modo privada, sino pública; su estructura -

es muy diferente a la del estado, pero del cual no es independiente el M~ 

nicipio. 

Segunda condición: "una entidad autónoma debe ser dotada de pe!: 

sonalidad j urídica"241. Este es uno de los caracteres más importantes 

de la descentralización, ya que con ese carácter es posible que el muni

cipio maneje sus propios intereses, y no se vea como los secretarios de 

estado u otra entidad centralizada, que sus actos. son los mismos que - -

los del estado, es decir, el estatus establecido en el párrafo III qel ar

tículo 115 diferencia _al municipio de las demás instituciones centraliza

das por el Estado, al otorgarle constitucionalmente personalidad j uridi

ca propia, que lo hace sujeto de adquirir derechos y contraer obligaci~ 

nes en la prestación de los bienes y servicios a la comunidad. 

Tercera condición: "las instituciones autónomas, poseen patri-

monio propio" 242 El municipio cuenta con su patrimonio en el cual -

no puede intervenir el estado, al mismo tiempo que le garantiza su exi~ 

tencia física y le permite una mejor movilidad y solvencia económica, -

el municipio debe ser autosuficiente en cuanto a su economía. El patrl_ 

monio municipal está formado precisamente de sus bienes y de su ha- -

cienda que forman la capacidad de autosuficiencia que pueda tener, sin 



descartar que el gobierno estatal o central, destinen ciertas partidas al 

Municipio para la realización de alguna obra puramente federal o estatal 

como la educación escolar, vías de intercomunicación, etc. Casos en -

que el ayuntamiento no está posibilitado para llevar a cabo esas activida 

des u obras, como no quiere decir que los fondos ministrados por los -

gobiernos central y local, impongan dependencia formal, sino sólo trans 

ferencia de recursos. 

Cuarta condición: que es la principal y que es la medida de las -

demás condiciones, es decir, "la facultad que tiene el organismo autón?_ 

mo de nombrar, remover, designar, reglamentar y revisar en la medi

da en que sean depositadas estas facultades en la entidad autónoma", por 

esto se mide el alcance de su autonomía. 

Esta es otra característica del régimen autónomo, quiere decir 

que, las entidades que gozan de ella pueden n'ombrar, remover, etc. l!_ 

bremente a sus autoridades encargadas de la gestión de sus intereses -

propios, y estas autoridades no podrán ser removidas por el gobierno , 

ya sea estatal o central, por lo que en todo lo referente a nombramien

tos, remociones, estarán sujetas a las normas establecidas por las c~_ 

munidades y serán directamente responsables del desempeño de s LlS fu~ 

ciones ante ellas. 

El término de autonomía no debe entenderse en su sentido más

estricto, como la atribuci.ón de darse sus propias normas, sino la de -

poseer aquellas facultades indispensables frente a los poderes políticos 
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superiores. Como ya lo hemos dicho, esas facultades son fundamental

mente la elección de sus propias autoridades, la libre administración de 

sus intereses y la autosuficiencia económica. 

Con este alcance, la autonomía municipal ha sido reconocida en 

muchas constituciones. Para que la autonomía política se de en el munJ_ 

cipio, éste debe poder elegir entre sus ciudadanos los que hayan de apl_! 

car la ley en la localidad, resolver acerca de la organización de su go

bierno, determinar su competencia puramente local, todo esto median

te el proyecto y la sanción de los mismos componentes de la comuni.jad 

sin la intervención del gobierno estatal. 

Sin embargo, la ley orgánica del municipio que emana de las le-

gislaturas locales, es la que regula la organización municipal, que de -

ningún modo quiere decir autonomía. 

En México, el municipio buscó afianzar la autonomía introducie.!2_ 

do sus bases en la Constitución, a partir de la cual se considera el úni

co medio idóneo para darse estabilidad y asegurarse garantías jurídicas, 

pero no se estableció la intervención de tribunales judiciales que resol

vieran los conflictos entre el municipio y el es tacto, ya sea en conflictos 

hacendarios, electorales, etc. 

"El municipio está obligado a seguir las directrices, los intere

ses y las metas generales de la federación, así como cumplir con los -

objetivos políticos y económicos del gobierno federal, y los objetivos t~ 
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nancieros que le señale el Estado. Su autcnomía sólo se refiere a la a<!_ 

ministración de los servicios públicos que motivaron su creación y a la 

administración de los bienes que forman su patrimonio" 243 . La auton~ 

mía entendida de esta forma, no es la que se pretendió dar en el consti

tuyente, ni lo que anhelaron los propios municipios, cierto que así se le 

considera, pero ese no es su carácter, puede ser ésta una de las consi

deraciones que más han tomado del municipio para tenerlo como delega

do administrativo y destruirle su verdadera concepción de poder local. 

El ayuntamiento autónomo, debe ser libre en todos los sentidos -

de su vida práctica, el régimen autonomista existe desde que el Estado -

reconoce el carácter de comunidad natural del municipio, con sus fines 

y medios propios y por lo tanto con su esfera particular de actuación. -

Esto quiere decir, el reconocimiento expreso por parte del estado sobe

rano, de la substantividad real, geográfica y sociológica de la entidad -

municipal. 

Desde este punto de vista, el municipio es considerado en sus re 

laciones con el estado, como una individualidad natural colectiva que ti~ 

ne en sí misma el principio de una vida propia y que tiene además dere

cho a administrar ella misma sus bienes patrimoniales. 

Ahora bien, sociológicamente la autonomía supone la existencia -

de un núcleo social homogéneo, con vida propia, con una vigorosa pers~ 

nalidad que se destaca en el medio social con caracteres propios, es de 
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cir, supone la existencia de una verdadera comunidad natural indepen-

diente de los miembros que la forman, en su aspecto jurídico impone -

condiciones de capacidad dentro de esa comunidad natural. Esa capaci

dad consiste en que el ente moral autonómo pueda darse las normas que 

rijan su actividad, así como determinar y garantizar la fuerza obligato

ria de los mismos en el momento de su aplicación, por lo cual puede g~_ 

bernarse así mismo. 
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Es característica esencial de una institución au::ónoma, el poseer 

facultades legislativas desde el punto de vista material, pero no formal, 

siempre dentro del campo de su propia jurisdicción. Esta potestad pue

de tener diversos grados, pudiendo ir desde la facultad de darse su pro

pia constitución, es decir, para determinar su forma de organización y 

gobierno y delimitar su competencia, hasta la sola facultad de elaborar 

un reglamento autónomo que, sujeto a una ley superior que es la que ge

nera el órgano y su funcionamiento regule las actividades de la entidad 

local en aquellas materias- señaladas por la misma ley como de la comp~ 

tencia de dicho organismo. 

Del derecho de los organismos autónomos a la libertad política, 

se sigue también el derecho a gozar de la autonomía administrativa, de 

suerte que autonomía significa la existencia de un vínculo de esfera de

acción independiente para organismos locales, dentro del cual se apli- -

can las leyes locales, se ejerce un gobierno local que se administra con 

la aquiescencia del gobierno·central en cuanto no invade atribuciones de 



este poder o de los otros organismos estatales. Por lo tanto, la autono

mía supone autoridades libres con iniciativa y responsabilidad, electos -

popularmente y en forma .directa por los integrantes de la comunidad lo

cal, en su competencia no se concibe la subordinación ni supeditación de 

las decisiones de las autoridades de un organismo autónomo a otras aut~ 

ridades, rechaza toda intervención extraña a ella, es elemento indispen

sable; la libertad dentro de la norma jurídica fundamental. 
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Asimismo, el régimen de la autonomía municipal en México, puE::__ 

de ser afectado por normas legislativas de su misma categoría o de cat~ 

goría suprema o por resoluciones judiciales, pero nunca por resolucio

nes de autoridades administrativas. 

Podemos concluir que la institución municipal y la autonomía son 

conceptos inherentes, imprescindibles; como comunídad natural el mun!_ 

cipio se da en orden de la razón y del tiempo antes de la creación del - -

mismo estado, nace por obra de la necesidad, de la urgencia, deben por 

lo tanto; regularse las relaciones entre él y el estado, bajo la condición

de respeto a los derechos y a la existencia del municipio. Este tiene des 

de su inicio funciones propias, intereses particulares, derechos priva-

dos, debiendo de ser respetados como círculo de acción dentro del cual

se realizan funciones y se ejercen derechos locales. 

Así el municipio se nos revela como un núcleo social coherente , 

homogéneo, con vida propia e independiente, como comunidad natural de 

los miembros que la componen, con personalidad social consistente y --



280 

consecuente con ésto, con capacidad para gobernarse y administrar libr~ 

mente su esfera de competencia. 

Es imposible que sea considerado como "poder soberano dentro -

de un estado", como lo manifestaron algunos Constituyentes en 1917 y -

otros autores que lo tienen como tal, y además que se esté rompiendo la 

unidad jurídica de la nación, pues no hay que olvidar que la autonomía - -

consiste única y exclusivamente en un gobierno propio administrando li-

bremente sus intereses peculiares, no siendo por tanto independiente del 

Estado, al contrario, como lo expresa González Luna 244 ; "es el primer 

peldaño en la subida hacia la plenitud social; la nación". 

Por tanto, si el municipio vive en un ambiente de libertad, de ver 

dadera autonomía, la comunidad aprendería a sentir la democracia y lle_ 

varla a cabo en todos los actos de la vida práctica. En efecto si el muni

cipio no fuera objeto del "monopolio político de una fracción violenta, - -

opresora, corrompida, medularmente corrompido como consecuencia de 

la infección política que sufre todo et organismo nacional, agobiado ba

jo la carga de tareas administrativas extrañas, consumido de indigencia 

fiscal, carente de recursos indispensHbles para la atención eficaz de se~ 

vicios elementales, jurídicamente inerme y desamparado respecto de - -

exigencias y embestidas del gobierno del estado. La validez o nulidad -

de las elecciones está en manos de las legislaturas locales"245 . Todos -

estos defectos y otros mucho más hondos y graves, hacen del municipio 

un verdadero delegado administrativo, que conspiran al lado y lado de -
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los caminos, y donde "se han roto las fibras ultra sensibles de los pueblos 

y sobre todo de los indígenas", los cuales desean vivir democráticamente, 

eligiendo sus propios gobernantes, donde se "desarrollen las elecciones -

ve~daderamente libres, para que los ayuntamientos se desliguen de las 

. . · 1 d d l d " 246 v1eJas estructuras anqm osa as e pasa o 

Al respecto recordemos lo expuesto por Fustel de Coulanges que -

dice: "El espíritu municipal obedece a la autonomía de cada comunidad, -

no podían unirse varias comunidades, porque cada una de ellas tenía sus 

dioses, su religión, sus autoridades, la religión de una no podía ser de -

otra, los dioses de una comunidad no podían ser invocados por los ciuda-

daros de otra comunidad, por eso, el gobierno municipal se conserva en 

cada comunidad, y no se pierde sino hasta cuando el despotismo inunda -

la conciencia del hombre. Todo, absolutamente todo, había sido munici 

pal, el derecho, la religión, el gobierno" 24 7 · 

Quiero terminar señalando como fondo y marco de las anteriores 

consideraciones, una vivencia en un municipio concreto, mi Municipio -

natal de Tizayuca, en el Estado de Hidalgo, "un pueblo -como lo dice el 

poeta- colgado de una estrella mutilada" . Una ciudad clara, humilde, -

modesta, eminentemente agrícola y ahora industrial, con un paisaje --

agreste, árido y temporalero, donde los campesinos humedecen con su 

dores y lágrimas un pedazo de la tierra morena de México. 

Nuestro querido municipio cuya importancia dentro del contexto 



del desarrollo del estado cada día crece más y más, es la provincia de -

México, cuya vida se consume en cada atardecer con el ritmo arterial y 

transparente de sus habitantes, es el sentido y fin de los logros diarios -

en la actividad colectiva, aquí no todo es material, las conciencias se nu 

tren de lo humano, del paisaje fugaz y delicado que ofrece la naturaleza; 

lleno de hombres con paso ágil y vigoroso, y no de aquellos que caminan 

sin rumbo y huelen a bandera fornicada, es en síntesis la ciudad que in!_ 

cía su desarrollo fincado en el progreso agroindustrial, con el hábil es

fuerzo de sus habitantes. 

A Tizayuca tocó el honor de haber sido el solar nativo del segun

do emperador Azteca, Huitzilihuitl - "ave de ricas plumas" - , cuyo g~ 

bierno tuvo que luchar contra los tlaltelolcas y enfrentarse con el pode- -

río de los tepanecas a quienes pertenecían las tierras ocupadas por los -

mexicanos. El emperador Huitzilihuitl murió ·en el año de 1409, dejan

do un ilustre heredero, Moctezuma Ilhuicamina - "flechador del cielo" -

Por último anotaremos las raíces de la palabra Tiza yuca: Tizatl, 

tiza, "yo" voz impersonal del verbo hacer o preparar, que dan: Tizayo, 

preparar o hacer tiza, más la terminación "can"lugar, o sea Tizayocan; 

"lugar donde se hace tiza" 248. 

Tocó a este suelo de clima agradable la suerte de ver nacer al -

gran poeta Ignacio Rodríguez Galván, y de ser cuna de la inspiración de 

su vasto y excelso patrimonio poético y horizonte donde los versos se -

vuelven nítida poesía. 
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Sólo que hay ciudades que nacieron entre tormentas, amenazadas, 

con hombres que siembran vientos para que se cosechen tempestades, y 

nuestro municipio tiene esa dolorosa característica, ese signo de desgra 

cia sombría. 

Esa paz, esa armonía local de toda comunidad; delicada expresión 

de sus integrantes, se rompe en la realidad estrangulada por los déspo-

tas caciques que ahogan la voluntad colectiva de los hombres, impedidos 

de la potestad para darse un gobierno libre y autónomo, en la medida de 

una vida más justa, próspera y fecunda. 

Así como lo expusimos en el estudio del caciquismo, y con funda_ 

mento en una experiencia personal en el Municipio de Tiza yuca, pude - -

palpar los matices de la política caciquil llevada a cabo por el cacique -

del lugar. 

En las elecciones del Presidente Municipal para el período de - -

1979-1981, logré constatar las prácticas intermediarias que realiza el 

cacique con el gobierno estatal en conexión con los funcionarios meno-

res del Estado, naturalmente se trataba de imponer el candidato más -

impopular e ineficiente de la localidad, y esto se logró. 

El pueblo, con el deseo de terminar con tanta imposición dado -

que el cacique tiene 40 años mangoneando la política local, presentó su 

queja al Gobernador. 

Venciendo los problemas de escasez de recursos económicos, -



el grueso del pueblo se traslada a la capital con el objeto de entrevista_!: 

se con el jefe del estado, esto no se logra fácilmente, se tienen que ha

cer largas esperas y más largas las entrevistas con los funcionarios -

que nada resuelven y sí minimizan los ánimos del pueblo que desea de-

mocratizar la vida municipal. 

Es necesario vencer varios obstáculos para que la reclamación -

llegue a la persona idónea, para ésto, la primera barrera que está al -

frente, es la burocracia oficial, quien da largas al asunto y niega la pr~ 

sencia del Ejecutivo, por otra parte, los mismos funcionarios engañan

concediendo audiencias para enterarse del asunto, que obviamente no -

les incumbe y que además no tienen la menor posibilidad de solucionar, 

pero que sin embargo, cumplen su cometido; dar esperanzas al pueblo. 

La reclamación se sintetiza en lo siguiente: por lo que respecta al cita_ 

do municipio: Imposición del candidato a Presidente Municipal; viola

ción a lo establecido en las bases para llevar a cabo la elección; no ha 

ber tomado en cuenta al Presidente local del Partido Oficial; acabar con 

la intromisión y "mangoneo" del cacique en la política local, irregular:! 

dades en la asamblea municipal para la selección del candidato y la de

nuncia del cacique que tiene una existencia de 40 años en la vida local. 

Estas fueron pues, las peticiones que se le hacían al Gobierno -

del Estado. Primeramente, aquel grupo de individuos fue recibido por 

el Secretario Particular del Director de Gobernación, después por el -

Subdirector de la misma depéndencia, después de que el funcionario h~ 
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bo oído tales quejas, solicitó a los reclamantes que volvieran al día si--

guiente a exponer su problema personalmente al Director de Gobe'rnación. 

Siendo recibidos al día siguiente, por dicho funcionario, quien tu! 

nó el asunto al Director General de Gobierno, diciendo que en problemas 

electorales sólo el partido podía resolver, de lo demás, es decir, de la 

denuncia del caciquismo, manifestó que se iba a llevar una investigación 

al respecto. Ya con el Director General de Gobierno, volvió a suceder -

lo mismo que con los anteriores; se expuso el problema, los agravios a 

la libertad política del municipio, etc. y el citado funcionario prometió 

y repitió lo mismo que los anteriores, sin embargo, hablaría con el Go-

bernador, a quien solicitábamos ver únicamente y no a tanto funcionario 

inútil e impedido para resolver lo que planteábamos. 

Mientras esto sucedía, el término para que se tomara la protesta 

a los candidatos electos seguía corriendo, por lo tanto el cacique y su -

candidato movíanse en el Partido gozando de todo el apoyo del Goberna--

dor, por fín en un descuido se logró hablar con éste, fue obra de la ca- -

sualidad, pero cuál fue nuestra sorpresa; rápidamente nos manifestó: = 

"su asunto está resuelto, no se preocupen, el Delegado del Partido tiene 

instrucciones precisas, hablen con él" , entramos al juego. 

Todo estaba decidido, el tiempo se vino encima, nadie ni ninguna 

autoridad ni funcionario hicieron caso de nuestra demanda justa y demo-

crática, ni el Gobernador, ni sus funcionarios leales, mucho menos el -

delegado estatal del P. R. I. , igualmente el Secretario General del Comí 



té Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, así como 

tampoco los diarios a que ocurrimos para expresar nuestra queja, no lo 

hicieron, el cacique debió gastar no su fortuna, sino el presupuesto mu 

nicipal para acallar el movimiento democrático de la comunidad. 

Agentes de Gobernación del Estado preguntaban y anotaban los - -

nombres de toscos campesinos y comerciantes que se destacaban por su 

arenga, tal vez para identificarlos y observar un estricto control, ojalá 

que en la relación de esos nombres se anote como encabezadc: "lista de 

ciudadanos que desean la Jibertad para su Municipio''. 

El Presidente que terminaba su período, fue hasta antes de ser

Alcalde, el Caballerango de los caciques, por lo que se deduce que el

presupuesto municipal fue saqueado por sus benefactores.· 

Los sectores del Partido oficial cumplieron su cometido, los co 

misariados ej idales fueron delegados en la convención municipal y al fl 

nal de cuentas el Municipio sigue en las mismas condiciones de vida que 

hace 40 años, claro, los cae iq ues han mejorado. 

Podría haberme excedido al relatar este hecho ¡ terrible : , p~ 

ro que mejor ejemplo que la misma realidad, la misma experiencia 

¿cómo es posible que a escasos 50 kilómetros de la ciudad de México -

exista aún el caciquismo local, pero es cierto. Coincidimos en que la 

libertad política de los municipios sólo existe en la teoría, la vida real 

de cada uno de nuestros municipios es fatat la libertad no sólo no se -
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atropella, sino que no existe. 

La conclusión a que he querido llegar con el esbozo del proceso 

político en la elección de los presidentes municipales, es que; habiendo 

analizado el presente estudio, el Municipio carece no solamente de aut~ 

nomía económica, lamentablemente y esto es más grave aún, carece de 

autonomía política. La primera es complemento de la segunda, faltando 

cualquiera de ellas, el Municipio queda aniquilado. 

287 



288 

II. AUTONOMIA ECONOMICA. 

Así como el institnto de sociabilidad fue el común denominador -

que influyó en forma determinante en la formación de la comunidad; la -

autonomía económica podremos decir; que es el denominador de la aut.9-

nomía municipal. 

El Municipio como entidad autónoma, tiene sus propios y especí 

ficos objetivos y fines, los cuales se pueden resumir como paulatina---

mente se sintetizan las necesidades de cualquier comunidad, o en un - -

grado menor la familia: casa, vestido, alimentación, cuidado, seguri-

dad, educación, etc., entendiendo esto en el sentido de crear un medio 

y un ambiente de personas y bienes como el necesario para la evolución 

de las actividades de todos los miembros del municipio, la comunidad 

o la familia. Y dentro de este marco, poder abrir el cauce a las mani 

testaciones sociopolíticas del hombre en la anatomía del poder munici-

pal o local. 

El diccionario jurídico define a la autonomía, y dice: "debe en--

tenderse, en su acepción actual, como facultad de una comunidad huma-

na de gobernarse así misma, mediante sus leyes propias y por autorid~ 

d 1 "d d "249 d d 1 es e eg1 as e su seno Tra uci a a autonomía económica por -

nuestro régimen constitucionalista de 1917, ésta se consagró en la frac 

ción II del artículo 115, cerno; "la libertad que tienen los municipios de 

administrar su hacienda, la cual s.e for.mp.rá de las contribuciones que-

señalen las legislaturas de los estados,' y que, en todo caso serán las -
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suficientes para atender a las necesidades municipales" 25º 

En esa forma se concretó el principio más general sobre la liber: 

tad municipal y es lo que debemos entender por autonomía económica li-

sa y llanamente, dicha fracción II antes de ser reformada y ya reforma-

da, despertó los más encendidos debates en el Constituyente, por virtud 

de ser la base de toda libertad, por eso; "la Constitución de 1917, en -

esencia, es suma de aspiraciones que concretamos con un sólo aforismo; 

justicia social. Justicia social implica libertad económica, libertad poli 

tica, libertad del hombre" 250 bis. 

Por lo tanto, los diputados revolucionarios, no los renovadores , 

lucharon hasta el último momento por la justicia socio-económica del m~ 

nicipio, de haber alcanzado este objetiyo no se lamentara actualmente la 

no observancia de la Constitución, sin embargo, encontramos en ella - -

respuestas claras a las reclamaciones de los campesinos y obreros, en 

las leyes reglamentarias de los artículos 27 y 123 constitucionales, ah<2_ 

ra sólo falta darle al artículo 115 que instituye el Municipio Libre, su -

ley reglamentaria para que dentro de su fracción II funde entre otras --

cuestiones una equitativa participación del. ayuntamiento en los impues--

tos, seña.le los impuestos propios municipales., reglamente conveniente 

y jurídicamente las relaciones laborales de sus empleados, regule las -. 
operaciones de crédito con algunas instituciones crediticias del gobier-

no federal para que lo auxilien; la organización y delimitación de los tri 

butos e impuestos del municipio, el estado y la federación; instrumen- -



tar un régimen impositivo sobre actividades comerciales e rndustriales, 

así como la exportación de mercancías al extranjero; instrumentar una 

economía para apoyar los proyectos municipales tendientes a la explot~ 

ción de recursos naturales, extractivos y de transformación. 

En fín, por lo que es necesario e indispensable que se reglame~ 

te y se planee la actividad municipal en todos los órdenes; políticamen

te para fortalecer nuestro sistema republicano, representativo, federal 

y democrático, al mismo tiempo de que el pueblo o la comunidad apren

de a vivir y practicar la democracia popular; administrativamente, de~ 

de el punto de vista de la descentralización y no delegación de los serv..!_ 

cios públicos puramente locales, mejorando y haciendo eficaces y pron

tos dichos servicios como la prestación de bienes; sociológicamente en 

lo que respecta a la relación afectiva entre la familia y la institución -

política del municipio y la propia comunidad, basada en la interrelación 

de vecindad de los hombres; laboralmente en cuanto a la relación con-

tractual de sus empleados y trabajadores asistidos por la ley respectiva 

y los derechos que de ella emanen; económiGamente en lo relativo al - -

aprovechamiento de los recursos naturales, para instrumentar fuentes

de trabajo y producción y sus consecuencias mediatas e inmediatas, el 

mercado interno y externo y la circulación de productos y bienes de pr~ 

ducción ; fiscalmente, en vías de aprovechar los impuestos, cont.ribu-

ciones, derechos, rentas, etc., para la autosuficiencia económica con 

el fin de proveer de mejores servicios y apoyar las instituciones. 
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En el campo de la educación, des_truyendo el analfabetismo y e12_ 

caminando hacia mejores formas de vida, moral, cívico y material, es 

decir, la cultura,para que nuestro pueblo entienda el proceso histórico 

del país y del Municipio; estadísticamente, para contar con datos cier

tos y matemáticos de los recursos con que -contamos y de lo que pode- -

mos tener en la comunidad. Todo ello se lograría hasta en el Munici-

pio más humilde de nuestra patria, podríamos encauzar a mediano y - -

largo plazo el mejor aprovechamiento de todos los recursos disponibles 

orientados en la brújula del beneficio colectivo. 

"La constitución de 1917 nos enmarca por ejemplo, dentro de la 

estructura política federal y democrática, con los tres poderes autóno

mos, aunque interdependientes entre sí; esta·carta magna descansa, co

mo basamento jurídico institucional en el municipio libre"251. 

La función democrática está apenas en su proceso, no se puede

afirmar que el municipio es libre, sujeto a la política centralista de los 

gobernadores, y éstos a su vez, no gozan definitivamente del uso de su 

soberanía; pero estas modalidades democráticas están ya en la constit':l_ 

ción y lo que únicamente hace falta es que nuevos hombres, con espíritu 

revolucionario las cumplan" 252. 

De este modo, no podemos decir que la constitución es inopera12_ 

te, sino que, los encargados de hacerla cumplir no lo hacen, entonces, 

es culpa de los hombres que tienen la imperiosa obligación de tenerla y 
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mantenerla en vigor, la observancia de la ley suprema, quiere decir, -

el fiel cumplimiento de los principios de la revolución mexicana, porque 

es el documento directorio de aquellas aspiraciones consagradas en ella. 

Pero el México de hoy, no puede ser el México de 1910 ni el de 

1920. A nuevas condiciones objetivas, nuevas concepciones y propós i -

tos políticos y económicos. Lo inmodificable es que muchas de las si-

tuaciones que la revoluci6n mexicana propuso modificar en favor de los 

mexicanos, no sólo subsisten sino que se agravan y se tornan más des

quiciantes, por ejemplo: el Municipio actual que está a merced de la p~ 

lítica de los ejecutivos de los estados, del cacique, del partido oficial 

y los cuales intervienen en su vida local, haciéndolo sucumbir en su -

propósito democrático. 

Es pues, el momento de ·partir, para con la misma mística y o.e_ 

sesiva preocupación lograr la mutación de los valores, que la corrup-

ción ya secular en México ha destruido, incrementada por la permane!! 

cia de un mismo grupo y un mismo partido en el poder, grupo que en la 

molicie y las tentaciones y canongías del gobierno, olvidó su origen y -

hoy suele expresarse por voceros de alto nivel oficial, con las mismas 

sin razones de los sectores que la revolución combatió y cuyos privil~_ 

gios se propuso anular. 

Mientras haya funcionarios corruptos, mientras siga imperando 

en la familia revolucionaria los privilegios del poder, los dineros fáci

les, los automóviles caros, etc. y no se instrumente una mejor ley de 
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responsabilidades de los funcionarios, mientras el gobierno de cualquier 

estado esté a merced de contrabandistas, de asesinos y mientras el eje

cutivo esté comprometido con sus colaboradores, seguirá el mismo am

biente de corrupción, de robo, de fraudes, de endeudamiento externo,, de 

irresponsabilidades con magnitudes del pozo IXTOC I, en fín, no podrá -

haber un asomo de democracia ni en el gobierno central ni mucho menos 

en los gobiernos locales o municipales. 

Ahora bien, la libertad política como la hemos dicho, no concurre 

sin la libertad económica, las cuales organizan un municipio verdadera-

mente autónomo. Para que la autonomía municipal sea una feliz realiza-

ción, no es nada más necesario con que cuente con la libertad económica 

y política, sino que, cuente con los recursos legales indispensables para 

impedir la intervención del estado o el abuso del poder regional, y que -

pueda y haya a quien recurrir, algún Tribunal o la Suprema Corte de Ju~ 

tida de la Nación, en el constituyente se introdujo el artículo 115 sin que 

se definiera a qué autoridad podía hacer valer sus derechos municipales .. 

Con este defecto ha vivido el Municipio a merced del poder cen-

trista, a lo que fijen las legislaturas que se confabulan con el goberna-

dor, el Municipio está sin que ninguna autoridad neutral lo pueda defen

der o resolver sus conflictos, por lo que, es imposible hablar en térmi 

nos generales de autonomía, claro que teóricamente el municipio es li

bre, pero en la práctica deja de existir esa libertad. 

Por otra parte, el régimen patrimonial del municipio autónomo-
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está formado por sus bienes propiamente patrimoniales, la autosuficien

cia económica que es la capacidad que tiene el municipio de bastarse por 

sus propios medios para su subsistencia, con el objeto de satisfacer sus 

necesidades locales. 

La hacienda municipal, por lo tanto, constituye en sí la capacidad 

económica que posee el ayuntamiento, y la libre administración de dicha 

hacienda, se traduce necesariamente en la autonomía económica. Ahora 

bien, para saber los alcances o dimensiones de esa autonomía, es neces~ 

rio saber de que está compuesta, o mejor dicho, cuáles son los ramos -

en materia fiscal que constituyen el sostén económico municipal. 

En cada estado de la República, los municipios han establecido -

sus ingresos de acuerdo con sus posibilidades, tradiciones y convenios -

con los mismos estados. Aunque parecidos en términos generales, exis

ten entre ellos algunas diferencias que los hacen característicos de la r~ 

gión. Esta es una clasificación de los ingresos que normalizan la situa

ción de la mayoría de los municipios: 

IMPUESTOS: diversiones y espectáculos, matanza de ganado, - -

juegos permitidos, actividades mercantiles e industriales, expendios de 

bebidas alcohólicas y anuncios y propaganda comercial. 

DERECHOS: servicio de agua, licencias, construcción de bardas, 

mercados, placas, botones y tarjetas, panteones, legalización de formas, 

alineación de predios, inspecciones, servicios sanitarios, pavimentos, -

banquetas, drenaje y alumbrado público. 
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PRODUCTOS: ocupación de la vía pública, arrendamiento de inmue= 

bles, arrendamiento de muebles, venta de bienes muebles e inmuebles y 

publicaciones. 

APROVECHAMIENTOS: recargos, rezagos, reintegros y multas. 

PARTICIPACIONES. FINCAS URBANAS: gasolina, cemento, ve- -

hículos de tracción animal_, fundos mineros, bebidas embriagantes, ex- -

plotación forestal, consumo de energía, cerillos y fósforos, cerveza y -

tabacos labrados. 

EXTRAORDINARIOS: donativos recibidos, préstamos solicitados, 

subvenciones del gobierno del estado, subvenciones de la federación y d~ 

pósitos recibidos. 

En cada uno de estos capítulos, las insuficientes participaciones

que deja la federación y el estado al municipio, explican la endeble eco

nomía municipal que hace de el municipio un dependiente del estado y de 

la misma federación. 

Hemos vis to en épocas anteriores que, los municipios eran libres 

porque poseían los medios financieros suficientes para subsistir, los cu3: 

les eran los propios y arbitrios que siempre atendrían a~ patrimonio del 

ayuntamiento y que éste administraba libremente sin que la autoridad S(!_ 

perior pudiera intervenir, así como los pósitos y las alhóndigas. 

Sólo en casos urgentes o especiales, se recurría al impuesto y -

con la anuencia del virrey; En el siglo XVI, los ayuntamientos efectiva-



mente dispusieron para cumplir sus funciones, de dos clases de bienes, 

los comunes y los propios. 
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Los bienes comunes, eran los que se disponía para el disfrute - -

del común de los vecinos, tales como: fuentes, plazas, mercados, los -

arenales y riberas de los ríos, ejidos, dehesas, etc. Los propios, eran 

las tierras inalienables destinadas a los ayuntamientos para que sus ren

tas se aplicaran a los gastos municipales. 

Los arb:trios se formaban de: las sisas, derramas, contribucio

nes, y concesiones, que en obvio de repeticiones ya hemos explicado en

su oportunidad, no sin tener en cuenta la cooperación vecinal y el donat.!_ 

vo que alguna persona prominente hacía al ayuntamiento para satisfacer

algún problema local. 

Durante el régimen de intendencias, época en que el control de -

los ingresos del ayuntamiento se hizo más riguroso, no dejó de tener - -

sus ventajas, por lo que las erogactones del municipio estaban sujetas -

a una estricta medida de fiscalización. 

La hacienda municipal, reglamentada de esta manera en esta ép<2_ 

ca, disponía de recursos mediante sus mismos bienes _comunes y pro- -

pios, descargando a los pueblos la parte de los gastos locales que cons.!_ 

derara no muy gravoso, en México se agravó la situación por la exped.!_ 

ción de las leyes de desamortización, por una parte, y por la otra al d~ 

jara las legislaturas locales la facultad de señalar los conceptos que --



formarían la hacienda municipal. 

La ley de 12 de septiembre de 1857, clasificó las rentas, se oc~ 

pó únicamente en dividirlas entre la federación y los estados, sin tomar 

en cuenta a los municipios , sin embargo, detalló los renglones conside 

rados siempre como municipales, asignándolos a los estados y a la fede 

ración, y en lo que respecta al Distrito Federal y a la Baja California, -

de hecho continuaron existiendo las rentas municipales y continuaron r~ 

caudándose con entera separación de las demás. 

Otra de las cuestiones que afectaron la hacienda del municipio, -

fue la llevada por la Constitución de 1857, que abolió las alcabalas, que 

aunque aseguramos que fue una medida progresista, no dejó de repercu

tir en la economía municipal, menguando a tal grado ésta que fue difícil 

erradicarla. 
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Desde el panorama del municipio en cuestiones financieras, obtu 

vo por este tiempo los créditos del interior y del exterior del país, esto 

dio un nuevo medio de proveerse satisfactores. Podía llevar a cabo gra_g 

des obras que sus ingresos le permitían, ayudados por préstamos deba

jo interés a largo plazo de amortización, o de los bandos del país a pla

zo menor. 

Actualmente, otros organismos han venido a sustituir dichos cr~ 

ditos o préstamos, como por ejemplo: BANOBRAS, INFONAVIT, BANRU 

RAL, la S. S. A. etc., que otorgan apoyo financiero, asistencia técnica, 
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médica y preventiva, encaminado todo ésto al desarrollo de las comunid~ 

des de la república y la ejecución de obras de urgente necesidad local. 

La más honda preocupación de los constituyentes de Querétaro, -

fue la de proveer al Municipio de la libertad económica, consignando en 

la fracción II del 115, la libertad de administrar su hacienda con la res--

pectiva suficiencia de ésta para atender a sus necesidades. Dicho sea de 

paso, lo expuesto por Emilio Rabasa en cuanto a la centralización que v_!_ 

vía el municipio en el período porfirista; "una legislatura con las funcio

nes de su carácter, el ejecutivo representado por un gobierno que dirige 

toda la administración y de quien dependen como agentes, los jefes polí

ticos y ayuntamientos, lo mismo que la tesorería general" 253 . 

Otro autor, Moisés Ochoa Campos nos s~ñala los conceptos que -

por ingresos percibe el Municipi9, los cuales son: "participaciones, li-

cencias y permisos al comercio, impuestos sobre diversiones, explota-

ción de ;rastros, multas, mercados, impuestos adicionales para obras -

materiales, derechos sobre registro de la Propiedad, panteones, impue~_ 

tos sobre patentes, arrendam'ientos y derechos sobre Registro Civil" 254. 

En general, la hacienda municipal se compone de los capítulos siguien-

tes: Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participacio-

nes y Extraordinarios. 

Por cuanto a lo más productivo de todo este régimen fiscal del m~ 

nicipio, es lo relativo al comercio, al rastro, a la industria y a la agri-



cultura. Porque el impuesto predial o la contribución son conceptos que 

se pagan al Estado y la participación que tenga el municipio debe ser m.!_ 

nima, por lo cual ante la escasez de conceptos que tiene el municipio se 

ve agobiado el ingreso fiscal del ayuntamiento. 

Consideramos que la causa directa eº inmediata de la penuria fis

cal o económica del municipio, se debe como dice Ochoa Campos a; " la 

enorme descompensación que existe en la percepción de los ingresos fi~ 

cales en México, y ella es motivo de que, para la ejecución de obras y -

servicios indispensables , los municipios tengan que recurrir de con tí- -

nuo al auxilio de los estados y de la federación estableciéndose una de-

pendencia económica tan nefasta como la Política" 255. 

"Esto lo vemos en la balanza tributaria que absorbe la federación 

que es sólo del 74. 69% del total del ingreso fiscal de 1964 de la Repúbli

ca, y cómo los ingresos municipales tienep el 3: 84% de todo el total, - -

por lo que los 2377 municipios que cuentan con 145, 712 localidades ma

yores o menores tienen que sufragar sus gastos puramente domésticos -

con los 889. 3 millones de pesos sobrantes" 256. 

Y consiguientemente, las percepciones de los estados y munici -

pios se conservarán en la misma escala, mientras, tendrán que sopor

tar la tendencia ascendente de la participación de los ingresos por parte 

de la federación, aunque no pueda darse este caso drástica.mente, pero

sí veremos que la desproporcionalidad será la misma. Eso es precis~ 
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mente lo que la ley reglamentaria del 115 constitucional, debe estipular, 

el equilibrio o el justo reparto de los ingresos totales de la federación. 
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Ahora que en la actualidad "la deuda externa en México crece - -

desorcbitadamente gracias a Pemex y a la Comisión Federal de Electrici

dad principalmente. A fines de 1979 se informa, la deuda externa oficial 

será de $33, 000 millones de dólares. Y sabido es que la inflación, el d~ 

sempleo y la tensión social crecen todos los días" 257. Lo que repercute 

no sólo en la economía del país sino en la política, en la sociedad, por lo 

que estos fenómenos no son creados por sociólogos, por abogados, sino 

son problemas reales quiéramos o no, que reperC:uten en las economías l~ 

cales y en la vida municipal de cada es cado. 

No podemos creer que la venta del petróleo nos quite la crisis que 

vive actualmente nuestro país, si ésto sucede, no será un triunfo del pue

blo entero, sino una derrota que, ciertamente más pronto o más tarde - -

producirá no sólo millonarios al estilo del sha de Irán, sino multitudes -

de puños que lo griten desesperados y dispuestas a crear el caos, en en

cender toda la pradera con la primera chispa de rebeldía e inconformi- -

dad·. Luchamos porque halla una mejor organización económica y políti

ca del país, del municipio; que es la base y esencia de nuestro federali~ 

mo y es el sostén del régimen interior de los estados. 

El Presidente Municipal debe vigilar todo el funcionamiento del -

Muµicipio pero no le es posible, la centralización que sufre, la depen- -

dencia política, económica y educativa no le permiten instrumentar un.-
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verdadero organismo autónomo, el problema va hasta la raiz, demos una 

práctica democrática a la vida munic~pal, los grandes pueblos de la anti-

guedad a fuerza de practicar la democracia llegaron a tener un horizonte 
258 

esplendoroso en la cultura, por eso Octavio Paz dice; "los hombres se -

instituyen a través de la cultura" y aprenden a ser hombres viviendo en 

libertad. 

En consecuencia, la mejor forma para robustecer la ·autonomía o 

libertad del Municipio en todas las formas y sistemas y en todas las ent.!_ 

dades federativas, es dotarlo de todos los medios suficientes para que -

logre su objetivo, porque si sigue con el mismo panorama de limitacio--

nes, dependencias y sujeto a la autorización de las legislaturas locales -

para crear sus impuestos, nunca se logrará el bello anhelo que aún sigue 

plasmado en la conciencia de los pueblos y en nuestra Constitución Fede-

ral. 

El actual régimen nos favorece, y nos favorece aún más la acert~ 

da política del Presidente; la reforma administrativa es un buen síntoma-

en las labores de la administración pública y en los sistemas de informá-

tica a los ayuntamientos y a los gobiernos de los estados, sin cuyo concu! 

so no puede redondearse ninguna planeación en el país. 

Responsabilidades, tareas conjuntas y también equidad en las re-

caudaciones fiscales y en los pagos de compromisos y obligaciones buro-

cráticas y magisteriales, así como la aplicación de partidas a obras pú--

blicas, se reflejarán de modo más técnico y exacto, gracias a los nuevos 
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métodos decretados por los funcionarios del ramo en la órbita federal. -

Actualmente queremos que se vaya imponiendo un criterio de más respe

to a los poderes estatales y principalmente municipales, lo que signifique 

un motivo de mayor regocijo para el sistema federal, que es el coorclin~ 

dor de los propósitos y probabilidades y no monopolice el poder en todos 

sus órdenes. 

Instaurada y entendida así la nueva política, cada presidente mu

nicipal que es la autoridad básica del aparato administrativo oficial, de

be formar parte de los planes administrativos del pa_ís, para servir me

jor y obtener mayores atenciones del estado y federación. 

Una información clara, pronta, veraz, concisa de lo que ocurre

en todo lo largo y ancho del país, permitirá jerarquizar las obras públi

cas que se realicen, impulsar el desarrollo donde sea más urgente y - -

oportuno hacerlo, revisar las comunicaciones y prioritariamente com~ 

,nicar a las localidades más atrasadas para integrarlas al complejo de-

sarrollo tecnológico y cultural que sufre el país, así mismo en concier

to de comunicaciones destruir los viejos y nefastos caciques regionales

que ahogan la vida local, alentar la inversión, combatir la miseria y la 

ignorancia y que nuestros municipios dejen de ser pueblos polvorientos

y olvidados, estos son pues los objetivos que debe iniciar la reforma p~ 

lítica y su comienzo se ubique precisamente en el gobierno local, de lo 

contrario podrá sufrir alteraciones que no concurran con los fines esp~ 

cíficos de su creación. 
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Al respecto, el presidente 'municipal de Garza García Nuevo León 

afirmó: "que la corrupción y la crisis de los municipios se deben a una 

falta de control y de una base jurídica que hagan operante a la institución 

mientras no se delimitan las obligaciones y responsabilidades de cada - -

uno de los integrantes del ayuntamiento, el funcionamiento será raquítico 

y sujeto a improvisaciones, la reforma administrativa pretende corre-

gir estas .fallas y más necesario elaborar un plan nacional de organización 

municipal, aseguró también, que con la creación de una base jurídica y -

otra en general para los municipios, se tendrá la ventaja de organizar un 

efectivo control presupuestal que evite duplicidades, al mismo tiempo -

que impide la hegemonía de los tesoreros"259 . Es de verse que en esa 

declaración se palpa la crisis municipal, de que se hace necesario la in~ 

trumentación dE; un orden jurídico reglamentario que emane del precepto 

constitucional que consagra al municipio libre, para que la reforma ad

ministrativa tenga plena validez. 

Otro problema que sufren los municipios en cuanto a la participa

ción de ingresos federales, la expone el tesorero del ayuntamiento de D~ 

rango, J acobo Flores de la Parra que dice: "un problema toral de los - -

municipios del país es la inexistencia de coordinación y comunicación en 

tre la Secretaría·de Hacienda y los Municipios, para efecto de particip~ 

ciones federales. Como efecto de la incomunicación entre las entidades 

mencionadas, los municipios se ven desprotejidos en sus acciones, ya -

que no tienen bases firmes para poder disponer de las participaciones -

en su oportunidad" 260. 
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Ahora no solamente tiene que ser aprovechada la participación en 

su oportunidad, sino qlie éstas no podrán ser menores de un 10% y en -

cuanto a la propiedad inmueble o predial, rústica o urbana no podrá ser 

menor del 50% y finalmente sobre el comercio y la industria, por ningún 

motivo puede ser menor del 25% de participaciones para el municipio. -

También lo más importante que apunta el citado tesorero es la contínua

comunicación que debe haber entre los municipios y la Secretaría de Ha

cienda, creemos que esto es acertado toda vez que es una entidad autón~ 

ma que además podría resolver los problemas locales con mayor eficieE_ 

cia porque si de lo contrario el municipio· sigue a merced del estado y -

de la legislatura, lo que va a pasar es que siga tan centralizado como ha~ 

ta la actualidad, por otra parte, como no tratamos de que se desvincule

el municipio del estado, sino que sea respetada su autonomía política y -

económica, proponemos que los con:0-ictos hacendarios que se_ susciten -

entre el estado y" el municipio, deberá resolverlos o la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación o .el Tribunal Fiscal de la Federación como órg~ 

nos netamente neutrales e imparciales, que de ningún modo sus decisio

nes van a invádir la soberanía de los estados, sólo van a defender como 

lo habíamos dicho, la autonomía de los municipios. 

Creemos sin embargo que, la reforma administrativa estructura 

da por el actual gobierno va a ir al fracaso, no funcionará si no se inicia 

desde la célula municipal, desde la cimiente de toda la organización po!_!:: 

tica y administrativa del país. Toda reforma toda innovación comienza

desde lo más diminuto, puede suceder lo que fue la democracia transpa-



rente con el anterior Jefe del Comité Ejecutivo Nacional del P. R. l. , fue 

tal el fracaso y fue carita la transparencia democrática que ningún ciuda

dano alcanzó a verla, a palparla, no existió, más bien de lo que se trató 

fue de la dedocracia transparente. 

No creemos que esto mismo suceda con la reforma administrar~_ 

va, que ésta no mencione la voluntad democrática del pueblo, ahí donde 

la comunidad necesita vivirla, no en las altas esferas ni en los niveles

estatales y federales nada más, sino en el Municipio. 

Así como en este tiempo nos toca ver como se inicia y como se 

desarrolla una constitución de rnocrática en Nicaragua, y cómo ese país, 

ese pueblo tiene la oportunidad de demostrar el amor a la libertad, sin 

dictaduras ni siquiera la del pueblo, podemos nosotros ver también la -

evolución democrática de nuestros municipios, erigida como bandera de 

la democracia política y de la democracia como sistema de vida. 
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III. - MANIPULACION DE LOS MUNICIPIOS POR LOS ce. GOBERNADORES 
DESDE EL PUNTO DE VISTA POLITICO- ECONOMICO. 

Hemos insertado es te apartado por virtud de que en la actualidad 

los gobernadores de los estados manipulan al municipio en los aspectos 

de su vida local más importantes. 

S . d. T ·11 261 
1 como ice ocquev1 e "pero el municipio existe desde que 

existen los hombres, la libertad municipal es cosa tan rara como frágil. 

Entre todas las libertades, la de los municipios, que se establece tan di-

fícilmente es también la más expuesta a las invasiones del poder, para -

defenderse con éxito, es necesario que hayan alcanzado todo el desarro-

llo y que hayan mezclado con las ideas y hábitos nacionales, de esta ma-

nera, mientras la libertad municipal no haya entrado en las costumbres, 

es fácil destruir la". 

La autonomía del régimen municipal en toda la República desapa-

rece al esfuerzo de las comunidades, la libertad no se crea ni se decre-

ta, el municipio nace y crece en forma aislada, secreta, sólo el tiempo 

y las costumbres consolidan la libertad municipal, por eso, "la libertad 

no es un don de la naturaleza, es una creación lúcida e intencionada de

la voluntad humana" 262 . Pero para que esa libertad esté garantizada, 

debió de haberse arraigado en las conciencias de los hombres, y en el-

espíritu municipal, debió de adherirse en la comunidad, desarrollarse 

en el ambiente semibárbaro de la localidad para que dicha autonomía p~ 

lítica y económica pudiera ser firme y verdadera. 



En efecto, esta institución ha tenido sus ciclos de verdadero flo

recimiento, de auge, ha llegado a construir ciudades-estados, fue bas~!_ 

mento para la reconquista española y en francia fue considerado como -

un cuarto poder, en américa fue el baluarte jurídico para la conquísta

española, vivió la colonización y sufrió hondamente la inestabilidad poli 

rica de México, hasta la Constitución de 1917, en que fue elevado aran

go constitucional. Pero el revés de su florecimiento ha sido tan grave -

que ha roto el concepto de libertad natural. 

Así mismo, el municipio fue centralizado en Francia por el abso 

lutismo bonapartista y derrotado en Villalar, en México durante el pe

ríodo de Porfirio Díaz fue destruido por el centralismo de los jefes poli 

ticos y prefectos que funcionaban en los estados, atando la autonomía lo 

cal de las ccmunidades. 

Al triunfar la revolución, el municipio obtiene la institucionali

dad y en el artículo 115 de la nueva constitución se sostienen los princi 

píos fundamentales del Municipio Libre. 

A partir de ahí, el régimen municipal de México es la base de la 

división territorial, administrativa de los estados, se establece la liber 

tad política en cuanto a la elección popular directa del ayuntamiento y la 

desvinculación de cualquier autoridad intermedia, así como la libertad

económica, que faculta al ayuntamiento a administrar libremente su ha

cienda y como toda entidad autónoma, poseedora de· personalidad j urídi -
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ca propia. 

Este es el panorama que tiene actualmente el municipio dentro -

del régimen constitucional, las constituciones locales a su vez, contie_: 

nen disposiciones al respecto que alguna u otra manera también decre-

tan la libertad municipal, sin contrariar al artículo 115 de la Constitu-

ción, pero que difieren unas de otras en cuanto a su medio y necesida-

des propias de cada estado. 

La práctica viciosa del poder que· llevan a cabo los gobernadores 

en sus estado, alcanza a centralizar y manipular a los municipios en -

sus aspectos más importantes y fundamentales. 

Fundado en la experiencia, los gobernadores manejan a su anto

jo la libertad política de los ayuntamientos, no existe la tal elección po

pular directa de los miembros de los ayuntamientos, todo el proceso -

electoral que se sigue para la elección del Presidente Municipal está in

tervenida en todo momento por el C. Gobernador, yo pienso que esto se 

debe sin duda a la necesidad de que haya estabilidad política dentro del 

estado y en cada una de las municipalidades es té el incondicional del g~ 

bernador, o el perro faldero útil al sistema de dominación. 
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Por ejemplo: la elección de los candidatos del partido se hace -

en una "convención interna" que reune a los miembros de los tres sect~ 

res de partido: C. N. C. , C. N.O. P., y C. T. M. Se les comunica qui.énes 

son los candidatos propuestos por los caciques y aprobados por el gobe~ 



nador. Finalmente tiene lugar la elección constitucional democrática -

d0nde el pueblo va a votar por el único candidato en lista. 

A esto se le puede llamar democracia o libertad política?, des

de luego que no. En 1978, durante la elección de candidatos a PreE;iiden 

tes Municipales en el Estado de Hidalgo, de los 84 municipios que com

ponen el Estado, 72 de ellos estaban inconformes con· el candidato que -

se les impuso por el gobernador en contubernio con el Delegado Estatal 

del P. R. l., el Diputado Local,Federal o el cacique de la localidad con-

trolado pcr el Ejecutivo del Estado. En ese mismo momento pudimos -

corroborar cómo el Jefe del Estado maneja a su antojo y descaradamen

te el proceso electoral en su totalidad, decimos descaradamente porque 

ni siquiera se preocupan por cubrir las reglas de la Convocatoria a que 

hemos aludido, que se expide al efecto; sobre el particular quiero se- -

guir con el mismo ejemplo de la elección del Presidente Municipal de TI 

zayuca, deseo manifestar que se violó la mencionada convocatoria a to

das luces y como decíamos descaradamente, porque entre otros requis_! 

tos de la misma, establecía; que el candidato debe ser miembro activo

del partido, mayor de 25 años de edad, vecino y residente en la locali-

dad, publicación de la misma convocatoria, etc., requisitos que desde

luego no fueron cubiertos tanto por el candidato como por las autorida-

des, toda vez que el candidato del gobernador actual Presidente Munici

pal a las fechas de la elección tenía 23 años y jamás había pertenecido -

al partido que lo postulaba, así como era absolutamente desconocido pa 

ra la población. 
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Además era el candidato del gobernador en confabulación con el 

cacique del pueblo, lo que dió como resultado que el candidato había - -

reunido al pueblo pero en su contra, no obstan te es has ta la fecha, el -

flamante Presidente Municipal. 

Imposición y elección no del pueblo, ni para el pueblo, ni con el 

pueblo, sino del cacique, con el cacique y para el cacique. En síntesis 

las elecciones se llevaron en franca y abierta violación de la Constitu-

ción Política del Estado y de la Constitución de la República; y es el pu~ 

blo el que tiene que ver ésto con resignación y consecuentemente sopor

tar la serie de violaciones a sus derechos democráticos y de hombres. 
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Acorde con lo anterior nos interrogamos. ¿ Cuál libertad política? 

todo está manipulado, tanto por el cacique local, como por el Jefe del -

Ejecutivo Estatal, así como por el Partido Oficial, nada escapa de su --

. contro] (que ironía). 

'.'Cuando los municipios ramificados por centenares en cada uno 

de los estados de la República, administren libremente su hacienda, cui 

den la higiene, la salubridad y la educación de los vecinos que habitan -

en ellos y designen a sus propios funcionarios exigiéndoles es trie tam en 

te todas las responsabilidades en que incurran, obligándolos a ajustar -

sus actos a severa moral administrativa, entonces los gobernadores y -

legislaturas locales tendrán que concretarse a desarrollar una política

de m8:yor amplitud de miras más vastas a favor de los intereses gener~_ 

les del Estado, sin intervenir en los as untos domésticos de cad2. r:~ u,1--
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cipalidad. Con esto se logrará al mismo tiempo que la designación de- -

mocrática de esos mismos gobernadores y legislaturas, sea hecha libr~ 

d . . . d f "d d 1 1 "263 mente en ca a mumc1p10 y e con orm1 a con a ey . 

En cuanto a la manipulación económica de los municipios por los 

gobernadores, podemos decir que el centro o ejecutivo estatal tiene ma-

nipulado al municipio por las siguientes razones; 

a) Las cantidades que le corresponden al municipio por concepto 

de participaciones federales, las envía la federación vía tesorería del - -

estado, en este proceso el gobernador para tener al Presidente Municipal 

como su mozo; que quiere decir según el Diccionario Hispánico Univer- -

sal, a fojas 987, "hombre que sirve en oficios.humildes", le traslada las 

participaciones cuando quiere y como quiere y en caso de que el alcalde -

no sea "obediente" con el ejecutivo, éste no le enviará las mencionadas -

participaciones, con lo cual el pres iciente municipal no tendrá los medios 

económicos para pagar siquiera los sueldos a los empleados del a yunta- -

miento. 

b) El gobernador del estado cnntrola los ingresos provenientes -

del agua potable municipal, amén de administrarla y suministrarla a su 

gusto y de acuerdo a los intereses del cacique local, de es ta forma el --

Gobernador a quien quiere exenta del pago y a quien no quiere no exenta 

y le carga además las respectivas adiciones a esa cuota, con lo que el-

ejecutivo queda bien, pero al Presidente Municipal le crea conflictos 

dentro de la población. 



c) El Gobierno del Estado cobra todos los impuestos sobre pre

dial, traslado de dominio, otorga licencias para juegos y diversiones ,

herencias y legados, impuestos sobre la industria, la producción y el -

comercio sobre capitales, agricultura, ganadería y comercio, inspec-

ciones, tránsito, explotación de bienes del estado, aprovechamientos , 

derechos, impuestos indirectos, sobre ingresos personales, participa

ciones en impuestos federales, registros, recuperación, subsidios fede 

rales, aportaciones municipales, multas, deuda pública, etc. , de lo - -

cual se des prende que los ingresos más jugosos los cobra el Estado y 

como decíamos, manejándolos a su arbitrio y capricho, siendo por tan

to los siguientes capítulos a través de los cuales el Municipio nutre su-

raquítica economía: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

participacioncd y subsidios; que se traducen en los siguientes conceptos: 

participaciones, licencias y permisos al comercio, impuestos sobre di

versiones, explotación de rastros, multas, mercados, impuestos adici<? 

nales para obras materiales, derechos sobre Registro de la Propiedad, 

panteones, impuestos sobre patentes, arrendamientos y derechos sobre 

Registro Civil. 

De estos capítulos y conceptos, las insuficientes participaciones 

que le dejan la federación y el estado al municipio, hacen explicable el

motivo de la penuria municipal, por lo tanto,· la descompensación que -

hay en la percepción de los ingresos Fiscales de la República sen la ca~ 

sa directa e inmediata de la pobreza que viven nuestros municipios, y -

ello es motivo para que tengan que recurrir a la ayuda de la federación-
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y el estado para llevar a cabo obras y se:rvicios indispensables, estable_ 

ciéndose así, ooa de las peores dependencias; la económica, sin la cual 

el propio nmnicipio no es ni libre ni autónomo. 

O:bjetivan.1.ente .hemos llegad.o a esta conclusión, así :rnismo nos 

preguntamos ¿Cuál es la autono:rn.fa económica y administrativa munici

pal? . Lo que en realidad administran los ayuntamientos y presidentes

:municipales es la miseria e inanición de los pueblos, la ig-nrnrancia, el -

vicio, el desempleo. 

mis.rno tiempo, el Alcalde tiene que administrar las órdenes

liberticidas dadas por el cacique o el Gobernador, cuando alguien toma

la palabra de reivindicación, ¿Por qué sucederán estas cosas, es que el 

hombre contemporáneo no ha alcanzado su madurez política, no goza - -

por tanto de una conciencia política precisa, o es que no sabe, si inicia 

una revolución, qué ideología, qué conceptos reales va a sustentar en la 

acción rebelde para mejorar la conducta y la vida de los pueblos?. 

Tal vez sea eso, no tiene madurez ni conciencia política, ni mu

cho menos van a clarificar los conceptos e ideología directrices, porque 

su pensamiento se lo han embotado, ellos los enemigos, han destruido -

la fibra ultrasensible de los pueblos y de los hombres, y es el hombre -

precisamente quien tiene que cambiar el estado de cosas que existen, es 

el elemento esencial del carnbio que se avecina, sin su participación se

anulan los objetivos. 

Porque el pueblo ya no es capaz de elegir a sus representantes , 
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por añ.os se ha hecho costumbre que el Presidente salienre seleccione y -

designe a su socesor,, por eso las masas obreras,. campesinas y popula

res no se realizan políticamente en la democracia,, en la vida ciooad.ana,, 

esto para ellos está prdbtibido,, sólo esperan el momento de saber a quién 

van a apoyar,, es decir,, las masas de hombres son ya inmoti.vables,. ali

nead.os a la consigna del señor del estado,, a esperar el acostumbrado r~ 

sultado final,, o sea,, el "acierto luminoso". A diferencia de la designa

ción del Presidente de ]a República,, el Alcalde es nombrad.o por el Gober 

nador del Estad.o,. quien en contubernio abierto y descarado con el Delega 

do Estatal del P. R. l.,, eligen y hacen el juego político con el "prospecto" 

sirviendo en todo momento de interm.ediario entre el ejecutivo del estado 

y el pueblo, el cacique local dándole fin al aparente ámbito de soberanía 

municipal y ahogando en esta forma la democracia local. Democracia -

que no admite adjetivos o aleaciones, es -sui generis- la democracia se 

lleva a cabo o no es democracia. 

Lo expuesto nos lleva a meditar sobre la impotencia de los hom

bres, de los partidos políticos o sobre el sistema imperante que crea v~ 

cios, transparencias y desorientaciones en el pueblo, tendremos que co!!_ 

cluir que el remedio de todos los males es la mutación de los valores, -

del hombre mismo, de las instituciones y del sisten1a, equiparar al desa 

rrollo un proceso permanente de revolución, de cambio radical, que lo

gre la transformación del individuo y se extienda a una transformación -

colectiva, no sólo con soluciones económicas, sino que se requiere la -

atención integral de lo humano, porque no sólo de pan vive el hombre , -
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es ncccsc1 l"io repetir que la política es la manifestación activa de la con

vivencia cordial y pacífica, se hace imperiosa la vida democrática de -

nuestros municipios, porque su naturaleza exige autonomía, participa-

ción ciudadana y purificación a través de la lucha dura, infatigable y lu

minosa de sus componentes para el debido cumplimiento de la responsa

bilidad política y democrática del pueblo. 



IV. - EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS JMUNICIPIOS. 

Lo que tratamos de expresar en este punto, es ver de cerca la -

colabo1"ación que recibe el ayuntamiento de las instituciones creadas por 

el gobierno federal y la ayuda que éste propiamente presta a los munici

pios de la República Mexicana. 

Entre las instituciones públicas creadas por el gobierno federal, 

para el auxilio de las comunidades y en fín para todo el pais, se encuen 

tran las siguientes: 
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El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Banco de Créd! 

to Rural, la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la Secretaría de Agr_.! 

cultura y Recursos Hidráulicos, la Comisión Federal de Electricidad , 

el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas, las 

Juntas Federales de Mejoras Materiales y el Programa Nacional Fronte

rizo entre otras. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. , " es una 

institución nacional de crédito que forma parte de la banca oficial del - -

país,, creada por el gobierno federal en febrero de 1933, para satisfacer 

las necesidades en materia de obras y servicios públicos tanto municipa 

les como estatales" 264 . 

Dentro del sistema bancario y monetario, "México inició su reor 

ganización económica y financiera, sin un sistema en orden, en medio 



para el pago de estas obras es de 10 a 15 años, con un interés que va de 

un 9fo a un 14fo; por otra parte, el plazo concedido a obras, como pavi

mentación, mercados, rastros, se eleva el interés y se acorta el plazo 

para la amortización del crédito, también depende que la taza de interés 

sea baja o alta, según el número de habitantes de la localidad. 
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La forma de pago que el Banco impone a sus deudores especial-

mente a los municipios, consiste en el fideicomiso otorgadc__, de los ingr~ 

sos de los servicios públicos generados a través de los pagos o cuotas -

que hagan los benefici2.dos, previamente aprobados por el Congreso del 

Estado, del Municipio de que se trate, asímismo, la garantía de los cri 

ditos concedidos, está constituida pcr la Constitución Política del Estado, 

que es el deudor solidario del ayuntamiento vinculando las participacio

nes disponibh:;s que los gobiernos locales y las municipalidades tengan -

de impuestos federales, por lo cual deberán afectarse en fideicomiso P8:_ 

ra garantizar el préstamo, los intereses y demás accesorios, la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público, deberá proveer a disposición de la 

acreedora dich~s participaciones. 

El Banco sólo financía las obras que deseen, el no ejecuta dichas 

obras, el proyecto de obra realizado por el municipio debe ser revisado 

por el Banco quien va ir cubriendo el importe de la obra en la medida -

en que le sean presentadas las estimaciones mensuales o senr•nales del 

avance que tenga la obra, sólo podrá exhibir un 25% del total al inicio -

de las actividades. 
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de vista político y burocrático, sí es la más fidedigna, cuando menos en 

la gran mayoría de los casos· en tratándose de municipios, que según se 

sabe, encuéntranse al borde de la ruina, al punto que algunos de ellos -

no totalizan en presupuesto mensual el importe del salario mínimo de la 

ciudad. ¡Así de increíble y de patética es la miseria de ciertos a yunta- -

mientos que de acuerdo con la Constitución deben estimarse como "mun} 

cipios libres ', y claro que viene a cuento el comentario clásico en el se_12 

tido de que la única libertad que tienen esos municipios es la de fallecer 

de inanición. 

La historia de este drama político, económico y social que en di

versas modalidades y proporciones aqueja a entidades federativas y las -

subespecies municipales, se encuentra en el acendrado centralismo de -

nuestro sistema, que pese al federalismo teóricamenr.e consagrado en la 

Carta Magna, la realidad fehaciente indica que somos tan centralistas c2 

mo el que más. Y obviamente, los recursos del país están concentrados 

en forma similar a como el poder político, de suerte que la Federación

se lleva la tajada del león y proporcionalmente, a una escala mucho más· 

reducida, los gobiernos de los es tactos. A los municipios les vienen to

cando v.erdaderas migajas del pastel presupuestario del país, con las muy 

contadas excepciones de ciertas grandes ciudades que cuentan con indu~ 

tria próspera y medios de subsistencia que ios hacen verdaderamente 

autónomos. 

Que en es tas condiciones el Bancu encargado de promover las - -



obras y servicios públicos del país quiera acudir en auxilio de estados y 

ayuntamientos, se comprende por la situación de verdadera postración -

en que, comparativa y relativamente en cada caso, se encuentran esas -

entidades políticas de la República. Empero, en la práctica .se observa-

rá que el mentado auxilio va a ser muy relativo y condicionado, pues el -

profesor Enrique Olivares Santana, actual Secretario de Gobernación, 

enunció: "si se hace un mercado, quienes lo van a usufructuar deben co~ 

tearlo, y si se realiza una tarea de orden social... se aplique el mismo 

principio" 269 . Se supone que el auxilio podría consistir en que el - -

BNOSP contribuya con una parte del financiamiento, no en calidad de -do-

nativo sino de crédito, a. cambio de lo cual podría suceder que la --

realización de las obras quedara condicionada a constructores voraces -

que convertirán en utilidad personal el auxilio del banco. Cuando me-

nos, esto es lo que ha sucedido proverbialmente en materia de contra-

ración de obras que reciben el patrocinio federal. 

La lógica de nuestro desarrollo, o mejor dicho, la falta de lógica 

que rige nuestro subdesarrollo, enseña que no puede esperarse un --

gran rendimiento por este camino; el profesor Olivares, tuvo toda la 

razón cuando afirmó "si descuidamos al cliente (sic) esas áreas retar-

darían el desarrollo nacional" y pocas dudas caben de que la ministra-

ción de auxilio a clientes del banco para que sean ellos quienes deban 

costearlo incurre en el círculo vicioso de no poder ayudar a quienes 

lo necesitan porque no puedan pagarse la ayuda ni ser buenos clientes 

este problemático banco oficial. 



Otro organismo de ayuda que be:1eficia las condiciones de vida -

de alguna localidad, es el INFCNAVI , que está formado por represe1~-

tantes del gobierno federal, de los patrones y los trabajadores; es una 

institución de carácter público que brinda un servicio social a los trab8:_ 

jadores, a los cuales les proporciona la ventaja de poder adquirir una 

vivienda acorde a la época actual, por virtud de ser sujetos de crédito 

y contribuir a la superación integral de la familia y al fortalecimiento -

del bienestar colectivo de la sociedad. 

Es decir, para proporcionar lo anterior, concede créditos a los 

trabajadores para q11e adquieran o construyan sus viviendas, para lo --

cual cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, la cual colabora a tra 

vés de los centros de salud instalados en las cabeceras municipales o -

en las localidades de ese municipio; su ayuda consiste en la asistencia -

médica y control sanitario de la comunidad, así como las campañas co.0_ 

tra las epidemias o enfermedades comunes. 

Su función consiste en; vigilar el fiel cumplimiento de las reglas 

contenidas en la legislación sanitaria federal o estatal, promover, org<:1:__ 

nizar y supervisar las actividades de la comunidad para el mejo.camien-

to de las condiciones de salud pública, asesorar a las autoridades muni 

cipales y grupos interesados en la salud, atender la demanda de serví--

cios y situaciones de emergencia que afecten a la salud de la localidad , 

informar periódicamente sobre las actividades realizadas y los hechos-



trascendentales que sucedan en la localidad. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a través -

de sus dependencias colabora en la planificación y ejecución de progra

mas técnicos para el desarrollo agrícola, ganadero y forestal de la co

munidad, sus actividades se clasifican en; asistencia técnica, fitosani-

dad, para combatir y prevenir plagas y enfermedades a los cultivos, - -

cuntrol biológico, planeación agrícola, semillas mejoradas y certifica-

das, organización de productores regionales agrícolas, desarrollo fores 

tal y ganade3:o. 
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El Banco de Crédito Rural, es una institución crediticia que otor

ga préstamos financieros a los agricultores en sus actividades pecuarias 

y agrícolas, encarn inado su objetivo a promover el desarrollo de la agr.!._ 

cultura y la ganadería. 

Así mismo a producir los elementos necesarios para la alimenta 

ción humana como la de los animales de trabajo y consumo de la pobla-

ción, colaborar en la producción de materias primas que reclama la in

dustria nacional, garantizar la ocupación y el bienestar del cámpesino -

generando riqueza a través de los créditos concedidos a alguna actividad 

agrícola, pecuaria o ganadera, organizando la comer::cialización de los -

productos obtenidos, garantizar o buscar los precios más convenientes -

de esos productos dentro del mercado nacional e internacional. Proveer 

el crédito oportuno para el mejor aprovechamiento de los recursos huma 

nos, naturales y financieros de la comunidad y sus integrantes, financiar 
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obras de ej ida tarios y pequeños propietarios. 

La Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, cuya función es 

tá encaminada a prevenir y controlar la contaminación del aire. Este -

organismo tiene gran actividad en las grandes ciudades como el Distrito 

Federal y el área metropolitana, los municipios de Tlalnepantla, Nau-

calpan, Ecatepec, etc. , así como también los municipios de las capita

les de los Estados de Jalisco, Nuevo León, México, Querétaro, etc., es 

decir, donde la industria o los índices demográficos son mayores, sus 

actividades decíamos son bien importantes, van desde concientizar a la 

población del mejoramiento y la protección del ambiente, vigilar que la 

Dirección de Policía y Tránsito lleven a cabo el reglamento para reducir 

el ruido y la contaminación humeante de los vehículos y máquinas, hasta 

promover campañas de reforestación o forestación en áreas recreativas, 

campos deportivos, vacacionales o parques nacionales .. 

Contribuye en la creación de comités orientados hacia el desarro 

llo de hábitos de higiene industrial y colectiva, procurando mejorar la -

calidad del aire, del agua, del suelo, los alimentos, etc., mejorar el -

cuidado y estética de los espacios públicos, así como de la forestación 

urbana. 

El municipio es la célula de nuestra organización y por ello el -

punto de partida de múltiples aspectos de la administración pública. En 

consecuencia, el desarrollo que alcance y el nivel de bienestar a que - -

lleguen sus habitantes, es uno de los indicadores del grado de desarro-



llo nacional de nuestra estructura social, política y económica. 

Además de ser la célula más elemental de forma de gobierno en 

contacto directo con los servicios públicos necesarios para el progreso 

de las comunidades, y él es el punto de partida de múltiples aspectos de 

la administración, el municipio es una de las partes fundamentales en -

la concepción del progreso con justicia social. 
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Los organismos que hemos detallado, colaboran dentro del gobieE_ 

no al mejoramiento social y económico del Municipio, todos ellos llevan

ª cabo funciones muy importantes en cada localidad, como el municipio -

en las condiciones en que se encuentra no podría llevar a cabo, el GobieE. 

no federal proporciona ayuda para el mejoramiento de los mismos. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas en co

laboración con el Estado y el Municipio, lleva a cabo obras típicas que iQ_ 

dudablemente contribuyen al mei oramiento de las condiciones de vida de 

la población; como lo es la remodelación y construcción de edificios mu

nicipales, remodelación de plazas cívicas, arreglo de vías públicas, m~ 

j oramiento y construcción de mercados y tianguis, mejoramiento de vi -

viendas, construcción y mej0ramiento de salones de reunión, campos d~ 

portivos, juegos infantiles, rastros, etc. 
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V. - EL MUNICIPIO VISTO POR LOS PARTIDOS POLITICOS 

Para entender lo que significa un Partido político es necesario d~ 

finir a éstos tomando para es te caso el concepto que nos parece más apr~ 

piado el vertido por el Licenciado José López Portillo, que dice; "En su -

significación específica y no genérica de parcialidades políticas comunes 

a todos los tiempos y organizaciones, los partidos políticos son agrupa-

ciones legítimamente reconocidas por los regimenes constitucionales d~ 

mocráticos que tienden a organizar la opinión pública para procurar de_g 

tro de las marcas legales, el control del gobierno tanto en lo que se re

fiere a la elección de gobernantes, como ideas, medidas legales, políti -

cas y administrativas circunstancialmente deseadas" 270. 

O lo que expone el maestro José Muñoz Cota, que conside.ra al -

Partido político como "un grupo de presión que se propone hacer uso del 

poder para satisfacer sus fines concretos, los que expresa mediante un 

programa" 271. 

Los partidos políticos se han pr\8ocupado por el mejoramiento del 

régimen municipal, por eso, en cuanto a los principios y programas de -

l'.)s diferentes partidos políticos nacionales, el municipio ha sido objeto 

de algunas consideraciones dentro de sus actividades políticas. Veamos 

a algunos de ellos que en la actualidad están debidamente registrados. 

Cuando Plutarco Elías Calles, funda el Partido Nacional Revolu-

cionario con el objeto de unificar en una sola organización política a las -

variadas tendencias, partidos, caciques y caudillos, y reglamentar en ·· 
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consecuencia el aparato político; en la Convención Constitutiva del Par-

tido celebrada en Querétaro, en enero de 1929, se ocupó del tema del -

régimen municipal, expresando: "el Partido Nacional Revolucionario r~ 

conoce que la prosperidad de México debe ser una resultante de la pro~ 

peridad de todas y cada una de las unidades de su organización política , 

es decir, de sus municipios. 

"Que la prosperidad y el florecimJento del municipio libre no se 

logrará mientras no se tenga la eficiencia económica municipal, es de--

cir, que el resultado de la tributación en los municipios sea bastante a 

cubrir· sus gastos públicos y para establecer los servicios municipales -

que la vida moderna exige. 

"A través del tiempo y por razones históricas se ha venido produ 

ciendo una centra.lización en el orden económico, que se ha traducido -

en un verdadero empobrecimiento de la hacienda municipal y en una co_g 

centración de los fondos públicos. 

"En las condiciones actuales que en esta materia prevalecen se-

rá escaso el número de municipios que puedan por sus propios recursos 

realizar las obras de saneamiento que le son urgentes; de aprovisiona--

miento de aguas, de pavimentación, de carreteras, etc., así c0mo el -

establecimiento y sostén de planteles de educación y seguramente que -

estarían en condiciones de hacerlo si el régimen rentístico no les absor . -

biera la mayor parte de sus elementos, al grado de dejarles únicamen-

te lo que le son absolutamente indispensables para mantener sus servi-



cios más elementales. 

"En esta virtud, el Partido Nacional Revolucionario luchará por

que en forma segura, aunque lenta, se vaya reformando la organización 

· hacendaría actual, proponiéndose a fortalecer la hacienda municipal, -

hasta lograr establecer las verdaderas bases de la vida económica del

rnunicipio libre y por ende, de un progreso material y cultural" 272. 

Corno resultado de la Convención surgió el Partido Nacional Re

volucionario que conforme a su declaración de principios, acepta el sis 

terna democrático y la forma de gobierno que establece la Constitución

política de la República, en forma absoluta y sin reservas de ninguna e~ 

pecie. Con esto el Partido Nacional Revolucionario, consolidaba en lo 

político, el México de las instituciones revolucionarias, integrado corno 

ya dij irnos de las tendencias, partidos, caciques y caudillos de aquella

época los cuales estaban en seria pugna por el poder. 
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Este Partido establecía la necesidad de fortalecer la hacienda del 

municipio debido a que entendían y así lo rnanifes taban que, la prosper..!:_ 

dad de México debe ser resultante de la prosperidad económica de cada 

uno de sus municipios. "Hasta el advenimiento del Partido Nacional Re 

volucionario, desempeñaron su papel varios y muy connotados partidos 

con características regionales. Así, por ejemplo, el Partido Nacional

Agrarista y el Partido Laboralista y el Partido Cooperativista, que al-

canzaron un nivel nacional. Conj untarnente, con ligeras variaciones en 

el tiempo, el Partido Fronterizo, el Partido Socialista del Sureste y -

otros, llegado el momento decidieron los destinos de algunas entidades 
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federativas o de algunas regiones en la geografía de México. Lógicame!! 

te, al centro de cada uno de estos partidos con mayor o menor influencia, 

como elementos innegables de presión política, estaban los caudillos. No 

podemos disociar sus nombres de la significación de los organismos ya -

citados: Emilio Portes Gil, SaturninQ Cedillo, Felipe Carrillo Puerto, To 

más Garrido Canabal, etc. 

"El genio de un hombre Plutarco Elías CJ.lles, analizó el problema 

y encontró la solución sencilla y profunda a la vez. Unir a estos partidos 

en uno sólo y, de este modo, debilitar y nulificar la trascendencia de los 

grupos regionales; ello significó el final de la edad feudal en México, a -

la vez que, aumentó la autoridad del Jefe Máximo, supremo dictador ve~ 

tido de demócrata, y decididor de los rumbos electorales para el futuro . 

El hombre fuerte eliminaba a los hombrecillos fuertes y al crear un sólo 

organismo político centralizaba, monopolizaba la brújula administrativa

total" 273. 

Esta ha sido pues, la historia de lo que hoy es el Partido Revolu

cionario Institucional, en forma somera, y a lo que obedeció su creación. 

Al cambiarse el Partido Nacional Revolucionario en Partido de la Revolu 

ción Mexicana, el 1 º de abril de 1938, formuló una nueva declaración de 

principios en los que no incluyó absolutamente para nada disposiciones -

al régimen municipal, sin embargo, hace referencia sobre formas y pr~ 

blemas que se viven en la comunidad local. 

No obstante ésto, en el Plan Sexenal para el período de don Ma--



nuel Avila Camacho 1941-1946, que fue aprobado por la Asamblea Nací~ 

nal del Partido, se establecieron disposiciones de gran interés, como -

las siguientes respecto al municipio: "el partido postula que la acción -

gubernamental debe tender: a garantizar la institución del municipio li-

bre". 

"Dentro de los dos primeros años del sexenio se expedirá la Ley 

Orgánica del artículo 115 constitucional, con la tendencia de garantizar 

y fortalecer la institución del municipio libre como base de las institu

ciones democráticas''. 

"Se prestará apoyo a los ayuntamientos a efecto de que puedan -

realizar debidamente las funciones que tienen encomendadas por razón

de su propia institución" 274 . Establecía este Plan una reforma en la -

Constitución, que delimitara la competencia tributaria entre la federa- -

ción, los estados y los municipios y que se fundaran los medios legales 

de uniformar los sistemas fiscales en toda la República. "La ley pro

veerá a la creación de un organismo integrado por representantes de la 

federación, los estados, los territorios y el Distrito Federal, que ten

gan las siguientes facultades esenciales: l. Proponer la delimitación -

de la competencia tributaria entre la federación, los estados y los mu

nicipios ... " En el artículo 19 establecía; "deberá adaptarse la legi~ 

lación sobre servicios públicos a las condiciones que permitan acrece12_ 

tar las actividades del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras -

Públicas. Las seguridades sobre las inversiones de es te banco deberá 

ser objeto de una ley de Crédito Municipal para servicios públicos" 275. 
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El Presidente Avila Camacho tradujo estas disposiciones en bri

llantes conceptos vertidos en su mensaje a la Nación ·ael 1 º de febrero -

de 1941, conceptos que sólo fueron y quedaron como tales. 

El cambio del Partido Nacional Revolucionario al Partido de la - -

Revolución Mexicana, significó más que el cambio del nombre, la nece

sidad imperiosa de modificar el antiguo partido, toda vez que la rápida -

evolución político-social que sufrió el país, necesitaba de un partido -

nuevo que fuera acorde a la política del -gobierno y a la transformación -

del país intero. Este partido por su parte, había hecho un buen papel ; 

unificar todas las tendencias e ins ti tuc iones por el sendero oficial, bajo 

una misma dirección social y política marcada por el césar en turno , 

las conquistas de la revolució~. se habían cristalizado en el reparto de 

la tierra y la organización de la clase obrera y además se estaban me- -

diatizando las protestas de sectores sociales que aún no alcanzaban jus

ticia de aquella revolución. 

El Partido Revolucionario Institucional que sustituyera al Partido 

de la Revolución Mexicana, celebró su asamblea constitutiva los días 18 

al 20 de enero de 1946, en donde se aprobaron la declaración de princi

pios, el programa de acción del Partido y los Estatutos del mismo. En 

esta asamblea se tocó al municipio en el capítulo de los estatutos res-

pecto a los comités municipales del P. R. l. en toda la República. 

En la asamblea nacional de febrero de 1950 celebrada por el Pa3:_ 

tic!o se expresó; "existe una estrecha coordinación en las actividades y 
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en el ideario de nuestro partido, desde los comités municipales y los c<2_ 

mités regionales hasta el comité central ejecutivo. Estamos únicamente 

empeñados en que nuestra acción tenga por campo el escenario municipal 

al que consideramos la célula democrática de la Nación. Coordinando -

las bases que desarrollan los comités municipales y los comités ejecut!_ 

vos de nuestro partido, en conexión con el comité central ejecutivo, he

mos llegado a construir una fuerza constante de promoción cívica de ca

rácter nacional" 276. 

Posteriormente al celebrarse la segunda asamblea nacional , el 

7 de febrero de 1953, se reformó la declaración de principios, progra-

ma de acción y estatutos del partido, entre sus reformas encontramos -

conceptos referentes al régimen municipal; "El municipio es la institu

ción política y social más directamente relacionada con la familia, el h~ 

gar y el individuo, aspiración constante del partido es garantizar su li-

bertad y autonomía, logrando que sea siempre un auténtico reflejo de la 

voluntad democrática de los ciudadanos y responda en forma genuina a -

sus aspiraciones y necesidades" 2 77. 

Por lo que se refería al programa de acción, establecía: "Procu-

rar el fortalecimiento económico, político y administrativo de las insti

tuciones municipales, para que se puedan prestar con eficacia los serv.!_ 

cios públicos que la civilización y la cultura ponen a disposición de la -

comunidad. Apoyar a las instituciones públicas y particulares dedicadas 

· a la construcción de viviendas para los obreros y clase media. Pugnar -
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porque en los programas de obras públicas municipales se conceda ate~ 

ción preferente a las que beneficien a los sectores más extensos de la -

población, o a los más desamparados económica y socialmente, porque

en cada entidad federativa se coordine la ejecución de obras municipales 

de beneficio colectivo, fomentando la emulación entre los diversos ayu_!! 

tamientos" 278. 

Por último uno de los documentos que defienden la autonomía del 

municipio, es el Plan básico de gobierno para el período 1970-1976, que 

dice: "El Plan considera, asimismo, que el federalismo, para ser ver

dadero y funcional, requiere de una vida municipal sana. La autonomía 

de los estados se funda en la libertad de los municipios. Es condenable 

por igual, la decisión política centralizada, adoptada en la capital de la 

República y la centralización de decisiones en la capital de un estado. 

Para el Plan, tiene una especial importancia la lucha por la aut<2._ 

nomía municipal en todos los sentidos; vigorizando su economía, esta- -

bleciendo un nuevo tipo de relación entre el municipio, el gobierno est~ 

tal y el federal, combatiendo las viejas y nuevas formas de caciquismo 

que ahogan la libertad y la democracia municipal, en contra de las di-

nastías familiares y las pequeñas camarillas que en la penumbra tratan 

de decidir los asuntos del municipio. 

El Plan condena la idea reaccionaria de que la autoridad estatal 

es la suprema responsable de la vida política de la entidad y que por -

ello le son inherentes las decisiones fundamentales de la colectividad : 



que deben gozar de la suficiente independencia para que 'logren captar - -

democráticamente la voluntad ciudadana y sean receptores de las inqui~ 

tudes de los ciudadanos. Al proponernos luchar electoralmente por los 

ayuntamientos, lo hacemos con la meta de darles un contenido democrá_ 

tico, que permita la participación de todos a la solución de los proble- -

mas comunes". 

Dentro de los estatutos de este partido, encontramos como fina!_! 

dades la de; "ampliar y fortalecer nuestra vida democrática, la de lu-

char por un desarrollo económico, justo y equilibrado"280. Dentro de -

los municipios se encuentra el comité municipal del partido, integrado -

por un presidente que durará en su encargo tres años. 

En lo que respecta al Partido Acción Nacional, que celebró su -

Asamblea Constituyente en las sesiones del 15 y 16 de septiembre de - -

1939, aprobó los principios de doctrina que al referirse al Municipio e~ 

ponen en sus puntos principales; "la base de la estructuración política -

nacional ha de ser el gobierno de la ciudad, del municipio. Histórica y 

técnicamente la comunidad municipal es fuente y apoyo de libertad polí

tica, de eficacia en el gobierno y de limpieza de la vida pública". 

"El gobierno municipal ha de ser autónomo, responsable, perm~ 

nentemente sujeto a la voluntad de los gobernados y a su vigilancia, y -

celosamente apartado de toda función o actividad que no sea la del mun.!_ 

cipio mismo". 

"Sólo en estas condiciones puede cumplir la administración del 
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municipio sus fines propios y realizar con plenitud su sentido histórico, 

sólo así pueden evitarse el vergonzoso desamparo y la ruina de nues- -

tras poblaciones, el abandono de nuestra vida local en manos de caciques 

irresponsables, la falta completa o la prestación inadecuada y miserable 

de los servicios públicos más urgentes, y sobre todo, la degradación de 

la vida política nacional". 

Durante los días 20 y 21 de abril de 1940, el Partido celebró una 

Segunda Convención Nacional, en la cual se aprobaron los puntos del Pr~ 

grama Mínimo de Acción Política, que en el punto referente al Estado se 

ocupa del Municipio, asentando: "Para que el Estado sea en México un -

Estado Nacional, democrático y solidario, lucharemos: 

b) Porque tengan vigencia real los principios constitucionales del 

federalismo, concretando en soberanía interior de ios es tactos conforme 

al pacto federal y autonomía y suficiencia económica de los municipios , 

víctimas de un centralismo que en lo político es imposición y en lo econó 

mico es dependencia. 

c) Porque los Poderes Legislativos y Judicial dejen de ser apéndJ. 

ces del Ejecutivo, en lo federal y estatal". 

En lo relativo a las instituciones intermedias, el Partido expone: 

de1:tro de este mismo Programa de acción: "El principio de la autonomía 

es básico para la vida de la nación; pero sólo puede ser eficaz cuando se 

asegure la participación real y adecuada de todos los miembros de la - -

ciudad en su gobierno, para hacer que esta autonomía se exprese en CUff2 



plimiento verdadero de los fines municipales y se complete y depure con 

la responsabilidad. Debe suprimirse para los municipios, tod.a función

de intermediación en la política general electoral". 
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"Deben establecerse los procedimientos de iniciativa, revocación 

y referéndum en todas las administraciones municipales de la República. 

En la reglamentación de la autonomía municipal precisa establecer la - -

distinción entre el municipio rural y el que comprenda a la ciudad, te- -

niendo en cuenta que la simple acumulación de población implica una m~ 

dificación esencial de los servicios municipales y del concepto del go- -

bierno municipal. En todo caso, la organización municipal ha de orien

tarse esencialmente, a permitir y obtener la más activa, ilustrada y 

constante participación de los habitantes en la decisión de los as untos 

municipales". 

Así mismo, este Partido al proyectar los Principios de Doctrina 

aprobados en la Asamblea Constitutiva, ofrece una orientación más ju~ 

ta en la acción politica de los mexicanos o para los mexicanos, y al -

ocuparse esta proyección del Municipio, expone: "El Municipio es la -

forma de la sociedad civil, con autoridades propias y funciones especí

ficas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores de la -

convivencia local y prestar a la comunidad los servicios básicos que la 

capacidad de las familias no alcanzan a proporcionar". 

"El Municipio, base de la organización política nacional, debe -

ser comunidad de vida y no simple circunscripción política. El Gobier 
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no Municipal debe tener autonomía política y recursos económicos pro--

pios, suficientes para cumplir sus fines. Por tanto, debe integrarse de 

mocráticamente sin interferencias de la federación o de los estados, que 

priven de recursos económicos a los municipios, violen su autonomía, -

mutilen sus funciones y fomenten la supervivencia del caciquismo". 

"Es contrario a la naturaleza del Municipio, atribuirle funciones 

o responsabilidades regional~,s o nacionales y utilizarlo como apéndice -
' 

administrativo o como instrumento de control político por parte del Go--

bierno Federal o de los Estados". 

"Los ayuntamientos deben tener posibilidad constitucional de re-

currir a las leyes o actos de otras autoridades que lesionen la autonomía 

del Municipio o le nieguen los medios necesarios para cumplir sus fun- -

ciones''. 

Este Partido opina qu~; "los estados no son entidades autónomas-

de una Federación, sino ínsulas cuyos gobiernos distr.ibuye un centrali.~_ 

mo partidista. Las relaciones de autoridades y pueblo son, por una par 
1 -

te, magnífico ejemplo de cóqo se debe servir desde el poder público y, 

por otra, de cómo el pueblo 9torga en un diario plebiscito su apoyo y su 

' 

adhesión, a las autoridades que libremente eligió". 

Por último, el Partidq Acción Nacional estipula que, los militan-

tes, dirigentes y Diputados del Partido; "Defenderán el respeto al sufra-

la vigencia real de los principios democráticos, del régi - -
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... 
men federal y la autonomía municipal y combatirán el caciquismo efl: to-

das sus formas''. 

"Pugnarán por limitar el centralismo fiscal, base del centralis- -

mo p9lítico, de manera que el sistema de impuestos federales no deje a 

la merced del centro a los estados y municipios. Exigirán la independe_!_l 

cia económica y política del Municipio y que el pueblo del Distrito Fede

ral elija a sus autoridades"281. 

El Partido Demócrata Mexicano, registrado en el mes de mayo de 

1978, incluye en su Declaración de Principios, al Municipio y considera; 

"Para el Municipio queremos autonomía, entendiéndola no como el desvi_g 

cularse de los poderes estatales y federales, sino como la forma en que-

estrechadas sus acciones con ellos, pueda libremente disponer de su ha-

. 

cienda y administrarse de acuerdo con sus leyes y reglamentos internos". 

"Es obvio que la autoridad municipal ha de ser el resultado de las .. 
opiniones y actuacion de cuantos organizados legalmente intervengan en -

el proceso selectivo democrático". 

Dentro de su Programa de Acción, refiere; "La forma de organi-

zación política, establecida por la Ley Constitucional, debe tener cumpli 

miento práctico: somos una República representativa, democrática y f~ 

deral, integrada por estados libres y con base en el Municipio Libre y --

Autónomo". 

Así- mismo d Partido Demócrata Mexicano, en su lucha política -



por la democracia, declara en-uno de sus órganos informativos que; "Ac 
t 
tualmente, el federalismo como se practica en México,. significa opre--

sión hacia los estados libres y soberanos, por un centralismo viciado de 

origen y que por su estructura deja sin recursos financieros a los esta--

dos y municipios". 

"El Municipio es la forma primera de la sociedad civil, cuando -

traspone los límites de la aglomeración familiar, cuando rebasa la uni--

dad doméstica, es la etapa de la organización civil, con autoridades pr~ 

pias específicas, prohija la misión de amparar y proteger los valores --

humanos que la comunidad reclama. Es forma y servicio de la comuni-

dad, es una realidad social y política eminentemente local, es la prime-

ra organización jurídica de la sociedad, crea el tipo nacional de autori--
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dad, la gestión del bien común, vital y elemental condición de la persona 

misma. 

"Un Municipio posee una autoridad que vela por la seguridad y la 

justicia, para ello debe ser autónomo, responsablemente con el pueblo y 

tener presupuesto suficiente no aniquilado por los impuestos de la federa 

ción. De acuerdo con el artículo 115 de la Constitución, representa al -

poder en su expresión territorial mínima pero adolece de grandes fallas -

que han impedido que se vigoricen y se conviertan en los pilares de la a~ 

tividad pública. La principal falla es tener una hacienda limitada que se 

asfixia en un cúmulo de leyes y reglamentos de la federación y del estado. 

Un centralismo fiscal agobiante, frena la actividad de los municipios e --



impide que éstos puedan allegarse fondos, por otro lado, el atávico cae!_ 

quismo, el mecanismo fraudulento que los monopolizadores del poder p_Q 

blico utilizan para oprimir y falsear la voluntad popular; la corrupción -

administrativa en que se debaten ayuntamientos de origen vergonzantes -

por estar funcionando sin consenso ni veto popular, ponen en serio pred_! 

camento el sistema político mexicano". 
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"Por lo mismo debe respetarse en la práctica al Municipio, como 

elemento básico.de la organización constitucional del país, y se le reco

nozca en forma indiscutible su derecho a percibir ingresos suficientes.

para el desempeño y las funciones que le son propias" 282. 

Esta es a grandes rasgos la política del Partido que con su recien 

te inscripción al foro pluripa.rtidista, quiere llevar a cabo en lo que res

pecta al Municipio Libre. 



CAPITULO 5. 

MARCO JURIDICO ADECUADO PARA QUE EL MUN_! 

CIPIO FUNCIONE REALMENTE CON AUTONOMIA. 



MARCO JURIDICO ADECUADO, PARA QUE EL MUNICIPIO FUNCIONE 

REALMENTE CON AUTONOMIA. 

Con base en el estudio que hemos realizado del Municipio desde 

los puntos de vista; sociológico, histórico, político, económico, legisl~ 

tivo y administrativo, consideramos la inclusión de este último capítulo 

como la síntesis jurídica que permita hacer llegar al Municipio la Auto 

nomía real y verdadera que lo deba de caracterizar. 

En estos momentos en que el actual gobierno pone en marcha la 

Reforma Política, la Reforma Municipal se hace cada día más obligato

ria y más necesaria, considerando al Municipio como la célula genera

dora e integradora del esfuerzo nacional, que fortalece, dignifica y en

grandece la organización política y administrativa de nuestra República. 

El régimen municipal entendido en esta fonna, es lo más vigor~ 

so del presente y lo más prometedor del futuro; corno el caballero an-

dante, que en la geografía de México, cabalga el sueño inmodificable de 

la libertad municipal. 

Por lo tanto, en este tiempo de crisis política, económica y so

cial, de ajustes, de inquietudes, de dolores; nosotros-como marineros 

que tenernos el timón vigoroso en las manos, debemos de denunciar la 

crisis que vive la Autonomía Municipal, debemos de hacer realizable -

el renacimiento del Municipio en forma integral: en lo político, econó

mico, administrativo y social. Recordemos entonces lo manifestado -
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por Fernando Benítez; cuando se refiere a los indios Otomíes; "liberá12_ 

dolos de sus caciques, de los rapaces explotadores en los que ha enea! 

nado la ancestral figura del Coyote Viejo, el Dios de la discordia, es

pecie de Caín que ha tratado de destruirlos, armando la mano del her

mano contra su hermano. El que inició las guerras e introdujo la dis

cordia en el Mundo"283. 

Desde el marco que apuntan los anteriores cuatro capítulos de -

este trabajo, podemos llegar a la conclusión suprema de que, mientras 

no se decrete la Ley Reglamentaria del artículo 115 de la Constitución, 

no podrá el Municipio ni la Reforma Política evolucionar, ni fortalecer 

el Estado de Derecho ni mucho menos vigorizar las formas democráti

cas que nacen en el ayuntamiento y rigen nuestra vida social. Para -

ello, se hace necesario cumplir las consideraciones que contenga la -

mencionada Ley Reglamentaria. 

Definimos al Municipio en su origen primitivo, como la forma -

sociopolítica por excelencia que institucionaliza las relaciones de conv_! 

vencía social, apoyado fundamentalmente en las relaciones familiares

de los hombres, de lo que se concluye que el Municipio es un poder a~ 

tónomo y reconocido por un Poder Soberano. En México, a partir de -

1917 al alcanzar el rango constitucional de Municipio Libre, el artículo 

115 lo consagra como la base de la división territorial y de la organiz~ 

ción política y administrativa de los estados de la Federación, que ado:e_ 

tan para su régimen interior la forma de gobierno republicano, repre-
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sentativo y popular. Esa misma característica de libertad que el Cons

tituyente imprime al Municipio, sienta sus bases en las fracciones I, II, 

y III del citado precepto, que a la letra dicen: "I. Cada Municipio será -

administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá 

ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado". "Il. -

Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma

rá de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados y -

que, en todo caso, serán las suficientes para atender a las necesidades

municipales, y "III. Los Municipios serán investidos de persona:lidad j ~ 

rídica para todos los efectos legales" 

De lo que se deduce, que el Municipio es autónomo y goza de li-

bertad política, económica, administrativa y que posee personalidad ju

rídica propia. 

No estamos en el supuesto inicial de que el Ejecutivo Federal teE_ 

ga que decretar magnánimemente la Ley Reglamentaria del artículo 115 

Constitucional, sino pedir que el Ejecutivo en turno cumpla con el decre 

to de 31 de diciembre de 1935, en que se le faculta para expedir una Ley 

Reglamentaria del artículo 115, en lo que respecta a los ayuntamientos

libres. 

Como vemos, la tarea sólo quiere sus respectivas conclusiones, 

el anhelo revolucionario de los constituyentes de Querétaro no se ha 11~ 

vado aún a cabo, el Municipio cada día pierde su verdadera estatura de_ 

mocrática por culpa de malos gobernantes que instrumentan reformas -
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y aperturas democráticas ingenuas y apoyadas en la ignorancia. 

Como todo ideal, el Municipio Libre y autónomo es una fe en la 

posibilidad misma de la perfección, es la indestructible esperanza de -

una vida mejor y en su agresión al pasado fermenta con solidez ciudad~ 

na una sana levadura de porvenir democrático. 

Para que el Municipio tenga una verdadera autonomía, es neces~ 

rio expedir la Ley Reglamentaria del artículo 115 de la Constitución, la 

cual deberá de comprender en sí misma los aspectos más importantes -

que aunque se hayan consagrados en la Constitución Política, requieren 

de una reglamentación concreta y una orientación más amplia para que 

la libertad del régimen municipal tenga una realización que hasta la ac

tualidad no se ha observado en las localidades de la República, por tan

to, consideramos que los aspectos que debe abarcar la citada Ley Re-

glamentaria, son los siguientes: 

A). Considerar y respetar la autonomía municipal. Es decir, -

reconocer su existencia como poder autónomo y no tenerlo como un m~ 

ro distrito de gobierno, como delegado administrativo que tiene la grave 

consecuencia de que el Presidente Municipal sea considerado como un -

mozo al servicio del gobernador del estado, del Partido oficial, del ca 

cique o de otros funcionarios ya sean estatales o federales. 

Al no reconocer el poder que entraña cada municipalidad, las -

cargas o funciones delegadas por leyes locales o federales, impiden al 
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municipio la realización de sus funciones y deberes específicos para -

con sus ciudadanos, tales funciones delegadas son en materia de salu-

bridad, educación, servicio militar nacional, del trabajo, etc. y las t~ 

reas electorales entre otras, que como dijimos, distraen la atención de 

las autoridades locales para que ree uelvan los problemas de la comuni -

dad. 

La tarea electoral que se le ha encomendado a los municipios, -

es la de colaborar en las elecciones federales y del estado; ha hecho de 

los ayuntamientos organismos corrompidos por la política desatada del 

partido oficial y los ha convertido en nudillos electorales para beneficio 

personal de los candidatos y políticos de apoyo. 

Apuntamos que como institución política y social, base de nues

tra organización constitucional y poseedora de personalidad jurídica, -

debe de tener inevitablemente el poder autónomo, no sólo de palabra es 

crita, sino de obra en su cabal realización. 

B). La Ley Reglamentaria que tratamos de que se instrumente -

deberá de aclarar la profunda confusión que existe en la fracción I del -

artículb 115 Constitucional, que estipula que la "libertad política del mu 

nicipio descansa en la elección popular directa de los ayuntamientos y -

que no habrá ninguna autoridad entre ellos y el gobierno del estado". 

Esto es textual, pero irrealizable, en el curso de este estudio hemos 

probado que la autonomía política del municipio no existe; los goberna

dores, el partido oficial, el cacique, los diputados federal y local, los-
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funcionarios se han encargado de destruir la libertad y el sufragio efe~ 

tivo. Imponen y designan a las autoridades municipales sin cubrir si- -

quiera las apariencias, giran instrucciones a las delegaciones del par

tido y organismos sindicales, así como a los sectores del partido que -

en contubernio con el cacique local designan al candidato más impopu-

lar de la comunidad, pero incondicional con las instrucciones de sus be 

ncfactorcs. 

C). Establecer los requisitos cuantitativos de habitantes para -

la creación de nuevos municipios, así como la capacidad económica pa

ra su subsistencia propia. 

D). Que así como los ayuntamientos son de elección popular y -

directa, el pueblo mismo sea quien tenga la facultad de disolverlos si -

la causa es grave y lo amerita, y no sea el gobernador y lqs demás po

deres locales, los únicos para disolver discrecionalmente a los ayunta

mientos. Poder que sólo lo utilizan para quitar a los presidentes munic_! 

pales que no son obedientes y no res petan las reglas del juego; tal es el 

caso en vías de ejemplo de la Constitución del Estado de Coahuila que -

en su artículo 134 faculta al ejecutivo declarar cuando haya desapareci 

do el ayuntamiento, nombrar un ayuntamiento provisional, es decir, - -

nombrar al perro faldero que le es útil, fiel y leal. 

E). Deberá definir la autonomía administrativa interna del mu

nicipio. Se establece al respecto que el ayuntamiento goza de libertad -

administrativa, sin fiscalización política, económica ni administrativa, 
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que no habrá autoridad entre el Estado y el Municipio, sin embargo, la 

realidad nos demuestra lo contrario, según lo preceptuado en el artícl:!__ 

lo 87 de la Constitución de Baja California Norte, la Contaduría Mayor 

de Hacienda como dependencia del Congreso, revisará las cuentas anu~ 

les de los ayuntamientos con el objeto de examinar la contabilidad y v~ 

rificar las entradas y salidas de los fondos municipales. Así, los Mu

nicipios deben soportar en su hacienda, la inspección de visitadores d~ 

signados por el Ejecutivo y ésto no sólo se debe a una práctica viciosa, 

sino que como.vemos, se encuentran en las constituciones locale$ y en 

las leyes orgánicas municipales; disposiciones, que como hemos co-

mentado, coartan la libertad municipal en la expresión genuina de la -

autonomía administrativa. 

F). Establecer la posibilidad de que se asocien los municipios 

con vista a resolver conjuntamente sus problemas comunes, respecto -

a la prestación de algún o algunos servicios públicos. 

G). Deberá de contemplar dicha Ley Reglamentaria, que todos 

los organismos que colabore~ o auxilien al Municipio en las obras de -

utilidad pública y que por su cuantía el Municipio no pueda llevar a ca

bo los programas y actividades de dichos organismos ya sea federales 

o estatales, se subordinen a los programas de obras y servicios del -

propio ayuntamiento tomando el carácter de auxiliares del muni~ipio y 

no como autoridades que impongan modelos de urbanización en las - -

obras y servicios que estén fuera de las intenciones del ayuntamiento. 
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H). Reglamentar en todo lo que se refiere al urbanismo, vivien 

da rural y servicios públicos con base en una planeación estricta apeg~ 

da a la ley de los Asentamientos I-iumanos en lugares de accidentada 

geografía y sea difícil la prestación de los servicios elementales. 

1). Delimitar las normas que deba de fijar las Leyes Orgánicas 

Municipales en los estados. Al respecto, en toda la República podemos 

encontrar con que la Ley Orgánica Municipal es cons.iderada como la -

Ley Reglamentaria del artículo 115 constitucional, nada más absurdo -

que eso; orientar tanto al ciudadano como a los propios presidentes y -

funcionarios municipales, que la naturaleza jurídica de las Leyes Orgá 

nicas no obedecen a su característica, es decir, sabemos que se deri-

van del Congreso local reglamentando el título especial que se refiere -

a la materia municipal en cada estado, subordinándose a lo preceptua--

do por el artículo 115 Constitucional. Nos parece que en cuanto a la j~ 

rarquía constitucional que debe de tener el Municipio, falta un cuerpo-

jurídico que llene el vacío legislativo con lo cual pierde el sentido, la -

dirección y el contenido de la autonomía municipal. Me refiero a su -

Ley Reglamentaria. 

Si el artículo 115 de la Constitución consagra la libertad municJ_ 

pal, debe de tener su Ley Reglamentaria que oriente ese mismo preceE_ 

to, así como el artículo 27 tiene su Ley Reglamentaria que es la Ley 

de la Reforma Agraria, o el artículo 123 reglamentado en la Ley Fede-

ral del Trabajo, o los artículos 103 y 107 constitucionales reglamenta

dos en la Ley de Amparo; el municipio libre debe estar reglamentado -
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en la respectiva ley secundaria, ahora bien, las constituciones locales 

tienen su ley secundaria que es la orgánica municipal, pero esas mis-

mas leyes tendrían mejor contenido si participasen de las disposiciones 

de la ley reglamentaria y el panorama jurídico de los municipios no só

lo tendrá recursos para hacer valer sus derechos, sino que también s~ 

ría valedera su autonomía en materia legislativa. 

El proceso legislativo que termina en la ej ecucifn de las dispos~ 

ciones del ayuntamiento, está incompleto, y por tal motivo ni siquiera -

se puede pensar en una base firme y jurídica que nutra la libertad mun_i_ 

cipal, cómo es posible pensar en municipios libres y autónomos si ni -

siquiera se ha decretado la Ley Reglamentaria que garantice la autono

mía municipal, para que el ayuntamiento pueda formular su reglamento 

interior y la ley orgánica municipal de cada estado ajuste las modalida

des de cada régimen municipal. 

La tarea de los Constituyentes no se ha concluido, ellos, todos

ellos, deseaban ver un municipio libre, con todas sus leyes, reglameI?_ 

tos para garantizar esa autonomía sui generis que se engendró en la lll_ 

cha revolucionaria, no pensaron ni por equivocación que el Municipio -

llegara a lo que es hoy, el espíritu de ese Congreso de los días 24, 29, 

30 y 31 de enero de 1917 en que se discutió la libertad municipal, toda

vía vuela muy alto, nuestro deber es alcanzarlo y realizarlo en la vida 

municipal. 

Se hace necesaria aún más la ley reglamentaria por cuanto a la 
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reglamentación de la fracción II del artículo 115 constitucional, que se 

refiere a la hacienda municipal. La mencionada ley deberá de regla- -

mentar todo lo relativo a lo que es la materia económica del municipio 

conform.e a los siguientes principios: 

a). Definir los conceptos y materias fiscales de los municipios. 

Se establece que los municipios contarán con su hacienda propia que la 

administrarán libremente. Pero, ¿Qué es la hacienda? . ¿La que se -

forma con las contribuciones que arbitrariamente señalan las legislan~ 

ras de los estados, y que según el artículo 115 deben ser las suficien

tes para atender las necesidades municipales?. Y ¿quién va a decir -

cuáles son las necesidades más urgentes de cada municipalidad y con -

qué cantidad se van a satisfacer esas necesidades?. Será la legislatu

ra desde su recinto parlamentario, o el propio municipio que sufre la -

experiencia de sus presupuestos de miseria, quienes digan y expresen 

las necesidades y el costo para cubrirlas? . Y no conforme con esto , 

el Ejecutivo del Estado tasa la hacienda municipal y designa además, -

las auditorías y visitadores para que fiscalicen los fondos municipales. 

Como lo dicen los autores: Virgilio Muñoz y Mario Ruiz; "el 

municipio mexicano subsiste sin los recursos económicos indispensa--

bles para resolver adecuadamente sus necesidades, ni siquiera las más 

elementales en muchos de los casos.284 

"La penuria económica es su signo distintivo de nuestro munici

pio, que se explica fundamentalmente por el centralismo político y ad--

352 



ministrativo, que consecuentemente ha determinado la centralización -

de los recursos económicos. La federación ha dejado poco a las entida 

des federativas y éstas han dado cada vez menos a los municipios" 285. 

Un ejemplo más claro lo advierten estos autores cuando citan -

que, en el estado de Oaxaca que tiene 570 municipios se, "ha tenido que 

proceder al encarcelamiento de alcaldes electos (50 en 1977), para obli 

garlos a tomar posesión de su cargo. En muchos municipios de nuestro 

país, incomunicados y con menos de un peso de presupuesto diario, la 

posibilidad de llegar a la presidencia municipal se convierte en un te- -

mor entre los hombres de edad madura, para ello huir del poder consti 

tuye la esperanza". 

Ante tales consideraciones y las ya hechas, ¿puede el Municipio 

tener autonomía económica, cuando económicamente está dependiendo 

de la federación, del Estado y del Congreso del Estado y de otros orga

nismos descentralizados, a quienes recurre en busca de subsidios y -

créditos para poder llevar a cabo las obras indispensables para la sati~ 

facción de sus más urgentes necesidades?. Claro, hay excepciones, -

existen Municipios en la República que su presupuesto rebasa al presu

puesto de algunos estados, y que por su actividad industrial y comer-

cial pueden sobrevivir y llevar a cabo obras de gran importancia, tales 

como: Naucalpan, Tlalnepantla en el Estado de México, el Municipio -

de Guadalajara, cuyo presupuesto autorizado por el Congreso I..,ocal fue 

para el año de 1978 de $492 '499, 558. 91 entre otros. 
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Por tanto, como nos siguen diciendo los anteriores autores; ""no 

es factible pensar en la viabilidad de la autonomía. política, ni en la le

gitimación de la entidad que nos ocup'3t, sin que antes no se le provea 

de los suficientes recursos económicos que le garanticen una adecuada 

situación para enfrentarse a la realización de sus cometidos" 

b). Que la panicipaci(m de la federación y el estado además de 

no ser menores de un lOD~, sean entregadas al municipio a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y no por vía de la Tesorer:ía

General del Estado. Toda vez que como lo hicimos notar, el goberna

dor se sirve de este fondo para el municipio, con el objeto de manejar

lo a su gusto y en provecho de su interés centralista y de mantener co~ 

trolado y manipulado al municipio y al alcalde. 

c). Que el l\tiunicipio participe en un 50% sobre los impuestos -

prediales que cobra el Estado a través de las oficinas recaudadoras ins 

taladas en cada municipio. Dij irnos con anterioridad que el impuesto -

predial deberá de corresponderle al municipio íntegramente, pero, por 

razones fiscales, que sea el 50%, toda vez que hay ciudadanos que no -

pagan absolutamente ningún impuesto al Mu..,licipio y solicitan bienes y 

servicios, y sólo pagan al Estado el impuesto por concepto de predial o 

contribución de la finca urbana o rústica. En los mismos términps el -

25% deberá de corresponder al municipio en lo que respecta al comer- -

cio y a la industria que grava el Estado o la Federacion. 

A riadie más que al municipio le corresponde una buena partici-
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pación en los impuestos prediales, industriales y comerciales de su ju

risdicción, si esto se lograra, la economía de los municipios se vería -

un tanto aliviada y podría llevar a cabo las funciones propias que le co

rresponden. 

En resumen, la Ley Reglamentaria debe de disponer los capítu

los impcisitivos y los conceptos que formen a dichos capítulos, debiendo 

de ser los suficientes para agotar las necesidades del municipio. 

Intentando clasificar a los capítulos fiscales consideramos que -

sean los siguientes: Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamien

tos y Extraordinarios. Debiendo de establecer con criterio justo, rea

lista y equitativo los conceptos que dentro de los capítulos conviertan en 

autosuficiente la hacienda municipal. 

d). Señalar los impuestos esencialmente municipales con la de

bida facultad para el ayuntamiento de imponer los impuestos o gravám~ 

nes que considere oportunos. 

e). Deberá de equilibrar la desproporción entre los ingresos f~ 

de::r.ales, estatales y municipales, que cada día se vuelve más desquicia!! 

te para el Municipio. 

f). Es necesaria una coordinación mucho más estrecha entre el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. y los Municipios , 

ya que aquél colabora en el financiamiento de obras municipales a través 

de los créditos otorgados a los ayuntamientos. 
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g). En la elaboración de esta Ley Reglamentaria es necesario-

dedicar el más alto significado a la regulación económica de los ·muni-

cipios, para que el sueño del constituyente sea real y el Municipio s'ea 

verdaderamente autónomo, pero con medios y medidas económicas y -

administrativas, y el ideal del Municipio Libre sea algo más pragmáti_ 

co y fructífero. 

h). Nombra·r o designar alguna autoridad competente para re- -

solver los conflictos hacendarios que se susciten entre el Municipio y -

el Gobierno del Es tacto. 

Creemos que no pueden ser los poderes locales quienes tengan -

que resolver dichos conflictos, sino una autoridad federal imparcial p~_ 

ra resolver el derecho de uno o de otro, toda vez que si son las legisl~ 

turas locales, el tribunal superior del estado o el mismo gobernador; -

la resolución irá siempre a favor de los intereses del gobierno, por la 

sencilla razón a que obedecen la política centralista de cada gobernador. 

Es curioso que mientras los jefes de los estados de la federación 

luchan por su libertad y soberanía, en contra del poder presidencialista, 

de cuyo sólo gesto basta para hundir en el infierno a un ciudadano o para 

elevarlo al cielo; impriman al municipio su más enconado propósito ceE_ 

tralista, en este caso los municipios juegan el papel del niño en el cual-

la madre desquita el mal trato del padre. Por tanto, si se designare a 

la Suprema Corte de J us tic ia de ia Nación u Tri.bunal Fiscal de la Pe 

deración o cualquier otro organis1n~) 
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tre el Estado y los Municipios, este mismo tema se discutió en el Con-

greso Constituyente de Querétaro; el Diputado Alvarez, recordemos - -

que manifestó al respecto: "En los conflictos hacendarios la interven-

ción de la Suprema Corte de Justicia, no lesiona la soberanía del esta-

do y es saludable porque queda fuera de la órbita local", con lo que e~_ 

tamos de acuerdo. Pero los opositores dijeron: "¿Por qué darle esa -

atribución a la Suprema Corte de Justicia?, ¿Por qué centralizar?. ¿Por 

qué una cuestión meramente del Estado va a ser resuelta por la Supre-

ma Corte que es de carácter federal?" . Por último, el Diputado.Calde__ 

rón manifiestó; "nuestra República ya no seria federal, será un congl~_ 

merado de municipios en el campo económico que concurrirán a resol-

ver sus asuntos a México ante la Suprema Corte: de Justicia de la Na--

-~ 11 286 ClOn . 

En eso terminó, sabemos, el debate sin tomar en cuenta lo re-

lativo a ese problema, como decía, estamos de acuerdo en que sea un-

Tribunal Federal quien resuelva los conflictos hacendarios del Muníci-

pio, por:que no se está inv~diendo en ninguna forma la soberanía de los 

estados, ni porque se esté centralizando el poder, ni porque se quiera-

hacer un conglomerado de municipios en materia económica y la Repü-

blica no sea ya federal, ni mucho menos, porque se trata de defender -

la autonomía municipal, ya que si el municipio se ve afectado en la re-

solución que dice la legislatura local en cuanto a su presupuesto, .es el 

municipio quien va a pedirle al mismo poder local que antes le había -

negado su derecho, le rectifique la resolución, ésto me parece absurdo 



que sean 1 os mismos poderes locales quien primero niegan el derecho 

al Municipio y segundo, que sean a los que tenga que recurrir el Muni

cipio en demanda por la violación a sus derechos. 

Por lo anterior, concluimos que, mientras el Municipio dependa 

de la voluntad arbitraria de los poderes locales y de la centralización -

del ejecutivo estatal, no podrá nunca llegar a ser autónomo, así como -

tampoco el régimen federal va a ser realizable si el presidencialismo -

actual concentra todas las actividades, decisiones para él y no descen

traliza la responsabilidad histórica de gobernar a los demás estados 

miembros. 

En cuanto a la reforma política de los municipios, es necesario 

que la ley reglamentaria que tratamos, contenga los siguientes linea- -

mientas generales: 

A). La creación de Comisiones Electorales del Municipio, pa

ra calificar la elección de Presidente Municipal, así como a los demás 

funcionarios municipales. 

Esto, pensamos, es una gran medida de mucha utilidad para el 

pueblo quien es el que elige a sus propias autoridades y tiene así la - -

oportunidad de calificar el proceso electoral que llevó a Gabo en comp~ 

ñía de sus vecinos, dará oportunidad de llevar a esta comisión, a ciu

dadanos que puedan destacar por su solvencia moral, además de que se 

destruirá la negativa intromisión del Cacique o "Coyote Viejo", y polí

ticos aventureros que desean beneficios políticos y económicos a costa 
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del pueblo que desea ser libre y democrático. 

B). Que se imponga a los partidos opositores, una real partici

pación en las elecciones municipales. 

C). Que en este tiempo en que se ha iniciado la Reforma Políti

ca, las demás reformas o aperturas democráticas que instrumenten los 

nuevos y subsiguientes señores de México se inicien precisamente en -

los municipios. 

Es to viene al caso, porque cuando sólo prevalecen los avances -

sociales en la cumbre, la democratización es aparente, superficial. La 

libertad que no viene desde abajo es sólo una máscara falaz. 

Otra situación que pienso debe preocupar a quienes deseamos la 

autonomía para nuestros municipios, y que anhelo sea estudiada deteni

damente, es la fracción añadida al artículo 115 Constitucional, que dice 

así: "De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las en 

tidades federativas se· introducirá el sistema de diputados de minoría -

en la elección de las legislaturas locales y el principio de representa-

ción proporcional en la elección de ayuntamientos de los municipios cu

ya pol:Hación sea de 300, 000 o más habitantes"287. 

Es decir, como lo manifiesta Loret de Mola; "Poco a poco se - -

avanza. Por eso en la Reforma política actual se da un gran paso hacia 

adelante cuando se prescribe la obligación para los estados de legislar

para admitir regidores de partido o minoría en los cabildos. Lástima -
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que esta costumbre saneadora sólo obligue en municipios de más de -

trescientos mil habitantes. Aplicado para todos, reduciría el imperio 

de caciques en el país. Un grupo de oposición metido en el ayuntamiei:!_ 

to.significa un avance democrático magnífico, sobre todo en localidades 

pequeñas" 288. 

Por lo tanto, esa reforma o adición que se hace a la sombra de

la Reforma Política actual, que por actual observamos: ¿por qué redu

cir el importante principio de representación proporcional a los munic.J.. 

píos con trescientos mil o más habitantes? . ¿Por qué dejar en condici~ 

nes inferiores a la capacidad política de los menores de esa suma de - -

ciudadanos? . ¿A qué se debe tan discriminatoria medida, si es en los -

munici~ios pequeños donde se encuentran las pugnas más radicales de

grupos opositores? . Ayuntamientos con diversidad de corrientes y an

tagonismos internos,sería la forma más eficaz de combatir la corrup-

ción que impera en los niveles que constituyen la base de nuestra es--

tructura política y administrativa. 

Por consiguiente, si sólo se toman en cuenta a los municipios -

que tengan más de 300, 000 habitantes y se deja en los mismos términos 

de corrupción, manipulación, imposición a los demás municipios, ade

más de que son pocos los ayuntamientos con esa cantidad de ciudadanos; 

la reforma política tendrá su primer fracaso, por que; "se estará fren_ 

te a un aspecto más de las consecuencias del centralismo real, no obs

tante el federalismo formal. La Reforma Política es un proyecto de la 
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burocracia gubernamental central, más o menos apoyada por los grupos 

de presión. Pero no es una necesidad imperiosa para las sociedades y-

los poderes locales, para los cuales más c¡_ue benéfica resulta agresiva. 

La acción política de las minorías manifestada desde 1968, fue interpr~ 

tada desde el principio por ese poder central como una presión política-

real digna de atención. De ahí, la apertura democrática Echeverrista y 

la Reforma Política actual. P,ero no sucede así a nivel local, donde se -

dán los casos más patentes de represión de la disidencia sea ésta insti 

tucional o nó" 289. 

No nos engañemos con reformas o aperturas que sólo benefician 

a restos de la comunidad nacional, los municipios más pobres y con me 

nos recursos humanos y económicos, ¿ por qué? me pregunto: ¿nó se -

deslizó la reforma política desde los ayuntamientos más humildes?, - -
.r--·· 

¿por qué no se educa al ciudadano y se introducen reformas desde las -

células políticas y sociales más pequeñas de nuestra geografía de mis~_ 

ria?. O es que acaso la Reforma siga una dirección opuesta que venga-

de los niveles más altos y pueda alcanzar a los municipios pequeños, si 

ésto sucede, la reforma política se extinguirá a mitad del camino, fene_ 

cerá al terminar el presente período que disfruta el César en turno y --

nuestras comunidades albergarán al cacique como el Dios de la discor-

dia, que en la noche intermedia desata tempestades de corrupción, en-

volviendo al sistema político cruzado por funcionarios hipócritas " que 

compraron una cara nueva por que la suya les recuerda al pueblo". 

En fín, "aparentemente tras esta realidad se esconde una auton~ 

361 



mía política de los gobiernos estatales, que correspondería con la tesis 

federalista; pero no hay tal, en la medida en que la actitud de los pode

res locales obedece más a un arcaísmo político que a un ejercicio aut~_ 

nomo del poder. El asunto lleva a plantear que la Reforma Política es

una necesidad para aquellas fracciones de la sociedad mexicana cuyo -

desarrollo ha sido paralelo al fortalecimiento de la economía capitalis

ta. .Es en estos ámbitos donde surgen la pluralidad ideológica y la di-

versidad política. Y el subdesarrollo de las.diversas regiones del país 

contrasta con el modernismo de la gran capital y unas cuantas localida 

des más, dando lugar a la permanencia de las relaciones caciquiles". 

"La única solución real, por tanto, está en provocar la moder

nización de las regiones atrasadas, de tal manera que el advenimiento

de la estructura capitalista promoviera la pluralidad ideológica y, con

ella, la necesidad de reconocer a la oposición. Y en esta· labor los Pª! 

tidos de oposición tienen mucho que hacer, sobre todo, presentarse pa_ 

ralelamente a la modernización y, a base de habi.lidad, hacerse recono 

cer, los derechos políticos se conquistan y a base de eficacia se man-

tienen", porque, "con el manejo arbitrario y caciquil que los ejecutivos 

hacen de su poder", no se hará una labor democrática, "ni se hará efec 

tiva la Reforma Política en los estados", si para los municipios meno-

res está prohibida tal reforma política. 

D). Ampliar la capacidad jurídica del Municipio, toda vez que -

para contratar en varios casos, requiere la autorización del gobernador 
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o del Congreso local, así como el problema que plantean las leyes org~ 

nicas de algunos estados al permitir la fiscalización de los actos y de -

la hacienda municipal por constituir atentados manifiestos a la autono- -

mía de los municipios. 

En consecuencia, ¿puede ser libre el Municipio, cuando. requiere 

el visto bueno del gobernador o de la legislatura local, para dictar sus -

propios y peculiares reglamentos? , ¿puede ser autónomo el Municipio, 

cuando no tiene siquiera la libertad de elegir a sus gobernantes?. 

Y si a esto agregamos el atraso económico-social en que se en-

cuentran la mayoría de los míseros municipios de la República Mexica-

na; el analfabetismo que impera en el pueblo; el olvido en que ha vivido 

el indio de México, en medio del fanatismo, la superstición, el caciqui~ 

mo criminal y lacerante que lastima el pecho de los pobres; la falta de 

escuelas y comunicaciones que aún viven muchos municipios y la apatía 

e indiferencia de los consejales que dejan toda la carga en manos del -

Presidente Municipal, entonces; "De qué libertad democrática se puede 

hablar cuando los campesinos son utilizados como rebaños por caciques 

corrompidos, se les induce a matarse entre hermanos, se les obliga a 

proclamar candidatos o se les violenta para apoyar a~sus propios masa 

cradores, se les cercena el más elemental sentido de dignidad" 290. 

Con esta materia humana castrada por los verdugos de la liber

tad municipal, jamás podrá recuperarse la autonomía municipal, que -

una vez lo caracterizó en una antigua sociedad civilizada, que derivó en 
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la libertad de los cabildos españoles y renació en la Colonia por los me 

jores años de la Nueva España. 

E). Incorporar a la Ley Reglamentaria los sistemas de Revoca

ción, Iniciativa, Referendum y Protesta al servicio de la comunidad mu

nicipal, porque el Municipio encarna y sintetiza la organización más de

mocrática que se puede dar un país. 

Por último, mientras el municipio mexicano siga en las mismas

condiciones que hasta la fecha, no podrá llevar a cabo su función natural 

de poder local. Es necesario reconstruir en la anatomía del poder las -

bases legales y conmover la centralización imperante, que niega el po- -

der autónomo de los municipios y sumerge en la indiferencia la ilusión -

democrática de la comunidad local. 

Es necesaria en estos momentos la Reforma Municipal, para vi

gorizar al municipio, y en esta forma, robustecer nuestro sistema poli 

tico y administrativo, dignificando al hombre mismo que entienda que , 

sin esta institución, no habrá medio que pueda cumplir los objetivos fija 

dos por nuestra revolución. 

Por otra parte, la perspectiva que presenta la lucha popular en -

los municipios, nos dá la medida exacta de la nula libertad y autonomía 

políticas que tienen los mismos, valerosamente debemos enfrentar y r~ 

·capitular todas esas manifestaciones, porque no contradecimos el men

saje democratizador de los voceros gubernamentales y partidistas; es -

necesario vincular dichas protestas rojas al desarrollo nacional, pero -
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que no sea el gobierno central, ni estatal, ni el partido oficial, ni los -

caciques, ni mucho menos esa turba de funcionarios corruptos y fala-

ces que intermedian en las aguas heladas del centralismo bonapartista

del gobierno, los que enderezcan esos deseos santificados del pueblo, -

sino que sea el pueblo mismo, la canalla que inveteradamente ha estado 

postrada en el enigma de la servilidad y mansedumbre, manipulada, S'::!_ 

jeta; que sea portadora de la autonomía municipal y contenga el caudal

de conciencia política que agrupada alcance una verdadera alianza pop':!_ 

lar. 

Es cierto de que; '.'Sólo nuestra inagotable resistencia a todas -

las desgracias, nos ayuda a tolerar tanta pobreza, tanta injusticia, ta~ 

ta ignorancia y tanta maldad"~91En este sentido, creemos, el Municipio 

es el último baluarte institucional para restituir al ciudadano, su con-

ciencia política, liberarlo de la esclavitud oficial, porque el Municipio 

constituye la primera escuela de formación social del ser y la familia, 

cuya presencia es circundante. 

Así como también es cierto, de que el Municipio es el último e~ 

labón de la cadena de dominación priísta y caciquil, someten y gobier-

nan a toda la población, convirtiéndola en un puntal de apoyo y garantía 

para los intereses de terratenientes, acaparadores, políticos que con-

forman los grupos locales . 

. En esta forma, el Municipio se debate en fango electoral produ

cido por funcionarios voraces, violentando el voto "libre" del pueblo. Y 
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por la existencia del partido mayoritario instrumentado y fortalecido - -

con todos los recursos del Estado, y los sectores a él adheridos, apar~ 

ció haciendo sentir insignificante al individuo y a toda entidad e institu

ción política, sucediendo con ésto el desvanecimiento del espíritu local. 

Por lo que, los partidos independientes no servirán ya en el presente y 

en el futuro, sólo serán figuras decorativas y complementarias en la ªE. 

quitectura "democrática" de la Nación, cierto que la nueva representa

ción en la Cámara con nuevos diputados, de nuevos partidos, quiere de

cir una apertura democrática o una pluralidad partidista, que ciertame~ 

te no fue un triunfo ni un logro popular, ni aún una victoria, se reduce -

esa farsa a una concesión dada por el gobierno federal. 

Finalmente, la autonomía significa la facultad y responsabilidad 

que tiene el Municipio de gobernarse por sí mismo. Por la violación -

que ha sufrido su autonomía, significa recobrar el sendero autonomista 

que aún no ha logrado plenamente. 

Por último, el Municipio Autónomo es como el velero del alba -

que abre nuevos horizontes y siembra fecundas esperanzas. 
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PRIMERA. El Municipio es una forma natural que aglutina en su seno 

el esfuerzo humano, tendiente a la protección subsistencia 

así como, llevar a cabo mancomunadamente los objetivos

que le son necesarios, pasando de esta ei:apa primitiva, el 

Municipio al institucionalizar las relaciones "domésticas" 

o de vecindad, se transforma en Municipio político. 

SEGUNDA. ~a evolución y progreso del hombre primitivo repercute -

en la organización social de la comunidad, ésta es produ~ 

to de la asociación primitiva de las familias, participando 

conjuntamente en el nacimiento del municipio primitivo. -

Por tanto, sólo l;>asta que haya lazos de vecindad para que 

surga el Ayuntamiento natural como unidad sociopolítica -

que instituye las relaciones comunitarias. 

TERCERA. El Municipio en su origen político se afirma en los pueblos 

de GRECIA Y ROMA, donde se encuentra una vasta mate- -

_ria municipal que nutre a la agrupación social y ·política de 

esas antiguas civilizaciones. El Municipio significa en e~ 

te nivel, la forma de agrupación de los miembros que se-

mejan a la estructura actual del Municipio, E :..:í c0mo el -

ambiente democrático y geométrico que imponen los gobe! 

nantes a las instituciones políticas. 

CUARTA. Los municipios franceses al llegar a un nivel bastante alto 

de eficiencia y prestigio, son considerados como un cuar

to poder, su organización se difundió en España v llega --
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QUINTA. 

SEXTA. 

SEPTIMA. 

OCTAVA. 

NOVENA. 

DECIMA. 

hasta América con la nota característica de las institucio

nes bonapartistas. 

El Municipio Español participa de elementos romanos, au 

mentados y perfeccionados por los visigodos. Alcanza un 

gran desarrollo autonomista, pero cede finalmente ante la 

influencia centralista de Francia. 

El Estado Azteca contiene en la base de su organización -

social, política y económica al Calpulli, que tiene seme-

j anza con el actual municipio. 

El régimen r· 'icipal en la colonia, alcanza un grado ma-

yor de autor. 

see, as ímismo, 

pios españoles. 

oor la autosuficiencia económica que p~ 

la. misma estructura que los munic_!_ 

Por el centralismo in::.. ..a.do a través del sistema de Pre 

fecturas olvidaron reglamentar al Municipio las Constitu

ciones de 1814, 1824 y 1857 negando la existencia de Muni 

cipios Libres con la grave consecuencia de la desaparición 

de algunos de ellos. 

El Municipio es el lugar donde se sintetizan y materializan 

los requerimientos de la Nación, donde mujeres y hombres 

iracundos conciben una vida más justa, progresista, real, 

libre, de sufragios y contabilidad efectivos, sin engaños, -

donde la voluntad acertada del pueblo se contemple sin obs_ 

táculos ni cortapisas. 
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DECIMA 
PRIMERA. 

popular directa, es un organismo político con personalidad 

propia, cuyas funciones administrativas, judiciales y rar~ 

mente legislativas, se limitan por distintas leyes federales 

y locales. 

Los Municipios sufren incontables problemas, contradiccio 

nes, injusticias, violaciones a los derechos locales, mani-

pulaciones, imposiciones, pero el más angustioso de los --

males es la incontenible corrupción de.nuestra vida política 

que repercute necesariamente en los municipios. 

DECll\llA El Municipio ha perdido en la actualidad su verdadero signi 
SEGUNDA. 

ficado en la evolución histórica de México, por carecer de-

una materia política y legislativa confiable, disponible para 

estructurar su verdadera autonomía. 

DECIMA El Municipio y la libertad que contiene en la geografía de -
TERCERA. 

DE CIMA 
CUARTA. 

México, son víctimas del poder informal del cacique, de -

este rapaz explotador que niega "la vida democrática, pací-

fica y libre de la comunidad local. Por lo tanto, se hace -

necesario erradicar definitivamente el caciquismo, y no --

crearlo ni consecuentarlo como lo han hecho los llamados-

gobiernos 11 revolucionarios 11

• 

El caciquismo frena la democracia municipal, al ser inter 

mediario entre el pueblo y el gobierno estatal o federal, -

desde este punto de vista, el poder local de los ayuntamie~ 

tos y en fin la autonomía política y económica, no alcanzan 

la madurez del ejercicio político de un poder verdaderamen 
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DECIMA 
QUINTA. 

DECIMA 
SEXTA. 
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te autónomo. 

En la letra de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, el Municipio Libre se haya consagrado en 

su artículo 115, pero al no existir hasta la fecha una Ley-

Reglamentaria del citado precepto, las voluntades centra-

lis tas de los gobernadores y la manipulación política del -

partido y del cacique, transforman y restringen esa libe~ 

tad municipal que se traduce en autonomía económica y p~ 

líti~a, siendo el ~unicipio un servidor fiel al servicio del 

Estado, la Federación, el Partido y el cacique, es decir, -

un instrumento económico y político al servicio d~l gobe~ 

nador y del partido oficial. 

La solidaridad nacional, no puede ser el resultado de con 

venciones o pactos federales, ella está por encima de los-

intereses de todos los grupos, los únicos medios que for-

talecen a la federación y solidaridad nacional, son los que 

iluminen y exploren cambios profundes en las formas eco 

nómicas, políticas y sociales, ahí en el Municipio, do12_ 

de se levantan las fuerzas populares y revolucionarias, -

con.cien.cia. 
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DECIMA 
OCTAVA. 

DE CIMA 
NOVENA. 

judicial, con respecto al ejecutivo, el Munic!pio recibe en 

su cóntra resoluciones parciales de acuerdo a la política -

centralista que llevan a cabo los jefes de estado. 

Por tanto se debe dotar al Municipio de recursos legales -

efectivos para cuestiones económicas y pGlíticas y además 

un Tribunal Supremo ante el cual pueda hacer valer sus d~ 

rechos de Municipio Libre. 

En consecuencia, concluimos que sea la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, el Tribunal Fiscal de la Federa--

ción o cualquier otro organismo de carácter federal, quien 

administre la justicia y derecho que le corresponde a los -

municipios. No se atentará contra la Soberanía de los Es-

tados, sino que se defenderá la Autonomía Municipal. 

VIGESIMA. Siendo el Municipio verdaderamente autónomo, el ciudada 

no crecerá y desarrollará en un ambiente democrático pl~ 

no, teniendo como consecuencia inmediata la educación cí 

vica y moral indispensable, que los hará más conscientes 

de sus derechos y obligaciones, en fín de la identidad en-

tre gobernados y gobernantesº 

VIGESI~AA Se debe sanear el sistema electoral en los municipios, su 

prirnir en es tos ámbitos locales de una vez y por todas el 

fraude electoral que, convierte al Municipio en nudillos --

ticos disfrazados de patriotas. 

VIGESI.MA Se sugiere la perfección de la Reforma Política actual y -
SEGUND.A, 

371 



372 

consecuentemente se debe reformar el artículo 115 que en 

su parte conducente dice: "De acuerdo con la legislación -

que se expida en cada una de las entidades federativas se-

introducirá el sistema de diputados de minoría en la elec-

ción de las legislaturas locales y el principio de represe_g 

tación proporcional en la elección de ayuntamientos de los 

municipios cuya población sea de 300, 000 o más habitantes" 

Ya que la capacidad política de los ayuntamientos que no -

tengan esa cantidad de población, la dejan en condiciones-

inferiores, olvidando que en los pueblos pequeños se dán -

los más radicales grupos políticos. 

VIGESIMA La Reforma que se propone, es la forma más eficaz de - -
TERCERA. 

combatir y desterrar el caciquismo regional o local, así 

como la corrupción ya secular en México. Amén de que -

significa un gran avance democrático en la vida municipal. 

VIGESIMA Estimamos que no se justifica la reforma de que los mun..!_ 
CUARTA. 

cipios de menor población de 300, 000 habitantes, carez--

can de representación proporcional. Aquí se impone una 

interrogante; ¿ Cuántos municipios tendrán la población e~ 

tipulada y por tanto gozarán de representación proporcio-

nal en toda la República?. Creemos que es to no tiene se~ 

tido progresista, porque sólo unos cuantos municipios te.!!. 

drán esa reforma y serán las capitales de algunos estados 

y otros más , donde la población alcance tal magnitud, p~ 

ro no podrá ser la totalidad. 



VIGESIMA Otra situación importante que negará la prosperidad de la 
QUINTA. 

Reforma Política del actual gobierno, es la de prevalecer 

en lo alto de la pirámide de nuestra organización política .. 

La Reforma Política y Administrativa, para que sean auté_!! 

ticas reformas democráticas, deben iniciarse en los muni 

cipios y así llegar a lo más alto de la pirámide, porque c~ 

mo se está llevando de arriba a abajo, carecen de autenti-

cidad y no llegan a donde deben llegar: a la base del pue- -

blo. 

VIGESIMA Se debe erradicar el caciquismo y las imposiciones y sup:ij_ 
SEXTA. 
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mir el poder discresional de los gobernadores para decla- -

rar disueltos a los ayuntamientos o cesantes a los miem- - -

bros de los mismos, debiendo en todo caso, crearse un pr~ 

cedim.iento especial para la destitución de las autoridades -

municipales, en el que intervengan los ciudadanos del Mu-

nicipio y sean ellos el órgano de acusación y la legislatura 

local constituida en Gran Jurado, previa la práctica de las 

diligencias respectivas, escuchar a los afectados. 

VIGESIMA El federalismo actual debe ser la división descentralizado 
SEPTIMA. 

ra del poder y de la riqueza, que permita el desenvolvimieE 

to autónomo y equitativo de las regiones más apartadas. 
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63. Fustel de Coulanges. Op. Cit. Pag. 277. 
64. Adolfo G. Posada. Op. Cit. Pág. 43. 
65. Citado por Adolfo G. Posada. Idem. Pág. 77. 

III. - EL MUNICIPIO EN FRANCIA. 

66. Adolfo González Posada EL REGIMEN MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
MODERNA. Ed. Madrid. Victoriano Suárez. 1936. Pág. 48. 

67. Hans Kohn EL NACIONALISMO. Ed. México-Unidos 1954. Pág. 79. 
68. · Charles Petit-Dutaillis LOS MUNICIPIOS FRANCESES. Ed. U. T. E. 

H. A. 1960. Pág. 33. 
69. Idem. Pág. 37. 
70. Adolfo G. Posada. Op. Cit. Pág. 264. 
71. Idem. Pág. 289. 

IV. - EL MUNICIPIO EN ESPAÑA. 
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72. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrúa 1968, 
Pág. 80. 

73. Marx y Engels. LA REVOLUCIONEN ESPAÑA. Ed. Progreso 1978, 
Pág. 42. 

7 4. Idem. Pág. 10. 
75. Julio D'Acosta y Esquivel Obregón EL FUERO DEL MUNICIPIO. Ed. 

JUS. 1948. Pág. 75. 
76. Idem. Pág. 255. 
77. Marx y Engels. Op. Cit. Pág. 10. 
78. Idem. Pág. 12. 
79. Idem. Pág. 9. 

CAPITULO 2. 

l. - LA COMUNIDAD .INDIGENA 1\ilEXICANA. 

80. Manuel Orozco y Berra HISTORIA ANTIGUA DE MEXICO Y SU CON 
QUISTA 1960. Vol. l. Pág. 117. 

81. Francisco Javier Clavijero HISTORIA. ANTIGUA DE MEXICO. Ed. -
Porrúa. Pág. 171. 

82. Citado por Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 31. 
83. Idem. Pág. 32. 
84. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 33. 
85. Idem. Pág. 34. 
86. Francisco Javier Clavijero. Op. Cit. Pág. 72 
87. Idem. Pág. 73. 
88. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 46. 
8 9. Idem. Pag. 40. 
90. Manuel Orozco y Berra. Op. Cit. Pág. 161. Volumen l. 
91. Francisco Javier Clavijero. Op. Cit. Pág. 200 
92. Idem. Pag. 216. 



93. Idem. Pág. 214. 
94. Manuel Orozco y Berra. Op. Cit. Pág. 59. Volumen I. 
95. Idem. Pág. 444. Volumen III. 

II. - EL PRIMER MUNICIPIO EN MEXICO (EPOCA CO 
LONIAL). -

96. Bernal Díaz del Castillo HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUIS
TA DE LA NUEVA ESPAÑA. Ed. Porrüa 1976. Pág. 32. 

97. José Vasconcelos HISTORIA BREVE DE MEXICO. Ed. C. E. C. S. A., 
1977. Pág. 44. 

98. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA iv1UNICIPAL. Ed. Porrúa 1968, 
Pág. 95. . 

99. Bernal Díaz del Castillo. Op. Cit. Pág. 67. 
100. Toribio Esquive! Obregón APUNTES PARA LA HISTORIA DEL DE-

RECHO EN MEXICO. Ed. Porrúa. Pág. 237. 
101. Idem. Pág. 208. 
102. Manuel Orozco y Berra HISTORIA ANTIGUA DE MEXICO Y SU CON 

QUISTA 1960. Vol. IV. Pág. 237. -
103. Efraín González Luna EL .J\liUNICIPIO MEXICANO Y OTROS ENSA- -

YOS. Ed. JUS. 1977. Pág. 35. 
104. iVi.oisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 112. 
105. Idem. Pág. 127. 
106. Toribio Esquivel Obregón. Op. Cit. Pág. 237. 
107. Moisés Ochoa Campos. Op; Cit. Pág. 128. 
108. José Vasconcelos. Op. Cit. Pág. 534. 
109. Citado por Toribio Esquive! Obregón. Idem. Pág. 232. 
110. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 140. 
111. Efraín González Luna. Op. Cit. Pág. 39. 
112. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 141. 

. 113.-Herbert Priestley MUNICIPALIDADES COLONIALES ESPAÑOLAS. -
Ed. Porrüa 1921. Pág. 26. 

114. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 148. 
115. Idem. Pág. 154. · 
115 B-is. ldem. Pág. 159. 
116. ldcm. Pág. 161. 
117. Efráin González Luna. Op. Cit. Pag. 39. 
118. Guadalupe Nava Oteo CABILDOS DE LA NUEVA ESPAÑA. Ed. SEP -

SETENTAS 1976. Pág. 25. 
119 . .tvioisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 222. 

III. - EL MUNICIPIO EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

120. Felipe Tena Ramírez LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 1808-
19.57 . Ed. Porrúa Méx. 195 7. Pág. 3. 

121. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrüa 1968, 
Pág. 210. 
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122. Idem. Pág. 236. 
123. Harold Zink LOS SISTEMAS CONTEMPORANEOS DE GOBIERNO. -

Libreros México-Unidos. Pág. 497. 
124. 
125. Moisés Ochoa Campos. 9P· Cit. Pág. 328. 
126. Idem. Pág. 245. 

IV. - EL MUNICIPIO EN LA REFORMA. 

127. José Vasconcelos HISTORIA BREVE DE MEXICO. Ed. C. E. C. S. A., 
1977. Pág. 385. 

128. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA i"IUNICIPAL. Ed. Porrúa 1968, 
Pág. 253. 

129. Idem. Pág. 255. 
130. Francisco Zarco HISTORIA DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO - -

CONSTITUYENTE DE 1856-1857. Tomo II. Págs. 173 a 175. 
131. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 255. 
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132. Felipe Tena Ramírez LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 1808-
1957. Ed. Porrúa. México 1957. Pág. 669. 

133. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 264. 
134. Idem. · Pág. 267. 
135. Emilio Rabasa LA EVOLUCION HISTORICA DE MEXICO. Ed. Porrúa 

México 1956. Pág. 84. 
136. José Vasconcelos. Op. Cit. Pág. 409. 
137. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 274. 
138. Felipe Tena Ramírez. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

Ed. Porrúa México 1976. Pág. 156. 
139. Efraín González Luna EL MUNICIPIO l\11EXICANO Y O~ROS ENSA--

YOS. Ed. JUS. Pág. 40. 

V. - EL MUNICIPIO EN LA REVOLUCION MEXICANA. 

140. José Muñoz Cota "POR QUIEN HABLARA LA REVOLUCION". POE-
MAS. COSTA/AMIC. Editor. 

141. ldem. 
142. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrúa 1968, 

Pág. 309. 
143. Citado por Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 309. 
144. Jesús Romero Flores ANALES HISTORICOS DE LA REVOLUCION -

MEXICANA. Tomo l. México 1939. Pág. 312. 
145. Citado por Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 312. 
146. Adolfo Gilly LA REVOLUCION INTERRUMPIDA. Ed. El Caballito.Mé 

xico 1978. Pág. 61. 
147. Idem. Págs. 62, 63. 
148. José Vasconcelos HISTORIA BREVE DE MEXICO. Ed. C. E. C. S. A. , 

1977. México. Pág. 432. 
149. Idem. Pág. 444. 



150. Idem. Pág. 112. 

VI. - EL MUNICIPIO EN LA EPOCA POST-REVOLU-
CIONARIA. 

151. Adolfo Gilly LA REVOLUCION INTERRUMPIDA. Ed. El Caballito. 
México 1978. Pág. 402. 

152. José Muñoz Cota "POR QUIEN HABLARA LA REVOLUCION". POE--
MAS. Ed. Costa-Amic. 

153. Adolfo Gilly. Op. Cit. Pág. 117. 
154. Idem. Pág. 130. 
155. José Vasconcelos HISTORIA BREVE DE MEXICO. Ed. C. E. C. S. A.-

1977. Pág. 458. 
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156. Felipe Tena Ramírez LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 1808-
1957. Ed. Porrúa. Pág. 615. 

157. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrúa 1968 . 
Pág. 318.·· 

158. Félix F. Palavicini HISTORIA DE LA CONSTITUCION DE 1917. Méx. 
1938. Tomo l. Pág. 32. 

159. Idem. Pág. 
160. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 319. 
161. Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. Pág. 618. Tomo II. 
161 Bis. Efraín González Luna EL MUNICIPIO MEXICANO Y OTROS ENSA 

YOS. Ed. JUS. México. Pág. 41. 

162. José Muñoz Cota. POEMAS. 
163. José Muñoz Cota. RICARDO FLORES MAGON. Ed. Costa-Amic 1967. 

Pág. 46. 
164. Efraín González Luna. Op. Cit. Pág. 41. 
165. Idem. Pág. 43 
166. José Vasconcelos. Op. Cit. Pág. 47. 
167. Ricardo Flores Magón REGENERACION. Ed. H. A. D. l. S. E. S. A. 1972 

México. Pág. 327. 
168. Alexis de Tocqueville LA DEMOCRACIA EN AMERICA. Ed. Guadarra 

ma 1974. Pág. 66. -
169. Adolfo Gilly. Op. Cit. Pág. 328. 
170. Octavio Paz EL OGRO FILANTROPICO. Ed. Joaquín Mortiz. México -

1979. Pág. 114. 
171. Idem. Pág. 115. 
172. Idem. Pág. 82. 
173. Adolfo Gilly. Op. Cit. Pág. 355. 
174. Octavio Paz, Op. Cit. Pág. 129. 
175. Idem. Pág. 98. 

a) ORIGEN Y SIGNIFICADO DEL CACIQUISMO. 

176. Luisa Pare. CACIQUISMO Y PODER POLITICO EN EL MEXICO RU--



RAL. Ed. Siglo XXI 1975. México. Pág. 36. 
177. Luis Islas García APUNTES PARA EL ESTUDIO DEL CACIQUISMO 

EN MEXICO. Ed. JUS. México 1962. Pág. 9. 
178. REVISTA ¡SIEMPRE: Edi.torial No. 1348. 
179. Luis Islas García. Op. Cit. Pág. 100. 
180. Citado por Luis Islas García. Op. Cit. Pág. 114. 
181. Luis Islas García. Op. Cit. Pág. 119. 
182. Iñigo Laviada LOS CACIQUES DE LA SIERRA. Ed. JUS. 1978. Méxi 

co. Pág. 151. 
183. Idem. Pág. 152. 
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184. Carlos Arniches Barrera "LOS CACIQUES" . Ed. Alianza 1920. Pág. 
207. 

185. Fernando Díaz Díaz CACIQUES Y CAUDILLOS. Ed. COLEGIO DE - -
MEXICO. México 1972. Pág. 5. 

186. Antonio Vargas MacDonald. Revista ¡SIEMPRE: No. 1348. 
187. Iñigo Laviada. Op. Cit. Pág. 7. 
188. Luisa Paré. Op. Cit. Pág. 37. 

b) REPERCUSION DEL CACIQUISMO EN EL MUNICI 
PIO. -

189. Luisa Paré. CACIQUISMO Y PODER POLITICO EN EL MEXICO RU-
RAL. Ed. Siglo XXI 1975. México. Pág. 32. 

190. Idem. Pág. 33. 
191. Idem. Pág. 34. 
192. Idem. Pag. 35. 
193. Jorge Gutiérrez. CACIQUISMO Y PODER POLITICO EN EL MEXICO 

RURAL . Ed. Siglo XXI 1975. México. Pág. 76. 
194. Idem. Pág. 76. 
195. Idem. Pág. 77. 
196. Carlos Castro Saavedra. POEMAS. 
197. Pilar Calvo. CACIQUISMO Y PODER POLITICO EN EL MEXICO RU

RAL. Ed. Siglo XXI 1975. México. Pág. 95. 
198. Idem. Pág. 126. 
199. Idem. Pág. 96. 

CAPITULO 3. 

l. - IDEARIO DEL MUNICIPIO LIBRE EN EL PERIODO 
CONSTITUYENTE. 

200. Ojed Borquez CRONICA DEL CONSTITUYENTE. 1967. México. Ed. -
Limusa. Pág. 79. 

201. Idem. Pág. 31. 
202. Idem. Pág. 382. 
203. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrúa 1968 

México. Pág. 320. 



203 Bis. Félix F. Palavicini HISTORIA DE LA CONSTITUCION DE 1917, 
Méx. 1938. Tomo n. Pág. 502. 

204. Idem. Tomo U. Pág. 503. 
205. Idem. Pág. 505. 
206.- Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pág. 321. 
206 Bis. Félix F. Palavicini. Op. Cit. Pág. 507. 
207. Idem. Pág. 509. 
208. Idem. Pág. 511. 
209. Idem. Pág. 511. 
210. Idem. Pág. 512. 
211. Idem. Págs. 513, 514. 
212. Idem. Págs. 515, 516. 
213. Idem. Pág. 517. 
214. Idem. Pág. 519. 
215. DIARIO DE LOS DEBA TES DEL CONSTITUYENTE DE QUERETARO 

DE 1916-1917. Congreso de la Unión. Méx. Pág. 643. Tomo U. 
216. Idem. Pág. 644. 
217. Idem. Pág. 644. 
218. Idem. Pág. 645. 
219. Idem. Pág. 647. 
220. Idem. Pág. 650. 
221. Idem. Pág. 650. 
222. Idem. Pág. 651. 
223. Idem. Pág. 651. 
224. Idem. Pág. 816. 
225. Idem. Pág. 816. 
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II. - EL MUNICIPIO LIBRE COMO LO ESTABLECE EL 
ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

226. Felipe Tena Ramírez LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 1808-
195}. Ed. Porrúa. Pág. 670. 

227. Diario Oficial de la Federación de 28 de agosto de 1928. 
228. Diario Oficial de la Federación de 29 de abril de 1933. 

III. - ANALISIS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

228 Bis. Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL. Ed. Porrúa. -
México 1968. Pág. 346. 

229. Emilio Rabasa CONSTITUCION Y DICTADURA. Ed. Porrúa. Méx. -
1977. Pág. 229. 

230. Andrés Serra Rojas DERECHO ADMINISTRATIVO. Ed. OLHv1PO. 
México 1961. Págs. 607, 615. 

231. Gabino Fraga. DERECHO ADMINISTRATIVO. Ed. Porrúa. lv1éxico --
1960. Pág. 210. 

232. Felipe Tena Ramírez DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Ed. 
Porrúa. México 1976. Pág. 159. ·· 

233. Ricardo Flores Magón. MURAL, DEL CASTILLO DE CHAPUL TEPEC. 
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234. Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. Pág. 161~ 
235. Margarita de la Villa Helguera CONSTITUCIONES VIGENTES EN LA 

REPUBLICA MEXICANA. Ed. Universitaria. México 1962. Pág. 184. 
236. Ignacio Burgoa DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Ed. Porrúa 

México 1978. Pág. 993. 
237. Periódico EL UNIVERSAL de 28 de marzo de 1979. 
238. Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. Pág. 161. 

CAPITULO 4. 

l. - AUTONOMIA POLITICA 

239. Efraín González Luna EL MUNICIPIO MEXICANO Y OTROS ENSA--
YOS. Ed. JUS. México 1977. Pág. 45. 

240. Revista ANALISIS POLITICO No. 24. México 25 de junio de 1979. 
241. Idem. 
242. Idem. 
243. Idem. 
244. Efraín González Luna. Op. Cit. Pág. 44. 
245. Idem. Pág. 46. 
246. Carlos Loret de Mola LOS ULTIMOS 91 DIAS. Ed. Grijalbo. México 

1978. Pág. 209. 
247. Fustel de Coulanges LA CIUDAD ANTIGUA. Ed. Porrúa. Colección

"SEPAN CUANTOS". México 1978. Pág. 135. 
248. Fuente: PANORAMA ECONOMICO DEL MUNICIPIO DE TIZA YUí'" 

HGO. Presidencia Municipal. 

II. - AUTONOMIA ECONOJ\JTTr'-~ 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA'. Pág. 991. Volumen l. , Mé ~~¿: Moisés Ochoa Campos LA REFORMA MUNICIPAL · Ed. Porrua . 

. xicb 1968. Pág. 330. N LLAMAS Ed. Costa - -
250 Bis. José Muñoz Cota QUERETARO SINAI E · 

Amic. México 1967. Pág. 14. 
251. Idem. Pág. 147. 
252. Idem. Pág. 147. 0 ·uRA Ed Porrúa México 
253. Emilio Rabasa CONSTITUCION Y DICTA · · · 

1977. Pág. 226. . , 
254. Moisés Ochoa Campos. Op. Cit. Pag. 429· 
255. Idem. Pág. 407. 
256. Idem. Pág. 409. OCESO N 144 Agosto de 1979 

57 Heberto Castillo REVISTA PR . · o. . . 
;58. Conferencia de Octavio Paz. Abnl de 1978. d 1978 
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